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I.1.  Antecedentes del sitio del proyecto  

En el sitio del proyecto  y específicamente sobre el terreno colimándote que 

corresponde a la ZFMT se realizaron obras sin contar con autorización en materia de impacto 

ambiental, razón por la que motivo de actuación por parte de PROFEPA, identificándose los 

siguientes antecedentes: 

 

PRIMERO.- Que Mediante Orden de Inspección PFPA/24.3/2C.27.5/0014/22, de fecha (2) veintiuno de 

abril de 2022 dos mil veintidós, emitida por esta autoridad ambiental, se ordenó practicar visita de 

inspección a la moral denominada NEWPORT HOMES, S. DE R.L. DE C.V., por conducto de su 

Representante Legal, Apoderado encargado, cuyo objeto consistió en verificar Si el inspeccionado 

contaba con la Autorización en materia de Impacto Ambiental respecto de las obras y actividades 

desarrolladas en el poniente de Bucerías en la localidad de El Tizate en lote B1, B2 y B3, y terreno 

colindante a la Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT), en la Cruz de Huanacaxtle, municipio de Bahía 

de Banderas, Nayarit, en las coordenadas de referencia UTM 13Q X= 461440.51, Y= 2295214.35, 

WGS84; lo anterior, en cumplimiento de las obligaciones contenidas en los artículos 28 primer párrafo 

fracciones IX y X, 29 30, 31, 35 párrafo penúltimo, 37 TER 113, 121, 122, 123, 136, 139, 140, 150., 151, 

152 BIS y155 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 5o párrafo primero, 

incisos Q, y R), fracciones 1 y 2, 6° 7°, 8°, 9°, 10, 28, 29, 47, 48, 49 párrafo segundo, 50, 52 párrafo 

segundo y 53 párrafo primero del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; DISPOSICIONES 1, 2, 5.2, 5.3, 10.1 de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, protección ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestre Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-

lista de especies en riesgo publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de diciembre de dos 

mil diez publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2004; artículos 10, 17, 12, 13, 

14, 15, 17, 24, 25y 26 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de la orden descrita en el punto anterior; con fecha (22) veintidós de abril 

de 2022 dos mil veintidós, el Inspector Federal actuante constituido en el sitio ordenado, procedió a 

practicar la visita ordenada, generándose al efecto el Acta de Inspección No. IIA/2022/013 en la cual se 

circunstanciaron diversos hechos y omisiones, mismos que una vez calificados, se consideró que 

podrían ser constitutivos de infracción a los ordenamientos legales invocados con anterioridad. 

 

TERCERO.- Con fecha (29) veintinueve de agosto de 2022 dos mil veintidós, dentro del presente 

expediente administrativo, se emitió el Acuerdo de Emplazamiento No. 0093/2022, acto en virtud del 

cual se instrumentó el presente procedimiento administrativo en contra de la moral denominada 

NEWPORT HOMES, S. DE R.L. DE C.V, por conducto de su Representante Legal, O Apoderado O 
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encargado toda vez que las obras y actividades inspeccionadas resultaban ser susceptibles de ser 

sancionables de conformidad con la legislación ambiental aplicable, pues de lo circunstanciado en el 

acta de inspección ya citada no se desprende que se cuente con la Autorización en materia de Impacto 

Ambiental, por ende le fue concedido un plazo de (15) quince días hábiles contados a partir de que 

surtiera efectos la respectiva notificación, para que compareciera ante esta autoridad, manifestara por 

escritito lo que a su derecho conviniera y aportada las pruebas que considerara convenientes. 

 

CUARTO.- Por escrito presentado en la oficialía de partes de la Oficina de Representación de 

Protección Ambiental en Nayarit de la PROFEPA el día (09) nueve de septiembre de 2022 dos mil 

veintidós, en tiempo y forma para los efectos se tuvo compareciendo ante esta autoridad al C. MOISES 

ALEJANDRO AMEZCUA OROZCO * en su carácter de Apoderado de la moral denominada NEWPORT 

HOMES, S. DE R.L. DE C.V., a quien se le tuvo realizando diversas manifestaciones en torno a las 

irregularidades que se le atribuyen. 

 

QUINTO.- En consecuencia de lo anterior, con fecha (13) trece de septiembre de 2022 dos mil veintidós,  

dentro de autos del presente se emitió el ACUERDO DE COMPARECENCIA acto en el que se tuvo por 

recibido y admitido el escrito de cuenta, por hechas las manifestaciones en el insertas, E por admitidas 

las pruebas y en cuanto a lo solicitado, estas serían tomadas en consideración al momento en que se 

dictará la resolución administrativa que conforme a derecho corresponda; dicho acto administrativo fue 

debidamente notificado por medio de listas para los efectos conducentes el mismo día de su emisión 

Seguido por sus cauces el procedimiento de inspección y vigilancia, mediante el proveído que se indica 

en el Resultando anterior, esta Delegación ordenó turnar los autos que integran el expediente en 

estudio, para que con fundamento en el artículo 168 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y 60 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente en materia de Impacto Ambiental, se dictara la Resolución Administrativa que en derecho 

procede, y 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Nayarit, 

es competente para conocer y resolver este procedimiento administrativo con fundamento en los 

artículos Jo párrafos primero, segundo y tercero, 4° párrafo quinto, 14 párrafos primero segundo y 

cuarto 16 párrafos primero, segundo y decimosexto y 27 párrafos tercero cuarto, a quinto y sexto de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° fracción I, 14 primer párrafo 17, 18, 26 

y 32 Bis fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1° 2°, 3° 13, 14, 15, 16 

fracción X 19, 28, 50, 57 fracción I, 59 y 77 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1° 29, 

40 5° fracciones I, 4, 1 XIX y XXII, 6o párrafo primero, 28 fracciones IX y X, 160, 161, 162, 163 164 
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167 Bis fracción E, 167 Bis-1, 168, 169, T7y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; Jo 20 30 40 fracciones VI y VI, So párrafo primero incisos Q y R) fracciones 

1 y 11, 47 48 49, 55 y 60 del Reglamento de dicha Ley en Materia de Evaluación del Impacto 

Ambiental; 1° 20 fracción 1 3o párrafo primero fracción L y IV, 4° 6° 10, 71.12, a 13, 14 24 25, 26 47 

de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; Artículos 3o APARTADO B fracción I, 40 párrafo 

segundo 40 42 fracción VII, 43 fracciones V,X, XXXVI y XLIX, 45 fracción VI, 66 fracciones IX, XI, 

XI1, XII Y LV * del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de julio del 2022; Artículos PRIMERO 

NUMERAL 17 y SEGUNDO del ACUERDO por el que se señala el Nombre Sede y Circunscripción 

Territorial de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente en las Entidades Federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México, 

publicado en el diario oficial de la federación el 31 de agosto de 2022. 

 

II. El artículo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que en los Estados 

Unidos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para 

su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece. Del mismo modo señala en su párrafo tercero que 

"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley.  

 
 

Bajo este mandamiento Constitucional, y como exigencia social el artículo 4to Párrafo quinto, de la 

propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el siguiente DERECHO 

HUMANO: "Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo Y bienestar. 

El Estado garantizará el respeto este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

 

De ahí entonces, que las principales obligaciones de esta Delegación de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente en el Estado de Nayarit, es GARANTIZAR que se respete ese Derecho 

Humano y en su caso se determine la Responsabilidad para quien lo provoque. Por lo que, 

atendiendo a estos principios constitucionales, esta Resolución Administrativa, E buscará velar que 

se respete este derecho y en su caso determinar la responsabilidad de quien lo realice; y por ende 

ordenar la Reparación del Daño Ambiental causado, como se podrá observar en líneas seguidas 
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III. Con fundamento en el artículo 197 del Código Federal de Procedimientos Civiles, esta Autoridad se 

evoca sólo al análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, que tiene 

relación directa con el fondo del asunto que se resuelve siendo preciso adentrarse en primer término 

al acta de inspección descrita en el Resultando Segundo de la presente, en la que se asentaron los 

siguientes hechos y omisiones, que se insertan de manera literal: 

 

CIRCUNSTANCIACIÓN DE LOS HECHOS PARTICULARES Y DE AQUELLOS QUE SE 

OBSERVAN DURANTE EL DESARROLLO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA: 

 

RECORRIDO DE CAMPO 

PREVIA IDENTIFICACIÓN DE LAS INSPECTORAS ACTUANTES ANTE EL C. ARMANDO 

AVALOS JIMENEZ, y en presencia de los testigos de asistencia, estando constituidas en 

poniente de Bucerías en la localidad de El Tizate en lote B1, B2 y B3, y terreno colindante a la 

Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT), en la Cruz de Huanacaxtle, municipio de Bahía de 

Banderas, Nayarit, en las coordenadas de referencia UTM 13Q X= 467440.57, Y= 2295214.35, 

WGS84. lugar que corresponde a lo señalado en la orden de inspección ordinaria 

PFPA24.3/2C.27.5/0014/22 de fecha 21de Abril de 2022. se procede a realizar un recorrido, 

observándose lo que a continuación se describe: 

 

Un terreno de forma irregular con una superficie de 5, 260 m2 donde se encuentran las obras que 

a continuación se describe: 

 

01 CAMINO DE ACCESO: Camino hechos a base de piedra de rio ahogado sobre el suelo.  

CASA HABITACION CON COCINA, COMEDOR, SALA TRES RECAMARAS Y CUATRO 

SANITARIOS: Obras construidas base de cimientos y columnas de concreto, muros enjarrados 

con cemento, pisos de vitropiso, bóveda de ladrille rojo y vigas de madera y techo de teja, 

puertas y ventanas de madera y herrería tubular. 

 

02 TERRAZAS: Ambas con piso de cemento y vitropiso.  

Soportes con cinco (5) columnas de concreto, techo de ladrillo rojo sobre trabes de concreto y 

vigas de madera y recubierto de teja.  

 

Soporte con tres (5) columnas de concreto, techo de madera sobre monten de acero y tablones 

de madera y recubierto con teja de asbesto, una cocineta de ladrillo con azulejo, y un muro bajo 

de celosía.  
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01 MURO DE PROTECCION HACIA EL MAR: Muros que protegen y dividen la propiedad del 

oleaje del mar; el lado Este del muro a base de varillas y concreto y el lado Oeste, una parte de/ 

terreno es recubierta con lechada de cemento. 

 

MUROS PERIMETRALES. Muros perimetrales del terreno construidos con tabique, castillos de 

concreto y malla ciclónica, así como dos portones de herrería.  

 

02 MUROS DE CONTENCION: Muros a nivel del suelo a base de piedra bola y cemento  

ESCALERAS HACIA EL MAR (zona del oleaje del mar) Escaleras hechas con ladrillo rojo y 

cemento.  

 

CISTERNA  

Cisterna recubierta de cemento y con cimientos de varilla y cemento. 

 

EQUIPO UTILIZADO 

Todas las medidas realizadas durante el desarrollo de la actuación fueron tomadas con ayuda de 

una cinta métrica de plástico graduada en sistema métrico decimal, marca Surtek de 30 metros 

de longitud. Se tomaron también coordenadas para realizar la referencia espacial de dichas 

obras, esto con apoyo de un navegador satelital marca Garmin modelo etrex 20x, configurado al 

Map Datum WG584 y en formato de coordenadas UTM zona 13, observando una precisión de +/ 

4 m en la página de estado satelital al momento de la toma de información. 

 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN DE CAMPO 

Con la finalidad de inspeccionar el lugar, el recorrido se realiza utilizando el método de punto a 

punto que consiste en un caminamiento por la poligonal del sitio inspeccionado con un 

navegador satelital marca Garmin, modelo etrex 20x, la cinta métrica para la toma de medidas y 

un listado de las obras y/o actividades realizadas o que están realizando. 

 

Colindancias  

Al Norte: Calle Camino al Tizate  

Al Sur: Con el Océano Pacifico. 

Al Este: Con predio en construcción 

Al Oeste: Con predio con casa habitación 

 

 

CUADRO DE COORDENADAS DEL POLIGONO UBICACIÓN DEL POLÍGONO MEDIANTE GOOGLE 
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 EARTH 

 

  

 

En este momento las inspectoras actuantes requieren al visitado que exhiba la documentan 

vigentes que amparen las obras antes descritas, el visitado exhibe copia simple del título de 

concesión DGZF-818/8 con uso autorizado para: Casa-habitación, Muros perimetrales y la 

instalación de camastros sillas y sombrillas movibles, con fecha del04 de octubre del 2018ycon 

vigencia de 15años.  

 

DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS NATURALES Y RELACIONES DE INTERACCIÓN 

OBSERVADOS EN EL SITIO INSPECCIONADO 

El polígono objeto de inspección presenta los elementos bióticos siguientes: 

 

Dentro del área que comprende el sitio inspeccionado se observan características propias del 

ecosistema costero; en la parte Sur, colindante con la Zona Federal marítimo Terrestre y/o 

Terrenos Ganados al Mar y/o el Océano Pacífico. pues es posible observar el oleaje de/ mar y 

algunos ejemplares de vegetación típica de la región conocidos como "guamúchil", "árbol 

primavera", "Huanacaxtle" y "palo de Brasil", además de los ejemplares de aves marinas, 

costeras y continentales  

 

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR, DE LAS AFECTACIONES Y CAMBIOS 

EN EL AREA INSPECCIONADA 

Se observa que las obras y construcciones del sitio se encuentran en muy deteriorado estado, 

no se observa acondicionada para ser habitada, El visitado menciona que el predio es de 

reciente adquisición y que las obras datan de hace más de 40 años de antigüedad.  

 

AFECTACIONES Y CAMBIOS ADVERSOS OBSERVADOS 
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En e/ recorrido de inspección por el predio visitado se observa la existencia de afectaciones y 

cambios en el suelo y la vegetación que crecía de manera natura!, ocasionados por la 

construcción de les obras arriba mencionadas y enlistadas. En base a lo anterior, se 

DETERMINA QUE EXISTEN CAMBIOS ADVERSOS ENEL SUELO Y LA VEGETACIÓN 

NATURAL, consistentes en la pérdida de las condiciones físicas del suelo y de las plantas que 

probablemente crecían de manera natural o espontánea en el predio inspeccionado, así como la 

pérdida de las condiciones biológicas, pues se observa que las obras antes mencionadas han 

ocasionado la interrupción de las funciones de fotosíntesis y las metabólicas de nutrición y 

crecimiento natural, adendas de la perdida de hábitat y alimento para especies de flora y fauna. 

 

CAUSAS DE LAS AFECTACIONES OBSERVADAS 

El visitado menciona que el predio es de reciente adquisición y que las obras datan de hace más 

de 40 años de antigüedad. 

 

ESTADO BASE AMBIENTAL DE LA ZONA AFECTADA 

Mediante recorrido es posible observar las dreas adyacentes y colindantes al área, del sitio que 

se inspecciona, dos de ellos son predios en construcción y con construcción, y excepción de la 

zona colindante con el mar Océano Pacifico, es poco posible determinar cuál fue e/ estado base 

la zona afectada. 

 

DETERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN QUE JUSTIFIQUE O AMPARE LAS 

AFECTACIONES Y CAMBIOS OBSERVADOS  

E! visitado menciona NO contar con la autorización que justifique o ampare las obras y 

actividades que realiza, el visitado exhibe copia simple del título de concesión DCZF-818/18 con 

uso autorizado para: Casa habitación. Muros perimetrales y la instalación de camastros sillas y 

sombrillas movibles con fecha del 04 de octubre del 2018 y con vigencia de 15 años. 

 

CONDICIONES ADVERSAS DE AFECTACIÓN 

Se aprecia y se determina que las obras encontradas en el sitio de inspección incluyen la 

modificación del suelo y la vegetación y fauna que existía o existió en el predio, RESULTA 

ADVERSA; se aprecia que esta afectación repercute de manera directa en el ecosistema costero 

y en todo los factores bióticos y abióticos que lo componen, es decir, todas aquellas especies de 

flora y fauna que se ven truncadas por la modificación del sustrato donde realizan sus funciones 

biológicas.  

 

FACTIBILIDAD DE RESTITUIR LOS ELEMENTOS NATURALES AFECTADOS AL ESTADO EN 

QUE SE ENCONTRABAN. 
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Se determina que ES FACTIBLE la restitución o restauración de manera natural o artificial del 

suelo y de la vegetación natural que fue afectada por las obras arriba mencionadas, al estado al 

que se presume se encontraba previo al inicio de las actividades, mediante el retiro completo de 

las estructuras y el mobiliario que la incluye. 

 

Es de explorado derecho, que previo a la realización de las obras y actividades descritas en la 

presente acta de inspección, se debió contar con una autorización en materia de impacto 

ambiental, emitida por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, autoridad 

competente para determinar la procedencia de las obras y actividades de competencia federal 

inspeccionadas, derivado del análisis que permitiera determinar la viabilidad ambiental de las 

misma y en su caso, autorizarla, negarlas o condicionarlas como resultado del procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental. Al haber realizado las ACTIVIDADES .de construcción en un 

terreno de forma irregular con una superficie de 5,260 m2 sin contar con la autorización en 

materia de Impacto Ambiental emitida por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, no permitió que dicha Secretaria previera los posibles impactos ambientales 

acumulativos, sinérgicos y significativos o relevantes que generarían en el o los ecosistemas 

presentes en e/sitio donde se realizaron las obras y actividades y por consiguiente tampoco 

permitió que se determinaran las medidas tendientes para prevenir y mitigar los impactos 

ambientales negativos generados, ni establecer los mecanismos y estrategias adecuadas que 

perdieron que las obras y actividades. generando una afectación y "UN CAMBIO ADVERSO" al 

suelo natural. Se determina que ES FACTIBLE la restitución de las obras y actividades 

realizadas en poniente de Bucerías en la localidad de EI Tizate en lote B1, B2 y B3 y terreno 

colindante a la Zona Federal marítimo Terrestre (ZFMT), en la Cruz de Huanacaxtle, municipio 

de Bahía de Banderas, Nayarit, en las coordenadas de referencia UTM 13QX= 461440.51, 

Y=2295214.35, WGS84. Asimismo. con fundamento en el artículo 16 fracción de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, se le requiere al visitado para que en 

este acto de inspección presente la documentación que a continuación se indica: LA 

AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA 

DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.  

 

Una vez concluida la presente inspección, se hace constar que las inspectoras federales 

actuantes comunicaron al visitado que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 164 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente, tiene derecho en este acto a 

formular observaciones u ofrecer pruebas en relación con los hechos, omisiones e 

irregularidades asentadas en esta acta no puede hacer uso de este derecho por escrito 

presentando en la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente Delegación Nayarit, ubicada 

en calle Joaquín Herrera No239 Poniente esquina con, calle Oaxaca, Colonia Centro 
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C.P.63000en Tepic, Nayarit, en e/ término de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de 

cierre dela presente diligencia. En consecuencia, en uso de la palabra manifestó: Se reserva el 

uso de este derecho. 

 

 

IX.- Conforme a los razonamientos y argumentos seña lados, el infractor se hace acreedor a la sanción 

establecida en el artículo 171 párrafo primero fracción F de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, al vulnerar lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, y Su Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

materia de Evaluación del Impacto Ambiental, por lo que se impone como sanción administrativa a la moral 

denominada NEWPORT HOMES, S. DE R.L. DE C.V., por conducto de su Representante Legal O 

Apoderado 0 Encargado O Autorizado en los siguientes términos: 

 

IX.A)- Toda vez que la moral denominada NEWPORT HOMES, S. DE R.L. DEC., por conducto de su 

Representante Legal o Apoderado o Encargado o Autorizado, no acredito ante ésta Delegación de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Nayarit, contar con la autorización 

en materia de Impacto Ambiental por la realización de obras y actividades que fueron inspeccionadas 

y que se desprenden en el cuerpo de la presente resolución, de conformidad con lo expuesto en los 

considerandos de esta Resolución Administrativa; y en los términos previstos en los mismos, se le 

impone por la contravención a las fracciones IX y X del articulo 28 párrafo primero, de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en relación con los incisos Q) y R), fracciones !y, 

del articulo s, primer párrafo, del Reglamento dela ley en comento, en materia de Evaluación de 

impacto Ambiental una MULTA por el equivalente a 300 (Trescientas Unidades de Medida y 

Actualización), contemplada en los párrafos sexto y séptimo del apartado B, del artículo 26, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ascendiendo la sanción a un monto de 

$28,866.00 (Veintiocho mil ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 Moneda Nacional, toda vez que, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 párrafo primero, fracción I, penúltimo y último 

párrafo de la Ley en cita (la comisión de dicha infracción puede ser administrativamente sancionable 

.con multa por el equivalente de 30 a 50 ,000 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal) que al momento de imponer la sanción cada Unidad de Medida y Actualización equivale a 

$96.22 (Noventa y seis pesos 22/100 Moneda Nacional), en relación con los ordinales segundo y 

tercero transitorios del decreto por e! que se declara reformas y adicionadas diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 

mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero del año 2016, en el 

entendido, que conforme al decreto constitucional mencionado, el valor inicial de la Unidad de 

Medida y Actualización, será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para 
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todo el país y hasta que se actualice dicho valor conforme al procedimiento previsto en el artículo 

quinto transitorio del citado decreto.  

 

De este modo, resultan aplicables las siguientes jurisprudencias que a la letra señalan lo siguiente;  

 

"EQUILIBRIO ECOLÓCICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE LAS SANCIONES QUE ESTABLECE 

EL ARTICULO TI DE LA LEY GENERAL RELATIVA, POR VIOLACIONES A SUS PRECEPTOS Y A 

LOS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES QUE DE ELLA EMANAN, NO TRANSGREDE LAS 

CARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA.  

 

El citado precepto no transgrede las garantías de legalidad y seguridad jurídica establecidas en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque no propicia la 

arbitrariedad en la actuación de la, autoridad, ya que prevé las sanciones que pueden imponerse a 

los infractores, con base en parámetros y elementos objetivos que guían su actuación, valorando los 

hechos y circunstancias de cada caso, señalando los supuestos en que procede imponer como 

sanción la clausura temporal o definitive, parcial o total; el decomiso de instrumentos, ejemplares. 

productos o subproductos; la suspensión, revocación o cancelación de concesiones, permisos, 

licencias o autorizaciones y, por exclusión, el arresto administrativo o la multa fijada entre el mínimo 

y máximo previstos, además de los criterios para fijar la gravedad de la infracción, las condiciones 

económicas del infractor, el carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la 

infracción y el beneficio obtenido, así como los casos de reincidencia y el de atenuante de la 

conducta sancionada.  

 

Amparo directo en revisión 829/2003. Pemex Exploración y Producción. 24 de septiembre de 2003. 

Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot.  

Amparo directo en revisión 135/2003. Pemex Exploración y Producción. 24 de septiembre de 2003. 

Cinco 

Poisot. Amparo directo en revisión 1000/2004. Pemex Refinación. 2 de septiembre de 2004. Cinco 

votos. Ponente: Margarita Beatriz Lung Ramos. Secretaria: Constanza Tort San Román.  

Amparo directo en revisión 166$/2004. Pemex Refinación. 7 de enero de 2005. Cinco votos. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza. Amparo directo en 

revisión 1785/2004. Petróleos Mexicanos. 21 de enero de 2005. Cinco votos. Ponente: Guillermo. 

Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 

Tesis de jurisprudencia 9/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintiocho de enero de dos mil cinco. "MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la 

acepción gramatical del vocablo "exceso" así .como de las Interpretaciones dadas por la doctrina y 
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por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa excesiva, contenido 

en el artículo 22 constitucional, se pueden obtener los siguientes elementos: a) Una multa es 

excesiva cuando es desproporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación a la 

gravedad del ilícito; b) Cuando se propasa, va más adelante de lo licito y/yo razonable: y; Una multa 

puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para muchos. Por lo tante, para que una 

multa no sea contraria al texto constitucional, debe establecerse en la ley que la autoridad facultada 

para imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o cuantía, tomando en 

cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia, en su case. 

de éste en la comisión del hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la 

gravedad levedad del hecho infractor, para así determinar individualizadamente la multa que 

corresponda.  

Amparo en revisión 207V/93. Grupo de Consultores Metropolitanos, SA. de CV.24 de abril de 1995. 

Unanimidad de once votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Indalfer Infante 

González.  

Amparo directo en revisión 1763/93. Club 202, SA. de CV.22 de mayo de 1995. Unanimidad de 

nueve votos. Ponente: juan Diaz Romero. Secretaria: Angelina Hernández Hernández.  

Amparo directo en revisión 866/94. Amado Ugarte Loyola. 22 de mayo de 1995. Unanimidad de 

nueve votos. Ponente: Juan Diaz Ramero. Secretario: Enrique Escobar Ángeles.  

Amparo en revisión 900(94. Jovita González Santana. 22 de mayo de 1995. Unanimidad de nueve 

votos. Ponente: Juan Diaz Romero. Secretario: Salvador Castro Zavaleta. Registro No. 179310, 

Localización: Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta XXI, febrero de 2005. Página: 314, Tesis: 2a/). 9/2005. Jurisprudencia. Materia(s): 

Constitucional, Administrativa  

Amparo en revisión 928/94. Comercio, SA. de CV. 29 de mayo de 1995 Unanimidad de nueve votos. 

Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Francisco de Jesús Arreola Chávez. El Tribunal pieno 

en su sesión privada celebrada el veinte de junio en curso, por unanimidad de diez votos de los 

señores Ministros Presidente en funciones Juventino V. Castro y Castro, Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano, Mariano Azuela Gúitrón, Juan Diaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de 

Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo. Ortiz Mayagoitía, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez 

Cordero y Juan N. Siva Meza; aprobó, con e/ número 9/1935 (9a.] la tesis de jurisprudencia que 

antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México, 

D.F. a veinte de junio de mil novecientos noventa y cinco. 

 

X.- De conformidad con lo dispuesto los preceptos 76 y 169 fracción de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, en relación con los numerales 57 y 58 del Reglamento de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

y 66 párrafo primero, segundo, tercero y cuarto fracción XIII del Reglamento Interior de Secretaría, de Medio 
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Ambiente y Recursos Naturales, y en términos delos artículos 1, 2, 6, 10, 12 ,13, 14, 15 16, 17, 24, 25, 26 y 

39 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, esta Delegación de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente en el Estado de Nayarit., se encuentra obligada a ordenar la Reparación de los 

Daños Ambientales ocasionados, para cuyo efecto ésta autoridad determina lo siguiente: 

 

X.A).-AI advertirse el Daño Ambiental, ocasionado por la realización de las obras y actividades 

inspeccionadas, esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado 

de Nayarit, en términos de los artículos 10, 13 y15 de la Ley Federal de Responsabilidad ambiental, 

ordena a la moral denominada NEWPORT HOMES, S. DE R.L.DE C.V., por conducto de su 

Representante Legal o Apoderado o Autorizado la REPARACIÓN TOTAL DEL DAÑO AL AMBIENTE 

ocasionado, para que se restituya a su Estado Base el sitio inspeccionado, sea en su condición 

química, físicas biológicas y sus relaciones que se dan entre éstos, as' como sus servicios 

ambientales, mediante el proceso de RESTAURACIÓN. Por lo que, se ordena a llevar a cabo las 

siguientes acciones a efecto de que se el| Daño Ambiental sea reparado y se evite su incremento: 

 

ACCIONES PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL: 

 

Se deberá llevar a cabo EL RETIRO TOTAL DE LAS OBRAS CIVILES Y/O INSTALACIONES 

realizadas en un polígono que ocupa una superficie aproximada a 300 m2 (trescientos metros 

cuadrados),localizada en el poniente de Bucerías en la localidad de El Tizate en lote B1, B2 y B3, y 

terreno colindante a la Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT), en la Cruz de Huanacaxtle, 

municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, en las coordenadas de referencia UTM 13Q X= 

461440.51, Y=2295214.35, WGS84; por lo que deberá presentar ante esta Delegación de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Nayarit, para su valoración y, en su 

caso, aprobación para su instrumentación, en un plazo no mayor a 5 días contados a partir del día 

hábil siguiente aquel en que surta efectos la notificación del presente de conformidad con el artículo 

2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, UN PROGRAMA DE RESTAURACIÓN 

ECOLÓCICA que describa las acciones tendientes al retiro. así como aquellas acciones para la 

restauración de la superficie afectada por dichas obras e instalaciones. Dicho programa deberá 

contemplar como mínimo lo siguiente: 

 

a) Plano georreferenciado en proyección UTM (Datum WGS84) de la ubicación de las obres 

realizadas en el poniente de Bucerías en la localidad de E! Tizate en lote B1, B2 y B3, y terreno 

colindante a la Zona Federal marítimo Terrestre (ZFMT, en la Cruz de Huanacaxtle, municipio de 

Bahía de Banderas, Nayarit, en las coordenadas de referencia UTM 13Q X=461440.51, 

Y=2295214.35, WGS84, en donde se llevará a cabo el retiro de las mismas; dicho plano deberá 
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contener el cuadro de coordenadas de los vértices de la poligonal que conforma la superficie 

afectada, así como la superficie total que representa. 

b) Descripción detallada de las acciones o proceso en una sola etapa para e! retiro total de las 

obrase instalaciones, indicando el equipo, maquinaria y herramientas a utilizar en los trabajos 

tendientes a dicho retiro.  

c) Descripción detallada de las medidas instrumentar de manera previa a los trabajos de retiro de las 

obras e instalaciones.  

d) Descripción detallada de las acciones en el transporte o traslado del material producto de los 

trabajos del retiro de las obras e instalaciones en comento, hacia un sitio autorizado por la autoridad 

competente para su disposición final.  

e) Programa calendarizado desglosado de cada una de las actividades a desarrollar dentro del 

Programa de restauración Ecológica. 

f) Memoria fotográfica de la superficie a restaurar. 

 

X. - B).- ACCIONES PARA EVITAR EL INCREMENTO DEL DAÑO AMBIENTAL: 

1. En un término no superior a diez días hábiles contados a partir de la notificación de la presente 

Resolución Administrativa, en términos del artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo * deberá de presentar ante esta Delegación un informe mensual, en los que se 

acredite que no se han incrementado obras O actividades (nuevas) en el sitio inspeccionado 

 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en 

el Estado de Nayarit, con fundamento en los artículos 768 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y 57 fracción de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, esta Delegación de 

la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Nayarit, E procede a resolver en definitiva 

y: 

 

RESUELVE 

PRIMERO.- Acreditada la responsabilidad administrativa de la moral denominada NEWPORT HOMES, S. 

DE R.L. DE C. V, por conducto de Su Representante Legal O Apoderado O Encargado Autorizado con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo T71 párrafo primero, fracción I, penúltimo y último párrafo de ia 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente es de imponerse y se impone como sanción, 

una MULTA en los términos propuestos en el CONSIDERANDO IX.- A).- de la presente resolución. 

 

SEGUNDO.- En su oportunidad jurídica y procesal, túrnese por duplicado copia certificada de la presente 

Resolución al Servicio de Administración Tributaria (SAT), a través de la Administración Local de 

Recaudación, en el domicilio ubicado en Calle Álamo No, 52 Col. San Juan, C.P. 63130, entre Av. 

Insurgentes y Caoba; en la Ciudad de Tepic, Nayarit o bien en su sucursal ubicada en Santiago Ixcuintla, 
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calle Luis Figueroa No.12 Col. Centro, (Entre Degollado y Prolongación Galeana) C.P. . 63300 Santiago 

Ixcuintla, Nayarit; a efecto de que se inicie el procedimiento de ejecución y cobro de la multa impuesta. Con 

la atenta petición que, una vez efectuado el cobro, lo haga del conocimiento de esta Autoridad, para 

proceder a los registros que correspondan. En el entendido de que el infractor pretenda realizar el trámite de 

pago de forma directa y espontánea ante la institución bancaria de su preferencia, con el propósito de 

facilitar el trámite respectivo, se hace de su conocimiento el proceso de pago que deberá ejecutar para tal 

efecto: 

 

Paso 1: Ingresara la dirección electrónica:  

http://tramites.semarnat.geb.mx/index.php/pago-de-un-trámite 

Paso 2: Registrarse como usuario. 

Paso 3: Ingrese su Usuario y contraseña. 

Paso 4: Seleccionar el icono de PROFEPA. 

Paso 5: Seleccionar en el campo de Dirección General PROPFEPA-RECURSOS NATURALES. 

Paso 6: Seleccionar la clave del artículo de la Ley Federal de Derechos que es el a 

Paso 7: Seleccionar el nombre o descripción del trámite: Multas impuestas por la PROFEPA. 

Paso 8: Presionar el Icono de buscar y dar "enter" en el icono de Multas impuestas por la 

PROFEPA 

Paso 9: Seleccionar la entidad en la que se le sanciona 

Paso 10: Llenar el campo de servicios y cantidad a pagar con el monto de la multa. 

Paso 11: Llenar en el campo de descripción con el número y la fecha de la resolución 

administrativa en la que se impuso la multa y la Delegación o Dirección General que lo sanciono. 

Paso 12: Seleccionar la opción Hoja de pago en ventanilla. 

Paso 13: Imprimir o guardar la "Hoja de Ayuda". 

Paso 14: Realizar el pago ya sea por Internet a través de los portales bancarios autorizados por el 

SAT o bien, en las ventanillas bancarias utilizando la "Hoja de Ayuda". 

Paso 15: Presentar ante la Delegación o Dirección General que sancionó un escrito libre con la 

copia del pago realizado. 

 

TERCERO.- Se determina plenamente la Responsabilidad Ambiental de la moral denominada NEWPORT 

HOMES, S. DE R.L. DE C.V., por conducto de su Representante Legal Apoderado O Encargado o 

Autorizado, de haber ocasionado el Daño Ambiental por la realización de las obras inspeccionadas conforme 

lo establecido en los CONSIDERANDOS VI, VII y X de la presente resolución 

 

CUARTO.- Se ordena a la moral denominada NEWPORT HOMES, S. DE R.L.DE C.V., por conducto de su 

Representante Legal O Apoderado O Encargado O Autorizado la REPARACIÓN TOTAL DEL DAÑO AL 
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AMBIENTE ocasionado, conforme lo establecido en la presente Resolución, en. los CONSIDERANDOS VI, 

VI y X así .como conforme lo señalado en e! articulo I3 y 16 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 769 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente,.58 del Reglamento de la Ley en cita en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y 66, 

párrafos primero, segundo, tercero y cuarto, fracción XlI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022, y 10 

de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; se ordena a la persona moral denominada NEWPORT 

HOMES, S. DE R.L. DE C.V, por conducto de Su Representante Legal O Apoderado 0 Encargado O 

Autorizado; el cumplimiento de las Acciones y Medidas Correctivas señaladas en los CONSIDERANDOS VI, 

VIL y X del presente acto, en la formas y plazos establecidos; apercibida de que, en caso de no acatarla en 

tiempo y forma, se le podrá imponer una multa por cada día que transcurra sin obedecer este mandato, con 

fundamento en el segundo párrafo del artículo 169de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente, pudiendo hacerse acreedor a las sanciones penales que, en su caso, procedan según lo 

dispuesto en la fracción V del articulo 420 Quater del Código Penal Federal. Para cuyo efecto se deberá girar 

oficio para su verificación.  

 

SEXTO.- Gírese oficio de estilo a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Delegación 

Federal en el Estado de Nayarit, a efecto de informarle del sentido y alcance de la sanción impuesta y provea 

su observancia y cumplimiento en el ámbito de sus atribuciones. 

 

SÉPTIMO.- Se le hace saber a la parte infractora que de conformidad con el articulo fracción XV de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, que esta Resolución es definitiva en la vía administrativa en contra 

de la que procede el Recurso de Revisión previsto en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo que, en su caso, se interpondrá directamente ante esta 

Delegación, en un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que sea notificada la 

presente resolución. 

 

OCTAVO.- En atención a lo ordenado por el Articulo 3* fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se le hace saber a la moral denominada NEWPORT HOMES, S. DE R.L. DE C.V, por 

conducto de su Representante Legal o Apoderado o Encargado o Autorizado, que el expediente abierto con 

motivo del presente procedimiento, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Delegación, 

ubicadas en calle Joaquín Herrera No. 239 poniente, esquina con Oaxaca, Colonia Centro de esta Ciudad de 

Tepic, Nayarit. 

 

NOVENO.-Se hace de su conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano 

Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en el artículo 18 fracción de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con la finalidad de garantizar a la 

persona la facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos personales con el propósito de asegurar 

su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del afectado el 

cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la 

Información Pública, R y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad Federal, * Estatal o Municipal, con la 

finalidad de que ésta pueda actuar dentro del ámbito de su respectiva competencia previo apercibimiento de 

la confidencialidad de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. a La 

Delegación de esta Procuraduría en el Estado de Nayarit, es responsable del Sistema de datos personales, y 

la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la 

ubicada en Joaquín Herrera No. 239, esquina Oaxaca Colonia Centro, C.P 63000, Tepic Nayarit.  

 

DÉCIMO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 167 Bis, 167 Bis 1, de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 305, 370, y 

377 del Código Federal de Procedimientos Civiles, notifíquese este acuerdo personalmente O mediante 

correo certificado con acuse de recibo, a la moral denominada NEWPORT HOMES, S. DE R.L. DE C.V., por 

conducto de su Apoderado, el c MOISES ALEJANDRO AMEZCUA OROZCO O por conducto de su 

Autorizado. el c ARMANDO AVALOS JIMENEZ en el domicilio ubicado en calle Esparta número 474, en el 

Fraccionamiento Aramara, en la ciudad de Tepic, Nayarit; debiendo entregarles copia del presente acuerdo 

con firma autógrafa. 

 

Derivado de lo anterior, el promovente dio cumplimiento a la resolución de tal manera que 

llevó a cabo la restauración del sitio mediante EL RETIRO TOTAL DE LAS OBRAS CIVILES 

Y/O INSTALACIONES realizadas en un polígono que ocupa una superficie aproximada a 300 

m2 (trescientos metros cuadrados),localizada en el poniente de Bucerías en la localidad de 

El Tizate en lote B1, B2 y B3, y terreno colindante a la Zona Federal Marítimo Terrestre 

(ZFMT), en la Cruz de Huanacaxtle, municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, en las 

coordenadas de referencia UTM 13Q X= 461440.51, Y=2295214.35, WGS84; y por esta misma 

vía se solicita la autorización  
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I.2.  Proyecto 

I.2.1  Nombre del Proyecto.  

 Crystal Cove  

 

Promovido por la empresa Newport Homes, S. de R.L. de C.V., como persona moral, a través de 

su representante legal Sr. Moisés Alejandro Amezcua Orozco. 

 

En el anexo documental se agrega copia certificada de credencial de elector INE del Sr. Moisés 

Alejandro Amezcua Orozco con clave de elector AMORMS89021914H500. 

 

I.2.2  Estudio de riesgo y modalidad 

El proyecto No contempla la utilización o el aprovechamiento de materiales o sustancias ni 

procesos que requieran la utilización de sustancias referidas dentro del primer y segundo listado de 

actividades altamente riesgosas y por ende no se requiere de un Estudio de Riesgo Ambiental. 

 

El proyecto se circunscribe en la Modalidad A que no incluye actividad altamente riesgosa de 

acuerdo a lo señalado en el artículo  (ver 

tabla I.1).  

 

Tabla I.1. Modalidad y presentación del proyecto. 

Artículo  Concepto dentro de la Ley Federal de Derechos 

194-H-II-a Recepción, evaluación y resolución de la manifestación de impacto 

ambiental en su modalidad particular modalidad a: No incluye actividad 

altamente riesgosa 

  

I.2.3  Ubicación del proyecto. 

Al poniente de Bucerías en la localidad de El Tizate en la propiedad privada de los lotes B1, B2 y 

B3, y Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT), en la Cruz de Huanacaxtle municipio de Bahía de 

Banderas, Nayarit, en las coordenadas WGS84 UTM 13N X= 461,440.51 y Y= 2,295,214.35, tal 

como se aprecia en la figura I.1. 

 

Figura I.1 Crystal Cove  
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Fuente. Mapa base. Carta topográfica 1:50,000 del INEGI. 

  

I.2.4  Colindancias del proyecto  

El proyecto contempla un terreno en propiedad privada conformado por tres fracciones de lote B1, 

B2 y B3, que en su conjunto cuentan con una superficie total de 4,013.26 m2., así mismo se cuenta 

con el título de concesión de Zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que 

amparan una superficie de 1,912.93 m2.  

 

Las coordenadas de ubicación del polígono general se describen en la tabla I.2. 

 

 

Tabla I.2. Centro geográfico de ubicación del predio del proyecto. 

Coordenadas UTM 
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Dentro del predio del proyecto 

X Y 

461,440.51 2,295,214.35 

 

En la figura I.2 se muestran las superficies de los polígonos que conforman el terreno (propiedad 

privada, TGM y ZFMT) r . 

 

Figura I.2. Crystal Cove  

 

Fuente. Mapa base World Imagery, de Esri, DigitalGlobe, GeoEye, Earthstar Geographics, 

CNES/Airbus DS, USDA, USGS, AEX, Getmapping, Aerogrid, IGN, IGP, swisstopo, and the GIS 

User Community. 

 

De igual manera se tiene que las colindancias del proyecto son las descritas en la tabla I.3. 
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Tabla I.3. Crystal Cove  

Dirección  Longitud  Colindancia  

Noroeste 96.8 m En línea quebrada con propiedad privada  

Suroeste  100.76 m En línea quebrada con propiedad privada  

Noreste 70.0 m En línea quebrada con propiedad privada  

Sureste 67.0 m Con zona federal y terrenos ganados al mar   

 

I.2.5  Acreditación legal del predio  

Para la acreditación legal del predio se cuenta con los instrumentos públicos números 41,557 

(cuarenta y un mil quinientos cincuenta y siente), topo CXVI centésimo décimo sexto libro IV 

cuarto, pasado ante la fe del Lic. Teodoro Ramírez Valenzuela, con fecha del día 03 de diciembre 

del año 2021, por la que se establece el contrato de compraventa por parte de la empresa Newport 

Homes, S. de R.L. de C.V., del lote de terreno urbano y lote construido que ampara una superficie 

de 4,817.77 m2., de la fracción B (ver tabla I.4). 

 

Tabla I.4. Distribución de superficies concesionadas. 

Escritura pública  
Superficie  

m2 Total 

No. 41,556 (50% de la fracción B) 

No. 41,557 (50% de la fracción B) 
4,817.77 m2 4,817.77 m2 

Superficie total escriturada   4,817.77 m2 4,817.77 m2 

 

Así mismo se cuenta con título de concesión de ZFMT y TGM de la zona colindante al terreno 

colindante obtenida a través de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y 

Ambientes Costeros, de numero de concesión No. DGZF-818/18, que ampara una superficie de 

1,912.93 m2, tal como se describe en la figura y tabla I.5. 

 

Tabla I.5. Distribución de superficies concesionadas. 

Título de Concesión 
Superficie concesionada 

ZFMT TGM Total  

No. DGZF-818/18 1,403.53 m2 509.40 m2 1,912.93 m2 

Superficie total concesionada  1,403.53 m2 509.40 m2 1,912.93 m2 
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En el anexo documental del presente documento se agrega copia simple del título de concesión 

emitidos por la SEMARNAT, con número de expediente 1237/NAY/2016, con lo que se puede 

corroborar lo aquí manifestado (ver figura I.3).  

 

Figura I.3. Concesiones que amparan la superficie del proyecto. 

 

Fuente. Títulos de concesión de la zona federal a favor del promovente.  

 

I.2.6  Coordenadas geográficas y/o UTM, según corresponda. 

Crystal Cove

superficie total de 5,926.19 m2., dicho polígono consta de 3 tres polígonos en propiedad privada y 

dos más que comprenden la región que se encuentra en Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) 

y otra en Terrenos Ganados al Mar (TGM) cada uno de los polígonos que complementan el 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 
 

Página 26 de 36 

 

polígono general del proyecto se construyen a partir de los siguientes cuadros de coordenadas (ver 

tabla I.6). 

 

Tabla I.6. Cuadro de coordenadas de construcción del polígono general del proyecto en una 

superficie total de 4,013.26 m2. 

Vértice Coordenada 

X Y 

1                    461,434.58                    2,295,241.81  

2                    461,442.60                    2,295,248.56  

3                    461,448.83                    2,295,239.32  

4                    461,454.35                    2,295,231.19  

5                    461,456.52                    2,295,227.99  

6                    461,466.22                    2,295,213.63  

7                    461,467.94                    2,295,212.06  

8                    461,463.08                    2,295,205.12  

9                    461,456.99                    2,295,192.99  

10                    461,447.17                    2,295,173.47  

11                    461,443.77                    2,295,166.69  

12                    461,442.24                    2,295,147.66  

13                    461,439.23                    2,295,151.40  

14                    461,436.90                    2,295,154.27  

15                    461,434.77                    2,295,158.17  

16                    461,428.43                    2,295,170.72  

17                    461,398.37                    2,295,172.96  

18                    461,385.94                    2,295,177.62  

19                    461,388.18                    2,295,189.84  

20                    461,388.53                    2,295,191.71  

21                    461,388.62                    2,295,192.87  

23                    461,389.39                    2,295,196.84  

24                    461,389.92                    2,295,199.15  

25                    461,388.50                    2,295,202.83  

26                    461,396.90                    2,295,209.99  

27                    461,405.88                    2,295,217.56  

28                    461,409.22                    2,295,220.38  

29                    461,427.09                    2,295,235.51  

30                    461,434.58                    2,295,241.81  

Superficie total  4,013.26 m2 
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A continuación, en la figura I.4 y I.5, se presentan los cuadros de construcción de los polígonos 

que construyen el polígono general, ZFMT y TGM. 

 

Figura I.4. Polígono de delimitación de la propiedad privada que comprenden las tres facciones B1, 

B2 y B3, dando un total de superficie del predio del proyecto de 4,013.26 m2. 
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Figura I.5. Polígono de delimitación de la propiedad que comprenden la ZFMT y TGM, dando un 

total de superficie del predio del proyecto de 1,912.93 m2. 

 

Cada uno de los polígonos que conforma el polígono general quedan construidos a partir de los 

cuadros de construcción que se describen a continuación en las tablas I.7-1.8. 

 

Tabla I.7. Cuatro de construcción del polígono que ampara la concesión No. DGZF-818/18, en lo 

que corresponde a la parte determinada como Zona Federal Marítimo Terrestre en una superficie 

de 1,403.53 m2 

Vértice 
Coordenada 

X Y 

1 461480.535 2295177.41 

2 461471.183 2295159.61 

3 461466.203 2295134.38 

4 461453.913 2295135.44 
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Vértice 
Coordenada 

X Y 

5 461450.704 2295137.9 

6 461447.864 2295139.14 

7 461446.967 2295140.21 

8 461452.125 2295166.33 

9 461462.287 2295185.67 

10 461470.83 2295207.9 

11 461471.694 2295206.65 

12 461473.488 2295204.94 

13 461487.994 2295196.81 

Superficie total del polígono 1,403.53 m2 

 

Tabla I.8. Cuatro de construcción del polígono que ampara la concesión No. DGZF-818/18, en lo 

que corresponde a los Terrenos Ganados al Mar en una superficie de 509.40 m2 

Vértice 
Coordenada 

X Y 

1 461470.83 2295207.9 

2 461470.118 2295208.92 

3 461467.944 2295212.06 

4 461463.083 2295205.12 

5 461443.767 2295166.69 

6 461442.243 2295147.66 

7 461442.895 2295146.84 

8 461444.513 2295144.96 

9 461445.091 2295143.36 

10 461445.684 2295141.72 

11 461446.967 2295140.21 

12 461452.125 2295166.33 

13 461462.287 2295185.67 

14 461470.83 2295207.9 

Superficie total del polígono 509.40 m2 

 

En el anexo documental que forma parte del presente documento se agregan los planos 

correspondientes donde se pueden corroborar las coordenadas de los polígonos del proyecto.  
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I.2.7  Tiempo de vida útil del proyecto. 

El desarrollo del proyecto, desde la preparación del predio, construcción y entrada en operación 

del proyecto se contempla en un periodo de tiempo de 5 años, de acuerdo con el programa de 

trabajo establecido.  

 

Posterior a la entrada en operación el proyecto contará con una vida útil de más de 50 años por 

tratarse de un proyecto para los servicios de hospedaje, recreación y descanso, dicha 

infraestructura será construida a partir de obra civil e instalaciones fijas de larga duración, si 

además se considera el mantenimiento de las instalaciones se puede aumentar la vida útil.   

 

I.2.8  Dimensiones del proyecto  

Las dimensiones del proyecto están determinadas por las coordenadas que construyen el polígono 

general, a partir de la propiedad privada, la Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) y los Terrenos 

Ganados al Mar (TGM), tal como se describe en la tabla I.9. 

 

Tabla I.9. Crystal Cove  

No. Polígono Superficie (m2) Superficie (%) 

1 Propiedad privada  4,013.26 68 

2 Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) 1,403.53 24 

3 Terrenos Ganados al Mar (TGM) 509.40 8 

 Polígono general  5,926.19 100 

 

De acuerdo con lo anterior, el polígono general representa una superficie de 5,926.19 m2., tal como 

se observa en la figura I.5. 

 

Figura I.6. Polígono general Crystal Cove  
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Crystal Cove anexos al final del presente documento. 

 

La propiedad privada representa el 68%, la Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) representa el 

24% y los Terrenos Ganados al Mar (TGM) un 8% del polígono general que cuenta con una 

superficie total de 5,926.19 m2. 

 

I.2.9  Presentación de la documentación legal. 

La documentación legal que justifica la realización del proyecto Crystal Cove  se agrega en el 

anexo documental que forma parte al final del presente documento, entre la cual se tiene la 

siguiente: 

 Copia certificada de acta constitutiva de la empresa Newport Homes, S. de R.L. de C.V., a 

través de la escritura 7,278 (siete mil doscientos setenta y ocho) folios del 27,178 al 27,189, 
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libro I primero, tomo XXVIII vigésimo octavo, pasada ante la fe del Lic. Juan Mario Galván 

Sotelo, con fecha del día 03 de noviembre del año 2021. 

 Copia certificada de credencial de elector INE del Sr. Moisés Alejandro Amezcua Orozco 

con clave de elector AMORMS89021914H500 

 Copia simple de Constancia de situación fiscal de la empresa Newport Homes, S. de R.L. 

de C.V., con Registro Federal de Contribuyente RFC: NHO2111121W5 

 Copia certificada de instrumento público número 41,557 (cuarenta y un mil quinientos 

cincuenta y siente), topo CXVI centésimo décimo sexto libro IV cuarto, pasado ante la fe del 

Lic. Teodoro Ramírez Valenzuela, con fecha del día 03 de diciembre del año 2021, por la 

que se establece el contrato de compraventa por parte de la Sra. Rosa Elena Macedo 

Montes como la parte vendedora y por la otra parte la empresa Newport Homes, S. de R.L. 

de C.V., a través de su representante legal Moisés Alejandro Amezcua Orozco como la 

parte compradora del lote de terreno urbano y lote construido que ampara el 50% de la  

superficie de la fracción B con 4,817.77 m2. 

 

 Copia certificada de instrumento público número 41,556 (cuarenta y un mil quinientos 

cincuenta y seis), topo CXVI centésimo décimo sexto libro IV cuarto, pasado ante la fe del 

Lic. Teodoro Ramírez Valenzuela, con fecha del día 03 de diciembre del año 2021, por la 

que se establece el contrato de compraventa por parte de la Sra. Daría Alexandra 

Rodríguez Deraga como la parte vendedora y por la otra parte la empresa Newport Homes, 

S. de R.L. de C.V., a través de su representante legal Moisés Alejandro Amezcua Orozco 

como la parte compradora del lote de terreno urbano y lote construido que ampara el 50% 

de la  superficie de la fracción B con 4,817.77 m2. 

 

 Copia simple de Título de concesión de Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT), Terrenos 

Ganados al Mar (TGM), emitido por la SEMARNAT a través la Dirección General de Zona 

Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, con numero de concesión No. DGZF-

818/18, de fecha 04 de octubre del 2018, que ampara una superficie de 1,912.93 m2, a 

favor de Daria Alexandra Rodríguez Deraga, para uso general. 
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 Copia simple de Constancia de Compatibilidad Urbanística de oficio No. 

ODUMA/COMP/0643/2022, de fecha 08 de agosto del año 2022, compatible con las 

funciones para USO GENERAL en Corredor Urbano Costero (CUC). 

 
 Copia simple de factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario de 

numero de control 0P-1693/2022 Oficio OOM-D.G. 1104/2022 emitida por parte del 

Organismo operador municipal de agua potable, alcantarillado y Saneamiento de Bahía de 

Banderas. 

 

Por otro lado la justificación jurídica de la presentación y evaluación del presente proyecto se 

sustenta en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) en el 

capítulo IV como uno de los Instrumentos de la Política Ambiental a la Evaluación de Impacto 

Ambiental, definiendo en el Artículo 28 a la evaluación de impacto ambiental como el 

procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la 

realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites 

y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y 

restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el 

ambiente. Es en este mismo artículo en donde se hace mención del tipo de obras o actividades 

que requieren de una autorización en materia de impacto ambiental, que por la descripción, 

características y ubicación de las actividades que integran el presente proyecto, quedando 

señaladas las obras relacionadas, de acuerdo a lo siguiente: 

 

DE LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE: 

Artículo 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 

Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 

puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de 

evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos 

en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 

alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en 

materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

 

Fracción IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 
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Fracción X.- Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 

conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales; 

 

DEL REGLAMENTO DE LA DE LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE: 

 

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguno de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental, se 

establece que el proyecto se vincula con los siguientes supuestos: 

 

Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE AFECTEN LOS ECOSISTEMAS COSTEROS: 

Construcción y operación de hoteles, condominios, villas, desarrollos habitacionales y urbanos, 

restaurantes, instalaciones de comercio y servicios en general, marinas, muelles, rompeolas, 

campos de golf, infraestructura turística o urbana, vías generales de comunicación, obras de 

restitución o recuperación de playas, o arrecifes artificiales, que afecte ecosistemas costeros, 

con excepción de: 

 

a) Las que tengan como propósito la protección, embellecimiento y ornato, mediante la utilización 

de especies nativas; 

b) Las actividades recreativas cuando no requieran de algún tipo de obra civil, y 

c) La construcción de viviendas unifamiliares para las comunidades asentadas en los ecosistemas 

costeros. 

 

R) OBRAS Y ACTIVIDADES EN HUMEDALES, MANGLARES, LAGUNAS, RÍOS, LAGOS Y 

ESTEROS CONECTADOS CON EL MAR, ASÍ COMO EN SUS LITORALES O ZONAS 

FEDERALES: 

Fracción I. Cualquier tipo de obra civil, con excepción de la construcción de viviendas unifamiliares 

para las comunidades asentadas en estos ecosistemas, y 

 

Fracción II. Cualquier actividad que tenga fines u objetivos comerciales, con excepción de las 

actividades pesqueras que no se encuentran previstas en la fracción XII del artículo 28 de la Ley y 

que de acuerdo con la Ley de Pesca y su reglamento no requieren de la presentación de una 
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manifestación de impacto ambiental, así como de las de navegación, autoconsumo o subsistencia 

de las comunidades asentadas en estos ecosistemas. 

 

I.3.  Promovente 

I.3.1  Nombre o razón social. 

Newport Homes, S. de R.L. de C.V. 

 

En el anexo documental se agrega copia certificada de credencial de elector INE del Sr. Moisés 

Alejandro Amezcua Orozco con clave de elector AMORMS89021914H500 

 

I.3.2  Registro Federal de Contribuyentes del promovente (RFC). 

Newport Homes, S. de R.L. de C.V., con Registro Federal de Contribuyente RFC: 

NHO2111121W5 

 

I.3.3  Clave Única de Registro de Población (CURP). 

Moisés Alejandro Amezcua Orozco con CURP: AEOM890219HJCMRS00 

 

I.3.4  Nombre y cargo del representante legal. 

Sr. Moisés Alejandro Amezcua Orozco, representante legal de la empresa Newport Homes, S. 

  

 

I.3.5  Dirección del promovente o representante legal  

Rafael Ozuna No. 122 Planta alta, colonia Versalles, Puerto Vallarta, Jalisco. C. P. 48310 

 

I.3.6  Domicilio para oír o recibir notificaciones. 

Rio Amarillo No. 229, Fraccionamiento Fluvial Vallarta C.P. 48312, Puerto Vallarta, Jalisco. 

 

I.4.  Responsable de la elaboración del estudio de impacto ambiental. 

1.4.1  Nombre o razón social. 

Ing. Armando Avalos Jiménez 

 

1.4.2  RFC del responsable 

RFC: AAJA831126E63 
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Registro PAPSAN NR-SEMANAY-033 

 

1.4.3  Dirección del responsable técnico 

Calle Esparta 414, Fraccionamiento Aramara 2, C.P. 63,073, Tepic, Nayarit 

Tel. cel. 311.122.88.48. Correo electrónico:  armand18_a@hotmail.com  

 

1.4.4  Cedula profesional del responsable técnico  

Ingeniero Químico con especialidad Ambiental por el Instituto Tecnológico de Tepic con cédula No. 

5520587 

Maestro en Ciencias Ambientales por la Universidad Autónoma de Nayarit con cédula No. 

09116443 

 

1.4.5  Protesta de decir verdad  

Se complementa de acuerdo con lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley General 

de Equilibrio Ecológico en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, misma que se agrega al 

presente documento como parte del anexo documental.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
 

I.  Descripción del proyecto 
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II.1  Información general del proyecto. 

II.1.1  Naturaleza del proyecto. 

El Estado de Nayarit posee una gran cantidad de atractivos naturales, como flora, fauna, paisajes, 

ríos, playas, ciudades coloniales, en lo que sobresale la Región Costa Sur perteneciente a 

Compostela y Bahía de Banderas. Es una de las regiones mejor dotadas por la naturaleza en 

cuanto a sus extraordinarias playas, así como una vegetación y orografía muy atractiva 

complementada con un clima propicio para el turismo. La región Costa Sur de Compostela 

constituye parte del polo de desarrollo turístico del Estado de Nayarit y es uno de los municipios 

con mayor desarrollo y crecimiento económico del país. El sector turismo es el motor del 

crecimiento económico de la Región Costa Sur concentrándose actualmente en los atractivos de 

sol y playa, estando en proceso nuevas variantes de servicios turísticos, para atender la demanda 

nacional e internacional. 

 

El Municipio de Bahía de Banderas constituye el polo de desarrollo turístico del Estado de Nayarit 

y es uno de los municipios con mayor desarrollo y crecimiento económico del todo el país. El 

turismo constituye la segunda actividad económica del Municipio de Bahía de Banderas, ya que el 

área costera de esta municipalidad se despliega un conjunto de instalaciones y servicios para 

todos los presupuestos y categorías. 

 

Bahía de Banderas es el principal generador económico de la entidad. De acuerdo con el Anuario 

Estadístico y Geográfico de Nayarit, el municipio cuenta con 203 establecimientos de hospedaje 

con todos los servicios de hospedaje registrados por la SECTUR. La oferta hotelera que se 

concentra en la zona costera de Bahía de Banderas tiene registrado 161 establecimientos con un 

total de 12,770 habitaciones. La ocupación hotelera reportada en promedio del 77.11% al cierre del 

2018. La estadía promedio es de 5 días con densidad de 2.3 personas por cuarto con un 

porcentaje de 48.8% turistas nacionales y 51% extranjeros, con una marcada tendencia al 

aumento de la parte extranjera. 

 

El sitio donde se pretende desarrollar el presente proyecto no cuenta con instalaciones ni 

infraestructura construida ya que esta fue retirada de acuerdo al procedimiento instaurado por la 

PROFEPA, en el sitio únicamente se encuentra el muro de contención, de acuerdo a los 

antecedentes establecidos en el presente documento. 
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Con el desarroll Crystal Cove

del tipo residencial de la zona. 

 

La naturaleza del proyecto Crystal Cove  está íntimamente relacionada con la actividad turística 

e inmobiliaria de la zona, propia de los centros turísticos nacionales. En los últimos años se han 

venido desarrollando hoteles, restaurantes y proyectos turísticos que dan origen a nuevos polos de 

desarrollo que dependen casi exclusivamente de la actividad turística. En dichos sitios, la 

planeación urbana y la arquitectura pretenden resolver el alojamiento más rebuscado, las áreas 

comerciales, los equipamientos urbanos más diversos y los propios desarrollos turísticos 

complejos y enormes que en este marco se generan.  
 

El predio donde se pretende desarrollar el proyecto se encuentra en zona catalogada como 

Corredor Urbano Costero (CUC) y se encuentra en condiciones naturales; es decir, el sitio no ha 

sido sujeto de aprovechamiento ni se ha construido ni introducido algún tipo de infraestructura de 

obra civil, a excepción de parte sur en terrenos ganados al mar en colindancia con la zona federal 

marítimo terrestre donde hace más de 30 años se construyó una vivienda la cual fue removida de 

acuerdo al procedimiento administrativo instaurado por la PROFEPA, por lo que a la fecha solo 

existen algunas especies de vegetación como palma de coco de agua (cocos nucifera), y algunos 

otros arbustos y vegetación de ornato poco significativas que se ha introducido por los pobladores 

y dueños de los terrenos colindantes para mejorar el aspecto paisajístico de la zona, prácticamente 

no se tiene vegetación de relativa importancia dentro del sitio del proyecto siendo la más 

representativa algunas especies de ejemplares de vegetación típica dela región conocidos como 

"guamúchil", "árbol primavera", "Huanacaxtle" y "palo de Brasil", por lo tanto, no presenta 

vegetación del tipo forestal y no requiere cambio de uso de suelo, tal como se puede apreciar en 

las fotografías 1 y 2. 
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Fotografía II.1 y II.2. Condiciones generales de la vegetación de mayor importancia representada 

por palmas de coco de agua dentro del sitio del proyecto.  
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Fotografía II.3 y II.4. Condiciones generales de vegetación dentro del sitio del proyecto.  
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El proyecto presenta compatibilidad con los usos y destinos del suelo del Plan de Desarrollo 

Urbano de la zona, toda vez que de conformidad con La Ley de Asentamientos Humanos y 

Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit, y el Plan de Desarrollo Urbano de Compostela, la 

Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de Compostela, emitió la 

Constancia de Compatibilidad Urbanística mediante oficio No. ODUMA/COMP/0643/2022, de 

fecha 08 de agosto del año 2022, compatible con las funciones Corredor Urbano Costero (CUC), 

mismas que se anexan al presente documento. 

 

Crystal Cove incrementar la oferta de alojamiento del tipo residencial de la 

zona, por lo que consistirá en la construcción, operación y mantenimiento de una edificación de 

planta baja y 6 niveles para un conjunto de 78 departamentos, con área de estacionamiento, 

recepción, áreas de servicio, , áreas verdes y albercas distribuidos dentro de un terreno que 

cuenta con una superficie total de 5,926.19 m2., cuya superficie se encuentra dividida en tres 

fracciones siendo la mayor parte con el 68% en propiedad privada, una segunda fracción que 

corresponde al 8% en Terrenos Ganados al Mar (TGM) y una tercera fracción que equivale a 24% 

en Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT), tal como se muestra en la tabla II.1. 

 

Tabla II.1. Distribución de las superficies dentro del polígono general del proyecto en una superficie 

total de 5,926.19 m2. 

No. Polígono Superficie (m2) Superficie (%) 

1 Propiedad privada (levantamiento topográfico) 4,013.26 68 

2 Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) 1,403.53 24 

3 Terrenos Ganados al Mar (TGM) 509.40 8 

 Polígono general  5,926.19 100 

 

El conjunto estará diseñado con la proyección de diferentes espacios en una edificación de 6 seis 

niveles con habitaciones, cuyas instalaciones estarán distribuidas de acuerdo con el desplante de 

planta baja de la figura II.1. 
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Figura II.1. Proyecto de desplante en planta baja de acuerdo con los planos. 

 

Fuente. Planos de plantas y perfiles anexos al presente estudio.  

 

Las obras que se pretenden desarrollar y las superficies a utilizar se describen en la tabla II.2. 

 

Tabla II.2. Obras que se pretenden desarrollan en el proyecto 

Instalación Descripción de instalaciones 

Sótano (estacionamiento) Rampa de acceso y salida de estacionamiento 

Levador 1 y 2 

Espacio para maquinaria e ingeniería 1 y 2 

101 Cajones de estacionamiento  

Muro de contención 

Planta baja  

Oficina 

área de recepción 

Elevador 1 y 2 
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Instalación Descripción de instalaciones 

9 nueve departamentos  

Terrazas 

Alberca 

Primer nivel   

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

Terrazas 

Segundo nivel  

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

Terrazas 

Tercer nivel  

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

Terrazas 

Cuarto nivel  

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

Terrazas 

Quinto nivel  

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

Terrazas 

Sexto nivel  

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

Terrazas 

Azotea (Rooftop) 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

Terrazas 

 

 

Derivado de lo anterior y con base a las superficies determinadas para cada área del proyecto 

a continuación, en la tabla II.3. 

 

Tabla II.3. Distribución de superficies del proyecto. 

 Instalación Superficie (m2) 

PP Sótano 3,451.54 

PP y TGM Planta baja  3,287.57 

PP Primer nivel   2,049.88 

PP Segundo nivel  2,086.73 

PP Tercer nivel  2,091.59 

PP Cuarto nivel  2,067.84 
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 Instalación Superficie (m2) 

PP Quinto nivel  2,044.07 

PP Sexto nivel  2,020.20 

PP Azotea (Rooftop) 2,474.71 

 TOTAL  21,574.13 

 

 

El proyecto contempla Zona Federal Marítimo Terrestre y terrenos ganados al mar, de los cuales 

se cuenta con la concesión correspondiente, por lo que, el proyecto está diseñado para ser 

construido particularmente en la propiedad privada (PP) de acuerdo con la tabla II.4.  

 

Tabla II.4. Distribución de áreas y superficies en las distintas áreas del terreno 

Zona Descripción de instalaciones 
Superficie 

utilizada (m2) 

Zona Federal Marítimo 

Terrestre (ZFMT)  obras o instalaciones en esta zona. 
0 

Terrenos Ganados al 

Mar (TGM) 

El diseño del proyecto estima la construcción de una alberca, la 

instalación de un deck de madera y área verde (jardín) 
395.8 

Propiedad particular Se construirá desde el sótano, planta baja, primer nivel, segundo nivel, 

tercer nivel, cuarto nivel, quinto nivel, sexto nivel y terraza 
3,287.57 

 

 

La distribución y superficies utilizadas en relación a la propiedad privada del terreno, la Zona 

Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) y Terrenos Ganados al Mar (TGM) se establecen en la tabla 

II.5.  

 

Tabla II.5. Distribución de áreas y superficies en las distintas áreas del terreno. 

Instalación Área Descripción de instalaciones Superficie (m2) 

Sótano 

(estacionamiento) 

PP Rampa de acceso y salida de estacionamiento 

Levador 1 y 2 

Espacio para maquinaria e ingeniería 1 y 2 

101 Cajones de estacionamiento  

3,451.54 3,451.54 

Planta baja  
PP 

Oficina 

área de recepción 

Elevador 1 y 2 

9 nueve departamentos  

1,030.00 

3,287.57 

PP Terrazas 2,257.57 
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Instalación Área Descripción de instalaciones Superficie (m2) 

TGM Alberca 196.35 

Primer nivel   
PP 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

1,391.51 

2,049.88 

PP Terrazas 658.37 

Segundo nivel  
PP 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

1,276.59 

2,086.73 

PP Terrazas 810.14 

Tercer nivel  
 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

1,450.53 

2,091.59 

 Terrazas 641.06 

Cuarto nivel  
PP 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

1,450.53 

2,067.84 

PP Terrazas 617.31 

Quinto nivel  
PP 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

1,450.53 

2,044.07 

PP Terrazas 593.54 

Sexto nivel  
PP 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

1,450.53 

2,020.20 

PP Terrazas 569.67 

Azotea (Rooftop) 
PP 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

2,474.71 

2,474.71 

PP Terrazas 1,030.00 

PP: Propiedad privada; TGM: Terrenos Ganados al Mar; y, ZFMT: Zona Federal Marítimo Terrestre 

 

El proceso de construcción de Crystal Cove se realizarán en 

el proyecto se distribuyen en tres etapas, desde la etapa de preparación del sitio, construcción y 

operación, tal cómo se describen a continuación: 

 

II.1.1.1  Primera etapa 

Preparación del terreno: Las actividades que se realizarán en esta etapa tendrán el 

objetivo de dejar el área correspondiente en las condiciones necesarias para el desplante y 

construcción de las obras e infraestructura contemplada en cada una de las obras del 

Crystal Cove

limpieza, relleno, nivelación y compactación del terreno. 

 

En esta etapa no será necesario demoler ni retirar ningún tipo de infraestructura ya que el 

terreno no cuenta con ningún tipo de infraestructura y/o construcción, este fue intervenido 
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por la autoridad ambiental de la PROFEPA y las obras que se tenían relativas a la casa 

habitación fueron retiradas y el sitio se restauró a sus condiciones naturales originales, 

actualmente el sitio se encuentra libre de infraestructura encontrándose solo el muro de 

contención y algún tipo de vegetación como palmas de cocos de agua "guamúchil", "árbol 

primavera", "Huanacaxtle" y "palo de Brasil",. 

 

II.1.1.2  Segunda etapa 

Construcción, instalación de infraestructura: Las actividades que se llevarán a cabo en 

esta etapa corresponden prácticamente a la construcción de la edificación de la planta baja 

y 5 niveles con cada una de las áreas correspondientes; estacionamiento, recepción, áreas 

de servicio, restaurante, 78 departamentos, áreas verdes y colocación de toda la 

infraestructura necesaria para el funcionamiento de las instalaciones; trazo, delimitación de 

obras de construcción, excavación, construcción de unidades e introducción de servicios 

(red de energía eléctrica, agua potable y drenaje sanitario) de acuerdo a la distribución 

establecida en cada uno de los planos anexos al presente documento.  

 

II.1.1.3  Tercera etapa  

Funcionalidad y mantenimiento: Las actividades correspondientes a esta etapa serán 

básicamente la funcionalidad de las instalaciones y el mantenimiento y limpieza a efecto de 

conservarlas en las condiciones óptimas de funcionamiento, y contribuir con esto a 

conservar la vida útil de las instalaciones. 

 

II.1.2  Selección del sitio. 

Se consideró principalmente la certeza jurídica del predio mediante los títulos de concesión 

actuales, la garantía de la propiedad colindante a favor del mismo promovente del proyecto, así 

como la demanda de los servicios de hospedaje y habitación en la zona, entre los siguientes 

aspectos: 

 

 La facilidad al contar con los servicios de agua potable, drenaje y energía eléctrica 

como parte de los servicios de la localidad de El Tizate; 

 La compatibilidad y congruencia con el tipo y uso de suelo existente en la zona; 
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 La certeza jurídica de la propiedad y la tenencia de la concesión de Zona Federal 

Marítimo Terrestre (ZFMT) colindante al sitio del proyecto; 

 La zona exclusiva del sector turístico. 

 

II.1.3  Ubicación física del proyecto y planos de localización. 

El predio del proyecto Crystal Cove se encuentra ubicado al poniente de Bucerías en la localidad 

de El Tizate en la propiedad privada de los lotes B1, B2 y B3, y Zona Federal Marítimo Terrestre 

(ZFMT), en la Cruz de Huanacaxtle municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, en las coordenadas 

WGS84 UTM 13N X= 461,440.51 y Y= 2,295,214.35, para acceder al sitio partiendo de la capital 

Tepic, se toma la carretera federal 200 hacia el Sur llegando a Compostela, posteriormente hacia 

el Suroeste se llega a la localidad de Las Varas y se sigue hasta pasar por La Peñita, Chula Vista, 

y San Francisco, posteriormente se encuentra la localidad de Sayulita y siguiendo por la misma 

carretera antes de llegar a la localidad de Bucerías hacia la cruz de Huanacaxtle se encuentra El 

Tizate donde se ubica el proyecto Crystal Cove , cuyas referencias de localización se identifican 

en las figuras II.2-II.4). 

 

Figura II.2. Micro localización del sitio del Crystal Cove  
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Fuente. Mapa base. Carta topográfica 1:50,000 del INEGI. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura II.3. Macro-localización de Crystal Cove   
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Fuente. Mapa base World Imagery, de Esri, DigitalGlobe, GeoEye, Earthstar Geographics, 

CNES/Airbus DS, USDA, USGS, AEX, Getmapping, Aerogrid, IGN, IGP, swisstopo, and the GIS 

User Community. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura II.4. Topografía del sitio del Crystal Cove  
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Fuente. Mapa base World Imagery, de Esri, DigitalGlobe, GeoEye, Earthstar Geographics, 

CNES/Airbus DS, USDA, USGS, AEX, Getmapping, Aerogrid, IGN, IGP, swisstopo, and the GIS 

User Community. 
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II.1.4  Croquis de localización de acuerdo con el Plano de usos de suelo del Plan de 

Desarrollo Urbano. 

Se determinó que el uso de suelo o destino de acuerdo con el Plan de Desarrollo Urbano de 

Compostela, y específicamente al plano E-13 de Estrategia de Zonificación Secundaria de la zona 

de Bucerías y La Cruz de Huanacaxtle, publicado en el periódico oficial órgano del gobierno del 

Estado de Nayarit, donde el predio está tipificado como corredor Urbano Costero (CUC) (ver figura 

II.5).  

 

Figura II.5. Localización del proyecto de acuerdo con la zonificación de uso de suelo del PDU de 

Bahía de Banderas. 

 

 

Lo anterior toda vez que se cuenta con las Constancias de compatibilidad de uso del suelo de la 

zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) mediante oficio No. ODUMA/COMP/0643/2022, de fecha 
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08 de agosto del año 2022, compatible con las funciones para USO GENERAL en Corredor 

Urbano Costero (CUC), mismas que se anexan al presente documento. 

 

II.1.5  Plano de conjunto del proyecto con la distribución total de la infraestructura 

permanente y de las obras asociadas, así como de las obras provisionales dentro 

del predio. 

En el apartado de relación de planos del presente documento se anexan los siguientes planos: 

 

1. Plano de conjunto de instalaciones; 

2. Plano estructural; 

3. Plano de fachadas; y, 

4. Plano de delimitación de Zona Federal Marítimo Terrestre. 

 

II.1.6  Vías de acceso, tipos y situación física      

Para acceder al sitio partiendo de la capital Tepic, se toma la carretera federal 200 hacia el Sur 

llegando a Compostela, posteriormente hacia el Suroeste se llega a la localidad de Las Varas y se 

sigue hasta pasar por La Peñita, Chula Vista, y San Francisco, posteriormente se encuentra la 

localidad de Sayulita y siguiendo por la misma carretera antes de llegar a la localidad de Bucerías 

la propiedad privada de los lotes B1, B2 y B3, y Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT), en la 

Cruz de Huanacaxtle municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, en las coordenadas WGS84 UTM 

13N X= 461,440.51 y Y= 2,295,214.35, 

 

La carretera Federal 200 es una vía pavimentada de cuatro carriles con laterales para el tránsito 

local; es la ruta a través de la cual se articula a nivel local y a nivel regional permite la 

comunicación con los municipios del Sur y con el Estado de Jalisco.  

 

Los accesos al predio son transitables y continuos durante todo el año, únicamente en la 

temporada de lluvias se tienen algunas áreas de derrumbes que entorpecen la comunicación de 

manera temporal sin embargo se realiza el mantenimiento y acondicionamiento con lo que se 

rehabilita el paso total de los vehículos.  

 

En la siguiente figura II.6 se puede apreciar la vía de acceso por la que se llega al sitio del 

proyecto.  
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Figura II.6. Principales vías de comunicación por las que s Crystal 

Cove  

 

Fuente. Mapa base. Carta de vías de comunicación e infraestructura. SCT 2008. 

 

 

II.1.7  Planos de red de agua potable, drenaje sanitario y energía eléctrica 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto se ubica en zona urbana de la localidad de El 

Tizate, la cual es una región suburbana fuertemente influida por el turismo; por este motivo, se 

cuenta con los servicios urbanos tales como agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, luz 

eléctrica y telefonía, por lo que el proyecto contempla la utilización de estos servicios.  

 

Así mismo se cuenta con factibilidad de agua potable y alcantarillado sanitario a través del contrato 

No. De control 0P-1693/2022 Oficio OOM-D.G. 1104/2022 por parte del Organismo operador 
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municipal de agua potable, alcantarillado y Saneamiento de Bahía de Banderas, por lo que se 

tomarán en cuenta las recomendaciones emitidas para la disposición adecuada de las aguas 

residuales generadas por el proyecto. 

 

II.1.8  Planos de los servicios de apoyo como: plantas de tratamiento de aguas residuales, 

pozo profundo, líneas telefónicas, etc. 

Se utilizarán los servicios de agua potable y drenaje sanitario municipal de la zona para la 

disposición adecuada de las aguas residuales que se generen en el proyecto, así mismo el agua 

potable se abastecerá de la red de distribución de agua potable de la localidad de El Tizate.  

 

II.1.9  Plano topográfico actualizado del sitio y áreas colindantes, donde se detallen la o 

las poligonales en coordenadas geográficas y UTM en un recuadro, indicar las 

colindancias del sitio a una escala donde se aprecien los detalles del predio de los 

servicios de apoyo como: plantas de tratamiento de aguas residuales, pozo 

profundo, líneas telefónicas, etc. 

En el apartado de relación de planos se adjuntan los siguientes planos: 

 

1. Plano de conjunto de instalaciones; 

2. Plano estructural; 

3. Plano de acabados; y, 

4. Plano de delimitación de Zona Federal Marítimo Terrestre. 

 

II.1.10  Inversión requerida. 

Se estima una inversión general aproximada de $287 (doscientos ochenta y siente millones de 

pesos 00/100 M.N.) incluyendo medidas de mitigación y acciones en materia ambiental, tal como 

se muestra en la siguiente tabla (tabla II.6). 
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Tabla II.6. Crystal Cove  

No. Concepto Costo ($) 
Porcentaje 

(%) 
1  Estudios en materia ambiental, licencias y permisos de construcción 800,000 0.3% 

Preparación del sitio  0.0% 

2  Preliminares 1,000,000 0.3% 

3  Limpieza del terreno 900,000 0.3% 

4  Excavación 13,000,000 4.5% 

5  Desmonte 800,000 0.3% 

6  Desplante 800,000 0.3% 

Construcción   

7  Delimitación de obras de construcción 1,000,000 0.3% 

8  Cimentación 61,000,000 21.3% 

9  Edificación de 6 seis niveles, Obra civil (Albañilería, acabados, 
cancelería, herrería, carpintería) 

115,000,000 40.1% 

10  Instalaciones (eléctrica, gas, sanitaria, hidráulica) 64,000,000 22.3% 

11  Medidas de mitigación de impactos ambientales 850,000 0.3% 

12  Proyecto forestación y jardinería 1,200,000 0.4% 

13  protección de incendio 22,000,000 7.7% 

14  Torre elevador 2,700,000 0.9% 

15  Limpieza del terreno 900,000 0.3% 

16  Aplicación de medidas 1,000,000 0.3% 

17  Informes y asesoría ambiental 800,000 0.3% 
 Inversión total 286,950,000 100.0% 

 

 

II.1.11  Dimensiones del proyecto. 

Las dimensiones del proyecto están determinadas por las coordenadas que construyen el polígono 

general, a partir de la propiedad privada, la Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) y los Terrenos 

Ganados al Mar (TGM), tal como se describe en la tabla II.7. 

 

Tabla II.7.  

No. Polígono Superficie (m2) Superficie (%) 

1 Propiedad privada  4,013.26 68 

2 Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) 1,403.53 24 

3 Terrenos Ganados al Mar (TGM) 509.40 8 

 Polígono general  5,926.19 100 
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De acuerdo con lo anterior, el polígono general representa una superficie de 5,926.19 m2., tal 

como se observa en la figura II.7. 

 

Figura II.7.  

 

Crystal Cove  

 

La propiedad privada representa el 68%, la Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) representa el 

24% y los Terrenos Ganados al Mar (TGM) un 8% del polígono general que cuenta con una 

superficie total de 5,926.19 m2. 

 

superficie total de 5,926.19 m2., dicho polígono consta de 3 tres polígonos en propiedad privada y 

dos más que comprenden la región que se encuentra en Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) 

y otra en Terrenos Ganados al Mar (TGM) cada uno de los polígonos que complementan el 
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polígono general del proyecto se construyen a partir de los siguientes cuadros de coordenadas 

(ver tabla II.8). 

 

Tabla II.8. Cuadro de coordenadas de construcción del polígono general del proyecto en una 

superficie total de 4,013.26 m2. 

Vértice Coordenada 

X Y 

1                    461,434.58                    2,295,241.81  

2                    461,442.60                    2,295,248.56  

3                    461,448.83                    2,295,239.32  

4                    461,454.35                    2,295,231.19  

5                    461,456.52                    2,295,227.99  

6                    461,466.22                    2,295,213.63  

7                    461,467.94                    2,295,212.06  

8                    461,463.08                    2,295,205.12  

9                    461,456.99                    2,295,192.99  

10                    461,447.17                    2,295,173.47  

11                    461,443.77                    2,295,166.69  

12                    461,442.24                    2,295,147.66  

13                    461,439.23                    2,295,151.40  

14                    461,436.90                    2,295,154.27  

15                    461,434.77                    2,295,158.17  

16                    461,428.43                    2,295,170.72  

17                    461,398.37                    2,295,172.96  

18                    461,385.94                    2,295,177.62  

19                    461,388.18                    2,295,189.84  

20                    461,388.53                    2,295,191.71  

21                    461,388.62                    2,295,192.87  

23                    461,389.39                    2,295,196.84  

24                    461,389.92                    2,295,199.15  

25                    461,388.50                    2,295,202.83  

26                    461,396.90                    2,295,209.99  

27                    461,405.88                    2,295,217.56  

28                    461,409.22                    2,295,220.38  

29                    461,427.09                    2,295,235.51  

30                    461,434.58                    2,295,241.81  

Superficie total  4,013.26 m2 
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A continuación, en la figura II.8 y II.9, se presentan los cuadros de construcción de los polígonos 

que construyen el polígono general, ZFMT y TGM. 

 

Figura II.8. Polígono de delimitación de la propiedad privada que comprenden las tres facciones 

B1, B2 y B3, dando un total de superficie del predio del proyecto de 4,013.26 m2. 

 

 

Figura II.9. Polígono de delimitación de la propiedad que comprenden la ZFMT y TGM, dando un 

total de superficie del predio del proyecto de 1,912.93 m2. 
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Cada uno de los polígonos que conforma el polígono general quedan construidos a partir de los 

cuadros de construcción que se describen a continuación en las tablas II.9-II.10. 

 

Tabla II.9. Cuatro de construcción del polígono que ampara la concesión No. DGZF-818/18, en lo 

que corresponde a la parte determinada como Zona Federal Marítimo Terrestre en una superficie 

de 1,403.53 m2 

Vértice 
Coordenada 

X Y 

1 461480.535 2295177.41 

2 461471.183 2295159.61 

3 461466.203 2295134.38 

4 461453.913 2295135.44 

5 461450.704 2295137.9 

6 461447.864 2295139.14 

7 461446.967 2295140.21 
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Vértice 
Coordenada 

X Y 

8 461452.125 2295166.33 

9 461462.287 2295185.67 

10 461470.83 2295207.9 

11 461471.694 2295206.65 

12 461473.488 2295204.94 

13 461487.994 2295196.81 

Superficie total del polígono 1,403.53 m2 

 

Tabla II.10. Cuatro de construcción del polígono que ampara la concesión No. DGZF-818/18, en lo 

que corresponde a los Terrenos Ganados al Mar en una superficie de 509.40 m2 

Vértice 
Coordenada 

X Y 

1 461470.83 2295207.9 

2 461470.118 2295208.92 

3 461467.944 2295212.06 

4 461463.083 2295205.12 

5 461443.767 2295166.69 

6 461442.243 2295147.66 

7 461442.895 2295146.84 

8 461444.513 2295144.96 

9 461445.091 2295143.36 

10 461445.684 2295141.72 

11 461446.967 2295140.21 

12 461452.125 2295166.33 

13 461462.287 2295185.67 

14 461470.83 2295207.9 

Superficie total del polígono 509.40 m2 

 

En el anexo documental que forma parte del presente documento se agregan los planos 

correspondientes donde se pueden corroborar las coordenadas de los polígonos del proyecto. 
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II.1.12  Uso actual de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y sus colindancias. 

El uso actual de la zona Crystal Cove  y zona de 

influencia es turístico, se realizan actividades de recreación, descanso en pequeñas palapas y 

renta de bungalows y departamentos; así como zona de restaurantes. 

 

Por las características que presenta el predio no requiere cambio de uso de suelo en materia 

forestal; sin embargo, por encontrarse en dentro de la delimitación de Zona Federal Marítimo 

Terrestre, si requirió de Concesión de zona federal de dicha zona, para el derecho de usar, ocupar 

y aprovechar la superficie, tal como se ha hecho al contar con el Título de concesión de Zona 

Federal Marítimo Terrestre (ZFMT), Terrenos Ganados al Mar (TGM), emitido por la SEMARNAT a 

través la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, con 

numero de concesión No. DGZF-818/18, de fecha 04 de octubre del 2018, que ampara una 

superficie de 1,912.93 m2 

  

En relación al uso de suelo se tomó en cuenta el Plan de Desarrollo Urbano de Bahía de 

Banderas, toda vez que de conformidad con La Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo 

Urbano para el Estado de Nayarit, y el Plan de Desarrollo Urbano de Bahía de Banderas, la 

Dirección de ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de Bahía de Banderas 

emitió la Constancia de Compatibilidad Urbanística de oficio No. ODUMA/COMP/0643/2022, de 

fecha 08 de agosto del año 2022, compatible con las funciones para USO GENERAL en Corredor 

Urbano Costero (CUC). 

 

 

II.2  Características particulares del proyecto 

El Crystal Cove

zona, por lo que consistirá en la construcción y funcionalidad de un conjunto habitacional de planta 

baja y 6 seis niveles, con área de estacionamiento, área de recepción, sala de espera, áreas de 

servicio, 78 departamentos, áreas verdes y alberca distribuidos dentro de un polígono general que 

tiene de una superficie total de 5,926.19 m2., dicho polígono consta de 3 tres polígonos en 

propiedad privada y dos más que comprenden la región que se encuentra en Zona Federal 

Marítimo Terrestre (ZFMT) y otra en Terrenos Ganados al Mar (TGM), tal como se muestra en la 

tabla II.11. 
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Tabla II.11. Distribución de las superficies dentro del polígono general del proyecto en una 

superficie total de 5,926.19 m2. 

No. Polígono Superficie (m2) Superficie (%) 

1 Propiedad privada  4,013.26 68 

2 Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) 1,403.53 24 

3 Terrenos Ganados al Mar (TGM) 509.40 8 

 Polígono general  5,926.19 100 

 

La distribución y superficies utilizadas en relación con la propiedad privada del terreno, la Zona 

Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) y Terrenos Ganados al Mar (TGM) se establecen en la tabla 

II.12.  

 

Tabla II.12. Distribución de áreas y superficies en las distintas áreas del terreno. 

Instalación Área Descripción de instalaciones Superficie (m2) 

Sótano 

(estacionamiento) 

PP Rampa de acceso y salida de estacionamiento 

Levador 1 y 2 

Espacio para maquinaria e ingeniería 1 y 2 

101 Cajones de estacionamiento  

3,451.54 3,451.54 

Planta baja  

PP 

Oficina 

área de recepción 

Elevador 1 y 2 

9 nueve departamentos  

1,030.00 

3,287.57 

PP Terrazas 2,257.57 

TGM Alberca 196.35 

Primer nivel   
PP 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 
1,391.51 

2,049.88 

PP Terrazas 658.37 

Segundo nivel  
PP 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 
1,276.59 

2,086.73 

PP Terrazas 810.14 

Tercer nivel  
 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 
1,450.53 

2,091.59 

 Terrazas 641.06 

Cuarto nivel  
PP 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 
1,450.53 

2,067.84 

PP Terrazas 617.31 

Quinto nivel  PP 
Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 
1,450.53 2,044.07 
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Instalación Área Descripción de instalaciones Superficie (m2) 

PP Terrazas 593.54 

Sexto nivel  
PP 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 
1,450.53 

2,020.20 

PP Terrazas 569.67 

Azotea (Rooftop) 
PP 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 
2,474.71 

2,474.71 

PP Terrazas 1,030.00 

PP: Propiedad privada; TGM: Terrenos Ganados al Mar; y, ZFMT: Zona Federal Marítimo Terrestre 

 

Respecto al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS), urbanamente funciona para que cada 

vivienda cuente con espacios abiertos suficientes para no generar una densidad o hacinamiento de 

fincas en un espacio reducido. Además de que genera un mayor orden y permite una 

reglamentación más estricta y acorde con el entorno urbano, por tanto, el COS es la relación 

aritmética que existe entre la superficie construida en la primera planta (o planta baja) y la 

superficie total del terreno o predio donde está emplazado el proyecto. En la gran mayoría de los 

casos este coeficiente está dictaminado por un reglamento. 

 

Por otro lado, el Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS), es la relación aritmética que se refiere 

a la proporción equivalente al número de veces la superficie del predio que podrá construirse 

totalmente. Esto en específico hace referencia al número de niveles que pueden construirse dentro 

de un predio.  

 

Derivado de lo anterior y con base a las superficies determinadas para cada área del proyecto 

II.13, se determinan los coeficientes para el proyecto. 

 

Tabla II.13. Cálculo de Coeficientes de Ocupación (COS) y Coeficiente de Utilización De suelo 

(CUS). 

Área Superficie (m2) 

Calculado 

Crystal Cove 

Permitido PMDU-

BB 

CUC 

COS CUS COS CUS 

Superficie de desplante (Planta baja) 3,287.57 

0.56 3.64 0.70 4.20 
Superficie libre  2,638.57 

Superficie total del predio (incluye ZFMT) 5,926.19 

Superficie construida (excluyendo sótano) 21,574.13 
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El cumplimiento de las restricciones urbanas establecidas en el plan de desarrollo urbano de Bahía 

de Banderas, de acuerdo con la tabla de modalidades de usos de suelo se determinan de acuerdo 

con la tabla II.14.  

 

Tabla II.14. Restricciones de construcción urbana de acuerdo con la modalidad de usos del suelo 

del proyecto.  

MODALIDADES DEL USO DEL SUELO 

NORMATIVIDAD DE UTILIZACION DEL SUELO 

USOS GENERALES 

OBSERVACIONES CUC 

Vivienda Unifamiliar 

DENSIDADES 

PERMITIDAS 

BRUTA N° DE VIVIENDAS / 

HECTAREA 
60 

Esta restricción no es aplicable 

M2 DE TERRENO 

BRUTO / VIVIENDA 
167 

Cumple, el lote en propiedad 

privada cuenta con una superficie 

de más de 167 m2, por arriba del 

permitido. 

HABITANTES / 

HECTAREA 
265 

Cumple, el proyecto pretende una 

edificación con un número de 

habitantes limitado a cada una de 

las unidades habitacionales. 

N° DE CUARTOS 

DE HOTEL / 

HECTAREA 

120 

Esta restricción no es aplicable 

N° DE JUNIOR 

SUITE, MASTER 

SUITE / 

HECTAREA 

80 

Esta restricción no es aplicable 

N° DE 

DEPARTAMENTO, 

ESTUDIO O LLAVE 

HOTELERO, 

VILLA, CABAÑA, 

BUNGALOW, 

CASA HOTEL O 

RESIDENCIA 

TURISTICA / 

HECTAREA 

60 

El proyecto estima un conjunto de 

78 departamentos  

INTENSIDAD SUPERFICIE MINIMA SIN 30 Cumple, se tiene una superficie 
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MODALIDADES DEL USO DEL SUELO 

NORMATIVIDAD DE UTILIZACION DEL SUELO USOS GENERALES OBSERVACIONES 

DE 

OCUPACION 

DEL SUELO 

CONSTRUIR (%) libre de construcción de 2,638.57 

m2., de la superficie del terreno lo 

que equivale a un 45 % de 

superficie sin construir 

SUPERFICIE MAXIMA DE 

DESPLANTE (INDICE C.O.S.) 
0.70 

Cumple. El proyecto cuenta con un 

estimado del COS de 0.56, por 

debajo de la superficie máxima de 

desplante permitido  

NIVELES MAXIMOS DE CONSTRUCCION                                                                                              

(sin considerar sótanos, tinacos y elementos de 

ornato arquitectónico siempre y  6 

Cumple, el proyecto está 

planteado para un máximo de 6 

niveles por lo que se encuentra 

dentro de los parámetros 

permitidos.  

INTENSIDAD 

DE 

UTILIZACION 

DEL SUELO 

INTENSIDA

D MAXIMA 

DE 

CONSTRUC

CION 

(C.U.S.) 

NUMERO DE 

VECES EL AREA 

DEL PREDIO  
4.20 

CUS de 3.65, muy por debajo del 

permitido. 

ESPACIO DE 

ESTACIONA

MIENTO 

AREAS 

HABITACIO

NALES Y 

DE USOS 

MIXTOS 

N° DE CAJONES 

POR LOTE 

PRIVATIVO 1 

No aplica para usos mixtos 

AREAS DE 

DESARROL

LO 

TURISTICO 

N° DE CAJONES 

POR CUARTO 

HOTELERO 
1 

El proyecto contempla 101 cajones 

para estacionamiento  

 

AREAS DE 

EQUIPAMIE

NTO 

URBANO E 

INDUSTRIA 

M2 DE 

CONSTRUCCION / 

CAJON  

No aplica por no ser área de 

equipamiento urbano industrial 

ÁREA DE DONACIÓN PARA DESTINOS                                                                                               

(Porcentaje del área bruta de aplicación de la acción 

de urbanización a ejecutar) 

12 

El proyecto estima dejar una 

superficie libre de construcción del 

45 %  

RESTRICCIO

NES DE 

EDIFICACION 

FRONTALE

S (ML) 

HACIA 

ELEMENTOS 

VIALES 

0 

Cumple, la restricción frontal con 

elementos viales es de 0 metros. 
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MODALIDADES DEL USO DEL SUELO 

NORMATIVIDAD DE UTILIZACION DEL SUELO USOS GENERALES OBSERVACIONES 

HACIA PLAYA 

(Z.F.M.T.) 

5 

Cumple. El predio del proyecto 

tiene colindancia con Zona Federal 

Marítimo Terrestre y de por medio 

con Terrenos Ganados a Mar 

cumpliendo con esta restricción.  

LATERALES 

(ML) 

COLINDANTE CON 

ELEMENTOS 

VIALES 

0 

Cumple. El proyecto cumple en lo 

relativo a lo siguiente: 

las restricciones laterales con 

elementos viales no son aplicables 

debido a que no se cuenta con 

vialidades hacia las laterales. 

Tampoco aplica sobre cuerpos de 

agua en las laterales. 

Cumple con las colindantes hacia 

los lotes con 0 m 

COLINDANTE CON 

CUERPOS DE 

AGUA (LAGUNAS, 

CANALES, RIOS, 

ETC.) 

10 

COLINDANTE CON 

LOTE 
0 

TRASERAS 

(ML) 

COLINDANTE CON 

CUERPOS DE 

AGUA (LAGUNAS, 

CANALES, RIOS, 

ETC.) 

5 

Cumple. El polígono en propiedad 

privada se encuentra a más de 20 

metros del cuerpo de agua del 

mar. 

COLINDANTE CON 

LOTE 
3 

No aplica, pues el predio no 

colinda con lote trasero. 

 

El conjunto estará diseñado con la proyección de diferentes espacios en la edificación de 6 seis 

niveles con diferentes unidades de departamentos, cuyas instalaciones estarán distribuidas en las 

áreas de: Sótano (estacionamiento); Planta baja; Primer nivel; segundo nivel; Tercer nivel; Cuarto 

nivel; Quinto nivel; Sexto nivel; y, Azotea (Rooftop). 

 

SÓTANO  

El sótano contará con un área total de 3,451.54 m²., construidos, en el cual se encuentra Elevador 

1 y 2, espacio para maquinaria e ingeniería 1 y 2, y 101 cajones de estacionamiento, tal como se 

describe en la tabla II.15 y como se puede ver en la figura II.10 y II.11). 
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Tabla II.15. Superficies ocupadas por las distintas obras en el sótano. 

Instalación Área Descripción de instalaciones Superficie (m2) 

Sótano 

(estacionamiento) 

PP Rampa de acceso y salida de estacionamiento 

Levador 1 y 2 

Espacio para maquinaria e ingeniería 1 y 2 

101 Cajones de estacionamiento  

3,451.54 

TGM Muro de contención 

Superficie total de sótano    3,451.54 

PP: Propiedad privada; TGM: Terrenos Ganados al Mar; ZFMT: Zona Federal Marítimo Terrestre  

 

Figura II.10. Modelo de diseño estructural de la planta del sótano del proyecto. 

 

 

 

Figura II.11. Crystal Cove  
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Fuente. Diseño del proyecto, con planos anexos al presente documento. 

 

PLANTA BAJA  

La planta baja albergará las principales amenidades del hotel, contemplando el acceso y salida 

vehicular, que contará con por medio de una rampa de acceso y salida por la entrada principal. 

 

El área construida en planta baja será de 3,287.57 m², en la entrada se ubica un pórtico de acceso 

principal la recepción y sala de espera. En este acceso se encuentran directamente los núcleos de 

servicios de elevadores, escaleras, y circulaciones para las habitaciones y amenidades. 

 

Se contará con oficina, área de recepción, dos elevadores y 9 nueve departamentos, posterior a 

estos espacios, en las áreas exteriores y particularmente en la zona catalogada como terrenos 

ganados al mar se contará con alberca de 395.8 m²., deck de madera y jardín, tal como se muestra 

en la figura II.12, tabla II.16 y figura II.13. 
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Figura II.12. Modelo de diseño estructural de la planta baja del proyecto. 

 

 

Tabla II.16. Superficies ocupadas por las distintas obras en la planta baja. 

Instalación Área Descripción de instalaciones Superficie (m2) 

Planta baja  

PP 

Oficina 

área de recepción 

Elevador 1 y 2 

9 nueve departamentos  

1,030.00 

PP Terrazas 2,257.57 

TGM Alberca 196.35 

Superficie total de planta baja     3,287.57 

PP: Propiedad privada; TGM: Terrenos Ganados al Mar; ZFMT: Zona Federal Marítimo Terrestre  

 

 

Figura II.13.. Distribución de espacios y áreas en la planta baja Crystal Cove  
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Fuente. Diseño del proyecto, con planos anexos al presente documento. 

 

PRIMER NIVEL 

Constará solamente de Oficina, área de recepción, dos elevadores, 9 nueve departamentos, tal 

como se describen en la figura II.14, tabla II.17 y figura II.15. 

 

 

 

Figura II.14. Modelo de diseño estructural de la planta primer nivel del proyecto. 
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El primer nivel ocupará una superficie total de 3,287.57 m2., tal como se describe en la tabla 31 y 

como se puede ver en la figura 26). 

 

Tabla II.17. Superficies ocupadas por las distintas obras en el primer nivel Crystal 

Cove  

Instalación Área Descripción de instalaciones Superficie (m2) 

Primer nivel   
PP 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 
1,391.51 

PP Terrazas 658.37 

Superficie total de primer nivel    2,049.88 

PP: Propiedad privada; TGM: Terrenos Ganados al Mar; ZFMT: Zona Federal Marítimo Terrestre  
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Figura II.15.. Distribución de espacios y áreas en el Primer nivel del Crystal Cove  

 

Fuente. Diseño del proyecto, con planos anexos al presente documento. 

 

SEGUNDO NIVEL 

Este nivel constituye el nivel de planta tipo (diseño que se replica en los niveles tercero, cuarto, 

quinto y sexto) cuya distribución será similar en los subsiguientes niveles. Este constará de 12 

doce departamentos y terrazas, tal como se muestra en la figura II.16, tabla II.18 y figura II.17. 

 

Figura II.16. Modelo de diseño estructural de la planta segundo nivel del proyecto. 
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El segundo nivel ocupará una superficie de 1,276.59 m2., tal como se describe en la tabla 32 y 

cuya distribución se aprecia en la figura 29). 

 

Tabla II.18. Crystal 

Cove  

Instalación Área Descripción de instalaciones Superficie (m2) 

Segundo nivel  
PP 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

1,276.59 

PP Terrazas 810.14 

Superficie total de segundo nivel    2,086.73 

PP: Propiedad privada; TGM: Terrenos Ganados al Mar; ZFMT: Zona Federal Marítimo Terrestre  

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 
 

Página 43 de 67 

 

Figura II.17. Crystal Cove  

 

Fuente. Diseño del proyecto, con planos anexos al presente documento. 

 

TERCER NIVEL 

Este tercer nivel contempla 12 doce departamentos y terrazas, al igual que la segunda planta, tal 

como se muestra en la figura II.18, tabla II.19 y figura II.19. 

 

Figura II.18. Modelo de diseño estructural de la planta tercer nivel del proyecto. 
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El tercer nivel ocupará una superficie de 1,450.53 m2., tal como se describe en la tabla 33 y como 

se puede ver en la figura 31). 

 

Tabla II.19. Crystal 

Cove  

Instalación Área Descripción de instalaciones Superficie (m2) 

Tercer nivel  
 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

1,450.53 

 Terrazas 641.06 

Superficie total de tercer nivel    2,091.59 

PP: Propiedad privada; TGM: Terrenos Ganados al Mar; ZFMT: Zona Federal Marítimo Terrestre  

 

 

Figura II.19. Distribución de espacios y áreas en el Tercer nivel Crystal Cove  
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Fuente. Diseño del proyecto, con planos anexos al presente documento. 

 

CUARTO NIVEL 

El diseño similar al de la planta tipo (del tercer nivel), contempla 12 doce departamentos y terrazas, 

al igual que la segunda planta, tal como se muestra en la figura II.20, tabla II.20 y figura II.21. 

 

Figura II.20. Modelo de diseño estructural de la planta cuarto nivel del proyecto. 
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El cuarto nivel también ocupará una superficie de 1,450.53 m2., tal como se describe en la tabla 34 

y como se puede ver en la figura 32). 

 

Tabla II.20. Crystal 

Cove  

Instalación Área Descripción de instalaciones Superficie (m2) 

Cuarto nivel  
PP 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

1,450.53 

PP Terrazas 617.31 

Superficie total de cuarto nivel    2,067.84 

PP: Propiedad privada; TGM: Terrenos Ganados al Mar; ZFMT: Zona Federal Marítimo Terrestre  
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Figura II.21. Crystal Cove  

 

Fuente. Diseño del proyecto, con planos anexos al presente documento. 

 

QUINTO NIVEL  

Al igual que los niveles anteriores, este contempla 12 doce departamentos y terrazas, al igual que 

la segunda planta, tal como se muestra en la figura II.22, tabla II.21 y figura II.23. 

 

Figura II.22. Modelo de diseño estructural de la planta quinto nivel del proyecto. 
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El quinto nivel también ocupará una superficie de 1,450.53 m2., tal como se describe en la tabla 35 

y como se puede ver en la figura 33). 

 

Tabla II.21. Crystal 

Cove  

Instalación Área Descripción de instalaciones Superficie (m2) 

Quinto nivel  
PP 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

1,450.53 

PP Terrazas 593.54 

Superficie total de quinto nivel    2,044.07 

PP: Propiedad privada; TGM: Terrenos Ganados al Mar; ZFMT: Zona Federal Marítimo Terrestre  

 

Figura II.23. Distribución de espacios y áreas en el quinto Crystal Cove  
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Fuente. Diseño del proyecto, con planos anexos al presente documento. 

 

SEXTO NIVEL  

El diseño similar al de la planta tipo (del tercer nivel), este nivel contempla 12 doce departamentos 

y terrazas, al igual que la segunda planta, tal como se muestra en la figura II.24, tabla II.22 y figura 

II.25. 

 

Figura II.24. Modelo de diseño estructural de la planta sexto nivel del proyecto. 
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El sexto nivel también ocupará una superficie de 1,450.53 m2., tal como se describe en la tabla 35 

y como se puede ver en la figura 33). 

 

Tabla II.22. Superficies ocupadas por las distintas obras en el sexto 

 

Instalación Área Descripción de instalaciones Superficie (m2) 

Sexto nivel  
PP 

Elevador 1 y 2 

12 doce departamentos 

1,450.53 

PP Terrazas 569.67 

Superficie total de sexto nivel    2,020.20 

PP: Propiedad privada; TGM: Terrenos Ganados al Mar; ZFMT: Zona Federal Marítimo Terrestre  

 

 

Figura II.25. Distribución de espacios y áreas en el sexto  
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Fuente. Diseño del proyecto, con planos anexos al presente documento. 

 

AZOTEA  

La azotea constará de elevador, dos áreas de gimnasios y palapas para sillas mesas y camastro, 

además de una alberca de 225.33 m2., tal como se describe en la tabla 36 y como se puede ver en 

la figura II.26, tabla II.23 y figura II.27. 

 

Figura II.26. Modelo de diseño estructural de la planta de azote del proyecto. 
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Tabla II.23. Superficies ocupadas por las distintas obras de la azotea  

Instalación Área Descripción de instalaciones Superficie (m2) 

Azotea (Rooftop) 

PP 
Elevador 1 y 2 

Gimnasio 1 y 2 

2,474.71 

PP 
Terrazas (camastros, sillas y mesas) 

Alberca  

1,030.00 

225.33 

Superficie total de azotea   2,474.71 

PP: Propiedad privada; TGM: Terrenos Ganados al Mar; ZFMT: Zona Federal Marítimo Terrestre  
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Figura II.27. Crystal Cove  

 

Fuente. Diseño del proyecto, con planos anexos al presente documento. 

 

 

II.2.1  Programa general de trabajo. 

El programa de trabajo incluye cada una de las etapas y las actividades que se llevarán a cabo 

durante el desarrollo del proyecto Crystal Cove , así como el periodo establecido para cada una, 

contempla las actividades desde el inicio del proyecto hasta la etapa de operación.  

 

Se contempla una vida útil de 50 años para las obras civiles como es la construcción del conjunto 

habitacional de 6 seis niveles, área de estacionamiento con 101 cajones, área de recepción, sala 
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de espera, áreas de servicio, 78 departamentos, áreas verdes, alberca y demás, vida que estará 

en función del mantenimiento de las instalaciones e infraestructura. 

 

Durante la etapa de operación o funcionalidad se establece el mantenimiento y limpieza de las 

instalaciones ya que son actividades importantes para del proyecto para el mantenimiento de la 

infraestructura e instalaciones en óptimas condiciones de funcionalidad y seguridad.  

 

El programa de trabajo para la etapa de preparación del sitio y construcción del proyecto se 

establece para un periodo de 5 años, cuyas actividades se muestra mediante el siguiente 

diagrama de Gantt de la tabla II.24. 
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Tabla II.24. Programa general de trabajo estimado para la etapa de preparación del sitio, construcción y operación y mantenimiento de 

las instalaciones. 

ETAPA DE EJECUCIÓN ACTIVIDAD 

Periodo en trimestres (5 años)

1 año 2 año 3 año 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Preparación del sitio 

Despalme y limpieza del terreno              

Acondicionamiento del terreno para desplante             

Construcción del proyecto 

Trazo, delimitación y conformación de terraplenes             

Excavación y obras de cimentación             

Instalaciones hidráulicas, sanitaria, gas y eléctrica             

Obras de construcción de edificación de sótano, 

planta baja, 6 niveles y terraza 
      

  
  

  

Conformación de áreas verdes             

Operación y mantenimiento 
Funcionalidad             

Mantenimiento y limpieza             

 

Nota: El programa de trabajo propuesto se estima para las primeras dos etapas: Preparación del sitio y Construcción del proyecto, c

un periodo de 5 años, a partir de la etapa de operación y mantenimiento aplicaría la vida útil del proyecto de más de 
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A continuación, se describen con mayor detalle cada uno de las obras y actividades a desarrollar, 

distribuidas en las siguientes tres etapas: 

 

II.2.2  Etapa de Preparación del sitio. 

Las actividades que se realizarán en esta fase tendrán el objetivo de dejar el predio del proyecto en 

las condiciones necesarias para el desplante y construcción de las obras civiles de acuerdo con los 

planos anexos al presente documento. 

 

Las actividades que se realizarán son las siguientes:  

 

 Limpieza del terreno: En esta actividad se llevará a cabo el retiro de los posibles 

residuos que pudiesen encontrarse dentro del predio del proyecto, los cuales serán 

enviados a un sitio adecuado por parte de personal contratado por el promovente, lo 

anterior a efecto de poder llevar a cabo la adecuación de las áreas donde se construirá 

la edificación de 6 seis niveles, esto para su posterior desplante.  

   

 Desmonte (retiro de la vegetación): Será necesaria la remoción de vegetación en el 

lugar de construcción, debido a que en el sitio cuenta alguna vegetación, 

particularmente las especies de palmas de coco de agua (cocos nucifera) que se 

encuentran dentro del predio serán conservadas ya sea dentro del mismo predio a un 

sitio donde no intervengan Crystal 

Cove encia 

para su posterior introducción en el mismo sitio de acuerdo al diseño de forestación y 

una vez en la etapa de conformación de áreas verdes y forestación. 

 

En el sitio del proyecto se registraron particularmente 16 ejemplares de Palma de coco 

de agua (cocos nucifera), y otras de Guamúchil (Pithecellobium dulce), Primavera 

(Tabebuia donnel-smithii), Huanacaxtle (Enterolobium cyclocarpum), Palo de Brasil 

(Paubrasilia echinata) y Árbol de mango (Mangifera indica), algunas palmas se 

encuentran en estado físico delicado por lo que su supervivencia no está garantizada 

durante el desarrollo del proyecto, por lo que algunas de estas serán trasplantadas y 

otras reemplazadas por otras especies de acuerdo con el diseño del proyecto para la 
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conformación de áreas verdes e introducción de otras especies de palma para dar un 

mejor aspecto paisajístico de acuerdo al proyecto de forestación del presente proyecto. 

 Acondicionamiento de áreas para desplante: En esta actividad se realizará el 

acondicionamiento de acuerdo con los requerimientos de construcción esto se realizará 

por medios propiamente mecánico, el material obtenido de estas áreas será 

almacenado dentro del mismo predio del proyecto a efecto de utilizarlo para la posterior 

conformación de las áreas verdes.  

 

II.2.3  Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto. 

No se identifican otras obras asociadas al proyecto, el agua potable, servicios de sanitarios, serán 

proporcionados en la zona por encontrarse dentro de zona urbana.  

 

Tampoco se requerirá de nuevas vialidades para llegar al sitio del proyecto, pues se cuenta con 

calles adecuadas para el acceso al sitio.  

 

II.2.4   Etapa de construcción. 

Las actividades que se realizarán en esta fase corresponden prácticamente a la construcción de la 

edificación del sótano para estacionamiento, los 6 seis niveles, área de recepción, áreas de 

servicio, 78 departamentos, áreas verdes y alberca, con todas las obras, infraestructura y servicios 

básicos como agua, energía eléctrica y drenaje, necesarios para su funcionamiento.   

 

Las actividades que se realizarán son las siguientes:  

 

1. Trazo, delimitación de obras de construcción y conformación de terraplenes: Esta 

actividad corresponde a la medición del terreno con base a los planos de conjunto para 

llevar a cabo la delimitación de las obras de construcción tomando en cuenta las 

características establecidas en los planos anexos al presente documento y considerando el 

estudio de mecánica de suelos realizado para esta construcción. 

 

2. Excavación y obras de cimentación: En esta actividad se llevarán a cabo las obras de 

cimentación, se recomienda emplear Losa de Cimentación con espesor uniforme, se 

caracterizan por solo tener los refuerzos de acero y el espesor determinado por los cálculos 

sin ningún tipo de alteración  
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3. Obras de construcción (Edificación de planta baja y 6 seis niveles con 

departamentos): Contemplando el programa de trabajo, las actividades que se realizarán 

corresponden al levantamiento de las estructuras y construcción de las obras civiles para el 

conjunto habitacional con 6 seis, área de recepción, estacionamiento, áreas verdes, 

alberca, departamentos y áreas de servicio, entre otras, de acuerdo al procedimiento 

tradicional de construcción: 

 

 Anclaje de castillos; 

 Cerrado de cimentación; 

 Dalas de desplante; 

 Levantamiento de muros, respetando cerramientos; 

 Colado de castillos y dalas de cerramiento; 

 Cimbrado, armado y colado de losa de techo; 

 Obras de albañilería (Enjarre, apalillado, junteado, aplanado, etc. ); 

 Instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas previas al desplante y 

terminaciones; y, 

 Aplanado de muros y techos. 

 

4. Instalación hidráulica, sanitaria y eléctrica: En esta actividad se llevará a cabo la 

introducción de los servicios tanta agua potable y drenaje cuyos servicios se tienen en la 

localidad de El Tizate. 

 

5. Conformación de áreas de jardinería en general: Con estas actividades se pretende 

conformar las áreas verdes y la introducción de la vegetación retirada en la preparación del 

sitio, así como nueva vegetación nativa, a efecto de dar un mejor aspecto paisajístico, para 

esto se tomará en cuenta el proyecto de forestación del proyecto. 

 

6. Limpieza general de obra: Durante la realización de los trabajos se estarán realizando 

recorridos para la limpieza de la obra retirando cualquier tipo de residuo y/o material de 

desecho que se encuentre dentro de este. Los residuos generados serán enviados a sitios 

de disposición final adecuada mediante su transporte por parte del mismo promovente, o 

por medio de los servicios de recolección por parte de aseo público. 
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II.2.5  Etapa de operación y mantenimiento. 

Las actividades que se realizan a la fecha son las siguientes:  

 

1. limpieza y mantenimiento: Corresponden básicamente a la realización de las actividades 

de limpieza y mantenimiento de las instalaciones, así como la recolección de los residuos 

sólidos (en este aspecto se contempla la recolección mediante servicios de aseo público de 

la localidad de El Tizate o a través de una empresa particular autorizada para realizar estas 

actividades. 

 

2. Funcionalidad; Las actividades específicas en esta etapa corresponden a las actividades 

de limpieza de las instalaciones, recolección de residuos sólidos y mantenimiento de todas 

las áreas incluyendo áreas de verdes (jardinería) por parte de los propietarios y/o 

huéspedes de las instalaciones en actividades de residencia para recreación y descanso.  

 

 

II.2.6  Descripción de obras asociadas al proyecto. 

No se identifican otras obras asociadas al proyecto, solamente la adecuación de un almacén 

temporal y utilización de sanitarios tipo portátiles durante las etapas de preparación del sitio y 

construcción del proyecto.  

 

Tampoco se requerirá de nuevas vialidades para llegar al sitio del proyecto, pues se cuenta con 

calles adecuadas para el acceso al sitio por la misma localidad de la Cruz de Huanacaxtle y 

particularmente de El Tizate, para acceder al predio el promovente es dueño del terreno colindante 

por lo que se utilizará este predio para el acceso. 

 

II.2.7  Etapa de abandono del sitio. 

Se estima una vida útil de más de 50 años dependiendo del uso y mantenimiento de las 

instalaciones, situación que puede ser ampliada con la rehabilitación o restauración de las obras, 

no se estima el abandono de las obras debido al alto valor comercial en la zona.  

 

En el caso de preverse esta situación el promovente contemplará realizar el correspondiente 

programa de abandono.  
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II.2.8  Utilización de explosivos. 

Las actividades establecidas en el presente documento no sugieren la utilización de ningún tipo de 

explosivos ni sustancias catalogadas como peligrosas.  

 

II.2.9  Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 

atmosfera. 

A continuación, se estima la generación de residuos para cada una de las etapas del proyecto, se 

contempla la etapa de preparación del sitio, construcción y operación mantenimiento para cada 

una de las obras y Crystal Cove  esto se hace 

una breve descripción de los residuos que se han considerado en cada una de las etapas de 

generación.  

 

Los residuos sólidos urbanos o mejor conocidos como basura; según la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), se establecen como los residuos 

generados en las casas habitación que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en 

sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o 

empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en 

la vía pública que genere residuos con características domiciliarias y los resultantes de la limpieza 

de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por esta Ley como residuos de 

otra índole. 

 

Por otro lado, los residuos de manejo especial, de acuerdo con la Ley General para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), son aquellos generados en los procesos 

productivos, que no reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como 

residuos sólidos urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos 

urbanos, pueden ser RSU en grandes cantidades (mayor a 10 ton al año), mismos que se 

clasifican de la siguiente manera:  

 

 Residuos de las rocas o los productos de su descomposición que sólo puedan 

utilizarse para la fabricación de materiales de construcción o se destinen para este fin, 

así como los productos derivados de la descomposición de las rocas, excluidos de la 

competencia federal conforme a las fracciones IV y V del artículo 5 de la Ley Minera. 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 
 

Página 61 de 67 

 

 Residuos de servicios de salud, generados por los establecimientos que realicen 

actividades médico-asistenciales a las poblaciones humanas o animales, centros de 

investigación, con excepción de los biológico-infecciosos. 

 Residuos generados por las actividades pesqueras, agrícolas, silvícolas, forestales, 

avícolas, ganaderas, incluyendo los residuos de los insumos utilizados en esas 

actividades. 

 Residuos de los servicios de transporte, así como los generados a consecuencia de las 

actividades que se realizan en puertos, aeropuertos, terminales ferroviarias y portuarias 

y en las aduanas. 

 Lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales. 

 Residuos de tiendas departamentales o centros comerciales generados en grandes 

volúmenes. 

 Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición en general. 

 Residuos tecnológicos provenientes de las industrias de la informática, fabricantes de 

productos electrónicos o de vehículos automotores y otros que, al transcurrir su vida 

útil, por sus características, requieren de un manejo específico, y 

 Otros que determine la Secretaría de común acuerdo con las entidades federativas y 

municipios, que así lo convengan para facilitar su gestión integral. 

 

De la misma manera, los Residuos peligrosos son aquellos que poseen alguna de las 

características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que 

contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, 

embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio. 

 

Estos tres tipos de residuos son contaminantes y requieren de diferentes medidas de gestión para 

prevenir y evitar los impactos a la salud y al ambiente. 

 

II.2.9.1  Etapa de preparación del sitio  

Las actividades que se desarrollarán en esta etapa son las correspondientes a limpieza del 

terreno, así como acondicionamiento de áreas para el desplante y posterior construcción de las obras 

Crystal Cove  
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Los posibles residuos por generar en esta etapa son los siguientes:  

 

II.2.9.1.1  Solidos  

Se generarán principalmente residuos sólidos urbanos por el uso y consumo de bienes y 

servicios por los trabajadores, mismos que se recolectarán en tambos para posteriormente 

trasladarlos al sitio de disposición final de la localidad de la localidad de El Tizate o las zonas 

cercanas cuyos sitios se tienen para tal fin, el transporte se realizará en vehículos propiedad de la 

misma promovente responsable, o en su caso se utilizarán los servicios de aseo público de la 

zona. 

 

II.2.9.1.2  Líquidos  

Los residuos de este tipo serán las aguas residuales que se tendrán en los sanitarios, derivado del 

uso de este tipo de servicios por parte de los trabajadores, para tal efecto se utilizarán sanitarios 

del tipo portátil, que se contratarán con alguna empresa proveedora de estos servicios y quien será 

la misma que les dará el mantenimiento y limpieza periódica adecuada, así como la disposición 

final de los residuos que se generen en los mismos. 

 

II.2.9.1.3  Gases y partículas  

Se generarán como producto del movimiento de tierras, los cuales se procurará sean los mínimos 

posibles a través de riesgos de agua, para tratar de mitigarlos.  

 

De igual manera la utilización de maquinaria y equipo en la preparación del sitio provocará 

disturbios en el nivel sonoro, aunque estos serán de manera temporal, dado que se requerirá de 

muy poco tiempo el uso de la maquinaria. 

 

A manera simplificada los residuos que se estima que se generarán en la etapa de preparación del 

sitio se muestran en la tabla II.25: 

 

Tabla II.25. Posibles residuos a generar en la etapa de preparación del sitio. 

Actividad Aspecto 

Posibles residuos a generar 

Sólidos Líquidos 
Gaseosos y 

partículas 
Otros 

Limpieza del terreno  
Retiro de 

residuos  

Tierra, raíces, hierba 

Sólidos urbanos 

No 

identificado 

Polvos y 

partículas 

No 

identificado 
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Actividad Aspecto 

Posibles residuos a generar 

Sólidos Líquidos 
Gaseosos y 

partículas 
Otros 

(orgánicos e 

inorgánicos) 

Acondicionamiento de 

áreas para desplante  

Uso de equipo 

mecánico  
No identificado 

No 

identificado 

Partículas y 

polvos 
Ruido 

Uso y consumo de 

bienes 

Alimentos 

Sólidos urbanos 

(orgánicos e 

inorgánicos) 

Ninguno Ninguno 
No 

identificado 

Sanitarios 
Sólidos urbanos 

(orgánicos) 

Aguas 

residuales 

Emisiones  

Antropogénicas 

(gases y olores) 

No 

identificado 

 

II.2.9.2  Etapa de construcción 

Las actividades que se desarrollarán en esta fase son propiamente las de desplante y construcción 

de la infraestructura para su adecuado funcionamiento como son: trazo y delimitación de obras de 

construcción, excavación, obras de cimentación, construcción (conjunto de 6 seis niveles, con 

sótano para estacionamiento, área de recepción, sala de espera, áreas de servicio, 78 

departamentos, áreas verdes y albercas), introducción de instalaciones de servicios de red de 

energía eléctrica, agua potable y drenaje, instalaciones de gas, etc., así como la conformación de 

áreas verdes, por tal motivo la generación de residuos se estima en lo siguiente: 

 

II.2.9.2.1  Residuos sólidos 

Durante las obras de construcción que se realizarán serán generados residuos sólidos originados 

por sobrantes de materiales de construcción de la obra civil tales como madera,  clavos, pedazos 

de block o ladrillo, bolsas de empaques, restos de mezcla de concreto, trozos de mangueras, 

cartones, sacos de cal o cemento, restos de mezcla, bolsas de papel, varillas, etc., al respecto los 

residuos como mezcla y pedacera de block serán utilizados para el relleno en las mismas obras en 

las actividades de desplante, de tal manera que se considera que no habrá mucha generación de 

estos, en el caso de los residuos susceptibles de ser reciclados, serán debidamente separados y 

en su posibilidad enviados a centros de acopio, además de ser reutilizados dentro del mismo 

predio.  
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En lo que respecta a los residuos sólidos urbanos generados, derivado del consumo de alimentos 

y bebidas del personal que laborará en la obra, tales como latas de aluminio, botes, plásticos, 

papel, cartón, envases de vidrio, bolsas de sabritas, papel aluminio, restos de comida, etc., se 

dispondrán en tambos para posteriormente llevarlos al sitio de disposición final adecuado.  

 

El principal componente de la generación de impacto ambiental en la zona de playa, estero y al 

mar es la generación de este tipo de residuos por lo que se pondrá especial atención a la 

recolección y buen manejo en la zona.  

 

Las actividades para el manejo adecuado serán las siguientes: 

 

 Se colocarán, de manera estratégica contenedores con tapa, para la disposición 

temporal de los residuos sólidos generados; 

 Los contenedores tendrán leyendas que indiquen el tipo de residuo a contener y se 

vigilará que se separen de acuerdo a lo establecido pudiendo utilizar leyendas de; 

residuos orgánicos, residuos inorgánicos;  

 Se realizará la limpieza diaria del área del proyecto, trasladando y depositando los 

residuos recolectados en los contenedores asignados en el área respectiva; 

 Los tambos deberán tener una bolsa de plástico a fin de facilitar la recolección de los 

residuos; 

 Se llevará a cabo la recuperación de materiales susceptibles de ser reciclados (papel, 

cartón, fierro, plástico, aluminio) y enviarlos a centros de acopio para su reciclaje; y, 

 El retiro y disposición final será al sitio que disponga el personal de aseo público de la 

localidad de Rincón de Guayabitos. 

En el supuesto caso de llegar a sufrir alguna descompostura la maquinaria y equipo a utilizarse, 

podrían llegar a generarse residuos catalogados como Residuos peligrosos tales como aceite 

gastado, estopas impregnadas con aceite y filtros de aceite, por tal razón la empresa contratada 

para las obras de construcción será la responsable de estos tipos de residuos de tal manera que el 

promovente vigilará que se cuente con el registro respectivo como generador de este tipo de 

residuos y que les dé el manejo y disposición final adecuada.  
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II.2.9.2.2  Líquidos  

Los residuos de este tipo serán las aguas residuales que se tendrán en los sanitarios, derivado del 

uso de este tipo de servicios por parte de los trabajadores, para tal efecto se utilizarán sanitarios 

del tipo portátiles de tal manera que se contratarán con empresas que realicen este tipo de 

servicios, siendo esta misma la responsable de darle el mantenimiento y limpieza adecuada, así 

como la disposición final que se genere en los mismos. 

 

II.2.9.2.3  Emisiones a la atmósfera 

La principal fuente de partículas será el transporte de materiales al sitio del proyecto, en este 

aspecto el aire se verá impactado principalmente por polvo y gases de combustión, provocado por 

las maniobras y manejo de materiales. Sin embargo, estas emanaciones serán eventuales y 

temporales por las características de la propia obra que no involucra procesos de transformación, 

además de que, para compensar estos efectos, se realizarán riegos periódicos y se cubrirá con 

lonas el material para la construcción que transporten los camiones, tal como se señalan en la 

tabla II.26.  

 

Igualmente se producirán ruidos, no obstante; estos serán producidos de manera eventual y 

temporal y no resultarán nocivos por su alcance e intensidad. 

 

Tabla II.26. Posibles residuos a generar en la etapa de construcción del proyecto. 

Actividad Aspecto 

Posibles residuos por generar 

Sólidos Líquidos 
Gaseosos y 

partículas 
Otros 

Trazo, delimitación y 

conformación de 

terraplenes 

Mano de 

obra 

Ninguno Ninguno polvos y partículas Ninguno 

Excavación y obras de 

cimentación 

Uso de 

maquinaria y 

equipo 

Sólidos urbanos 

(orgánicos e inorgánicos) 

Tierra de excavación  

No 

identificado  

Gases y humos de 

escape 

Partículas y polvos 

Ruido 

Obras de construcción 

de las edificaciones de 

unidades 

habitacionales  

Uso de 

maquinaria y 

equipo 

Sólidos 

Contaminados 

Restos de materiales de 

construcción 

Sólidos urbanos 

(orgánicos e inorgánicos) 

Aceites 

gastados 

Gases y humos de 

escape 

Partículas y polvos 

Ruido 
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Actividad Aspecto 

Posibles residuos por generar 

Sólidos Líquidos 
Gaseosos y 

partículas 
Otros 

Instalación hidráulica, 

sanitaria, eléctrica 

Mano de 

obra 

Tierra  

Residuos sólidos urbanos 

(inorgánicos) 

No 

identificado  

No identificado  No 

identificado  

Conformación de áreas 

de jardinería en general 

Mano de 

obra 

Residuos sólidos urbanos 

(orgánicos e inorgánicos) 

Aguas 

residuales 

Polvos y partículas No 

identificado 

Uso y consumo de 

bienes 

Alimentos Sólidos urbanos 

(orgánicos e inorgánicos) 

No 

identificado 

No identificado No 

identificado 

Sanitarios Sólidos urbanos 

(orgánicos) 

Aguas 

residuales 

Emisiones  

Antropogénicas 

(gases y olores) 

No 

identificado 

 

II.2.9.3  Etapa de operación y mantenimiento 

Las actividades que se desarrollarán en esta etapa son propiamente la funcionalidad del hotel, el 

mantenimiento y limpieza, a efecto de mantenerlas en las condiciones óptimas. 

 

Los residuos generados por las actividades realizadas en esta fase serán los siguientes. 

 

II.2.9.3.1  Sólidos  

Prácticamente serán residuos sólidos urbanos (orgánicos e inorgánicos) derivado del consumo de 

alimentos y bebidas en la zona de restaurante, siendo principalmente latas de aluminio, plástico y 

papel los más importantes y restos de comidas, de igual manera se generarán residuos en el área 

de jardinería que se establecerán en el proyecto por el mantenimiento de estos (hojas y césped). 

Algunos de los materiales serán susceptibles de ser reciclables, en caso de existir en la región 

deberán enviarse a centros de acopio, en el peor de los casos serán enviados al sitio de 

disposición final que tiene la comunidad para tal fin, o en su caso, en el lugar donde indique la 

autoridad correspondiente, el transporte se realizará en vehículos, propiedad del promovente. 

 

II.2.9.3.2  Líquidos  

Los residuos generados serán las aguas residuales que se tendrán en los sanitarios, derivado del 

uso de este tipo de servicios por parte de los huéspedes de las habitaciones, para tal efecto, se 

contará con los servicios de drenaje y alcantarillado de la localidad de la El Tizate para la 

disposición adecuada.   
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II.2.9.3.3  Gases, partículas y ruido 

En la etapa de operación y mantenimiento prácticamente no se tendrán emisiones de gases, 

partículas y/o ruido en mayores proporciones toda vez que se trata de la funcionalidad de las 

instalaciones, y uso y consumo de bienes y servicios.  

 

A manera simplificada los residuos que se generarán en la etapa de operación y mantenimiento se 

muestran en la tabla II.27: 

 

Tabla II.27. Posibles residuos a generar en la fase de operación y mantenimiento del proyecto. 

Etapa Actividad Aspecto 

Posibles residuos por generar 

Sólidos Líquidos 
Gaseosos y 

partículas 
Otros 

Operación y 

mantenimiento 

Funcionalidad 
Uso de las 

instalaciones  

Sólidos 

urbanos 

(orgánicos e 

inorgánicos) 

Aguas 

residuales  
No identificado Ruido 

Mantenimiento 

Reparación, 

afinación y 

limpieza 

Sólidos 

urbanos 

(orgánicos e 

inorgánicos) 

Sólidos 

contaminados 

Aguas 

residuales  

Partículas y 

polvos 

No se 

consideran  

uso y 

consumo de 

bienes y 

servicios  

Sólidos 

urbanos 

(orgánicos e 

inorgánicos) 

Aguas 

residuales 

Emisiones  

Antropogénicas 

(gases y 

olores) 

No identificado  

 

II.2.10   Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los residuos. 

En la localidad de El Tizate se cuenta con la infraestructura adecuada para la disposición de los 

residuos que se generan tanto en la operación del proyecto como por los habitantes de la 

localidad, ya que se cuenta con los servicios de limpieza por parte de aseo público Municipal, así 

como con los servicios de agua potable y drenaje para la disposición de las aguas residuales, tal 

como se mencionó anteriormente.  

 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

Página 1 de 61 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

I. Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y en su caso con 
la regulación del uso de suelo ......................................................................................................... 3 

III.1 Planes de Ordenamiento Ecológico locales y regionales del Territorio ............................ 5 

III.1.1. Programa de Ordenamiento Ecológico General de Territorio (POEGT) .................. 6 

III.1.2. Programas de Ordenamiento Ecológico Marino del Golfo de California ................ 13 

 ....................... 14 

III.1.1. Programas de Ordenamiento Ecológico Local ...................................................... 14 

III.2 Planes y programas de desarrollo .................................................................................. 14 

III.2.1. Plan Estatal de Desarrollo (2021-2027) ................................................................ 14 

III.2.2. Plan municipal de desarrollo urbano de Bahía de Banderas (PMDUBB) .............. 17 

III.3 Análisis de los instrumentos regulatorios ....................................................................... 28 

III.3.1. Instrumentos legales ............................................................................................. 28 

III.3.1.1. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) . 28 

Vinculación del proyecto con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA) .......................................................................................................... 29 

III.3.1.1. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR)
 30 

III.3.1.2. Ley General de Bienes Nacionales (LGBN) .................................................... 32 

III.3.1.3. Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano 34 

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Nayarit ........................................................................................................................................... 35 

III.3.2. Instrumentos reglamentarios ................................................................................ 37 

III.3.2.1. Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental ............................................................... 37 

III.3.2.2. Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos 39 

III.3.2.3. Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 
Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar .......... 39 

III.3.3. Instrumentos normativos ...................................................................................... 41 

III.3.4. Áreas Naturales Protegidas (ANP) ....................................................................... 46 

III.3.4.1. Regiones terrestres prioritarias (RTP) ............................................................ 49 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 
 

Página 2 de 61 

 

III.3.4.2. Regiones Marinas Prioritarias (RMP) .............................................................. 55 

III.3.4.3. Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP) ....................................................... 58 

III.3.4.4. Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICAS) .................. 59 

 
ÍNDICE DE FIGURAS  

 

Figura III.1. Política ambiental y prioridad de atención de la unidad ambiental a la que pertenece el 

sitio del proyecto acorde al POEGT. ................................................................................................ 7 

Figura III.3. Área de ubicación del sitio del proyecto con base al Plano E15- Zonificación 

Secundaria del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Bahía de Banderas. ............................... 20 

PMDU de Bahía de Banderas ....................................................................................................... 25 

Figura III.5.. Áreas Naturales Protegidas (ANP) a nivel federal. .................................................... 47 

Figura III.6. Áreas Naturales Protegidas (ANP) a nivel estatal en Nayarit. ..................................... 48 

Figura III.7. Localización del sitio del proyecto de acuerdo con la regionalización de áreas 

prioritarias. .................................................................................................................................... 50 

Figura III.8. Localización de las regiones marinas prioritarias con respecto al sitio del proyecto. .. 55 

Figura III.9. Localización de las regiones Hidrológicas prioritaria con respecto al proyecto ........... 58 

Figura III.10. Áreas de importancia para la conservación de las aves con relación al proyecto ..... 60 

 

 

ÍNDICE DE TABLAS  

 

 ....................... 4 

Tabla III.2. Ordenamiento ecológico local más cercano al sitio del proyecto. .................................. 6 

Tabla III.3. Estrategias de conservación de la unidad ambiental biofísica No. 65 aplicable al sitio del 

proyecto. ....................................................................................................................................... 12 

Tabla III.4. Instrumentos normativos aplicables al proyecto Crystal Cove...................................... 41 

 

 

 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

Página 3 de 61 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

APLICABLES EN MATERIA 

AMBIENTAL Y EN SU CASO CON 

LA REGULACIÓN DEL USO DE 

SUELO 
 

III. vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y en 

su caso con la regulación del uso de suelo  
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A continuación, se hace un análisis con los diferentes instrumentos de regulación de uso de suelo 

que existen en la zona de estudio donde se encuentra ubicado el proyecto, específicamente en el 

municipio de Compostela, estado de Nayarit, y se identifican aquellos objetivos y estrategias que 

tienen vinculación directa o indirecta con el desarrollo del proyecto en relación con las políticas, 

objetivos y estrategias.  

 

En la tabla III.1, se muestran los 20 instrumentos de regulación que fueron tomados en cuenta 

para el análisis de vinculación con el presente proyecto.  

 

Tabla III.1. Instrumentos de regulación analizados Crystal Cove  

No. Instrumento de Regulación Fecha de publicación 

1 Programas de ordenamiento regionales y locales (POE-LR) - 

2 Programa de Ordenamiento Ecológico General de Territorio (POEGT) 06 de junio de 2016 

3 Programa de Ordenamiento Ecológico Marino del Golfo de California (POE-

MGC) 
15/12/2006 

4 Plan Estatal de Desarrollo (2017-2021)) 19 de marzo de 2018 

5 Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Bahía de Banderas  

6 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) Última reforma publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 

21 de octubre de 2021 

7 Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente en Materia de evaluación de Impacto Ambiental (R-LGEEPA-EIA) 

ltima reforma publicada DOF 

31-10-2014 

8 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(LGPGIRP) 
13/ene/1995 

9 Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos (R-LGPGIR) 

ltima reforma publicada DOF 

31-10-2014 

10 Ley General de Bienes Nacionales (LGBN) ltima reforma publicada DOF 

14-09-2021 

11 Ley General de Asentamientos Humanos (LGAH) ltima reforma publicada DOF 

01-06-2021 

12 Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 

Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al 

Mar  

Publicado en el Diario Oficial de 

la Federaci n el 21 de agosto de 

1991 

13 Normas Oficiales Mexicanas (NOM´s)   

14 NOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece los límites máximos permisibles 

de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 

automotores en circulación que usan gasolina como combustible. 

08 de septiembre de 2016 

15 NOM-045-SEMARNAT-2017. Protección ambiental. Vehículos en circulación 08 marzo 2018 
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No. Instrumento de Regulación Fecha de publicación 

que usan diésel como combustible. Límites máximos permisibles de opacidad, 

procedimientos de prueba y características técnicas del equipo de medición.  

16 NOM-052-SEMARNAT-2005.- Que establece las características de los 

residuos peligrosos y el listado de los mismos y los límites que hacen a un 

residuo peligroso por su toxicidad al ambiente 

23/jun/2006 

 

17 NOM-059-SEMARNAT-2010.- Especies nativas de México de flora y fauna 

silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión 

o cambio-lista de especies en riesgo., 

30/dic/2010 

18 NOM-162-SEMARNAT-2012, Que establece las especificaciones para la 

protección, recuperación y manejo de las poblaciones de las tortugas marinas 

en su hábitat de anidación. 

01/feb/2013 

19 NOM-080-SEMARNAT-1994. Que corresponde al nivel máximo de ruido 

producido por vehículos automotores. 
13/ene/1995 

20 Áreas Naturales Protegidas a Nivel federal (ANP-F) Variado 

21 Áreas Naturales Protegidas a Nivel Estatal (ANP-E) Variado 

22 Regiones terrestres Prioritarias (RTP) 2000 

23 Regiones Marinas Prioritarias (RMP) 1998 

24 Regiones hidrológicas prioritarias (RHP) 1998 

25 Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICAS) 1999 

III.1  Planes de Ordenamiento Ecológico locales y regionales del Territorio 

El ordenamiento ecológico es el instrumento de política ambiental cuya finalidad es regular o 

inducir el uso del suelo y las actividades productivas a partir del análisis de las tendencias de 

deterioro y las potencialidades de utilización de los recursos naturales, para lograr la protección del 

medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable de dichos recursos.  

 

La planeación ambiental en México se lleva a cabo mediante diferentes instrumentos entre los que 

se encuentra el ordenamiento ecológico, que es considerado uno de los principales instrumentos 

con los que cuenta la política ambiental mexicana.  Tiene sustento en la LGEEPA y su Reglamento 

en Materia de Ordenamiento Ecológico (ROE). Se lleva a cabo a través de programas en 

diferentes niveles de aplicación y con diferentes alcances, así tenemos: el General, los Marinos, 

los Regionales y los Locales. La formulación, aplicación y evaluación del Programa de 

Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) y de los Marinos, es facultad de la 

Federación, la cual se ejerce a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

específicamente, a través de la Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y 

Sectorial de la Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental, en coordinación con la Dirección  
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General de Investigación de Ordenamiento Ecológico y Conservación de los Ecosistemas del 

Instituto Nacional de Ecología. 

 

Espacialmente, el POEGT actúa sobre todo el territorio nacional en su porción terrestre; 

administrativamente, facilita la toma de decisiones de los actores de la APF, al orientar la 

planeación y la ejecución de las políticas públicas; y social y económicamente, invita a establecer 

una relación de equilibrio entre los recursos naturales, su aprovechamiento y la satisfacción de las 

necesidades de la sociedad, buscando el desarrollo sustentable. 

 

Específicamente solo se identifica para el Estado de Nayarit un decreto de ordenamiento ecológico 

de acuerdo con la tabla III.2, en este aspecto el sitio en donde se pretende llevar a cabo el 

proyecto, no se ubica dentro de algún Ordenamiento Ecológico decretado tanto regional como 

local, por lo que no existen políticas estatales o regionales que definan los usos del suelo a partir 

de estudios de un ordenamiento territorial. 

 

Tabla III.2. Ordenamiento ecológico local más cercano al sitio del proyecto. 

Entidad 

federativa 
Programa Modalidad Expedición Publicación 

Superficie Fuente del 

dato de 

superficie 
(ha) 

Nayarit Programa de 

Ordenamiento 

Ecológico de la 

Cuenca de Santa 

María del Oro 

Local P.O. 

12/Dic/2003 

Acuerdo por el que se 

expide el Programa de 

Ordenamiento Ecológico 

de la Cuenca de Santa 

María del Oro 

1,305 Decreto 

Fuente. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Dirección General de Política Ambiental e Integración 

Regional y Sectorial, Marzo, 2021 

 

III.1.1.  Programa de Ordenamiento Ecológico General de Territorio (POEGT) 

El Programa de Ordenamiento Ecológico General de Territorio (POEGT), fue publicado en el diario 

oficial de la federación el 07 de septiembre del año 2012, cuyo objeto es: determinar la 

regionalización ecológica del territorio nacional y de las zonas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción y los lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación, 

protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

 

El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) es un instrumento de 

política pública sustentado en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección Ambiental 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

Página 7 de 61 

 

(LGEEPA) y en su Reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico. Es de observancia 

obligatoria para la Administración Pública Federal y tiene el propósito de establecer las bases para 

que las dependencias y entidades de la APF formulen e instrumenten sus programas sectoriales 

con base en la aptitud territorial, las tendencias de deterioro de los recursos naturales, los servicios 

ambientales, los riesgos ocasionados por peligros naturales y la conservación del patrimonio 

natural. Todo ello, analizado y visualizado como un sistema, en el cual se reconozca que la acción 

humana tiene que estar armonizada con los procesos naturales. 

 

Vinculación del POEG con el proyect  

directamente con el POEGT debido a que es el instrumento de política pública sustentado en la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección Ambiental (LGEEPA) y en su Reglamento en 

materia de Ordenamiento Ecológico. De lo anterior se consideran los datos técnicos a fin de dar 

sustento a los criterios valorados en el estudio. 

 

Con la vinculación del POEGT al proyecto , es posible identificar a partir de su 

región ecológica y su respectiva unidad ambiental biofísica, el estatus que mantiene el sitio del 

proyecto referente a las áreas de atención prioritarias (figura 12), y las áreas de aptitud sectorial, 

así como los lineamientos y estrategias ecológicas para la prevención, protección, restauración y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. Tomando en cuenta la regionalización de 

las unidades biofísicas ambientales (UAB), se considera para el sitio donde se pretende desarrollar 

Crystal Cove

Jalisco y Colima, cuya región comparte características con la Unidad biofísica No. 3, de Baja 

California, de acuerdo con las siguientes características.  

la unidad biofísica ambiental UAB 65 Sierras de la costa de Jalisco y Colima, tal como se muestra 

en la figura III.1. 

 

Figura III.1. Política ambiental y prioridad de atención de la unidad ambiental a la que pertenece el 

sitio del proyecto acorde al POEGT.  
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Fuente. Mapa base de Regionalización ecológica (biofísica) de Nayarit, SEMARNAT, 2009. 

La base para la regionalización ecológica, comprende unidades territoriales sintéticas que se 

integran a partir de los principales factores del medio biofísico: clima, relieve, vegetación y suelo. 

La interacción de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el interior 

de cada unidad y la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo 

como resultado la diferenciación del territorio nacional en 145 unidades denominadas unidades 

ambientales biofísicas (UAB), representadas a escala 1:2,000,000, empleadas como base para el 

análisis de las etapas de diagnóstico y pronóstico, y para construir la propuesta del POEGT.  

  

Así, las regiones ecológicas se integran por un conjunto de UAB que comparten la misma prioridad 

de atención, de aptitud sectorial y de política ambiental. Con base en lo anterior, a  cada UAB  le 

fueron  asignados  lineamientos y estrategias ecológicas  específicas, de la misma manera que 
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ocurre con las  Unidades  de Gestión Ambiental (UGA) previstas en los Programas de 

Ordenamiento Ecológico Regionales y Locales.   

 

Cabe señalar que, aun cuando las UAB y las UGA comparten el objetivo de orientar la toma de 

decisiones sobre la ubicación de las actividades productivas y los asentamientos humanos en el 

territorio, así como fomentar el mantenimiento de los bienes y servicios ambientales; dichas 

Unidades difieren en el proceso de  

construcción, toda vez que las UGA se construyen originalmente como unidades de síntesis que 

concentran, en su caso, lineamientos, criterios y estrategias ecológicas, en tanto que las  UAB, 

considerando la extensión y complejidad del territorio sujeto a ordenamiento, se construyeron en la 

etapa de diagnóstico como unidades  de análisis, mismas que fueron empleadas  en la etapa de 

propuesta. 
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A manera de resumen, las estrategias sectoriales correspondientes a la unidad biofísica ambiental 

No. 65-Sierras de la costa de Jalisco y Colima, son las siguientes.   

 

Tomando en cuenta la regionalización de las unidades biofísicas ambientales (UAB), se tiene que 

Crystal Cove ientes estrategias (ver tabla III.3).   

 

Tabla III.3. Estrategias de conservación de la unidad ambiental biofísica No. 65 aplicable al sitio del 

proyecto.  

Clave región 6.32 UAB 65 
Nombre de la 

UAB 

Sierras de la costa de 

Jalisco y Colima 

ESTRATEGIAS 

Estrategia 1. Conservación in situ de los ecosistemas y su biodiversidad. 

Estrategia 2. Recuperación de especies en riesgo. 

Estrategia 3. Conocimiento, análisis y monitoreo de los ecosistemas y su biodiversidad. 

Estrategia 4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, genes y recursos naturales. 

Estrategia 5: Aprovechamiento sustentable de los suelos agrícolas y pecuarios 

Estrategia 6. Modernizar la infraestructura hidroagrícola y tecnificar las superficies agrícolas 

Estrategia 7: Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. 

Estrategia 8: Valoración de los servicios ambientales. 

Estrategia 9. Propiciar al equilibrio de las cuencas y acuíferos sobreexplotado  

Estrategia 10. Reglamentar para su protección, el uso del agua en las principales cuencas y acuíferos  

Estrategia 11. Mantener en condiciones adecuadas de funcionamiento las presas administradas por la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA)  

Estrategia 12: Protección de los ecosistemas 
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Estrategia 13: Racionalizar el uso de agroquímicos y promover el uso de biofertilizantes. 

Estrategia 14: Restauración de ecosistemas forestales y suelos agropecuarios. 

Estrategia 15: Aplicación de los productos de la investigación en el sector minero al desarrollo económico y social y al 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales no renovables. 

Estrategia 15BIS: Consolidar el marco normativo ambiental aplicable a las actividades mineras, a fin de promover una 

minería sustentable. 

Estrategia 22. Orientar la política turística del territorio hacia el desarrollo regional  

Estrategia 23. Sostener y diversificar la demanda turística doméstica e internacional con mejores relaciones consumo 

(gastos del turista)  beneficio (valor de la experiencia, empleos mejor remunerados y desarrollo regional)  

Estrategia 27: Incrementar el acceso y calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento de la 

región. 

Estrategia 28: Consolidar la calidad del agua en la gestión integral del recurso hídrico. 

Estrategia 29: Posicionar el tema del agua como un recurso estratégico y de seguridad nacional. 

Estrategia 33. Apoyar el desarrollo de capacidades para la participación social en las actividades económicas y promover 

la articulación de programas para optimizar la aplicación de recursos públicos que conlleven a incrementar las 

oportunidades de acceso a servicios en el medio rural y reducir la pobreza  

Estrategia 37. Integrar a mujeres, indígenas y grupos vulnerables al sector económico-productivo en núcleos agrarios y 

localidades rurales vinculadas  

Estrategia 38: Fomentar el desarrollo de capacidades básicas de las personas en condición de pobreza. 

Estrategia 44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el desarrollo regional mediante acciones 

coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y concertadas con la sociedad civil  

III.1.2.  Programas de Ordenamiento Ecológico Marino del Golfo de California  

El estado de Nayarit forma parte del Programa de Ordenamiento Ecológico Marino de Baja 

California. (Baja California Sur, Baja California, Sonora, Sinaloa y Nayarit). Decretado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 29 de noviembre del año 2006, bajo el mandato del presidente 

Vicente Fox Quesada. 

 

El Programa presenta una serie de lineamientos y estrategias definidas a partir de un diagnóstico 

ecológico, socioeconómico y de gobernanza que en su conjunto están ubicados territorialmente en 

unidades de gestión ambiental y orientados a atender aspectos relacionados con el cambio 

climático, tecnologías limpias, especies invasoras, servicios básicos a las comunidades, 

planeación ambiental y territorial, actividades productivas (turísticas, urbanas, industriales, 

agropecuarias, pesqueras), manejo integral de residuos, manejo integral del agua, vulnerabilidad y 
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riesgos tanto al ambiente como a la población e infraestructura, conservación de ecosistemas y 

otras. 

 

Vinculación del POEM del Golfo de California  

Crystal Cove NO presenta vinculación de manera directa sobre ambientes 

costeros la más cercana se da para la Unidad de Gestión Costera UGC 15 (ver figura III.2) sin 

embargo no se toma en cuenta debido a que el proyecto se encuentra fuera de esta delimitación. 

 

III.1.1.  Programas de Ordenamiento Ecológico Local 

En el Estado de Nayarit existe una Propuesta de Programa de Ordenamiento Ecológico Regional 

de los municipios de Bahía de Banderas, Compostela y San Blas, Nayarit, no obstante; este no se 

ha decretado, por lo tanto, no se analiza en el presente documento. 

 

III.2  Planes y programas de desarrollo 

III.2.1.  Plan Estatal de Desarrollo (2021-2027)  

de Desarrollo 2021-2027 publicado en el diario 

oficial de la federación el 04 de noviembre del año 2021, bajo el mandato del gobernador Miguel 

Ángel Navarro Quintero.  

 

Vinculación del Plan Estatal de Desarrollo (2021-2027) con el proyecto  

El plan estatal de desarrollo 2017-2021, se vincula con el proyecto de extracción de material 

rectores del plan que buscan un desarrollo regional sustentable y una mayor competitividad, 

crecimiento económico y empleo para el estado de Nayarit, cuyos ejes rectores se circunscriben 

a continuación:  

 

Objetivo: 

El objetivo general del plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, en Establecer en conjunto con la 

sociedad los lineamientos para el desarrollo integral del estado, utilizando las mejores estrategias 

para el aprovechamiento sustentable de nuestras potencialidades, con mecanismos de evaluación 

claros que permitan la oportuna toma de decisiones, así como la evaluación de los procesos a 

desarrollar en el corto, mediano y largo plazo para abatir las brechas de desarrollo y alcanzar el 

bienestar de toda la ciudadanía. 
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El diseño del Plan Estatal de Desarrollo 2021  2027 se sustentó en la identificación de 10 

principios que son la guía para el proceso de planeación, en este sentido el proyecto tiene 

vinculación directa con los siguientes principios: 

 

1. Desarrollo Social 

El desarrollo social es un proceso que, en el transcurso del tiempo, implica la reducción de la 

pobreza y la desigualdad en todas sus facetas; conduce al mejoramiento de las condiciones 

de vida de toda la población en diferentes ámbitos: salud, educación, nutrición, vivienda, 

vulnerabilidad, seguridad social, empleo, salarios, principalmente.  En este proceso, es 

decisivo el papel del Estado, y la activa participación de actores sociales, públicos y privados. 

 

4. Desarrollo Regional 

El principio de desarrollo regional busca la implementación de proyectos y políticas 

focalizadas en las particularidades de cada región del estado, reconociendo la diversidad de 

capacidades y recursos disponibles entre las regiones del estado. 

 

En Nayarit, hay regiones con altos niveles de bienestar, mientras que en otras regiones del estado 

prevalece la precariedad. La aplicación de la perspectiva de desarrollo regional contribuye a que 

las políticas públicas reflejen las características de cada región y a que las soluciones propuestas 

deriven en estrategias que fortalezcan las capacidades locales de las regiones más vulnerables, 

promuevan los vínculos entre las mismas, y fomenten un ambiente con oportunidades equitativas 

de desarrollo 

 

8. Desarrollo Sostenible 

En línea con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 17 (Alianza para lograr los objetivos) y 

considerando que el desarrollo sostenible es multifactorial y que engloba los retos 

medioambientales, la riqueza y patrimonio natural del estado; haciéndose determinante la 

formación de alianzas entre quienes son parte de la sociedad para lograr los resultados 

deseados. 

 

Así mismo los ejes rectores que se vinculan con el desarrollo del proyecto son los siguientes: 
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OBJETIVO GENERAL DEL EJE RECTOR DESARROLLO REGIONAL SOSTENIBLE PARA EL 

BIENESTAR 

 

Impulsar la conectividad y el crecimiento equilibrado de las regiones del estado, a partir de 

su vocación natural y aptitud, aprovechando sosteniblemente sus recursos, para disminuir 

la pobreza en todas sus expresiones, creando infraestructuras estratégicas y de movilidad 

que detonen desarrollo y crecimiento ordenando del territorio, servicios públicos de calidad 

y mejores espacios para vivir en sana convivencia, respetando y conservando el medio 

ambiente. 

 

Eje General: Recursos Naturales 

OBJETIVO GENERAL DE LARGO PLAZO 

 

Garantizar el derecho a vivir en un ambiente adecuado para el desarrollo, la salud y el bienestar, a 

través de una política de protección y uso racional de los recursos naturales, control de la 

contaminación, respeto a los ecosistemas, mitigación y adaptación frente al cambio climático; 

vinculando la cultura, la naturaleza y la acción ciudadana para lograr la sustentabilidad política, 

económica y ecológica. 

OBJETIVO GENERAL DEL EJE RECTOR COMPETITIVIDAD, CRECIMIENTO ECONÓMICO Y 

EMPLEO 

 

 Constuir la infraestructura carretera que permita una mejor comunicación entre las 

diferentes microrregiones y con los municipios colindantes; 
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 Habilitar e incrementar gradualmente el equipamiento y la infraestructura de acuerdo a las 

proyecciones de crecimiento determinados; mejorando de esta manera la cobertura; 

 Lograr la preservación de cauce y cuerpos de agua mediante la creación de la 

infraestructura necesaria para evitar su contaminación; 

 Conciliar intereses de protección y mejoramiento del sistema ambiental con el desarrollo de 

las actividades económicas; garantizando la correcta congruencia entre el desarrollo 

urbano; el sistema de protección media ambiental dispuesto en los programas de 

ordenamiento territorial aplicables en el territorio y la promoción propia de la actividad 

turística como eje motor del desarrollo del municipio; y, 

 Facilita a la administración municipal una herramienta de consulta sistemática, sintética y 

comprensible que permia establecer un vínculo coherente entre las diversas legislaciones y 

reglamentaciones y programas operativos sectoriales exclusivos del litoral de la costa de 

Nayarit. 

 

III.2.2.  Plan Municipal de Desarrollo Urbano de  

El Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Bahía de Banderas, fue aprobado en el Periódico 

Oficial del Estado de Nayarit el 1 de junio de 2002, su vigencia es indefinida y está sometido a un 

proceso constante de revisión. Este Plan es obligatorio para los sectores públicos, sociales y 

privado, respecto de las regulaciones de la propiedad que del mismo deriven, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. El PDU de Bahía de Banderas tiene como objetivo orientar el 

crecimiento urbano del municipio hacia los sitios más adecuados, en términos de habitabilidad, 

costos y disponibilidad de recursos materiales, así como. 

 

2.1. Objetivos Generales 

 

 Lograr que el crecimiento urbano y turístico del municipio aproveche 

racionalmente los recursos naturales y el paisaje. 

 Proponer la estructura y normatividad urbana en usos y destinos, que permita el 

ordenamiento urbano y garantice el bienestar social. 

 Lograr un desarrollo económico rentable, con calidad de vida urbana y logrando 

la conservación ambiental. 
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 Contribuir al impulso económico de los centros de población, mediante la 

definición de normas claras que promuevan y fomenten el desarrollo económico y 

social del Municipio.  

 Definir zonas aptas y no aptas al desarrollo urbano. 

  Incorporar medidas que garanticen la mitigación y control del medio físico. 

 Dotar de elementos técnicos y de validez jurídica a las autoridades municipales, para 

garantizar la ordenación y regulación del desarrollo urbano en el municipio. 

 Asegurar mayores y mejores oportunidades de comunicación y de transporte, 

para favorecer la integración intra e interurbana.  

Proponer los incentivos y estímulos que, en su conjunto, coadyuven a la consolidación de la 

estrategia general de desarrollo urbano. 

 

Objetivos particulares  

 

Objetivos de Desarrollo Urbano 

 Lograr una estructura urbana municipal jerarquizada, donde exista un centro urbano, 

subcentros urbanos, centros de barrio y corredores urbanos. 

 Regulación de los usos del suelo y la administración urbana. Este objetivo está 

diseñado para fortalecer al gobierno local en lo que respecta a la planeación urbana y 

su administración; se requiere de la actualización de los inventarios de tópicos urbanos 

y de una promoción transparente de los servicios urbanos municipales, lo cual vendrá a 

reforzar las finanzas del municipio y a asegurar que los usos del suelo se manejan de 

acuerdo a las normas establecidas en el plan. 

  Incorporación ordenada del suelo al desarrollo urbano. Intenta establecer 

mecanismos que promuevan la incorporación de terrenos en beneficio de los habitantes 

de los ejidos y de tierras comunales, a través de la ocupación de terrenos baldíos o 

desocupados y auxiliando al acceso legal de los mismos de las personas de escasos 

recursos. 

 Mejora, perfeccionamiento y desarrollo de los equipamientos municipales. A partir 

de la planeación de los equipamientos del municipio se permitirá el funcionamiento del 

municipio de una manera ordenada. I 
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 Integrar un centro urbano que concentre el equipamiento de la administración municipal, 

el equipamiento y los servicios de cobertura municipal y las principales áreas 

comerciales, el cual se implementara como el Centro Cívico y de Negocios de Bahía de 

Banderas, localizándose sobre la mejor ubicación respecto a las expectativas de 

desarrollo municipal.  

 Adecuación de la estructura vial y del transporte. Este punto ayudara a establecer 

una planeación integral y una estructuración eficiente de los sistemas de comunicación, 

tráfico y transporte público, así como el fortalecimiento de la capacidad institucional de 

operación de las autoridades correspondientes. 

 Concentrar y ordenar el crecimiento urbano de modo que se consoliden centros de 

población con una estructura urbana adecuada. 

 Prever el crecimiento urbano a largo plazo para que ocupe áreas planeadas para su 

ubicación. 

  Establecer nuevos centros de población para captar el crecimiento urbano a largo 

plazo. 

 Transformar la carretera N° 200 en un boulevard urbano desde el Río Ameca hasta La 

Cruz de Huanacaxtle.  

 Establecer la interacción con Puerto Vallarta para integrar el funcionamiento urbano 

conurbado.  

 Establecer las reservas territoriales adecuadas para el asentamiento ordenado de los 

pobladores de menores ingresos.  

 Fortalecer la capacidad del H. Ayuntamiento para administrar, regular y conducir los 

acelerados procesos de desarrollo urbano que se registran actualmente.  

 Fortalecer los recursos financieros del Municipio mediante la administración directa del catastro 

y la recolección de impuestos y pago de derechos. 

 

Vinculación del Plan municipal de desarrollo urbano de Bahía de Banderas (PMDUBB) con 

el proyecto en materia de uso de suelo 

El proyecto presenta compatibilidad con los usos y destinos del suelo del Plan de Desarrollo 

Urbano de la zona, toda vez que, de conformidad con La Ley de Asentamientos Humanos y 
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Vinculación del Plan municipal de desarrollo urbano de Bahía de Banderas (PMDUBB) con 

el proyecto en materia de uso de suelo 

Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit, y el Plan de Desarrollo Urbano de Bahía de 

Banderas, la Dirección de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del H. 

Ayuntamiento de Bahía de Banderas, emitió la constancia de compatibilidad de uso del suelo 

mediante oficio No. ODUMA/COMP/0643/2022, de fecha 08 de agosto del año 2022, compatible 

con las funciones para USO GENERAL en Corredor Urbano Costero (CUC) con las siguientes 

restricciones. 

 

CUC  Corredor Urbano Costero  

Uso general: la habitación de densidad alta se prevé mezclada con usos comerciales, servicios 

especializados y equipamientos urbanos y turísticos de alta densidad. 

 

Usos específicos:  

 La densidad máxima será de 25 viviendas/hectárea o 50 cuartos hoteleros/hectárea 

mezclada con comercios y servicios turísticos y equipamiento urbano y turístico de 

carácter local.  

 Las edificaciones podrán tener una altura máxima sin incluir tinacos de 6 niveles sobre el 

nivel de desplante; deberá de dejarse como mínimo el 30 % de la superficie del lote sin 

construir y una intensidad máxima de construcción equivalente a 4.20 veces la superficie 

del lote. 

 

En la figura III.3 se aprecia la ubicación del predio del proyecto de acuerdo con el Plano E-15-

Estrategia Zonificación Secundaria del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Bahía de 

Banderas. 

   

Figura III.3. Área de ubicación del sitio del proyecto con base al Plano E15- Zonificación 

Secundaria del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Bahía de Banderas. 
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Fuente. Plano E-2 Estrategia de Zonificación Secundaria del Plan Municipal de Desarrollo Urbano 

de Bahía de Banderas. 

 

 

En este mismo 

Desarrollo Urbano de Bahía de Banderas dentro de las unidades ambientales que dan las pautas 

para orientar el manejo de los recursos naturales del municipio. De acuerdo a los lineamientos 

para el ordenamiento ecológico del territorio, el municipio presenta cuatro sistemas terrestres, un 

sistema marino y un sistema insular. Estos sistemas conforman 21 paisajes terrestres y un total de 

57 unidades ambientales. La descripción de cada unidad se encuentra en la tabla general. La 

caracterización de cada unidad se hizo mediante una ficha de diagnóstico y permite: definir 

políticas ecológicas para el desarrollo de las actividades productivas, el crecimiento urbano, el 

desarrollo de obras de infraestructura, contribuyen a evitar el deterioro de los ecosistemas al 

propiciar su conservación y preservación,  
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Para el cumplimiento sectorial de la estrategia general de desarrollo del proyecto se vincula con las 

políticas siguientes. 

 

Política general  

La política general articula los objetivos de ordenamiento territorial del municipio de Bahía de 

Banderas con los del desarrollo ordenado de la región conurbada interestatal Nayarit-Jalisco en la 

desembocadura del río Ameca, en un marco de coordinación y concurrencia, favorable para 

apoyar las actividades económicas locales y la generación de empleo, el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población, la incorporación de principios de equidad de la gestión 

pública, así como la sustentabilidad del desarrollo urbano.  

 

Por lo tanto, la política general se propone consolidar al municipio a través de la acción 

concurrente de los gobiernos municipal, estatal y federal, que apoye y propicie las condiciones 

equiparables de desarrollo de la región ya que la influencia económica-turística del municipio 

alcanza sin lugar a duda esta dimensión. 

 

En el mismo orden de ideas el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Bahía de Banderas de 

acuerdo a los lineamientos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo, determina los siguientes 

lineamientos de desarrollo urbano generales: 

 

Áreas no urbanizables: aquellas zonas en específico donde no se permite el desarrollo urbano. 

Distrito de Riego de Bahía de Banderas: considera a las áreas de alta productividad agrícola y/o 

pecuaria que representa ingresos, empleo y productos necesarios para el consumo de la 

población, asimismo las zonas agropecuarias que coadyuvan a la conservación ambiental. 

 

Áreas Naturales Protegidas: se considera a el Estero del Quelele, las Islas Marietas, el Cerro 

Carreyeros y la Sierra de Vallejo así como sus inmediatas áreas de influencia, como los elementos 

básicos de soporte del medio natural del territorio municipal. 

 

Áreas urbanizadas: en estas áreas se establecen políticas de control, mejoramiento y 

consolidación, para los sectores que han sido enmarcados dentro de zonas habitacionales de 

pobladores de bajos ingresos, con altos índices de deterioro y carencia de servicios urbanos, con 

aceleradas tendencias de urbanización desordenada, donde se requiere un fuerte impulso por 
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parte del sector público para equilibrar sus condiciones y mejorar su integración con el resto de la 

región. 

 

De lo anterior se pueden desprender las siguientes políticas generales: 

 Desalentar el establecimiento de asentamientos humanos y desarrollo turístico en las áreas 

donde se indiquen restricciones a los usos urbano-turísticos. 

 Autorizar la incorporación de reservas para el uso del suelo urbano, en las áreas que se 

delimitan aptas para este tipo de ocupación.  

 Ubicación preferentemente del incremento de equipamiento e infraestructura en los núcleos 

de población que promuevan la interdependencia en el acceso a los bienes y servicios que 

ofrecen las diversas áreas que conforman al municipio. 

 Establecer un sistema de transporte colectivo que incremente la facilidad de acceso de la 

población a los bienes y servicios que ofrecen no sólo el municipio de Bahía de Banderas, 

sino también de los municipios que conforman la región costera de Nayarit y Jalisco y 

principalmente con la ciudad de Puerto Vallarta y su importante afluencia de turistas. 

 Regular la oferta de suelo urbano, de tal manera que las áreas donde se desarrollan las 

actividades agrícolas de alta productividad no sean afectadas. 

 Establecer la interdependencia funcional entre las poblaciones que conforman la región de 

la Bahía de Banderas y su ámbito interestatal. 

 Incentivar aquellas actividades cuyo crecimiento económico se encuentren dirigidas a crear 

un mayor volumen proporcional al empleo. 

 
 
 
Estrategias  

La riqueza ambiental y escénica de la región en que se encuentra inmerso el territorio municipal, 

además de la existencia de un mercado creciente interesado en las actividades turísticas y 

ecológicas fortalecen la posibilidad de diversificar los segmentos actuales y alcanzar la 

consolidación urbano-turística de la Bahía de Banderas.  

 

Las políticas generales de desarrollo que se han enumerado surgen como respuesta posible a los 

problemas que se consideran de mayor significancia y se relacionan con el medio ambiente, la 

infraestructura, el equipamiento, el transporte y la seguridad del individuo y la propiedad. 
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Para cumplir con las políticas delineadas se proponen las estrategias generales de desarrollo, de 

las cuales depende también el adecuado cumplimiento de los objetivos generales y particulares del 

presente Plan, definiendo así la siguiente estrategia urbana. 

 El desarrollo económico y social, la expansión urbana y el crecimiento demográfico se 

sustentarán en el reordenamiento, ampliación y consolidación de las actividades turísticas, 

agropecuarias, comerciales y de servicios, en el mejoramiento y dotación de los elementos 

de infraestructura y equipamiento urbano, y en la oferta de suelo y vivienda, por lo que: 

 La conducción del crecimiento urbano se realizará hacia el área zonificada como 

urbanizable, principalmente en las zonas inmediatamente contiguas a las áreas urbanas 

actuales, 

 Dicha expansión se dará por etapas de alta, media y baja prioridad, siendo la baja la que 

requiera de mayor inversión, además de estar vinculada directamente con la disponibilidad 

de agua potable, la factibilidad de enlace vial,  ampliación de redes de infraestructura, 

dotación de equipamiento y oferta de empleo local, 

 La ocupación ordenada del territorio municipal con actividades urbanas, agropecuarias y 

turísticas, se concentrará en la mayor parte apta para tal en el municipio, exceptuando las 

áreas delimitadas como de preservación ecológica, 

 La atención a las deficiencias o carencias en materia de desarrollo urbano y protección 

ambiental, se realizarán a través de programas que se ejecutarán antes o simultáneamente 

con los de la expansión urbana. La realización y financiamiento de las obras se apoyará en 

la cooperación de la población beneficiada, la aportación voluntaria de obras especiales de 

los promotores de nuevos desarrollos urbano-turísticos, y con los recursos 

gubernamentales (local, estatal y federal) asignados para estos rubros. 

 

 

Políticas de Aprovechamiento sustentable (A) 

 

Se refiere a la utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional 

y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por 

periodos indefinidos (Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 1999)  

Esta política se define como la utilización de los elementos naturales en forma que resulte eficiente 

y socialmente útil y procure la preservación del medio ambiente; está condicionada a las normas 

ambientales vigentes en materia de prevención y mitigación del impacto ambiental, conservación 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

Página 25 de 61 

 

de la biodiversidad, potencial de capacidad de carga de los ecosistemas y del entorno geográfico y 

en materia de las disposiciones de los ordenamientos relativos al desarrollo urbano municipal. 

Dentro de esta política se plantea el uso de los recursos tanto para el uso urbano, habitacional, 

turístico o para las actividades productivas, que se desarrollen de acuerdo a las normas vigentes, 

siempre de acuerdo a la capacidad de carga de los ecosistemas y a que sus actividades no 

afecten de forma significativa ni a la unidad en cuestión ni áreas vecinas. 

 

El aprovechamiento como política ambiental significa la posibilidad de uso de los elementos 

naturales de una zona determinada cuya potencialidad ha sido probada y fundamentada mediante 

estudios de carácter ecológico y ambiental. 

 

Las unidades que quedan dentro de esta política son las siguientes: 

 3 C-1, Cruz de Huanacaxtle 

Derivado de lo anterior se puede inferir que el sitio del proyecto se encuentra inserta dentro de la 

unidad ambiental 3  C1 tal como se muestra en la figura III.4 y cuya unidad se describe 

posteriormente.  

 

Figura III.4. 

PMDU de Bahía de Banderas 
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UNIDADES AMBIENTALES DEL MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS 

UNIDAD AMBIENTAL 3  C1 

1. LOCALIZACIÓN 

Clave S - 65 - 003 - C - 1 Nombre  Cruz de Huanacaxtle 

Política Ecológica Aprovechamiento Zona Ecológica Trópico seco 

Provincia Ecológica  65 Sierras de la Costa de 

Jalisco y Colima 

Sistema Terrestre  003 Llanura Ixtapa 

Paisaje Terrestre  Cruz de Hunacaxtle Unidad Natural    17 

Superficie  0.5 km 2 Localidades: Cruz de Huanacaxtle 

N° de habitantes :  2,354 Vialidades  :  Federal 200 

 

2. MEDIO FISICO NATURAL 

Altitud   Menor que 

100 m 

Coordenadas 

extremas 

Oeste 

105° 21´ 25´´ 

Norte 

 

Oeste  

 

Norte 

 

Topoforma dominante: Glacis aluvial original 

 

Clima A w1 (w) (i´) 
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Precipitación Menor a 1200 mm Temperatura  Mayor a 26° C 

Fenómenos  

meteorológicos 

Época de ciclones, 

Junio, Octubre 

Geología 

  

Depósitos coluvio - aluviales 

del cuaternario de arena 

gruesa 

Riesgos geológicos 

 

Zona sísmica Región y cuenca hidrológica RH13-B Río Huicicila  San 

Blas 

Hidrología superficial: Arroyos intermitentes, que se 

infiltran destaca el A. El Caloso y escorrentías difusas 

Hidrología subterránea Permeabilidad alta en 

materiales no consolidados 

Edafología 

 

Feozem háplico Factores limitantes del suelo Salinidad del suelo 

 

3. MEDIO BIOLÓGICO 

Vegetación    Flora representativa Fauna representativa  

Relictos de selva mediana 

subcaducifolia y vegetación 

secundaria 

 

 

Acacia cochliacantha, Bursera 

simaruba, Ceiba aesculifolia, Lysiloma 

divaricata y Jacaratia mexicana 

Iguana verde, lagartija escamosa, garjón 

blanco, garza ganadera, codorniz 

crestidorada, conejo, coyote, zorra gris 

 

4. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS 

Primarias Secundarias Terciarias 

Agricultura: calabaza, chile, frijol, mango, 

maíz, frijol, melón, pepino, sandía, sorgo. 

 Servicios, comercio en pequeña escala 

 

5. PROBLEMÁTICA AMBIENTAL RELEVANTE 

1. Crecimiento urbano turístico 

 

6. LIMITANTES Y OPORTUNIDADES 

Limitantes: Ordenación del centro de población 

Oportunidades: Acuífero subexplotado, potencial para la actividad turística y turismo alternativo 

 

7. VOCACIÓN 

Asentamiento pesquero,  y/o turísticos recreativos 

 

8. OBSERVACIONES 

El crecimiento urbano de la localidad puede orientarse hacia suelos de difícil acceso en zonas de altas pendientes, 

suelos muy rocosos o pedregosos lo que puede dificultar la dotación de servicios.  

Los desarrollos turísticos que ocupan frentes de playa, limitan el acceso a la zona federal y al litoral.  

Zona de recarga de acuíferos 
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III.3  Análisis de los instrumentos regulatorios 

III.3.1.  Instrumentos legales 

Crystal Cove se vincula directamente con los siguientes 

instrumentos legales.  

 

III.3.1.1.  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como ley fundamental de la Nación, 

establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 

de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 

los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece, en este sentido el proyecto 

 

 

Vinculación del 

Mexicanos 

Artículo 4. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.  

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 

personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará 

este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 

sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 

consecución de dichos fines. 

 

III.3.1.2.  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(LGEEPA) 

La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así 

como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación 

ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen 

por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: 
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I.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo, 

salud y bienestar; 

II.- Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación;  

III.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 

IV.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y administración 

de las áreas naturales protegidas; 

V.- El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el 

agua y los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención de beneficios 

económicos y las actividades de la sociedad con la preservación de los ecosistemas 

VI.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 

VII.- Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva, en 

la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; 

VIII.- El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 

73 fracción XXIX - G de la Constitución; 

IX.- El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concertación entre 

autoridades, entre éstas y los sectores social y privado, así como con personas y grupos sociales, 

en materia ambiental, y  

X.- El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la 

aplicación de esta Ley y de las disposiciones que de ella se deriven, así como para la imposición 

de las sanciones administrativas y penales que correspondan. 

 

Vinculación del proyecto con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA) 

El proyecto se vincula directamente con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA) en el capítulo IV como uno de los Instrumentos de la Política Ambiental a la 

Evaluación de Impacto Ambiental, definiendo en el Artículo 28 a la evaluación de impacto 

ambiental como el procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que 

se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o 

rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el 

ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 

negativos sobre el ambiente.  
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Vinculación del proyecto con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA) 

 

CAPITULO IV 

Instrumentos de la Política Ambiental 

Sección Quinta 

Evaluación del Impacto Ambiental 

Artículo 28. La evaluación de Impacto Ambiental es el procedimiento a través del cual la 

Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 

puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 

de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente, para ello, en los casos 

que determine el reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna 

de las obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 

ambiental de la Secretaría. 

 

IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 

 

X.- Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 

conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales; 

 

Artículo 30. Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, los 

interesados deberán presentar a la Secretaría una manifestación de impacto ambiental, la cual 

deberá contener, por lo menos, una descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas 

que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que se  trate, considerando el conjunto de 

los elementos que conforman dichos ecosistemas, así como las medidas preventivas, de 

mitigación y las demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el 

ambiente. 

 

III.3.1.1.  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(LGPGIR) 

La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en materia de prevención y gestión 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

Página 31 de 61 

 

integral de residuos, en el territorio nacional. Sus disposiciones son de orden público e interés 

social y tienen por objeto garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar 

el desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la valorización y la gestión 

integral de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir 

la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación, así como establecer 

las bases para:  

 

I. Aplicar los principios de valorización, responsabilidad compartida y manejo integral de 

residuos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, los 

cuales deben de considerarse en el diseño de instrumentos, programas y planes de 

política ambiental para la gestión de residuos;  

II. Determinar los criterios que deberán de ser considerados en la generación y gestión 

integral de los residuos, para prevenir y controlar la contaminación del medio ambiente y 

la protección de la salud humana; 

III. Establecer los mecanismos de coordinación que, en materia de prevención de la 

generación, la valorización y la gestión integral de residuos, corresponden a la 

Federación, las entidades federativas y los municipios, bajo el principio de concurrencia 

previsto en el artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

 

 

Se vincula con la ley general para la prevención y gestión integral de los residuos publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día 8 de octubre del 2003, bajo el mandato del presidente Vicente 

Fox Quesada, última reforma publicada el día 19 junio del 2007, por el hecho de que la ejecución 

Crystal Cove residuos a los cuales se les debe dar el 

tratamiento, manejo y disposición final adecuados, de acuerdo a los siguientes lineamientos. 

 

Artículo 6.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, ejercerán sus atribuciones 

en materia de prevención de la generación, aprovechamiento, gestión integral de los residuos, de 

prevención de la contaminación de sitios y su remediación, de conformidad con la distribución de 

competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

 

Artículo 15.- La Secretaría agrupará y subclasificará los residuos peligrosos, sólidos urbanos y de 
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manejo especial en categorías, con el propósito de elaborar los inventarios correspondientes, y 

orientar la toma de decisiones basada en criterios de riesgo y en el manejo de los mismos. 

 

Artículo 16.- La clasificación de un residuo como peligroso, se establecerá en las normas oficiales 

mexicanas que especifiquen la forma de determinar sus características, que incluyan los listados 

de los mismos y fijen los límites de concentración de las sustancias contenidas en ellos, con base 

en los conocimientos científicos y las evidencias acerca de su peligrosidad y riesgo. 

 

Artículo 18.- Los residuos sólidos urbanos podrán subclasificarse en orgánicos e inorgánicos con 

objeto de facilitar su separación primaria y secundaria, de conformidad con los Programas 

Estatales y Municipales para la Prevención y la Gestión Integral de los Residuos, así como con los 

ordenamientos legales aplicables. 

 

Artículo 19.- Los residuos de manejo especial se clasifican como se indica a continuación, salvo 

cuando se trate de residuos considerados como peligrosos en esta Ley y en las normas oficiales 

mexicanas correspondientes: 

  

III.3.1.2.  Ley General de Bienes Nacionales (LGBN) 

Tiene por objeto establecer: Los bienes que constituyen el patrimonio de la Nación; El régimen de 

dominio público de los bienes de la Federación y de los inmuebles de los organismos 

descentralizados de carácter federal; La distribución de competencias entre las dependencias 

administradoras de inmuebles; Las bases para la integración y operación del Sistema de 

Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal y del Sistema de Información Inmobiliaria Federal 

y Paraestatal, incluyendo la operación del Registro Público de la Propiedad Federal; Las normas 

para la adquisición, titulación, administración, control, vigilancia y enajenación de los inmuebles 

federales y los de propiedad de las entidades, con excepción de aquéllos regulados por leyes 

especiales; Las bases para la regulación de los bienes muebles propiedad de las entidades, y la 

normatividad para regular la realización de avalúos sobre bienes nacionales.  

 

 

Se vincula con la ejecución del proyecto en relación con que el 24% de la superficie del terreno del 

Crystal Cove
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común el cual es motivo de obtención de concesión, conforme a los siguientes artículos: 

 

ARTÍCULO 3.- Son bienes nacionales: 

I.- Los señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; 42, fracción IV, y 132 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II.- Los bienes de uso común a que se refiere el artículo 7 de esta Ley; 

III.- Los bienes muebles e inmuebles de la Federación; 

IV.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad de las entidades; 

V.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad de las instituciones de carácter federal con 

personalidad jurídica y patrimonio propios a las que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos les otorga autonomía, y 

 

Artículo 7.- Son bienes de uso común: 

I.-  

V.- La zona federal marítimo terrestre; 

 

Artículo 8.- Todos los habitantes de la República pueden usar los bienes de uso común, sin más 

restricciones que las establecidas por las leyes y reglamentos administrativos. 

Para aprovechamientos especiales sobre los bienes de uso común, se requiere concesión, 

autorización o permiso otorgados con las condiciones y requisitos que establezcan las leyes. 

 

Artículo 25.- Los bienes muebles al servicio de los órganos de los Poderes Legislativo y Judicial 

de la Federación, se regirán por las leyes correspondientes y por las normas que los mismos 

emitan. En todo caso, podrán desincorporar del régimen de dominio público de la Federación los 

bienes muebles que estén a su servicio y que por su uso, aprovechamiento o estado de 

conservación no sean ya adecuados o resulte inconveniente su utilización en el mismo, a fin de 

proceder a su enajenación. 
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III.3.1.3.  Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano 

La presente Ley tienen por objeto:  

 

I. Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar el uso 

del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los derechos humanos, 

así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos, respetarlos, 

protegerlos y garantizarlos plenamente; 

 

II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los municipios y las 

Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los Asentamientos 

Humanos en el territorio nacional; 

 

III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva 

congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación de la Fundación, Crecimiento, 

Mejoramiento, consolidación y Conservación de los Centros de Población y Asentamientos 

Humanos, garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios 

públicos; 

 

IV. Definir los principios para determinar las Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de 

áreas y predios que regulan la propiedad en los Centros de Población, y 

 

V. Propiciar mecanismos que permitan la participación ciudadana en particular para las mujeres, 

jóvenes y personas en situación de vulnerabilidad, en los procesos de planeación y gestión del 

territorio con base en el acceso a información transparente, completa y oportuna, así como la 

creación de espacios e instrumentos que garanticen la corresponsabilidad del gobierno y la 

ciudadanía en la formulación, seguimiento y evaluación de la política pública en la materia 

 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Se vincula directamente con la realización del proyecto por ser el regulador de los asentamientos 

humanos y específicamente La asignación de Usos del suelo y Destinos compatibles de los 
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Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

predios, entre estos el que ocupará el presente proyecto de acuerdo a los siguientes principios. 

 

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de 

Población y la ordenación territorial, deben conducirse en apego a los siguientes principios de 

política pública: 

 

I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un Asentamiento Humano o Centros 

de Población el acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de 

los derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

tratados internacionales suscritos por México en la materia; 

 

II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de derechos en condiciones de igualdad, 

promoviendo la cohesión social a través de medidas que impidan la discriminación, segregación o 

marginación de individuos o grupos. Promover el respeto de los derechos de los grupos 

vulnerables, la perspectiva de género y que todos los habitantes puedan decidir entre una oferta 

diversa de suelo, viviendas, servicios, equipamientos, infraestructura y actividades económicas de 

acuerdo a sus preferencias, necesidades y capacidades;  

III. Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los derechos de propiedad inmobiliaria con la 

intención de que los propietarios tengan protegidos sus derechos, pero también asuman 

responsabilidades específicas con el estado y con la sociedad, respetando los derechos y límites 

previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. El interés 

público prevalecerá en la ocupación y aprovechamiento del territorio. 

 

III.3.1.4.  Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit 

La presente Ley tienen por objeto fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de 

observancia general, para ordenar el uso del territorio y los asentamientos humanos en el Estado, 

así como el cumplimiento de las obligaciones que tienen los Ayuntamientos; promoviendo, 

respetando, protegiendo y garantizando el pleno respeto a los derechos humanos, establecer las 

normas que regulen la concurrencia del Estado y los Ayuntamientos para la planeación, 

ordenación y regulación de los asentamientos humanos y el ordenamiento territorial; así como fijar 
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las disposiciones para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva 

congruencia, coordinación y participación entre el Estado y los Ayuntamientos para la planeación 

de la fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación y conservación de los centros de 

población y asentamientos humanos en condiciones que promuevan su desarrollo sustentable y 

resiliente. 

 

 Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit 
La presente ley se vincula con el proyecto debido al tipo de construcción que se llevara a cabo la 

cual se encuentra regulada a través del control de las urbanizaciones que se sujeta a las 

disposiciones establecidas en los siguientes artículos. 

 

Artículo 2.- Todas las personas sin distinción de sexo, raza, etnia, edad, limitación física, 

orientación sexual, tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y asentamientos humanos, 

sustentables, resilientes, saludables, productivos, equitativos, justos, incluyentes, democráticos y 

seguros. 

 

Artículo 102.- El control del desarrollo urbano, es el conjunto de medidas y procedimientos a 

través de los cuales las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, vigilan que las acciones urbanas se lleven a cabo de acuerdo a lo dispuesto en 

esta Ley, los planes, programas y reglamentos en materia de desarrollo urbano, así como a las 

leyes y otras disposiciones jurídicas vigentes en materia ambiental. 

 

Artículo 103.- Todas las obras, acciones, servicios e inversiones en materia de desarrollo urbano 

que se realicen en territorio del Estado, sean públicas o privadas, deberán sujetarse a lo 

dispuesto en esta Ley y los instrumentos aplicables, sin este requisito no se otorgará permiso, 

licencia o autorización para efectuarlas. 

 

Artículo 104.- La persona física o moral, pública o privada, que pretenda realizar obras, acciones, 

servicios o inversiones en materia de desarrollo urbano y vivienda en el Estado, deberá obtener, 

previa a la ejecución de dichas acciones u obras, la constancia de compatibilidad urbanística que, 

previo el cumplimiento de requisitos expidan en cada caso las autoridades estatales y municipales 

según corresponda. 
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 Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit 
 

Cabe manifestar que el proyecto se ajusta a las normas de control urbana para lo cual se obtuvo 

la Constancia de Compatibilidad Urbanística mediante oficio No. ODUMA/COMP/0643/2022, de 

fecha 08 de agosto del año 2022. 

 

 

 

III.3.2.  Instrumentos reglamentarios 

III.3.2.1.  Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental 

Tiene por objeto reglamentar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

su Capítulo IV, Sección VII, en materia de Autorregulación y Auditorías Ambientales y es de 

observancia general en todo el territorio nacional. La aplicación del presente Reglamento 

corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Agencia 

cuando se trate de Actividades del Sector Hidrocarburos, o bien de obras o instalaciones en donde 

se efectúan dichas actividades, y por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en todos 

los demás supuestos que no competen a la Agencia. 

 

Ecológico y Protección al Ambiente en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental 

Se vincula directamente con el Reglamento en materia de evaluación del Impacto Ambiental de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente específicamente con el Capítulo 

II, por ser una de las obras o actividades que requieren autorización en materia de impacto 

ambiental de acuerdo con los siguientes preceptos. 

 

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguno de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental, se 

establece que el proyecto se vincula con los siguientes supuestos: 

 

Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE AFECTEN LOS ECOSISTEMAS COSTEROS: 
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Ecológico y Protección al Ambiente en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental 

 

Construcción y operación de hoteles, condominios, villas, desarrollos habitacionales y urbanos, 

restaurantes, instalaciones de comercio y servicios en general, marinas, muelles, rompeolas, 

campos de golf, infraestructura turística o urbana, vías generales de comunicación, obras de 

restitución o recuperación de playas, o arrecifes artificiales, que afecte ecosistemas costeros, 

con excepción de: 

 

a) Las que tengan como propósito la protección, embellecimiento y ornato, mediante la 

utilización de especies nativas; 

 

b) Las actividades recreativas cuando no requieran de algún tipo de obra civil, y 

 

c) La construcción de viviendas unifamiliares para las comunidades asentadas en los 

ecosistemas costeros. 

 

R) OBRAS Y ACTIVIDADES EN HUMEDALES, MANGLARES, LAGUNAS, RÍOS, 

LAGOS Y ESTEROS CONECTADOS CON EL MAR, ASÍ COMO EN SUS LITORALES O 

ZONAS FEDERALES: 

 

I. Cualquier tipo de obra civil, con excepción de la construcción de viviendas unifamiliares para las 

comunidades asentadas en estos ecosistemas, y 

 

II. Cualquier actividad que tenga fines u objetivos comerciales, con excepción de las 

actividades pesqueras que no se encuentran previstas en la fracción XII del artículo 28 de la Ley y 

que de acuerdo con la Ley de Pesca y su reglamento no requieren de la presentación de una 

manifestación de impacto ambiental, así como de las de navegación, autoconsumo o subsistencia 

de las comunidades asentadas en estos ecosistemas. 

 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

Página 39 de 61 

 

III.3.2.1.  Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos 

El presente reglamento fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 

2006 y tiene por objeto reglamentar la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos y rige en todo el territorio nacional y las zonas donde la Nación ejerce su jurisdicción y su 

aplicación corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. 

 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Se vincula el proyecto con el reglamento Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 

de noviembre del 2006, bajo el mandato del presidente Vicente Fox Quesada, sobre la regulación 

de los residuos a generar derivado de las actividades que se llevarán a cabo en el proyecto 

Crystal Cove  

 

III.3.2.1.  Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 

Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados 

al Mar  

Tiene por objeto proveer, en la esfera administrativa, al cumplimiento de las Leyes General de 

Bienes Nacionales, de Navegación y Comercio Marítimos y de Vías Generales de Comunicación 

en lo que se refiere al uso, aprovechamiento, control, administración, inspección y vigilancia de las 

playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito que 

se forme con aguas marítimas y de los bienes que formen parte de los recintos portuarios que 

estén destinados para instalaciones y obras marítimo portuarias. 

 
 
Vinculación del proyecto con el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 

Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al 

Mar  

Este reglamento se vincula directamente con la realización del 

terrenos catalogados como ZFMT con fundamento en los siguientes artículos: 

 

Artículo 5o.- Las playas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar, o a 

cualquier otro depósito que se forme con aguas marítimas, son bienes de dominio público de la 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

Página 40 de 61 

 

Vinculación del proyecto con el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 

Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al 

Mar  

Federación, inalienables e imprescriptibles y mientras no varíe su situación jurídica, no están 

sujetos a acción reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional. 

 

Artículo 29.- Los concesionarios de la zona federal marítimo terrestre, de los terrenos ganados al 

mar o a cualquier otro depósito que se forme con aguas marítimas, están obligados a: 

 

I. Ejecutar únicamente el uso, aprovechamiento o explotación consignado en la 

concesión; 

II. Iniciar el ejercicio de los derechos consignados en la concesión, a partir de la fecha 

aprobada por la Secretaría; 

III. Iniciar las obras que se aprueben, dentro de los plazos previstos en la concesión, 

comunicando a la Secretaría de la conclusión dentro de los tres días hábiles siguientes; 

IV. Responder de los daños que pudieran causarse por defectos o vicios en las 

construcciones o en los trabajos de reparación o mantenimiento; 

V. Cubrir los gastos de deslinde y amojonamiento del área concesionada; 

VI. Mantener en óptimas condiciones de higiene el área concesionada; 

VII. Cumplir con los ordenamientos y disposiciones legales y administrativas de carácter 

federal, estatal o municipal; 

VIII. Coadyuvar con la Secretaría en la práctica de las inspecciones que ordene en 

relación con el área concesionada; 

IX. Realizar únicamente las obras aprobadas en la concesión, o las autorizadas 

posteriormente por la Secretaría; 

X. Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por la Secretaría las áreas de que 

se trate en los casos de extinción de las concesiones; y 

XI. Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión. 

 

Los permisionarios de los bienes a que se refiere este Reglamento tendrán que cumplir con las 

obligaciones señaladas en las fracciones I, II, III, VII, VIII, IX y XI de este artículo. 
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III.3.3.  Instrumentos normativos 

En este apartado se consideran las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) como las regulaciones 

técnicas de observancia obligatoria expedidas por las dependencias competentes, que tienen 

como finalidad establecer las características que deben reunir los procesos o servicios cuando 

estos puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud humana; así 

como aquellas relativas a terminología y las que se refieran a su cumplimiento y aplicación, en 

materia de impacto ambiental son una herramienta que permite a la autoridad ambiental establecer 

requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, metas, parámetros y límites permisibles 

que deberán de observarse en regiones, zonas, cuencas o ecosistemas para el aprovechamiento 

de los recursos naturales, en el desarrollo de las actividades económicas, en el uso y destino de 

bienes, en insumos y en procesos. Asimismo, las normas desempeñan un papel esencial en la 

generación de una atmósfera de certidumbre jurídica y promueven el cambio tecnológico con la 

finalidad de lograr una protección más eficiente del medio ambiente (ver tabla III.4). 

 

Tabla III.4. Instrumentos normativos aplicables al proyecto Crystal Cove. 

INSTRUMENTO NORMATIVO  VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

NOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 

provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible. 

Límites máximos permisibles de emisión de 

contaminantes  

La vinculación de esta norma con el proyecto Crystal Cove , se debe a 

que, durante la etapa de preparación del sitio, construcción y 

operación, se utilizarán vehículos para transporte de personal hacia el 

sitio del proyecto, así como del transporte de maquinaria y equipo, por 

lo que se vigilará que estos se encuentren debidamente afinados y en 

constante mantenimiento para evitar rebasar los límites permisibles de 

emisiones atmosféricas. 

NOM-045-SEMARNAT-2017. Protección ambiental. Vehículos en circulación que usan diésel como combustible. 

Límites máximos permisibles de opacidad, procedimientos de prueba y características técnicas del equipo de 

medición.  

Que establece los niveles máximos 

permisibles de emisión de hidrocarburos, 

monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, 

partículas suspendidas totales y opacidad de 

humo provenientes del escape de motores 

nuevos que usan diésel como combustible y 

que se utilizarán para la propulsión de 

vehículos automotores con peso bruto 

vehicular mayor de 3,857 kg. 

La vinculación de esta norma con el proyecto Crystal Cove , se debe a 

que, durante la etapa de preparación del sitio y construcción, se 

utilizará Maquinaria para la carga de materiales en general, así como 

materiales pétreos para la construcción en camiones de volteo. 

 

La maquinaria y los camiones de volteo, contarán con el mantenimiento 

periódico requerido para su correcta operación, entre otros aspectos, 

necesario para prevenir y controlar las emisiones de opacidad del 
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INSTRUMENTO NORMATIVO  VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

humo. 

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Que establece las características de los residuos peligrosos y el listado de los 

mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente 

Listado de residuos clasificados como 

peligrosos  

Crystal Cove

diferentes tipos de residuos a generarse en las distintas etapas de 

ejecución del proyecto, particularmente de residuos peligrosos; sin 

embargo, NO TIENE OBSERVACIÓN directa sobre las actividades de 

las instalaciones ya que no se prevé la generación de residuos 

catalogados como peligrosos. 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo., 

Listado de identificación de especies de flora 

y fauna en riesgo  

Crystal Cove

especies que poseen algún status de conservación, y que pudieran 

estar en peligro por las actividades en las diferentes etapas del 

proyecto. 

 

Durante los trabajos a efectuar se implementará la supervisión 

requerida permanente para vigilar las áreas a afectar y evitar el daño 

innecesario de especies protegidas. 

NOM-162-SEMARNAT-2012, Que establece las especificaciones para la protección, recuperación y manejo de las 

poblaciones de las tortugas marinas en su hábitat de anidación. 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto 

establecer las especificaciones para la 

protección, recuperación y manejo de las 

poblaciones de las tortugas marinas en su 

hábitat de anidación. 

Crystal Cove

encontrarse ubicado en una región de hábitat de anidación como lo es 

la Región Marina Prioritarias No. 22 dentro de Comisión Nacional para 

el Conocimiento y uso de la Biodiversidad, dentro de la cual se 

contemplan zonas de anidación de tortugas marinas. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma es de observancia obligatoria en 

todo el territorio nacional para las personas 

físicas y morales que realicen actividades de 

aprovechamiento no extractivo en el hábitat 

de anidación de las tortugas marinas. 

El proyecto contempla el uso del predio, donde sobre todo la zona de 

playa (ZFMT) por el hecho de encontrarse sobre el polígono de la 

región marina prioritaria; no obstante, en el sitio no se identificaron 

registros de anidación de tortugas. 

5. Especificaciones generales 

5.1 Las personas físicas o morales que 

realicen actividades de aprovechamiento no 

extractivo en el hábitat de anidación de 

tortugas marinas, deben cumplir con lo 

Se vincula con el presente proyecto puesto que el presente documento 

es para iniciar el proceso de Evaluación en Materia de Impacto 

ambiental. 
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INSTRUMENTO NORMATIVO  VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

establecido en las siguientes 

especificaciones: 

5.2 El cumplimiento de las especificaciones 

de la presente Norma Oficial Mexicana, no 

exime el procedimiento de evaluación en 

materia de impacto ambiental, en los casos en 

que resulte aplicable. 

5.3 Los accesos al hábitat de anidación, 

tratándose de Áreas Naturales Protegidas, 

quedan sujetos a lo dispuesto en los 

Programas de Manejo correspondientes o, en 

su caso, a los accesos que establezca la 

Dirección del Área Natural Protegida. 

Crystal Cove  no se encuentra dentro o cerca de 

una Área Natural Protegida ni de carácter federal ni estatal, esto se 

puede corroborar en el apartado siguiente. 

5.4 En las playas de anidación de tortugas marinas se deben realizar las siguientes medidas precautorias: 

5.4.1 Evitar la remoción de la vegetación 

nativa y la introducción de especies exóticas 

en el hábitat de anidación. 

El proyecto está diseñado con la finalidad de contar con un aspecto 

natural del paisaje al considerar un proyecto de forestación y 

ajardinamiento en distintas áreas para lo cual se considera No utilizar 

especies exóticas para ello. 

5.4.2 Favorecer y propiciar la regeneración 

natural de la comunidad vegetal nativa y el 

mantenimiento de la dinámica de acumulación 

de arena del hábitat de anidación. 

En el caso de introducir vegetación, se preverá que sea nativa. 

5.4.3 Retirar de la playa, durante la 

temporada de anidación, cualquier objeto 

movible que tenga la capacidad de atrapar, 

enredar o impedir el paso de las tortugas 

anidadoras y sus crías. 

En la zona de playa ni en la zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) no 

se colocarán ningún tipo de elementos o infraestructura que interfiera 

con la anidación de las tortugas marinas en el caso de darse el registro 

o avistamiento de estas. 

5.4.4 Eliminar, reorientar o modificar cualquier 

instalación o equipo que durante la noche 

genere una emisión o reflexión de luz hacia la 

playa de anidación o cause resplandor detrás 

de la vegetación costera, durante la época de 

anidación y emergencia de crías de tortuga 

marina. 

5.4.5 Orientar los tipos de iluminación que se 

instalen cerca de las playas de anidación, de 

tal forma que su flujo luminoso sea dirigido 

hacia abajo y fuera de la playa, usando 

Crystal Cove

contemplando poca o nula iluminación hacia la zona de playa. 
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INSTRUMENTO NORMATIVO  VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

alguna de las siguientes medidas para la 

mitigación del impacto: 

 

a) Luminarias direccionales o provistas de 

mamparas o capuchas. 

b) Focos de bajo voltaje (40 watts) o lámparas 

fluorescentes compactas de luminosidad 

equivalente. 

c) Fuentes de luz de coloración amarilla o 

roja, tales como las lámparas de vapor de 

sodio de baja presión. 

5.4.6 Tomar medidas para mantener fuera de 

la playa de anidación, durante la temporada 

de anidación, el tránsito vehicular y el de 

cualquier animal que pueda perturbar o 

lastimar a las hembras, nidadas y crías. Sólo 

pueden circular los vehículos destinados para 

tareas de monitoreo y los correspondientes 

para el manejo y protección de las tortugas 

marinas, sus nidadas y crías. 

Se apoyará a los programas locales que se implementen en la zona de 

Crystal Cove

las zonas de anidación, en caso de llegarse a encontrar.  

6. Especificaciones de manejo 

 

6.1 Las personas físicas o morales que 

realicen actividades de manejo con tortugas 

marinas y sus derivados en el hábitat de 

anidación, deben tramitar previamente la 

Autorización de aprovechamiento no 

extractivo de vida silvestre correspondiente 

ante la Secretaría de acuerdo a lo establecido 

en la Ley General de Vida Silvestre y su 

Reglamento, sin perjuicio de las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Las especificaciones de manejo no son aplicables al proyecto por el 

hecho de que no se realizarán actividades de manejo, se prevé que 

estas actividades se realicen por personal autorizado. 

 

En este sentido únicamente se podrá indicar el sitio de anidación, no se 

realizarán actividades de manejo de este tipo de especie. 

NOM-080-SEMARNAT-1994. Que corresponde al nivel máximo de ruido producido por vehículos automotores. 

Niveles máximos de ruido  Esta norma aplica para los niveles de ruido que se emitirán por la 

operación de la maquinaria y camiones de volteo durante la etapa de 

operación del proyecto; estas, se realizarán al aire libre. 
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INSTRUMENTO NORMATIVO  VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

La maquinaria y camiones de volteo que se empleen, se les realizará la 

afinación y mantenimiento periódico, con el fin de minimizar la emisión 

de ruido por algún elemento desajustado, esto también es 

económicamente recomendable porque optimiza el consumo de 

combustible. 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

 

III.3.4.  Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

Área Natural protegida (ANP) a nivel federal 

De acuerdo al Art. 44 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(LGEEPA), las Áreas Naturales Protegidas (ANP) son zonas del territorio nacional y aquellas sobre 

las que la Nación ejerce soberanía y jurisdicción, en las que los ambientes originales no han sido 

significativamente alterados por la actividad del ser humano, o que sus ecosistemas y funciones 

integrales requieren ser preservadas y restauradas, quedarán sujetas al régimen previsto en esta 

Ley y los demás ordenamientos aplicables 

Mediante las ANP se pueden ampliar corredores naturales, que permiten que las especies se 

adapten y ajusten sus áreas de distribución, frente a las nuevas condiciones climáticas. La 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), administra actualmente 185 Áreas 

Naturales Protegidas de carácter federal que representan 90,958,374 hectáreas y apoya 382 

Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación, con una superficie de 623,090.49 hectáreas. 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas administra actualmente 176 áreas naturales 

de carácter federal que representan más de 25,394,779 hectáreas.  

 A nivel federal existen 2 dos áreas Naturales Protegidas que tienen injerencia sobre el territorio 

del estado de Nayarit.   

1. Reserva de la Biosfera Marismas Nacionales, Nayarit declarada el 12 de mayo de 2010. 

2. C.A.D.N.R. 043 Estado de Nayarit, (Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 

043), Decretada como ANP el 03 de agosto de 1949, y recategorizada el 07 de 

noviembre de 2002. 

3. Isla Isabel: Parque Nacional declarada desde el 98 de diciembre del año 1980.  

4. Islas Marías: área natural protegida como Reserva de la Biosfera desde el 27 de 

noviembre del año 2011 

5. Islas Marietas: como Parque Nacional, decretado desde el 25 de abril del año 2005. 

6. Pacífico Mexicano Profundo: Reserva de la Biosfera declarada el 07 de diciembre del 

año 2016. 
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De estas ANP, ninguna se encuentra cerca del sitio donde se pretende desarrollar el proyecto 

Crystal Cove  tal como se puede ver en la figura III.5, por lo que estas no se verán afectadas. 

 

Figura III.5.. Áreas Naturales Protegidas (ANP) a nivel federal.  

 

Fuente. Conjunto de datos vectoriales. CONANP, (29/05/2017). Áreas Naturales Protegidas 

Federales de México. Mayo 2017, Edición: 1. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

Ciudad de México, México. Mapa base ESRI. 

 

Área Natural protegida (ANP) a nivel Estatal  

Por lo menos 22 estados cuentan con decretos de áreas protegidas a nivel estatal bajo la 

administración de secretarias o institutos ambientales de los gobiernos de los estados. Algunos 
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estados cuentan con un Sistema Estatal de Áreas Naturales como Jalisco y Oaxaca. En el caso de 

Nayarit, actualmente cuenta con 2 dos áreas protegidas. 

 

1. Sierra de Vallejo: declarada como Reserva de la Biosfera desde el 01 de diciembre del 

año 2004. 

2. Sierra de San Juan: decretada como Reserva de la Biosfera a partir del 18 de junio del 

año2011. 

 

En la figura III.6, se aprecian las áreas protegidas a nivel estatal en relación con el sitio del 

proyecto Crystal Cove  

 

Figura III.6. Áreas Naturales Protegidas (ANP) a nivel estatal en Nayarit.  
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Fuente. Bezaury-Creel J.E., J. Fco. Torres, L. M. Ochoa-Ochoa, Marco Castro-Campos, N. 

Moreno. (2009). Base de Datos Geográfica de Áreas Naturales Protegidas Estatales, del Distrito 

Federal y Municipales de México - Versión 2.0, Julio 31, 2009. The Nature Conservancy / Comisión 

Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad / Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas. Mapa base ESRI. 

 

Por lo anterior se puede determinar que el sitio del proyecto Crystal Cove NO se encuentra 

dentro de ninguna Área Natural Protegida. 

  

III.3.4.1. Regiones terrestres prioritarias (RTP) 

El Proyecto de Regiones Terrestres Prioritarias (RTP), en particular, tiene como objetivo general la 

determinación de unidades estables desde el punto de vista ambiental en la parte continental del 

territorio nacional, que destaquen la presencia de una riqueza ecosistémica y específica 

comparativamente mayor que en el resto del país, así como una integridad ecológica funcional 

significativa y donde, además, se tenga una oportunidad real de conservación. 

 

Esta región incluye vegetación predominante de selvas medianas que son a su vez las más 

extensas de la costa del Pacífico. Estas selvas medianas son del tipo subcaducifolio y caducifolio, 

en el Norte y Sur se incluyeron pequeñas porciones de pino-encino. Al noroeste se encuentra la 

Sierra de Vallejo que conforma la cuenca baja del río Ameca, en su desembocadura en la Bahía 

de Banderas. 

 

Con respecto a estas regiones, el sitio del proyecto Crystal Cove  se identifica la Región Terrestre 

Prioritaria RTP-62, Sierra Vallejo- Rio Ameca, tal como se muestra en la figura II.7. 
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Figura III.7. Localización del sitio del proyecto de acuerdo con la regionalización de áreas 

prioritarias. 

 

Fuente. Mapa base de Regiones terrestres prioritarias, CONABIO, (2004). 

 

SIERRA VALLEJO-RIO AMECA                                                                                     RTP-62 

 

A. Ubicación Geográfica  

 

Coordenadas extremas: Latitud N:  

 Longitud W: 

 

Entidades: Jalisco, Nayarit.  

Municipios: Compostela, Mascota, Puerto Vallarta, San Pedro 
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 Lagunillas, San Sebastián del Oeste, Talpa de Allende, 

Xalisco. 

Localidades de referencia: 

 

Puerto Vallarta, Jal.; Compostela, Nay.; Ixtapa, Jal.; 

Las Varas, Nay. 

B. Superficie 

 

Superficie: 2,813 km² 

Valor para la conservación: 3 (mayor a 1,000 km²) 

 

C. Características Generales 

Esta región incluye vegetación predominante de selvas medianas que son a su vez las más 

extensas de la costa del Pacífico. Estas selvas medianas son del tipo subcaducifolio y caducifolio, 

en el norte y sur se incluyeron pequeñas porciones de pino-encino. Al noroeste se encuentra la 

Sierra de Vallejo que conforma la cuenca baja del río Ameca, en su desembocadura en la Bahía 

de Banderas. 

 

D. Aspectos Climáticos (y porcentaje de superficie) 

Tipo(s) de clima: 

 

Aw1 

 

Cálido subhúmedo, temperatura media anual mayor de 22°C y temperatura 49% del 

mes más frío mayor de 18°C, precipitación media anual de 500 a 2,500 mm y 

precipitación del mes más seco entre 0 y 60 mm; lluvias de verano del 5% al 10.2% 

anual. 

Aw2 

 

Cálido subhúmedo, temperatura media anual mayor de 22°C y temperatura 45% del 

mes más frío mayor de 18°C, precipitación media anual de 500 a 2,500 mm y 

precipitación del mes más seco entre 0 y 60 mm; lluvias de verano del 5% al 10.2% 

anual. 

 

 

Templado, temperatura media anual entre 12°C y 18°C, temperatura del mes 6% más 

frío entre -3°C y 18°C y temperatura del mes más caliente bajo 22°C, subhúmedo, 

precipitación anual de 200 a 1,800 mm y precipitación en el mes más seco de 0 a 40 

mm; lluvias de verano mayores al 10.2% anual. 

 

E. Aspectos Fisiográficos 
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Geoformas:  Sierra, planicie costera, bahías. 

 

Unidades de suelo y porcentaje de superficie: 

 

Feozem 

háplico 

 

PHh 

 

 (Clasificación FAO-Unesco, 1989) Suelos con un horizonte A mólico, no 

muy duro cuando se seca, con grado de saturación de más de 50% y con 

relativamente alto nivel de contenido de carbono orgánico; tiene una 

proporción muy baja de bases, por lo que carece de horizontes cálcico 

(acumulación de carbonato de calcio) y gípsico (acumulación de yeso) y no 

es calcáreos; posee un grado de saturación del 50% como mínimo en los 

125 cm superiores del perfil; asimismo, carece de propiedades sálicas y 

gleicas (alta saturación con agua) al menos en los 100 cm superficiales.  

73% 

Regosol 

éutrico 

 

RGe 

 

(Clasificación FAO-Unesco, 1989) Suelo procedente de materiales no 

consolidados, con una susceptibilidad a la erosión de moderada alta; 

posee un único horizonte A claro, con muy poco carbono orgánico, 

demasiado delgado y duro y macizo a la vez cuando se seca y no tiene 

propiedades sálicas. El subtipo éutrico tiene un grado de saturación de 

50% o más en los 20-50 cm superficiales y sin presencia significativa de 

carbonato de calcio. 

27% 

  

F. Aspectos Bióticos 

Diversidad 

ecosistémica: 

Valor para la conservación: 3 

(alto) 

Selvas medianas y bajas, así como pequeñas áreas de pino-encino. 

Los principales tipos de vegetación y uso del suelo representados en esta región, así como su 

porcentaje de superficie son: 

 

Selva mediana 

subcaducifolia 

 

Comunidad vegetal de 15 a 30 m de altura en donde un 50 % de las 

especies conservan las hojas todo el año. 

58 % 

 

Selva baja 

caducifolia 

 

Comunidad vegetal de 4 a 15 m de altura en donde más del 75 % 

de las especies pierden las hojas durante la época de secas. 

15 % 
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Bosque de encino 

 

Bosques en donde predomina el encino. Suelen estar en climas 

templados y en altitudes mayores a los 800 m. 

14 % 

 

Otros  13 % 

 

  

 Valor para la conservación: 

Integridad ecológica funcional: 

Existen extensiones considerables poco perturbadas. 

3 (medio) 

 

Función como corredor biológico: 

Se considera un puente entre zonas bajas y la sierra. 

2 (medio) 

Fenómenos naturales extraordinarios: 

Presencia de gran número de especies endémicas y en peligro 

de extinción. 

2 (importante) 

 

Presencia de endemismos: 

Para plantas vasculares, vertebrados e invertebrados. 

3 (alto) 

 

Riqueza específica: 

Para plantas vasculares, vertebrados e invertebrados. 

3 (alto) 

 

Función como centro de origen y diversificación natural: 

Para plantas vasculares y vertebrados. 

3 (muy importante) 

 

 

G. Aspectos Antropogénicos 

Problemática ambiental: 

Entre los principales problemas detectados están el avance de la frontera agrícola, la deforestación 

para el desarrollo de la ganadería extensiva en toda a la región, el desarrollo minero y el tráfico de 

fauna y flora silvestres. 

 

 Valor para la 

conservación: 

Función como centro de domesticación o 

mantenimiento de especies útiles: 

Para el maíz. 

2 (importante) 

 

Pérdida de superficie original: 

Se considera que está en aumento. 

1 (bajo) 
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Nivel de fragmentación de la región: 

En general se mantiene conservada, sólo existen porciones 

de agricultura de temporal rodeando la costa de Bahía de 

Banderas. 

2 (medio) 

 

Cambios en la densidad poblacional: 

La población regional no ha sufrido cambios significativos. 

1 (estable) 

 

Presión sobre especies clave: 

Alta en áreas cercanas a las poblaciones. 

2 (medio) 

 

Concentración de especies en riesgo: 

Para plantas vasculares. 

3 (alto) 

 

Prácticas de manejo inadecuado: 

Existe poco manejo adecuado. Principalmente por la ganadería 

extensiva. 

2 (medio) 

 

 

H. Conservación 

 Valor para la conservación: 

 

Proporción del área bajo algún tipo de manejo adecuado: 

Información no disponible. 

0 (no se conoce) 

 

Importancia de los servicios ambientales: 

Por la captación de agua y algunas especies 

económicamente importantes. 

3 (alto) 

 

Presencia de grupos organizados: 

Comunidades campesinas y la UAN 

1 (bajo) 

 

Políticas de conservación: 

Se desconocen actividades de conservación en la región. 

 

Conocimiento: 

Se desconoce cuál es el estado actual del conocimiento. 

 

Información: 

No disponible. 

 

 

I. Metodología de delimitación de la RTP-62 
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El límite de esta región toma la línea de costa al oeste bordeando la Bahía de Banderas; sube al 

norte hasta la cota de los 800 msnm y continúa por el este hasta cruzar el río Ameca y subir a la 

cota de los 1,800 msnm, baja nuevamente a la curva de los 1,000 msnm de donde continúa hasta 

el río Cuale, el límite continúa por el cauce de este río hasta la cota de los 200 msnm y sigue por 

esta cota hasta la Sierra Vallejo, en donde desciende a la línea de costa nuevamente. 

 

III.3.4.2. Regiones Marinas Prioritarias (RMP) 

La clasificación de las RMP se llevó al cabo considerando criterios ambientales (e.g., integridad 

ecológica, endemismo, riqueza, procesos oceánicos, etc.), económicos (e.g., especies de 

importancia comercial, zonas pesqueras y turísticas importantes, recursos estratégicos, etc.) y de 

amenazas (contaminación, modificación del entorno, efectos a distancia, especies introducidas, 

etc.). 

 

En la zona donde se encuentra el predio del proyecto Crystal Cove se identifica la Región Marina 

Prioritaria RMP-22, BAHÍA DE BANDERAS, catalogada por la CONABIO dentro de la cual se 

contemplan zonas de anidación de tortugas marinas, que requieren acciones de protección, tal 

como se muestra en la figura III.8. 

 

Figura III.8. Localización de las regiones marinas prioritarias con respecto al sitio del proyecto. 
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Fuente. Conjunto de datos vectoriales. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad CONABIO, (1998). 'Regiones Marinas Prioritarias de México'. Escala 1:4000000. 

México. Financiado por -USAID-Packard Foundation-CONABIO-WWF-FMCN. 

 

22. BAHÍA DE BANDERAS 

Estado(s): Nayarit-Jalisco  

Extensión: 4 289 km2  

Polígono:  

Latitud. 21°27'36'' a 20°23'24''  

Longitud. 105°54' a 105°11'24''  

 

Clima: cálido subhúmedo con lluvias en verano. Temperatura media anual mayor de 18° C. 

Ocurren tormentas tropicales, huracanes.  
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Geología: placa de Norteamérica; rocas ígneas, metamórficas y sedimentarias; cuenca, valle, 

talud con pendiente pronunciada; plataforma estrecha.  

 

Descripción: acantilados, playas, lagunas, litoral, estuario, humedales, arrecife, islas, bajos. 

Eutroficación baja.  

 

Oceanografía: masas de agua superficial Tropical y Subtropical y subsuperficial Subtropical. 

Marea semidiurna. Oleaje alto. Aporte de agua dulce por ríos. Ocurren marea roja y "El Niño".  

 

Biodiversidad: moluscos, poliquetos, equinodermos, crustáceos, peces, aves residentes, aves 

migratorias, mamíferos marinos, manglares, selva baja-mediana. Endemismo de fanerógamas. 

Especies indicadoras de selva no alterada (Orbygnia guacayule y Acacia ajiya) y de calidad del 

hábitat (Toxopneustes roseus). Zona de anidación de tortugas marinas y de reproducción de la 

ballena jorobada. Ambientes arrecife, acantilado, talud, intermareal, litoral y selva baja sobre 

acantilados con alta integridad ecológica.  

 

Aspectos económicos: pesca poco intensiva (cooperativas y permisionarios); especies de 

escama y selva de importancia económica. Turismo de alto impacto.  

 

Problemática:  

 Modificación del entorno: por muelles, atracaderos y turismo. Daño al ambiente por 

embarcaciones turísticas.  

 Contaminación: descargas de aguas residuales, aguas negras, agroquímicos, 

pesticidas y metales pesados.  

 Uso de recursos: presión sobre ballena jorobada por el sector turístico. Existe 

recolección de especies exóticas. Introducción de especies exóticas a islas.  

 Desarrollos: desarrollo urbano, agrícola, acuícola y minero inadecuadamente 

planeados.  

 

Conservación: es importante el área para reproducción de mamíferos marinos y de alimentación 

de aves. Se menciona que el turismo privado, a nivel estatal, nacional e internacional ha 

mantenido un nivel de crecimiento hotelero sostenible.  
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Grupos e instituciones: UdeG, UABCS.  

 

III.3.4.3. Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP) 

El programa de RHP se creó con el objetivo de obtener un diagnóstico de las principales 

subcuencas y sistemas acuáticos del país considerando las características de biodiversidad y los 

patrones sociales y económicos de las áreas identificadas, para establecer un marco de referencia 

que pueda ser considerado por los diferentes sectores para el desarrollo de planes de 

investigación, conservación uso y manejo sostenido. Se identificaron 110 regiones hidrológicas 

prioritarias por su biodiversidad, de las cuales 82 corresponden a áreas de uso y 75 a áreas de alta 

riqueza biológica con potencial para su conservación; dentro de estas dos categorías, 75 

presentaron algún tipo de amenaza. Se identificaron también 29 áreas que son importantes 

biológicamente, pero carecen de información científica suficiente sobre su biodiversidad. 

 

En relación a estas regiones se identifica para la zona Crystal Cove  se 

encuentra dentro de ninguna Región hidrológica prioritaria. Tal como se puede corroborar en la 

figura III.9.  

 

 

Figura III.9. Localización de las regiones Hidrológicas prioritaria con respecto al proyecto 
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Catálogo de metadatos geográficos. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad. Arriaga, L., V. Aguilar y J. Alcocer. (2002). 'Aguas Continentales y diversidad 

biológica de México'. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

(CONABIO). Escala 1: 4000 000. México. 

 

III.3.4.4. Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves 

(AICAS) 

El programa de las AICAS surgió como una idea conjunta de la Sección Mexicana del Consejo 

Internacional para la preservación de las aves (CIPAMEX) y BirdLife International. Inició con apoyo 

de la Comisión para la Cooperación Ambiental de Norteamérica (CCA) con el propósito de crear 

una red regional de áreas importantes para la conservación de las aves.  
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Cada área o AICA contiene una descripción técnica que incluye descripción biótica y abiótica, un 

listado avifaunístico que incluye las especies registradas en la zona, su abundancia (en forma de 

categorías) y su estacionalidad en el área. Finalmente Contiene un directorio con los especialistas 

que participaron en el llenado de las fichas correspondientes. El listado completo incluye un total 

230 áreas, que incluyen más de 26,000 registros de 1,038 especies de aves (96.3% del total de 

menos un área, al 90.2% de las especies listadas como amenazadas por la ley mexicana (306 de 

339 especies) y al 100 % de las especies incluidas en el libro de Collar et al. (1994, Birds to Watch 

2).  

 

Con respecto a la clasificación de las áreas de importancia, se destaca que zona del proyecto 

Crystal Cove no se encuentra dentro de ninguna Área de Importancia para la Conservación de 

las Aves, tal como se puede apreciar en la figura III.10.  

 

Figura III.10. Áreas de importancia para la conservación de las aves con relación al proyecto 
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Fuente. Sección Mexicana del Consejo Internacional para la Preservación de las Aves CIPAMEX 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad CONABIO, (1999). 'Áreas de 

Importancia para la Conservación de las Aves'. Escala 1:250000. México. Financiado por 

CONABIO-FMCN-CCA. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, 

México, D.F. 

 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

Página 1 de 102 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

I. Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en 
el área de influencia del proyecto .................................................................................................... 5 

IV.1 Delimitación de la Zona de Influencia (ZI) ........................................................................ 6 

IV.2 Delimitación y análisis del Sistema Ambiental (SA) ........................................................ 13 

IV.3 Caracterización del sistema ambiental ........................................................................... 20 

IV.3.1 Aspectos Abióticos. .............................................................................................. 20 

IV.3.1.1 Clima .............................................................................................................. 20 

IV.3.1.1.1 Precipitación pluvial promedio anual .......................................................... 23 

IV.3.1.1.2 Temperatura promedio anual, mensual y extrema ..................................... 25 

IV.3.1.1.3 Vientos dominantes ................................................................................... 26 

IV.3.1.1.4 Fenómenos naturales ................................................................................ 27 

IV.3.1.2 Geología y geomorfología .............................................................................. 33 

IV.3.1.3 Fisiográfia ....................................................................................................... 37 

IV.3.1.3.1 Suelos ........................................................................................................ 38 

IV.3.1.4 Hidrología superficial ...................................................................................... 44 

IV.3.2 Aspectos Bióticos. ................................................................................................ 46 

IV.3.2.1 Vegetación terrestre identificada en el sitio del proyecto ................................ 46 

IV.3.2.2 Vegetación terrestre identificada en el Sistema Ambiental del proyecto ......... 53 

IV.3.2.3 Fauna ............................................................................................................. 66 

IV.3.3 Paisaje. ................................................................................................................. 73 

IV.3.4.1 Calidad visual del paisaje ............................................................................... 73 

IV.3.4.2 Fragilidad del paisaje ...................................................................................... 82 

IV.3.4 Medio socioeconómico. ........................................................................................ 92 

IV.3.5.1 Demografía ..................................................................................................... 92 

IV.3.5.2 Población total por sexo ................................................................................. 95 

IV.3.5.3 Población total por sexo ................................................................................. 95 

IV.3.5.4 Población económicamente activa.................................................................. 96 

IV.3.5.5 Estructura vial ................................................................................................. 97 

IV.3.5.6 Salud .............................................................................................................. 98 

IV.3.5 Diagnóstico ambiental. ....................................................................................... 100 

 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 
 

Página 2 de 102 

 

ÍNDICE DE FIGURAS  

 

Figura IV.1. Delimitación de la zona de influencia directa e  .. 7 

Figura IV.2. Región marina prioritaria R-22. .................................................................................. 10 

Figura IV.3. Componentes de una cuenca Hidrográfica vista como un sistema ............................. 15 

 .......................................................... 16 

suelo y vegetación SERIE VI del INEGI. ....................................................................................... 18 

Figura IV.6. Tipo de clima en el Sistema Ambiental del proyecto. ................................................. 21 

Figura IV.7. Estación climática más cercana al sitio del proyecto .................................................. 23 

 ........................................ 24 

Figura IV.9. 'Grado de riesgo por ciclones tropicales  ........ 28 

Figura IV.10. Regionalización sísmica de la República Mexicana ................................................. 32 

Figura IV.11. Litología del sistema ambiental del proyecto. ........................................................... 34 

 ........................................................................................................................................... 36 

Figura IV.13. Localización del sitio del proyecto de acuerdo a la carta estatal de fisiografía del 

INEGI. ........................................................................................................................................... 38 

Figura IV.14. Puntos de muestreo del estudio de mecánica de suelos .......................................... 39 

Figura IV.15. Sondeos de suelo .................................................................................................... 41 

 ........ 42 

Figura IV.17. Área donde se ubica el sitio del proyecto de acuerdo con la carta de hidrología 

superficial del INEGI. ..................................................................................................................... 45 

Figura IV.18. Distribución de palmas de coco de agua dentro del predio del proyecto. ................. 47 

 a la Carta de uso de suelo 

y vegetación SERIE VI del INEGI. ................................................................................................. 54 

Figura IV.20. Modelo de calidad visual del paisaje. ....................................................................... 74 

Figura IV.21. Altitud en el sistema ambiental del proyecto. ............................................................ 75 

Figura IV.22. Índice de diversidad de Shannon para la cobertura y usos de suelo en el Sistema 

Ambiental del proyecto. ................................................................................................................. 78 

 ......... 80 

Figura IV.24. Densidad de población en la zona de influencia del proyecto y Sistema Ambiental. 81 

Figura IV.25. colindante, que 

se pretende proyectar con el proyecto. .......................................................................................... 82 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 
 

Página 3 de 102 

 

Figura IV.26. Modelo de calidad visual del paisaje (Ayala, et al 2003). .......................................... 83 

Figura IV.27. Tipo de vegetación y uso de suelo en el sistema ambiental del proyecto. ................ 85 

Figura IV.28. Pendiente en el sistema ambiental y sitio  .................... 86 

Figura IV.29. Fisiografía del sitio del proyecto. .............................................................................. 87 

Figura IV.30. Cuenca visual del proyecto con respecto al sistema ambiental. ............................... 89 

 .. 90 

 

 

ÍNDICE DE TABLAS  

 

Tabla IV.1. Variables utilizadas para construir las zonas de influencia directa. ................................ 7 

Tabla IV.2. Composición de la zona de influencia ........................................................................... 9 

Tabla IV.3. Vegetación del sistema ambiental del proyecto. .......................................................... 17 

Tabla IV.4. Tipo de clima en el sistema ambiental del proyecto. .................................................... 21 

Tabla IV.5. Estación climática más cercana al sitio del proyecto ................................................... 22 

Tabla IV.6. Precipitación promedio anual de la estación más cercana al sitio del proyecto registrada 

en la Estación 18030 San José del Valle. ...................................................................................... 24 

Tabla IV.7. Temperatura promedio anual de la estación más cercana al sitio del proyecto, estación 

18080 San Marcos. ....................................................................................................................... 26 

Tabla IV.8. Tormentas tropicales y huracanes sobre la región ...................................................... 29 

Tabla IV.9. Composición geológica del Sistema Ambiental del proyecto. ...................................... 33 

Tabla IV.10. Subprovincia de la Sierra Madre del Sur. .................................................................. 37 

Tabla IV.11. Composición edafológica del Sistema Ambiental del proyecto. ................................. 39 

Tabla IV.12. Regiones hidrológicas del municipio de Bahía de Banderas ..................................... 44 

Tabla IV.13. Especies de vegetación identificadas dentro del sitio del proyecto. ........................... 48 

Tabla IV.14. Especies de vegetación identificadas dentro del sitio del proyecto. ........................... 49 

Tabla IV.15.. Vegetación del sistema ambiental del proyecto. ....................................................... 54 

Tabla IV.16. Registro de especies identificadas en el Sistema Ambiental del proyecto ................. 60 

Tabla IV.17. Especies en la zona de influencia del proyecto. ........................................................ 67 

Tabla IV.18. Especies registradas en el Sistema Ambiental del proyecto, a través de recorridos en 

campo. .......................................................................................................................................... 68 

 ........................................................................................................................................... 69 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 
 

Página 4 de 102 

 

Tabla IV.20. Especies registradas dentro del Sistema Ambiental enlistadas en la NOM-059-

SEMARNAT-2010 y de carácter endémico. ................................................................................... 72 

Tabla IV.21. Población total y tasa de crecimiento media anual, 1990-2020 ................................. 93 

Tabla IV.22. Población Económicamente Activa por Sector .......................................................... 94 

Tabla IV.23. Datos de población para la localidad de La Cruz de Huanacaxtle, Municipio de Bahía 

de Banderas y el Estado de Nayarit, de acuerdo al conteo estatal de vivienda realizado por el 

INEGI, en el año 2020. .................................................................................................................. 95 

Tabla IV.24. Datos de población por edad para la Localidad, Municipio y Entidad. ....................... 95 

Tabla IV.25. Longitud de la red carretera por tipo de camino......................................................... 98 

Tabla IV.26. Usuarios del servicio eléctrico por tipo de servicio según municipio al 31 de diciembre 

de 1998 ......................................................................................................................................... 99 

 

 

 

 

 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

Página 5 de 102 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA 
AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE 

LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 
DETECTADA EN EL ÁREA DE 
INFLUENCIA DEL PROYECTO 

 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

Página 6 de 102 

 

IV.1  Delimitación de la Zona de Influencia (ZI)  

La delimitación de la zona de influencia del proyecto se llevó a cabo tomando en cuenta las 

principales variables ambientales con las que el proyecto tuvo alguna interacción para el caso del 

 utilizaron las variables de tipo de vegetación y uso de suelo, geología 

edafología tipo de clima y la zona urbana que tiene influencia directa con el proyecto. La zona 

donde se encuentran las obras está fuertemente perturbada, por tratarse de un predio en la zona 

urbana colindante a la localidad de El Tizate, así como de amplios desarrollos turísticos, y la Zona 

Federal Marítimo Terrestre hacia el sur del predio del proyecto. 

 

Es importante resaltar que el uso del suelo de la zona del proyecto está catalogado según la 

Constancia de Compatibilidad Urbanística mediante oficio No. ODUMA/COMP/0643/2022, de 

fecha 08 de agosto del año 2022, compatible con las funciones Corredor Urbano Costero (CUC). 

Actualmente el sitio desde el punto de la importancia de la vegetación original no presenta 

características como de tipo únicas o excepcionales debido a que el sitio se encuentra en sus 

características naturales y solo existe la presencia de algunas especies de vegetación como Palma 

de coco de agua (cocos nucifera), Guamúchil (Pithecellobium dulce), Primavera (Tabebuia donnel-

smithii), Huanacaxtle (Enterolobium cyclocarpum), Palo de Brasil (Paubrasilia echinata),  Árbol de 

mango (Mangifera indica) y bugambilia. 

 

Por tanto, la delimitación de la zona de influencia está determinada por las áreas que se verán 

influenciadas de manera directa por las obras realizadas y los posibles impactos a generarse 

directamente en el sitio del proyecto y que de alguna manera interactúan con los alrededores 

siendo particularmente la zona homogénea de las variables involucradas, tomando en cuenta el 

ecosistema terrestre y ecosistema marino con quienes interactúa el proyecto, esta zona se delimita 

a partir de la suma lineal de las cartas temáticas que mediante su análisis da lugar a la delimitación 

de la zona de influencia directa e indirecta. 

 

Particularmente se tomó en cuenta la homogeneidad de las variables para construir espacialmente 

la zona de influencia directa e indirecta del proyecto, dicha construcción se llevó a cabo a través de 

la intersección de cada una de las variables de la tabla IV.1, con el polígono del proyecto y 

posteriormente la suma lineal de los valores, obteniendo finalmente la zona de influencia que se 

muestra en la figura IV.1. 
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Tabla IV.1. Variables utilizadas para construir las zonas de influencia directa. 

No. Clave de la 

variable  

Variable Fuente 

1 1_Veguso Vegetación y 

uso de suelo 

Conjuntos de Datos Vectoriales de Uso del Suelo y Vegetación, Escala 

1:250 000 - Serie VI, (INEGI, 2016) 

2 2_Geo Geología Conjunto de Datos Vectoriales Geológicos. Continuo Nacional, INEGI. 

 

3 3_Edafo Edafología Conjunto de Datos Vectoriales edafológicos. Continuo Nacional, INEGI. 

Escala 1:1000,000. 

4 4_Clima Clima Climas (clasificación de Koppen, modificado por García). Escala 

1:1000000. México. (CONABIO), (1998). 

5 5_Hidro Hidrología Conjunto de Datos Vectoriales Hidrológicos. Continuo Nacional, INEGI. 

Escala  

6 6_Urban Zona urbana INEGI, (2010). 'Localidades de la República Mexicana, 2010', escala: 1:1. 

Obtenido de Principales resultados por localidad (ITER). Censo de 

Población y Vivienda 2010. Editado por Comisión Nacional para el 

Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO).. México, D.F.. 

 

Figura IV.1. Delimitación de la zona de influencia directa e indirecta Crystal Cove  
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Fuente. Mapa base World Imagery, de Esri, DigitalGlobe, GeoEye, Earthstar Geographics, 

CNES/Airbus DS, USDA, USGS, AEX, Getmapping, Aerogrid, IGN, IGP, swisstopo, and the GIS 

User Community. 

 

La zona de influencia se obtuvo a través de la intersección espacial de cada una de las variables 

de acuerdo a la siguiente ecuación.  

 

ZID y ZII = 1_Veguso + 2_Geo + 3_Edafo + 4_Clima + 5_Hidro + 6_Urban 

La Zona de Influencia (ZI) está representada por dos ecosistemas: Ecosistema terrestre y Marino, 

colindantes al sitio del proyecto y que tiene interferencia directa con el desarrollo tanto por la 

utilización de las vías de comunicación como por la percepción por parte de la población 
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directamente involucrada, por la zona urbana perteneciendo al ecosistema terrestre (ver tabla 

IV.2). 

 

Ecosistema terrestre: Compuesto por la zona urbana que tiene relación indirecta con el 

desarrollo del proyecto correspondiente a la localidad de El Tizate en la Cruz de 

Huanacaxtle; y, 

 

El ecosistema marino conformado por el océano pacífico y la playa colindante al sitio del 

Crystal Cove donde predomina la actividad turística de playa, construcciones de 

hoteles, condominios y clubs ubicados frente a la playa y algunas edificaciones de vivienda 

residencial. 

 

Tabla IV.2. Composición de la zona de influencia  

USO DE 

SUELO 

DOMINA

NTE 

CLA_

TEX 

TIPO DE 

CLIMA 

REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
FISIOGRAFÍA 

LITOLOGIA DE 

SUELO 
ROCA 

CLAVE_

SGM 

SUPERFICI

E (ha) 

H2O   Agua  N/A Aluvial 
Sedimen

taria 
Qhoal 1.25 1.2% 

Re+Be+I/2

/L 
Regosol Media Agua Rio Huicicila N/A Aluvial 

Sedimen

taria 
Qhoal 1.21 1.1% 

Re+Be+I/2

/L 
Regosol Media 

Cálido 

subhúmedo 
Rio Huicicila 

SIERRA MADRE 

DEL SUR 
Aluvial 

Sedimen

taria 
Qhoal 

15.5

5 

14.7

% 

Re+Be+I/2

/L 
Regosol Media 

Cálido 

subhúmedo 
Rio Huicicila 

SIERRA MADRE 

DEL SUR 
Aluvial 

Sedimen

taria 
Qhoal 

86.4

3 

81.8

% 

H2O   Agua Rio Huicicila N/A Aluvial 
Sedimen

taria 
Qhoal 1.21 1.1% 

Superficie totel de la zona de influencia (ZI) 
105.

65 

100.

0% 

 

Tendencias de desarrollo en la zona de influencia  

Se observa la ocupación y prestación de servicios dentro de una de las principales fuentes de 

generación de potencial económico de la zona por sus cualidades en el tipo de clima, 

geomorfología y ubicación geográfica, que hacen el lugar una zona de turismo de alto impacto, no 

obstante, en materia ambiental las condiciones son de deterioro al verse una reducción en las 

cubiertas vegetal debido al cambio de uso de suelo para actividades urbanas sin preservar los 

ambientes de importancia ecológica, la tendencia es hacia el desarrollo turístico sustentable, 

establecido por la proyección de desarrollo en el plan de desarrollo urbano de Bahía de Banderas. 
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Problemática de la zona de influencia 

Las principales condiciones de alteración en la zona están dadas por: 

 La estructura urbana de la localidad de El Tizate en la Cruz de Huanacaxtle y sus 

desarrollos inmobiliarios; 

 Cambio de uso de suelo de áreas con vegetación a uso urbano; 

 Crecimiento urbano acelerado lo que genera problemas de asentamientos humanos 

en sitios inadecuados por la falta de servicios; 

 Deforestación y problemas de deterioro del paisaje por acumulación de desechos o 

descargas de aguas residuales; 

 Nula introducción de especies arbóreas en los nuevos proyectos turísticos; 

 Modificación del hábitat por actividades productivas; y, 

 Cambios en el uso del suelo por el crecimiento de las actividades turísticas sin 

preservación de las áreas de importancia ecológica. 

 

Dentro de la fauna característica en el sistema marino se detecta la zona inmersa en la región R-

22 catalogada por la CONABIO (ver figura IV.2). 

 

REGIÓN MARINA 22. BAHÍA DE BANDERAS 

Estado(s): Nayarit-Jalisco  

Extensión: 4 289 km2  

 

 

 

Figura IV.2. Región marina prioritaria R-22.  
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Fuente. Conjunto de datos vectoriales. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad CONABIO, (1998). 'Regiones Marinas Prioritarias de México'. Escala 1:4000000. 

México. Financiado por -USAID-Packard Foundation-CONABIO-WWF-FMCN. 

 

Clima: Cálido subhúmedo con lluvias en verano. Temperatura media anual mayor de 18° C. 

Ocurren tormentas tropicales, huracanes.  

 

Geología: Placa de Norteamérica; rocas ígneas, metamórficas y sedimentarias; cuenca, valle, 

talud con pendiente pronunciada; plataforma estrecha.  

 

Descripción: Acantilados, playas, lagunas, litoral, estuario, humedales, arrecife, islas, bajos. 

Eutroficación baja.  
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Oceanografía: Masas de agua superficial Tropical y Subtropical y subsuperficial Subtropical. 

Marea semidiurna. Oleaje alto. Aporte de agua dulce por ríos. Ocurren marea roja y "El Niño".  

 

Biodiversidad: Moluscos, poliquetos, equinodermos, crustáceos, peces, aves residentes, aves 

migratorias, mamíferos marinos, manglares, selva baja-mediana. Endemismo de fanerógamas. 

Especies indicadoras de selva no alterada (Orbygnia guacayule y Acacia ajiya) y de calidad del 

hábitat (Toxopneustes roseus). Zona de anidación de tortugas marinas y de reproducción de la 

ballena jorobada. Ambientes arrecife, acantilado, talud, intermareal, litoral y selva baja sobre 

acantilados con alta integridad ecológica.  

 

Aspectos económicos: Pesca poco intensiva (cooperativas y permisionarios); especies de 

escama y selva de importancia económica. Turismo de alto impacto.  

 

Problemática:  

 Modificación del entorno: por muelles, atracaderos y turismo. Daño al ambiente por 

embarcaciones turísticas.  

 Contaminación: descargas de aguas residuales, aguas negras, agroquímicos, 

pesticidas y metales pesados.  

 Uso de recursos: presión sobre ballena jorobada por el sector turístico. Existe 

recolección de especies exóticas. Introducción de especies exóticas a islas.  

 Desarrollos: Desarrollo urbano, agrícola, acuícola y minero inadecuadamente 

planeados.  

Conservación: Es importante el área para reproducción de mamíferos marinos y de alimentación 

de aves. Se menciona que el turismo privado, a nivel estatal, nacional e internacional ha 

mantenido un nivel de crecimiento hotelero sostenible.  

 

Tenencias de desarrollo  

En relación a las tendencias de desarrollo y/o deterioro del sistema marino se considera inducido 

por las actividades antropogenicas de la zona urbana colindante al sistema debido a que es una de 

las principales fuentes de generación de emisiones contaminantes a la playa, por la generación de 
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residuos urbanos y aguas residuales, entre otros, teniendo entre las principales fuentes de 

alteración: 

 

 Contaminación al agua por descargas municipales sin tratamiento 

 Exceso de detergentes residuales y fertilizantes de las áreas verdes 

 Alteración del hábitat y desplazamiento de especies de tortuga marina 

 Contaminación al mar por agroquímicos proveniente de agroindustrias de las unidades 

ambientales cercanas 

 Desplazamiento, pérdida y desequilibrio en las condiciones de desarrollo de la fauna 

silvestre por la ocupación urbana colindante al sistema marino  

 

Interacción con la fauna del lugar  

En relación a la interacción del proyecto con la fauna del lugar, se identifica la zona como hábitat 

de tortuga marina de acuerdo a la regionalización de zonas marinas prioritarias de la CONABIO, 

particularmente en la Región Marina Prioritaria (RMP) R22-Bahía de Banderas, catalogada por la 

CONABIO (Comisión Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad), como zonas donde 

se tienen identificadas regiones prioritarias en función de su biodiversidad, del uso de los recursos, 

como pesquerías, turismo, industrial y urbano, así como áreas que presentan amenazas para la 

biodiversidad dentro de las cuales se contemplan zonas de anidación de tortugas marinas, por lo 

que en la zona existe la posibilidad de encontrar esta especie que se encuentra protegida 

conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, en tal caso y con la finalidad de establecer acciones 

orientadas a la protección y conservación de esta especie, además de cumplir con las 

especificaciones señaladas en la NOM-162-SEMARNAT-2012. 

 

IV.2  Delimitación y análisis del Sistema Ambiental (SA) 

Para la delimitación del sistema ambiental se hizo el análisis de los sistemas terrestres que permite 

delimitar los paisajes que se basan fundamentalmente en criterios geomorfológico, se analizaron 

de manera integral los elementos del medio físico, biótico, social y económico, así como los 

diferentes usos del suelo e hidrología que hay en el área de estudio, considerando la variabilidad 

estacional de los componentes ambientales, a fin de reflejar su comportamiento y sus tendencias.  
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Considerando que una cuenca hidrográfica es una superficie que está delimitada por una divisoria 

de aguas las cuales son el límite entre las cuencas de dos cursos de agua diferente, cuyas aguas 

fluyen hacia un cauce principal y que estas son de gran importancia ya que ofrecen muchos 

servicios que ayudan tanto de forma económica como ecológica, la cuenca hidrográfica presenta 

rasgos hidrográficos homogéneos por tanto una cuenca hidrográfica  puede considerarse como un 

sistema donde confluyen diversos factores tanto biofísicos, económicos, como sociales.  

 

Como subsistema biofísico la cuenca hidrográfica está constituida por una oferta ambiental en un 

área delimitada por la divisoria de aguas y con características específicas de clima, suelos, 

bosques, red hidrográfica, usos del suelo, componentes geológicos, etc.  

 

Como subsistema económico la cuenca presenta una disponibilidad de recursos que se combinan 

con técnicas diversas para producir bienes y servicios; es decir, en toda cuenca hidrográfica existe 

alguna o algunas posibilidades de explotación o transformación de recursos. Como subsistema 

social involucra las comunidades humanas asentadas en su área, demografía, acceso a servicios 

básicos, estructura organizativa, formas de organización, actividades, entre otros, que 

necesariamente causan impactos sobre el ambiente natural. También incluye el conjunto de 

valores culturales y tradicionales, normas de conducta y creencias de las comunidades asentadas. 

Como sistema natural, la cuenca hidrográfica es un complejo conjunto de subsistemas y 

elementos, flujos y ciclos de energía y materia, el cual el hombre es parte integral 

 

En este sistema abierto existen influencias y dependencias entre y hacia los elementos de los 

subsistemas, lo cual se manifiesta en una dinámica de comportamiento que es compleja y que 

obliga a analizarla en forma integral. El enfoque sistémico facilita un mejor conocimiento de la 

estructura y función de la cuenca hidrográfica en términos de definir sus elementos y las relaciones 

entre ellos. Además, permite analizar y evaluar factores involucrados dentro de contextos mayores 

o menores desde diversos escenarios (administrativos, económicos, naturales, ocio-culturales, 

etc.). Por otra parte, ofrece un marco conceptual dentro del cual los contenidos de las ciencias 

físicas y sociales pueden integrarse de manera lógica. El enfoque también permite reconocer las 

interrelaciones de los diferentes elementos de la cuenca hidrográfica dentro de fronteras 

establecidas y adicionalmente las relaciones con el medio ambiente. Por lo tanto, en el estudio de 

una cuenca se debe tener en cuenta que todos los recursos que esta posee son interdependientes 
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y han de ser considerados en su conjunto, nunca uno independiente del otro. Es decir, considerar 

el medio natural en su carácter global. 

 

En la figura IV.3, se presentan los diversos elementos que contiene una cuenca hidrográfica. 

 

Figura IV.3. Componentes de una cuenca Hidrográfica vista como un sistema  

 

Las cuencas hidrográficas cumplen importantes funciones y servicios como, entre otros, los 

siguientes: 

 

 Suministro de agua dulce (especialmente las cuencas hidrográficas de las tierras 

altas); 

 Regulación del flujo del agua; 

 Mantenimiento de la calidad del agua; 

 Suministro y la protección de los recursos naturales para las poblaciones 

locales; 
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 Protección frente a peligros naturales (por ejemplo, inundaciones y 

desprendimientos de tierra locales); 

 Suministro de energía (como la energía hidroeléctrica); 

 Conservación de la biodiversidad; 

 

Bajo este referente el Sistema Ambiental quedó delimitado por la cuenca hidrográfica que 

El Tizate , esto se realizó considerando la fuente de la carta de Cuencas 

Hidrográficas de México, 2007, del Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática 

(INEGI), Instituto Nacional de Ecología (INE) y Comisión Nacional de Agua (CONAGUA), (2007), 

así mismo se consideró como apoyo para la delimitación e identificación del sistema ambiental, el 

Sistema de Análisis de Flujos de Cuencas Hidrológicas (SIATL) implementado por el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), el Instituto Nacional de Ecología (INE) y 

la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) mismo que utiliza criterios naturales, topográficos e 

hidrográficos, para la demarcación de los límites de la cuenca mismos elementos que se ha 

utilizado para este propósito. 

Identificación del sistema ambiental  

Crystal Cove

IV.4.  

 

Figura IV.4. Crystal Cove  
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se encuentra en la zona constituida por la Cuenca Hidrográfica del Arroyo Tizate, que constituye 

contemplando una superficie de 

1,205.06 hectáreas y cuyos usos de suelo se encuentra constituido por el uso de suelo 

establecido principalmente por casi un 45% de vegetación de Selva mediana subcaducifolia (SMS)  

y un 32% de Vegetación secundaria arbustiva de selva baja caducifolia y particularmente la 

vegetación que se tiene de manera puntual en sitio del proyecto es de AH-Asentamientos 

Humanos (Urbano Construido), tal como se puede corroborar en la tabla IV.3 y figura IV.5.  

 

Tabla IV.3. Vegetación del sistema ambiental del proyecto. 

Clave Descripción Superficie 
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Ha % 

AH Urbano construido 76.34  6% 

SMS Selva mediana subcaducifolia 537.56  45% 

TAP Agricultura de temporal anual y permanente 129.38  11% 

VSa/SBC Vegetación secundaria arbustiva de selva baja caducifolia 387.31  32% 

VSA/SMC Vegetación secundaria arbórea de selva mediana caducifolia 74.46  6% 

Superficie total del Sistema Ambiental del proyecto  1,205.06  100% 

 

Figura IV.5. Crystal Cove de acuerdo con la Carta de uso de 

suelo y vegetación SERIE VI del INEGI. 
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Fuente. Mapa base World Imagery, de Esri, DigitalGlobe, GeoEye, Earthstar Geographics, 

CNES/Airbus DS, USDA, USGS, AEX, Getmapping, Aerogrid, IGN, IGP, swisstopo, and the GIS 

User Community. 

 

Problemática ambiental detectada en el sistema ambiental delimitado 

El desarrollo turístico inmobiliario en las costas (construcción de infraestructura básica, hoteles, 

condominios, campos de golf, marinas, obras complementarias, entre otros) ocasionan fuertes 

presiones ambientales a los ecosistemas costeros, los cuales son considerados frágiles 

(manglares, arrecifes, duna costera, marismas, etcétera), principalmente por la falta de una 

adecuada planeación y la inobservancia de la normatividad ambiental por parte de los 

inversionistas, ya que desarrollan sus proyectos turísticos sin contar con las autorizaciones 

federales ambientales (autorización de impacto ambiental y cambio de uso de suelo forestal) y 

patrimoniales (concesión, permiso o autorización). Los principales impactos ambientales negativos 

generados por el desarrollo de infraestructura turística son 

 

En este mismo sentido, las actividades de urbanización y actividades turísticas son unas de las 

causas de pérdida de cobertura vegetal y desplazamiento de especies silvestres para dar paso a 

las edificaciones, que aun cuando mucha de la vegetación es conservada la modificación al 

paisaje natural en cuanto a cobertura vegetal es inevitable. El desarrollo de infraestructura urbana 

de manera desmedida y sin control representa uno de los problemas más significativos al medio 

natural ya que además de la pérdida de vegetación y pérdida de hábitat de especies faunísticas se 

pone en riesgo los servicios ambientales que los recursos naturales nos ofrecen, para el caso que 

nos ocupa, Crystal Cove  contempla el incremento de la zona urbana con el 

acondicionamiento de la infraestructura para las actividades de prestación de servicios pero en un 

sentido de protección al medio ambiente mediante la incorporación de áreas verdes y vegetación 

nativa de la zona, en este sentido se pretende aprovechar que el predio no cuenta con mucha 

vegetación y que al final se introducirá una mayor cantidad para integrar el proyecto a un paisaje 

natural-urbano.  

 

Entre la principal problemática identificada en el Sistema Ambiental se tiene:  

 Modificación del hábitat por procesos de urbanización: Existen diversos desarrollos 

sobre todo paralelos a la línea de costa, particularmente en lo establecido por la zona 
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urbana, como hoteles, bungalows y villas residenciales en operación y algunos en proceso 

de construcción. 

 Contaminación del suelo y cuerpos de agua: descargas de aguas residuales, aguas 

negras, agroquímicos, pesticidas y metales pesados sin control alguno.  

 Uso de recursos: Las causas que han llevado a esta situación son varias, y todas 

provocadas por el ser humano. El principal problema es la presión turística que conlleva un 

gran impacto en las playas. Además, el exceso de ruido e iluminación en las costas 

desorienta y provoca estrés en las especies de fauna como las tortugas marinas, 

disminuyendo así su reproducción. 

 Modificación del Paisaje por adición de elementos urbanos Desarrollo urbano 

inadecuadamente planeados: Si bien el paisaje natural ha venido cambiando con el 

desarrollo de elementos urbanos, no se vislumbra que con el presente proyecto se 

provoque una afectación mayor a la existente ya que se integrará al paisaje natural-urbano 

que ya se tiene en el sitio. 

La adición de otros complejos urbanos podrá modificar aún más las características 

naturales presentes en el sistema ambiental; sin embargo, el crecimiento urbano podría 

darse en equilibrio con el paisaje natural de manera regulada, mediante la aplicación de las 

medidas de mitigación propuestas para el desarrollo del proyecto, lo que por contraparte 

podría tenerse de manera irregular.  

IV.3  Caracterización del sistema ambiental 

IV.3.1  Aspectos Abióticos. 

IV.3.1.1  Clima 

De acuerdo con las Modificaciones realizadas al Sistema de Clasificación Climática de Köppen 

para adaptarlo a las condiciones de la República Mexicana elaborado por E. García en 1988, el 

clima que predomina en el área donde se pretende desarrollar el proye Crystal Cove , 

corresponde en un 65% al tipo Aw1(w) cálido sub-húmedo con lluvias en Verano; y un 34% al 

Aw2(w), tal como se describe en la tabla IV.4.  
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Tabla IV.4. Tipo de clima en el sistema ambiental del proyecto.  

No. Clave Tipo de clima 
Superficie 

ha % 

1     

Superficie total del Sistema Ambiental del proyecto   

  

Esta información puede ser claramente apreciada en la carta de climatología del INEGI mostrada 

en la figura IV.6. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura IV.6. Tipo de clima en el Sistema Ambiental del proyecto.  
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Fuente. Climas (clasificación de Koppen, modificado por García). Escala 1:1000000. México. 

(CONABIO), (1998). 

 

La Estación Meteorológica más cercana en el área de influencia es la Estación Meteorológica 

18030 San José del Valle, ubicada en la localidad con el mismo nombre San José del Valle, en el 

Municipio de Bahía de Banderas, en el Estado de Nayarit, tal como se puede ver en la tabla IV.5 y  

figura IV.7.  

 

 

Tabla IV.5. Estación climática más cercana al sitio del proyecto  

Normales climatológicas 
Servicio Meteorológico 

Nacional 
Periodo: 1981-2010 
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Estación Clave Municipio Latitud Longitud Elevación 

San José del Valle 18030 Bahía de banderas   20.0 m.s.n.m 

 

Figura IV.7. Estación climática más cercana al sitio del proyecto 

Fuente. Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA). (1996). 'Estaciones climatológicas'. 

Extraido de ERIC (Extractor rápido de información climatológica). México. 

 

IV.3.1.1.1  Precipitación pluvial promedio anual 

La precipitación promedio anual de la zona es de aproximadamente entre 1000 y 1200 mm 

anuales (ver tabla IV.6). Generalmente los meses de lluvias se encuentran entre los días de mayo 

y octubre alrededor de 70 a 130 días de lluvia; los meses más lluviosos son julio, agosto y 

septiembre. 
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La zona se encuentra también expuesta a los huracanes del Pacífico que junto con las 

depresiones y tormentas tropicales aportan una cantidad importante de humedad a la zona. El 

régimen de lluvias es de verano, o sea que la máxima precipitación se presenta en los meses de 

julio a septiembre. En general las lluvias son vespertinas y nocturnas, ya que están sujetas al 

movimiento advectivo y convectivo del aire, el cual se intensifica después de que se alcanza el 

caldeamiento máximo en las horas de la tarde, provocando aguaceros y "chubascos fuertes" 

 

Tabla IV.6. Precipitación promedio anual de la estación más cercana al sitio del proyecto registrada 

en la Estación 18030 San José del Valle.  

Estación 

18030 
Prec. (mm) ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Anua

l 

San José 

del Valle 

Normal 26.7 9.3 1.1 0.0 8.2 104.9 238.6 268.7 262.1 94.5 12.0 11.9 

1,038.0 
Máxima 

mensual 
197.0 73.5 10.9 0.0 162.5 362.2 403.5 638.0 672.5 304.6 57.2 87.5 

Máxima diaria 109.0 67.5 10.0 0.0 98.0 112.0 160.0 128.5 160.0 201.5 56.8 39.0 

 

Figura IV.8. Crystal Cove  
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Fuente. Precipitación anual en México. Cuervo-Robayo, A. P., Téllez-Valdés, O., Gómez-Albores, 

M. A., Venegas-Barrera, C. S., Manjarrez, J., Martínez-Meyer, E., (2014) 

 

IV.3.1.1.2   Temperatura promedio anual, mensual y extrema 

La estación meteorológica 18030 San José del Valle se ubica aproximadamente a 9.3 km del área 

del proyecto, por lo que los datos presentados corresponden a dicha estación, misma que es 

administrada por el Servicio Meteorológico Nacional de la Comisión Nacional de Agua, cuyo 

periodo de registro es de 1981-2010. 

 

La temperatura media anual es de 27.4°C; con una temperatura máxima promedio de 33.8°C y 

una mínima promedio de 20.9°C. Históricamente, los meses más calurosos son de junio a octubre 
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con temperaturas alrededor de 35°C; y los meses más fríos son enero a marzo con temperaturas 

que no superan 23°C, para el periodo considerado de 1981-2010 (tabla IV.7). 

 

Aplicando el clímograma los meses con humedad suficiente para favorecer las características de la 

zona son junio, julio, agosto, septiembre y octubre. 

 

Tabla IV.7. Temperatura promedio anual de la estación más cercana al sitio del proyecto, estación 

18080 San Marcos. 

Estación Temp. (°C) ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Anual 

San José del Valle 

(18030) 

Máxima 31.3 31.6 32.0 33.1 34.4 35.4 35.4 35.5 35.3 35.1 34.1 32.2 33.8 

Media 24.0 24.2 24.5 25.8 27.8 29.9 30.1 30.2 30.1 29.5 27.4 25.1 27.4 

Mínima 16.7 16.8 16.9 18.5 21.1 24.5 24.7 24.8 24.8 23.9 20.6 18.0 20.9 

 

 

IV.3.1.1.3  Vientos dominantes  

La zona en estudio se localiza dentro de la región dominada por los vientos alisios del hemisferio 

norte; aunque se encuentra separada de su influencia directa por las sierras montañosas del 

centro del país, éste aire se caracteriza por ser: caliente, húmedo en la superficie y 

moderadamente estable. Los vientos alisios del Hemisferio Norte se originan en la zona de alta 

presión tropical que durante el verano se localiza al norte, (35 a 40° latitud N) desde donde los 

vientos alisios con rumbo NE a SW, alcanzan su mayor profundidad e intensidad dominando desde 

la superficie hasta alturas de 3000 metros aproximadamente.  

 

Estos vientos al ponerse en contacto con las aguas cálidas del Golfo de México recogen humedad, 

misma que introducen al continente en donde la precipitan generalmente con mayor cuantía sobre 

las laderas orientales de la Sierra Madre Oriental; después continúan por el interior del continente 

atravesándolo y distribuyendo el resto de su humedad en él; en consecuencia al llegar a sitios 

como el ocupado por el territorio del Estado de Nayarit, sus efectos en la precipitación se 

manifiestan bastante menguados en lluvias. No obstante, este fenómeno es el más importante en 

la producción y distribución de las lluvias en el estado. 
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La marcha anual de la humedad se inicia desde el mes de mayo cuando inician las lluvias que se 

prolongan hasta el mes de julio y agosto en los cuales se presentan los máximos en la captación 

de las lluvias. Después se inicia el descenso en el que septiembre cubre los últimos máximos; 

después, el estado entra en la fase de secas que abarca desde el mes de octubre hasta el de 

mayo es decir un periodo largo de sequía que con muy poca precipitación invernal culmina hasta 

mayo del siguiente año. 

 

Los vientos en esta zona soplan con velocidades que van desde los 2 a los 6 kilómetros por hora, 

así como los menos frecuentes desde los 7 a los 12 km/h. 

 

IV.3.1.1.4   Fenómenos naturales  

Las costas del estado de Nayarit se encuentran en el séptimo lugar en cuanto a la frecuencia de 

estos meteoros, con 21 eventos en un período de 27 años; es decir, un ciclón por año, o 4 ciclones 

en 5 años; estas tormentas se originan principalmente en el llamado Mar Mexicano, situado al sur 

de las costas de los estados de Michoacán y Guerrero durante los meses de junio-octubre; esta 

zona se ha caracterizado por presentar aguas con temperaturas mayores a los 25°C (ver figura 

IV.9).  

 

Así, los ciclones y tormentas tropicales que afectan a las costas de Nayarit corren primero 

paralelos a la costa de Oaxaca-Michoacán, siguiendo una trayectoria SE- NW. Una vez que 

alcanzan la latitud 20° N una porción considerable, alrededor del 30%, se desplaza hacia la costa 

de Nayarit, mientras que el resto, hasta un 75%, penetra al Golfo de México. 

 

Aunque estos fenómenos presentan algunos aspectos positivos como son el incremento de los 

volúmenes de agua de lluvia necesaria para las actividades agrícolas e industriales, así como la 

dotación de agua para usos urbanos, la violencia de los vientos y las torrenciales lluvias asociadas 

a los ciclones tropicales representan un factor de riesgo y destrucción en las zonas costeras. 

 

Huracanes.- Las costas del Estado de Nayarit se hallan en el séptimo lugar en cuanto a la 

frecuencia de ciclones y tormentas tropicales, con 21 fenómenos en un período de 27 años (1962-

1988), es decir, 1 ciclón por año, o 4 ciclones en 5 años; hasta los últimos que se han presentado 

como el huracán Kenna que toco tierra en las costas de Nayarit en Octubre del 2002, y desde 
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entonces no se han registrado fenómenos de esta índole que afecten directamente a la entidad; 

estas tormentas se originan principalmente en el llamado Mar Mexicano, situado al Sur de las 

costas de Michoacán y Guerrero durante los meses de junio a octubre; esta zona se ha 

caracterizado por presentar aguas con temperaturas mayores a los 25 °C. 

 

La zona costera del Pacífico Mexicano es vulnerable al impacto de los ciclones tropicales (CT) que 

se originan en el Pacífico oriental desde la segunda quincena de mayo hasta finales de octubre, 

como promedio. Sin embargo, hay zonas con mayor probabilidad y períodos de recurrencia de 

impactos, que otras. El área donde se ubica el proyecto no es de las más azotadas, pero recibe la 

influencia indirecta, fundamentalmente en lluvias y marejadas, de los CT que se mueven paralelo y 

cerca de sus costas.  

 

La cronología de CT del Pacífico oriental desde 1949 hasta la fecha indica que, de manera directa, 

el área de estudio ha sido impactada en unas 9 ocasiones, lo que da una frecuencia relativamente 

baja, aunque ha sido mayor el efecto indirecto de los que traen trayectorias paralelas a la costa.  

 

La mayoría de los huracanes que han azotado la zona han sido de categoría 1 y 2 en la escala 

Saffir-

octubre de 1994 fue categoría 3, con vientos de 180km/h. Los meses de mayor peligro por azote 

de CT para la zona son Septiembre y Octubre y sobre todo este último.  

 

De acuerdo con los datos del Servicio Meteorológico Nacional, la ocurrencia de éstos fenómenos 

en el Estado de Nayarit, se puede considerar como baja, debido a que los huracanes que han 

tocado tierra sobre el territorio estatal durante el período que comprende de 1970 a 2003, asciende 

sólo a 6 eventos, de los cuales 3 fueron clasificados como Tormentas Tropicales y 3 como 

Huracanes, de los cuales 2 fueron catalogados dentro la categoría 1 y 1 dentro de la categoría 4. 

 

Figura IV.9. 'Grado de riesgo por ciclones tropicales Crystal Cove  
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Fuente. CENAPRED, (01/03/2012). 'Grado de riesgo por ciclones tropicales por municipio', escala: 

1:200000. edición: 1a. Centro Nacional de Prevención de Desastres. Distrito Federal Coyoacán. 

 

La región es susceptible durante el verano a la incidencia presente de depresiones tropicales que, 

en el mejor de los casos solo descargan su caudal de agua. El más reciente huracán que azotó la 

Pamela 1: con vientos máximos de 120 Km./h) del 12 de octubre de 2021, 

(ver tabla IV.8). 

 

Tabla IV.8. Tormentas tropicales y huracanes sobre la región 

No. Nombre Fecha Velocidad 

1 Tormenta Tropical Sin Nombre 29/octubre/1958 75 km/h 

2 Huracán Hyacinth 21/octubre/1960  

3 Huracán Valerie 24/junio/1962  
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No. Nombre Fecha Velocidad 

4 Huracán Maggie 16/octubre/1966 30 km/h 

5 Tormenta Tropical Annete 20/junio/1968 30 km/h 

6 Tormenta Tropical Eileen 26/octubre/1970  

7 Huracán Lily 28/agosto/1971 30 km/h 

8 Huracán Priscila 6/octubre/1971  

9 Tormenta Tropical Kathleen 17/octubre/1972 - 

10 Tormenta Tropical Orlene 21/octubre/1974 - 

11 Huracán Agatha 2/junio/1974 - 

12 Huracán Adolph 21/mayo/1983 60 km/h 

13 Huracán Eugene 22/Julio/1987 75 km/h 

14 Tormenta Tropical Douglas 19/junio/1990 28 km/h 

15 Huracán Virgil 1/octubre/1992 50 km/h 

16 Huracán Calvin 4/Julio/1993 110 km/h 

17 Huracán Kenna 25/octubre/2002 270 km/h 

18 Huracán Andres  23/junio/2009 120 km/h 

19 Huracán Beatriz 21/junio/2011 150 km/h 

20 Huracán Jova 12/octubre/2011 205 km/h 

21 Huracán Odile  13/septiembre/2014 185 km/h 

22 Huracán Patricia  23/octubre/2015 325 hm/h 

23 Huracán Newton  04/septiembre/2016 150 km/h 

24 Huracán Katia  05/septiembre/2017 165 km/h 

25 Huracán Willa  20/octubre/2018  260 km/h 

26 Huracán Lorena  17/septiembre/2019 140 km/h 

27 Huracán Hanna  23/julio/2020 160 km/h 

28 Huracán Pamela 12/octubre/2021 120 km/h 

 

Sismicidad: Los movimientos de roca o tierra, deslizamientos y derrumbes, están registrados para 

la región. Los epicentros de los eventos sísmicos que se han presentado históricamente en la zona 

de estudio están asociados principalmente con las fosas tectónicas Tepic-Chapala, Chapala-

Colima, Chapala y fosetas Túxpan, el grullo y mascota, estando la porción continental más activa 

concentrada en los grávenes de Colima y Chapala. 

 

Por otra parte, la corteza oceánica involucra las placas pacífico, cocos y rivera, limitadas por varios 

rasgos estructurales definidos por diferentes relaciones dinámicas, tales como la dorsal del 

pacífico oriental de carácter expansivo; las fracturas de Rivera y Tamayo, definidas como fallas de 
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transformación y el sistema transforme del Golfo de California, además de la importante zona de 

subducción denominada trinchera mesoamericana. 

 

Como un evento importante se tienen las frecuentes erupciones del volcán del Ceboruco (102 km 

por la carretera 15, y la desviación a Jala y a este sitio), en los años 1446, 1542 y 1870 donde se 

detectó la última erupción y a la fecha hace más de un siglo que no ha registrado actividad alguna, 

en general, sólo se reduce a unas cuantas fumarolas.  

 

Desde el punto de vista sísmico, la zona donde se ubica Crystal Cove , según la 

regionalización sísmica de la república mexicana, del Instituto de Geofísica de la UNAM y de 

acuerdo como lo marca el Manual de Diseño de Obras Civiles de la Comisión Federal de 

Electricidad es la catalogada como zona D.  

 

Entre esta clasificación se tiene la zona A es una zona donde no se tienen registros históricos de 

sismos, no se han reportado sismos en los últimos 80 años y no se esperan aceleraciones del 

suelo mayores a un 10% de la aceleración de la gravedad a causa de temblores. La zona D es una 

zona donde se han reportado grandes sismos históricos, donde la ocurrencia de sismos es muy 

frecuente y las aceleraciones del suelo pueden sobrepasar el 70% de la aceleración de la 

gravedad. Las otras dos zonas (B y C) son zonas intermedias, donde se registran sismos no tan 

frecuentemente o son zonas afectadas por altas aceleraciones pero que no sobrepasan el 70% de 

la aceleración del suelo.  

 

El municipio de Tepic junto con los otros 19 municipios del Estado de Nayarit, incluyendo Xalisco, 

está considerado como sujeto a riesgo por estar asentada en zona sísmica, según el Atlas 

Nacional de Riesgos, editado por la Secretaría de Gobernación en 1991. En cuanto a las 

magnitudes máximas probables por sismos, Nayarit, se encuentra en el rango de 7.00 a 7.50 en la 

escala de Richter, según datos del Instituto de Geofísica de la UNAM, en el lapso de 1900 a 1989. 

Sísmicamente la zona donde se ubicará el proyecto de acuerdo a la Regionalización de la 

República D 1.8 (uno punto ocho). 
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Figura IV.10. Regionalización sísmica de la República Mexicana  

 

Fuente. Regionalización sísmica de la República Mexicana de la Comisión Federal de Electricidad 

CFE. 

 

Dichas zonas están catalogadas de la siguiente manera: 

 La zona A es aquella donde no se tienen registros históricos, ya que no se han reportado 

sismos grandes en los últimos 80 años y donde las aceleraciones del terreno se esperan 

menores al 10 % del valor de la gravedad (g). 

 Las zonas B y C, presentan sismicidad con menor frecuencia o bien, están sujetas a 

aceleraciones el terreno que no rebasan el 70 % de g. 
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 En la zona D han ocurrido con frecuencia grandes temblores y las aceleraciones del 

terreno que se esperan puedes ser superiores al 70% de g. 

 

IV.3.1.2  Geología y geomorfología  

Los procesos geomorfológicos se han derivado de una intensa actividad volcánica, con una 

litología de rocas ígneas extrusivas ácidas (Instituto de Geografía UNAM, 1990, IV.1.1) a base 

brechas, tobas basálticas y andesíticas, que han formado el relieve montañoso. Este relieve 

alterna con otros movimientos de carácter antiguo (Cretácico) de origen ígneo intrusivo, (granitos y 

granodioritas), aunado a esto los procesos exógenos han provocado la reducción de algunas 

elevaciones, como la estructura fósil del Cerro Careyeros. 

 

En las partes bajas del relieve montañoso, los procesos exógenos de tipo fluvial asociados al 

movimiento marino originaron depósitos aluviales de tipo fluvial y costero del cuaternario 

conformando una planicie y lagunas deltaicas. 

 

El marco geotectónico regional sitúa al Municipio de Bahía de Banderas en el extremo noroeste del 

llamado Cinturón Orogénico Cordillerano de la Sierra Madre del Sur constituido por las Montañas 

Bloque de Jalisco. En esta región da comienzo el eje neovolcánico, con las estructuras del 

Sangangüey, un estratovolcán inactivo y el Seboruco, todavía en actividad. La mayor parte del 

municipio está libre de estructuras volcánicas, con excepción de los relictos de la caldera del 

antiguo volcán Careyeros, ubicado en Punta Mita. Sin embargo, más al norte (hacia Compostela y 

Tepic) y el oriente (hacia la Sierra de Vallarta), comienzan zonas de cierta densidad volcánica, con 

11 a 50 estructuras por cada 1,000 km2. 

El sistema ambiental del proyecto corresponde a una combinación del periodo Cretácico y 

cuaternario del Mesozoico y cenozoico donde afloran la unidad de roca Granito-Granodiorita 

representada como KsGr-Gd, e en un 81% y aluvial en 19% de la superficie del sistema ambiental, 

lo anterior pude verse en la tabla IV.9 y figura IV.11. 

 

Tabla IV.9. Composición geológica del Sistema Ambiental del proyecto. 

Litología ERA Periodo 
Ed. 

inicio 
Ed. final Roca 

 Superficie 

Formacio

n 

Clave_sg

m 
Ha % 
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Aluvial 
Cenozoic

o 

Cuaternari

o 

Holocen

o 

Holocen

o 

Sedimentari

a 

No 

aplicable 
Qhoal 223.43 19% 

Granito-

Granodiorit

a 

Mesozoic

o 
Cretácico 

Cretácic

o 

superior 

Cretácic

o 

superior 

Intrusiva 

Batolito 

Puerto 

Vallarta 

KsGr-Gd 981.63 81% 

Superficie total del Sistema Ambiental del proyecto   
1,205.0

6 

100

% 

 

Figura IV.11. Litología del sistema ambiental del proyecto. 

 

 

 

Las rocas de mayor antigüedad corresponden a la era Mesozoico y quedan comprendidas en el 

sistema Cretácico. Consisten de secuencias sedimentarias, volcánicas, volcanosedimentarias y 
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rocas ígneas intrusivas. Las rocas sedimentarias están representadas por caliza Ki(cz), que aflora 

en forma restringida en el centro del estado, en el límite de la Sierra Madre Occidental con el Eje 

Neovolcánico; se desarrolló en ambiente marino de plataforma, presenta estructura masiva con 

hoyuelos de disolución, estilolitas y vetillas de calcita; se encuentra mineralizada con sulfuros 

diseminados. En la región de las Caleras, constituye ventanas estratigráficas y remanentes 

descansando sobre rocas intrusivas que la recristalizan y metamorfizan; subyace en forma 

discordante a las rocas volcánicas ácidas del Terciario Oligoceno-Mioceno y se le considera del 

Cretácico Inferior. La posición de la roca en la columna estratigráfica se fundamenta en correlación 

con rocas similares en el noroeste de Jalisco, Colima y Sinaloa (Pineda y Aguilar, 1975) y también 

con la formación Morelos del centro del país (López Ramos, 1983). 

 

Las unidades de roca descritas están afectadas por granito que muestra variaciones a granodiorita 

y tonalita K(Gr). Su estructura es compacta masiva con superficies de oxidación y fracturamiento 

en dos direcciones perpendiculares entre sí, que dan origen a bloques; en algunos sitios está 

intrusionado a la vez por diques diabásicos. Se le considera del Cretácico por su relación con las 

rocas mencionadas y porque lo cubre en discordancia andesita del Terciario Inferior y toba ácida 

del Oligoceno-Mioceno; en algunas localidades estos cuerpos ígneos intrusionan, alteran y 

mineralizan a andesita del Terciario Inferior, lo cual reafirma la hipótesis de (Negendank, 1986) que 

indica que el magmatismo intrusivo ácido de la costa del Océano Pacífico, migró en tiempo y 

espacio del Cretácico Inferior al Terciario Inferior. Sus afloramientos más representativos

 

Tectónica de la Región 

 

Tomando en cuenta el Estudio de Mecánica de Suelos elaborado por la empresa Estudios 

Sismicos Grado 7, se establece que: Existe una zona de subducción a lo largo del Pacífico que 

abarca desde las costas de Jalisco hasta la frontera con Guatemala. Una placa relativamente 

pequeña denominada Placa de Cocos forma el piso oceánico del Pacífico mexicano y se mueve 

hacia el continente con una velocidad promedio de siete centímetros al año (Rosas-Elguera,2001).  

El movimiento relativo entre la placa de Cocos y la placa de Norteamérica, no es constante sino 

que se lleva a cabo en deslizamientos súbitos y episódicos de la zona de contacto. Cada vez que 

se acumula energía suficiente en un cierto segmento de la falla ocurre un desplazamiento que 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 
 

Página 36 de 102 

 

puede llegar a ser del orden de uno a tres metros (SSN, 2002), originando así un terremoto.  En 

algunas partes de la costa mexicana, como ciertas zonas de Oaxaca y Guerrero, por ejemplo, los 

grandes sismos parecen repetirse aproximadamente cada 35 ó 40 años, éste parece ser el lapso 

necesario para acumular suficiente energía capaz de generar un gran sismo (ver figura IV.12). 

 

Figura IV.12. 

 

 

 

Al introducirse por debajo de la costa sur de México, la placa de Cocos se rompe y deforma 

produciendo sismos que reflejan los esfuerzos a que está sometida la placa al penetrar al interior 

de la tierra.  Mosser (1972) definió cinco bloques continentales ubicados en el W-SW de México y 

cuyos límites estarían separados por elementos morfotectónicos importantes. Por ejemplo, los 

bloques de Jalisco y Michoacán están separados por el graben de Colima. De esos bloques, en la 

zona de estudio solo se reconoce al bloque Jalisco el cual se ubica en la esquina SW.   

 

De acuerdo con los modelos gravimétricos, el espesor cortical en el Bloque Jalisco es de 

aproximadamente 39 km. De tal manera que este sería el espesor a considerar para el análisis 

sísmico en esta área (Rosas et al., 1996) 
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IV.3.1.3  Fisiográfia  

Madre del Sur Subprovincia Sierras de la costa de Jalisco y Colima en el Sistema de Topoformas 

de Sierras alta compleja, esta gran estructura tectovolcánica que atraviesa todo el centro de la 

República Mexicana, se inicia en el estado de Nayarit donde genera montañas volcánicas que se 

desarrollaron desde el Terciario Medio y continúan hasta la actualidad generando estructuras muy 

recientes. 

Provincia sierra Madre del Sur  

La provincia limita al norte con el Eje Neovolcánico; al este, con la Llanura Costera del Golfo Sur y 

con la Cordillera Centroamericana; y al oeste y sur, con el Océano Pacífico. Abarca porciones de 

los estados de Nayarit, Jalisco, Colima, Michoacán de Ocampo, México, Morelos, Puebla, Oaxaca, 

Veracruz-Llave y todo el estado de Guerrero. 

 

Esta región es considerada entre las más complejas del país y debe muchos de sus particulares 

rasgos a su relación con la placa de Cocos. A dicha placa se debe la fuerte sismicidad que se 

manifiesta en esta provincia, en particular sobre las costas de Oaxaca, Guerrero y Colima, pero 

sobre todo en la Trinchera de Acapulco, que es una de las zonas más activas. Esa relación es la 

que seguramente ha determinado que algunos de los principales rasgos morfoestructurales de la 

provincia (depresión del Balsas, cordilleras costeras, línea de costa) tengan orientación este-oeste, 

condición que tiene importantes antecedentes en la provincia del Eje Neovolcánico y que contrasta 

con las predominantes orientaciones noroeste-sureste del norte del país (ver tabla IV.10 y figura 

IV.13). 

Tabla IV.10. Subprovincia de la Sierra Madre del Sur.  
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Figura IV.13. Localización del sitio del proyecto de acuerdo a la carta estatal de fisiografía del 

INEGI. 

 

Fuente. Conjunto de Datos Vectoriales Fisiográficos. Continuo Nacional, INEGI. Escala 

 

 

IV.3.1.3.1  Suelos 

La Edafología del sistema ambiental del proyecto envuelve 1 un tipo de suelo siendo el regosol el 

cual ocupa el 99.7% del territorio del Sistema Ambiental del proyecto, ver tabla IV.11. 
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Tabla IV.11. Composición edafológica del Sistema Ambiental del proyecto. 

Clave WRB Grupo 
Nombre del suelo 

dominante 
Textura 

Superficie 

Ha % 

RGeulep+LPeu/2 RG Regosol Media 1,201.87  99.7% 

H2O PH Agua  Media 3.19  0.3% 

Superficie total del Sistema Ambiental del proyecto   1,205.06  100% 

 

Así mismo, de acuerdo con el Estudio de Mecánica de Suelos elaborado por la empresa Estudios 

Sismicos Grado 7, se establece que: 

 

Se llevaron a cabo 6 seis sondeos de acuerdo a las coordenadas UTM (Datum WGS84) 

siguientes:   

  

SONDEO SPT1.    461410,11 m E    2295190,33 m N  

SONDEO SPT2.    461441,38 m E    2295196,41 m N  

SONDEO SPT3.    461468,08 m E    2295200,95 m N  

SONDEO SPT4.    461433,79 m E    2295222,48 m N  

SONDEO SPT5.    461451,84 m E    2295147,96 m N  

SONDEO SPT6.    461428,22 m E    2295172,42 m N 

 

Figura IV.14. Puntos de muestreo del estudio de mecánica de suelos 
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Para llevar a cabo los trabajos de exploración y muestreo en el sitio, se empleando como 

referencia las normas mexicanas:  

 

-C-430-ONNCCE-2002 Industria de la Construcción  Geotecnia  Cimentaciones  

Sondeos de Pozo a Cielo Abierto.  

-C-431-ONNCCE-2002 Industria de la Construcción  Geotecnia  Cimentaciones  

Toma de Muestra Alterada e Inalterada  Métodos de Prueba.  

-C-467-ONNCCE-2013 Industria de la Construcción - Geotecnia - Materiales Para 

Terracerías - Métodos De Muestreo.  

  

Se perforó con equipo de penetración estándar y tubería de mediacaña, se tomaron muestras 

alteradas del material extraído producto de los sondeos, este material fue enviado al laboratorio 

para determinar sus propiedades índices (caracterización física).  
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Lo anterior aunado al número de golpes del penetrómetro (como parámetro de resistencia), nos 

marca la pauta en el diseño y desplante de la cimentación del inmueble que se va a construir. Se 

anexan dichas propiedades, así como los resultados de la Prueba de Penetración Estándar (SPT).  

 

El suelo estudiado, puede definirse como un depósito constituido principalmente de materiales 

volcánicos pumíticos depositados, producto de erupciones violentas (piroclastos), conocidos en la 

región como jales.  

 

La Prueba de Penetración Estándar (SPT) se llevó a cabo en 6 sondeos dentro del predio, 

sondeos denominados SPT1 al SPT6 a una profundidad máxima de 6,0 m. No sé encontró agua 

en los sondeos, que sugiera la presencia de nivel de agua freática.  

 

El estudio fue realizado con posteadora manual, sacando para cada estrato muestras, lo cual 

permitió establecer el perfil estratigráfico, para cada profundidad de ensayo se hincó el 

penetrómetro de prueba en 45 cm de suelo, contando el número de golpes que fueron necesarios 

para el hincado de los últimos 30 cm. Usando para ello un martinete de 622,75 N (63,5 kgf) de 

masa a una altura de caída de 76 cm.  

 

En cada avance se registraron los datos del material, el número de golpes y se obtuvo la muestra 

del penetrómetro, con la cual se obtuvieron en el laboratorio las propiedades de los materiales (ver 

figura IV.15). 

 

Figura IV.15. Sondeos del suelo  
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Derivado de lo anterior y haciendo referencia a la edafología del sitio, el Sistema Ambiental se 

encuentra distribuido de acuerdo a la figura IV.16.  

 

Figura IV.16. Edafología del sitio donde se pretende desarrollar el proyecto Crystal Cove  
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Fuente. Conjunto de Datos Vectoriales edafológicos. Continuo Nacional, INEGI. Escala 

1:1000,000. 

 

A continuación, se describe de manera general el tipo de suelo referidos al sitio del proyecto dentro 

del sistema ambiental del proyecto. 

 

Regosol 

Estos suelos proceden en gran medida de la desintegración de los diferentes materiales litológicos 

que conforman a los sistemas montañosos; la Sierra Madre Occidental es el sitio donde más 

abundan distribuidos en forma irregular. Son suelos jóvenes con poco desarrollo, tienen un 

horizonte (A) ócrico, de textura media y color pardo obscuro cuando está húmedo (Regosol 
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éutrico); constituyen la etapa inicial en la formación de un gran número de suelos, lo que depende 

de los diversos tipos climáticos y del material parental; su uso es muy restringido, debido a que la 

topografía en general es irregular, con excesiva pendiente y su profundidad es menor de 30 cm, 

limitada por la roca de la cual se originan; además, en parte de la zona oeste de la Sierra Madre 

Occidental presentan pedregosidad. 

 

IV.3.1.4  Hidrología superficial  

De acuerdo a lo establecido en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano se puede identificar que en 

el municipio de Bahía de Banderas se tienen dos regiones hidrológicas, que convergen al mar: 

 

La primera es la Región Hidrológica 13 río Huicicila con una longitud aproximada de 123 kilómetros 

y una anchura de 55 kilómetros y con un área de 570 km2, comprende tres subcuencas que en su 

conjunto conforman un área de 356,413.15 has., de las tres la que más área abarca es la 

subcuenca del río del mismo nombre (río Huicicila) con 199,555.51 ha que comprende la parte 

norte del municipio que drena hacia la costa del sistema marino del Pacífico.  

 

La segunda Región Hidrológica Nº 14 del río Ameca tiene una superficie de 299,383 ha, se localiza 

al sur del estado, abarcando la parte sur del municipio y que drena hacia la Bahía de Banderas, 

esta región se prolonga hacia el estado de Jalisco; representa el 11.10% del territorio de Nayarit. 

Se divide en dos subcuencas, siendo la subcuenca del Río Ameca  Atenguillo (Ameca  Ixtapa) la 

que ocupa mayor superficie dentro de la Región Hidrológica RH-14, con 191,279.5 ha (el 63.9%) y 

la de mayor influencia en el municipio ya que forma el Valle de Banderas (ver tabla IV.12). 

 

Tabla IV.12. Regiones hidrológicas del municipio de Bahía de Banderas 

Región hidrológica Cuenca Superficie Has Subcuenca Superficie Has 
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Región hidrológica Cuenca Superficie Has Subcuenca Superficie Has 

La Región Hidrológica Nº 14 a pesar de su menor extensión, genera el valle aluvial agrícola más 

capacidad original de diseño de 4,000 m3/seg., permitiría controlar las avenidas, aprovechar el 

agua para riego y posibilita la recarga del acuífero, fuente de abasto de agua potable en el 

municipio. 

 

El río Ameca, funciona como límite estatal con el estado de Jalisco. Este río después de recorrer 

240 Km desde su origen al oeste de la ciudad de Guadalajara genera el Distrito de Riego 043 

 

 

Derivado de lo anterior se establece específicamente que para el sitio donde se encuentra ubicado 

el predio del proyecto Crystal Cove y el sistema ambiental completo pertenece a la zona 

catalogada como RH13, Región Hidrológica 13, cuenca hidrológica B, perteneciente a R. Huicicila, 

Subcuenca B, R-Huicicila, tal como se puede apreciar en la figura IV.17. 

 

Figura IV.17. Área donde se ubica el sitio del proyecto de acuerdo con la carta de hidrología 

superficial del INEGI. 
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Fuente. Conjunto de Datos Vectoriales Hidrológicos. Continuo Nacional, INEGI. Escala 

 

 

IV.3.2  Aspectos Bióticos. 

IV.3.2.1  Vegetación terrestre identificada en el sitio del proyecto  

El sitio del proyecto se encuentra en la  influencia de la mancha urbana de la localidad de El Tizate 

en la Cruz de Huanacaxtle, la cual es una región suburbana fuertemente influida por el turismo, 

particularmente el predio colinda con la zona de playa y zona federal marítimo terrestre, donde 

existen algunas especies principales como palma de coco de agua (cocos nucifera), 16 Palma de 

coco de agua (Coco nucifera),  5 Guamúchil (Pithecellobium dulce),  4 Primaveras (Tabebuia 

donnel-smithii),  3 Huanacaxtle (Enterolobium cyclocarpum), 1 Palo de Brasil (Paubrasilia 

echinata y 4 mangos (Mangifera indica), así como algunos otros arbustos y vegetación de ornato 
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poco significativas que se ha introducido por los pobladores y dueños de los terrenos colindantes 

para mejorar el aspecto paisajístico de la zona, por lo que prácticamente no se tiene vegetación de 

relativa importancia dentro del sitio del proyecto.  

En la figura IV.18, se muestra particularmente la distribución de las especies de palmas que se 
encuentran dentro del sitio del proyecto. 

 

Figura IV.18. Distribución de palmas de coco de agua dentro del predio del proyecto.  



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 
 

Página 48 de 102 

 

 

Así mismo en la tabla IV.13, y IV.14 se muestra el tipo de vegetación con que se cuenta dentro del 

sitio del proyecto Crystal Cove. 

 

Tabla IV.13. Especies de vegetación identificadas dentro del sitio del proyecto.  

Cantidad dentro del Nombre común Nombre científico 
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predio 

16 Palma de coco de agua Coco nucifera 

5 Guamúchil Pithecellobium dulce 

4 Primavera Tabebuia donnel-smithii 

3 Huanacaxtle Enterolobium cyclocarpum 

1 Palo de Brasil Paubrasilia echinata 

4 Mango Mangifera indica 

3 Bugambilia  Bougainvillea spectabilis 

 

 

Tabla IV.14. Especies de vegetación identificadas dentro del sitio del proyecto.  

Especie 

Evidencia fotográfica Nombre 

común 

Nombre 

científico 

Palma de 

coco de 

agua 

Coco 

nucifera 
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Especie 

Evidencia fotográfica Nombre 

común 

Nombre 

científico 

Primaver

a 

Tabebuia 

donnel-

smithii 

Mango 

Mangifera 

indica 
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Especie 

Evidencia fotográfica Nombre 

común 

Nombre 

científico 

Primaver

a 

Tabebuia 

donnel-

smithii 

 

Mango Mangifera 

indica 
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Especie 

Evidencia fotográfica Nombre 

común 

Nombre 

científico 

Guamúc

hil 

Pithecellob

ium dulce 

Primaver

a 

Tabebuia 

donnel-

smithii 
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Especie 

Evidencia fotográfica Nombre 

común 

Nombre 

científico 

Huanaca

xtle 

Enterolobi

um 

cyclocarpu

m 

 

Bugamb

ilia  

Bougainvi

llea 

spectabili

s 

 

 

IV.3.2.2  Vegetación terrestre identificada en el Sistema Ambiental del proyecto  

Derivado de la ubicación del proyecto se puede determinar que la composición florística del 

Sistema Ambiental está representada de acuerdo a la carta estatal de vegetación y uso actual del 

suelo del INEGI serie VI, de un 32 % de vegetación de Vegetación secundaria arbustiva de selva 

mediana subcaducifolia (VSa/SBC) y un 45% de Selva mediana subcaducifolia (SMC)  y 

particularmente la vegetación que se tiene de manera puntual en el proyecto se encuentra 
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asociada a AH-Asentamientos Humanos (Urbano Construido), tal como se puede corroborar en la 

tabla IV,15.  

 

Tabla IV.15.. Vegetación del sistema ambiental del proyecto. 

Clave Descripción 
Superficie 

Ha % 

AH Urbano construido 76.34  6% 

SMS Selva mediana subcaducifolia 537.56  45% 

TAP Agricultura de temporal anual y permanente 129.38  11% 

VSa/SBC Vegetación secundaria arbustiva de selva mediana subcaducifolia 387.31  32% 

VSA/SMC Vegetación secundaria arbórea de selva mediana subcaducifolia 74.46  6% 

Superficie total del sistema Ambiental del proyecto  1,205.06 100.0% 

 

 

Figura IV.19. Crystal Cove , de acuerdo a la Carta de uso de suelo 

y vegetación SERIE VI del INEGI. 
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Fuente. Conjuntos de Datos Vectoriales de Uso del Suelo y Vegetación, Escala 1:250 000 - Serie 

VI, (INEGI, 2016) 

 

Siendo entonces que las especies que se observaron en las áreas colindantes y alrededores del 

predio, así como de registros que se tienen en la zona, dada a su escasa representación, aunado 

a que la expansión urbana a desplazado las comunidades originales del ecosistema, las especies 

que se tienen en la zona de influencia y Sistema Ambiental se identifican en algunas de las 

siguientes imágenes siguientes (ver fotografía 3-6). 
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Fotografía 3-6. Tipo de vegetación que se tiene en la zona de influencia y Sistema Ambiental del 
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Particularmente Crystal Cove

suroeste donde se encuentra una mayor presencia de comunidades vegetales asociada a 

coberturas de selva mediana subcaducifolia (SMS), que actualmente se encuentra en 

conservación. 

 

El uso de suelo que comprende la mayor proporción en el sistema Ambiental correspondiente a la 

Selva Mediana Subcaducifolia que constituye casi el 45% del SA, y por ende constituye el de 

mayor influencia en la totalidad del territorio. 

 

Selva Mediana Subcaducifolia 

Este tipo de vegetación se presenta en segundo lugar con respecto a la superficie ocupada por 

selvas, con 13.78% en Nayarit. Los elementos que la integran tienen mayor porte y formas más 

exuberantes que la selva baja caducifolia. En la entidad se localizan en una franja de norte a sur 

que traspasa las fronteras de Sinaloa y Jalisco. Rzedowski (1988), señala que este tipo de selva a 

grandes rasgos ocupa mucha más superficie en la vertiente Pacífica que en la Atlántica; además 

que se presenta en forma de manchones discontinuos desde el centro de Sinaloa hasta la zona 

costera de Chiapas. En la entidad se mantiene como límite entre la planicie costera y la zona 

montañosa de la Sierra Madre Occidental, forma parte del Eje Neovolcánico Transversal y la 

porción norte de la Sierra Madre del Sur. Las áreas más representativas se localizan desde 
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Barbacoa hasta el cerro Guacamaya, Mineral de Cucharas, Providencia y El Naranjo en el 

municipio de Huajicori; en San Diego de Alcalá, cerro La Pedregosa, La Paloma (Nueva Reforma), 

municipio de Acaponeta, y sobre el río San Pedro; en Teponahuaxtla, El Tapanco, cerro El 

Mármol, Mojocuautla y Santa Fé en el municipio de Rosamorada; de El Cantón a Corral de Piedras 

en el municipio de Santiago Ixcuintla; en San Andrés, mesa Los Picachos, municipio de Tepic; en 

Tepiqueños, cerro Buenavista, El Porvenir, La Cuchara y sierra Vallejo en los municipios de 

Compostela y Bahía de Banderas. Esta comunidad vegetal, en el declive occidental de la zona 

montañosa se sitúa de manera general en altitudes de 300 y 500 m desde Huajicori hasta Tepic, y 

de manera extraordinaria se eleva hasta 1 200 m en la sierra Vallejo. Esta condición del relieve 

tiene como resultado una barrera de barlovento donde ocurre la mayor precipitación de los vientos 

cargados de humedad de la vertiente Pacífica. El clima dominante corresponde al cálido 

subhúmedo con lluvias de verano, el más húmedo de los subhúmedos, con temperatura media 

anual mayor a 22º C y precipitaciones anuales superiores a 1 200 mm; esta condición favorece el 

desarrollo de formas exuberantes y florísticamente ricas en especies vegetales. El sustrato 

litológico consta de rocas ígneas extrusivas ácidas y básicas en la parte norte del estado y rocas 

ígneas intrusivas -con predominio de granito hacia la porción sur. Los suelos que sostienen a estas 

comunidades son moderadamente profundos, entre ellos: Regosol y Cambisol éutricos, suelos 

ácidos de tipo Acrisol húmico y Feozem háplico con fases líticas y pedregosas. 

 

Esta selva presenta una fisonomía un tanto compleja, por la combinación de especies arbóreas y 

arbustivas, así como la estructura en que se encuentran, debido a que los elementos se 

entremezclan con frecuencia, lo que dificulta una separación clara. Rzedowski y Mc Vaugh (1966) 

mencionan que, entre los tipos de vegetación de la Nueva Galicia, el presente, es indudablemente 

el más exuberante, el más complejo por su estructura y composición florística. Su fisonomía y 

fenología colocan a esta formación en una situación intermedia entre el bosque tropical 

perennifolio (selva alta perennifolia) y el bosque tropical deciduo (selva baja caducifolia), pues si 

bien la gran mayoría de las especies pierden sus hojas durante el periodo seco, hay muchos 

árboles que no se defolian totalmente y otros lo realizan por un periodo corto, a veces de sólo unas 

semanas. La altura del estrato dominante es invariablemente mayor que la selva baja, donde 

existen diferencias en la dominancia de sus individuos de acuerdo a la posición geográfica en la 

entidad; la selva mediana subcaducifolia presenta similar comportamiento tanto en la dominancia 

como en los elementos que la integran, excepto en una pequeña unidad entre los municipios de 
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Ruiz y Rosamorada donde son excelentes sus características, debido a una abundante 

precipitación. La selva mediana subcaducifolia en gran parte se encuentra caracterizada por la 

dominancia de la asociación Bursera sp. y Brosimum alicastrum (capomo), se presenta en los 

estratos superiores a una altura de 17 a 22 m con: Castilla elastica (hule), Swietenia sp. (caoba), 

Pouteria campechiana (camingal), Tabebuia pentaphylla (amapa), Acrocomia mexicana (palma de 

coyul), Dendropanax brasiliense (árbol María), Apoplanesia paniculata (juaquillo), Hymenaea 

courbaril (guapinol), Orbignya guacuyule (palma de coco de aceite), Ficus sp., Guarea excelsa 

(remo), Enterolobium cyclocarpum (guanacastle), Hura polyandra (habilla), Inga laurina 

(guazamayeto); en el estrato medio con alturas entre 9 y 12 m: Guazuma ulmifolia (guácima), 

Cecropia obtusifolia (trompeta), Acacia sp., Lysiloma divaricata (tepemezquite), Nectandra sp. 

(tepehuacate), Persea sp. (aguacatillo criollo), Miconia sp. (morita), Piper sp. (cordoncillo); el 

estrato inferior con alturas entre 0.5 y 5.0 m, se manifiesta con ausencia de pastos y aumento de 

arbustos leñosos y herbáceos como: Byrsonima crassifolia (nanche), Sapium lateriflorum 

(matahisa), Swartzia sp., Abutilon aff. purpusii, Pterolepsis sp. 

 

Esta selva presenta una fisonomía un tanto compleja, por la combinación de especies arbóreas y 

arbustivas, así como la estructura en que se encuentran, debido a que los elementos se 

entremezclan con frecuencia, lo que dificulta una separación clara. Rzedowski y Mc Vaugh (1966) 

mencionan que entre los tipos de vegetación de la Nueva Galicia, el presente, es indudablemente 

el más exuberante, el más complejo por su estructura y composición florística. Su fisonomía y 

fenología colocan a esta formación en una situación intermedia entre el bosque tropical 

perennifolio (selva alta perennifolia) y el bosque tropical deciduo (selva baja caducifolia), pues si 

bien la gran mayoría de las especies pierden sus hojas durante el periodo seco, hay muchos 

árboles que no se defolian totalmente y otros lo realizan por un periodo corto, a veces de sólo unas 

semanas. La altura del estrato dominante es invariablemente mayor que la selva baja, donde 

existen diferencias en la dominancia de sus individuos de acuerdo a la posición geográfica en la 

entidad; la selva mediana subcaducifolia presenta similar comportamiento tanto en la dominancia 

como en los elementos que la integran, excepto en una pequeña unidad entre los municipios de 

Ruiz y Rosamorada donde son excelentes sus características, debido a una abundante 

precipitación. La selva mediana subcaducifolia en gran parte se encuentra caracterizada por la 

dominancia de la asociación Bursera sp. y Brosimum alicastrum (capomo), se presenta en los 

estratos superiores a una altura de 17 a 22 m con: Castilla elastica (hule), Swietenia sp. (caoba), 
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Pouteria campechiana (camingal), Tabebuia pentaphylla (amapa), Acrocomia mexicana (palma de 

coyul), Dendropanax brasiliense (árbol María), Apoplanesia paniculata (juaquillo), Hymenaea 

courbaril (guapinol), Orbignya guacuyule (palma de coco de aceite), Ficus sp., Guarea excelsa 

(remo), Enterolobium cyclocarpum (guanacastle), Hura polyandra (habilla), Inga laurina 

(guazamayeto); en el estrato medio con alturas entre 9 y 12 m: Guazuma ulmifolia (guácima), 

Cecropia obtusifolia (trompeta), Acacia sp., Lysiloma divaricata (tepemezquite), Nectandra sp. 

(tepehuacate), Persea sp. (aguacatillo criollo), Miconia sp. (morita), Piper sp. (cordoncillo); el 

estrato inferior con alturas entre 0.5 y 5.0 m, se manifiesta con ausencia de pastos y aumento de 

arbustos leñosos y herbáceos como: Byrsonima crassifolia (nanche), Sapium lateriflorum 

(matahisa), Swartzia sp., Abutilon aff. purpusii, Pterolepsis sp.  

 

En la tabla IV.16 se enlistan las especies que han sido identificados en el sistema ambiental (SA) 

del proyecto.  

 

Tabla IV.16. Registro de especies identificadas en el Sistema Ambiental del proyecto 

Nombre científico Nombre común FORMA BIOLÓGICA ESTATUS NOM-059-SEMARNAT-2010 

Acacia cochliacantha Güinol Arbustiva   

Acacia hindsii Jarretadera Arbustiva   

Acrocomia mexicana Coyul Arbórea   

Adiantum capillus-veneris Cilantrillo Herbáceas   

Aechmea bracteata var. 

pacifica 
Miguelito Herbáceas   

Amaranthus polygonoides Quelite Herbáceas   

Amphypterygium adstringens Cuachalalate Arbórea   

Andira inermis Palo verde Arbórea   

Andira sp. Arenillo Arbórea   

Annona glabra Árbol del corcho Arbórea   

Annona reticulata Anona Arbórea   

Anoda cristata Amapolita morada Arbustiva   

Anthurium halmoorei Cola de chango Arbustiva   

Antigonon leptopus Cuamecate Arbustiva   

Aphananthe monoica Cabra Arbórea   

Ardisia escallonioides Capulincillo Arbustiva   

Asclepias curasavica Señorita Arbustiva   

Attalea guacuyule Palma de aceite Arbórea Pr 

Bahuinia ungulata Pata de cabra Arbórea   
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Nombre científico Nombre común FORMA BIOLÓGICA ESTATUS NOM-059-SEMARNAT-2010 

Bessera tuitensis Aretillo Arbustiva   

Billbergia pallidiflora Cocuixtle, Coclixte Arbustiva   

Bixa orellana Achiote Arbustiva   

Brassavola cucullata Orquídea Epífita Pr 

Bromelia pinguin Cocuixtle Arbustiva   

Brosimum alicastrum Capomo Arbórea   

Bursera simaruba Papelillo Arbórea   

Burseras copallifera Copal Arbórea   

Burseras fagaroides Papelillo blanco Arbórea   

Byrsonima crassifolia Nanche Arbórea   

Caesalpinia bonduc Ojo de venado Arbustiva   

Caesalpinia pulcherrima Tabachin enano Arbórea   

Calophyllum brasiliense Palo María Arbórea   

Carica papaya Papaya Arbórea   

Casearia arguta Mierda de loro Arbustiva   

Casearia corymbosa Mataperro Arbustiva   

Castilla elastica Árbol de hule Arbórea   

Cattleya aurantiaca Orquídea Epífita A 

Cecropia obtusifolia Trompeta Arbórea   

Cedrela odorata Cedro rojo Arbórea Pr 

Ceiba aesculifolia Pochote Arbórea   

Ceiba pentandra Ceiba Arbórea   

Celtis iguanea Garabato Arbustiva   

Cenchrus echinatus Huizapol Arbórea   

Chameadorea pochutlensis Camedora Arbustiva A 

Clethra lanata Levadura Arbórea   

Cnidoscolus multilobus Chaya de monte Arbórea   

Coccoloba barbadensis Juan Perez Arbórea   

Cochlospermum vitifolium Rosa amarilla Arbórea   

Cocos nucifera Cocotero Arbórea   

Commelina diffusa 
Empanadita, 

Quesadilla 
Herbáceas   

Commelina erecta Hierba de pollo Arbustiva   

Commicarpus scandens Señorita Arbustiva   

Comocladia engleriana Hincha huevos Arbustiva   

Conocarpus erecta* Mangle, M. prieto Arbórea   

Conostegia xalapensis Morita Arbórea   

Cordia sp. Zapotillo Arbórea   
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Nombre científico Nombre común FORMA BIOLÓGICA ESTATUS NOM-059-SEMARNAT-2010 

Couepia polyandra Papaya Arbórea   

Crescentia alata Coastecomate Arbórea   

Crotalaria cajanifolia Cascabel Arbustiva   

Crotalaria mollicula Cascabel, Tronadora Arbustiva   

Croton draco Sangre de grado Arbórea   

Crysophila nana Salomon Arbórea   

Cucumis melo Meloncillo Arbustiva   

Curatella americana Raspavieja Arbórea   

Cybistax donnell  smithii Primavera Arbórea   

Cynodon dactylon Grama Herbáceas   

Dalbergia congestiflora Tampiciran Arbórea P 

Dendropanax arboreus Zapotillo Arbórea   

Desmodium sp. Espolón de gallo Arbustiva   

Distichilis spicata Huizapol Herbáceas   

Ehretia tinifolia Pingüico Arbustiva   

Eichornia crassipes Lirio acuatico, Patito Arbustiva   

Eichornia sp. Jacinto o Lirio de agua Herbáceas   

Encyclia cordigera Orquídea Epífita Pr 

Entada polystachya Bejuco de agua Epífita   

Entelolobium cycloparpum Huanacaxtle Arbórea   

Erythroxylon mexicanum Palo chino Arbórea 
 

Eugenia fragans Arrayancillo Arbórea 
 

Euphorbia heterophylla Contrahierba Arbustiva  

Euphorbia pulcherrima Noche buena Arbustiva  

Eysenhardtia polystachya Palo cuate Arbórea 
 

Ficus citrifolia Higuera Arbórea  

Ficus cotinifolia Camichin Arbórea 
 

Ficus glabrata Amate Arbórea  

Ficus goldmanii Sálate, Chalata Arbórea 
 

Ficus insipida Chalata Arbórea 
 

Ficus petiolaris Amate Amarillo Arbórea  

Ficus radulina Higuera Arbórea  

Fimbristylis spadicea Camalote Herbáceas  

Gliricidia sepium Cacahuananche Arbustivo 
 

Godmania aesculifolia Iguanero Arbórea 
 

Gronovia scandens Chayotillo Arbustivo  

Guazuma ulmifolia Guasima Arbórea 
 

Gyrocarpus americanus Cedro blanco Arbórea 
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Nombre científico Nombre común FORMA BIOLÓGICA ESTATUS NOM-059-SEMARNAT-2010 

Haematoxylum brasiletto Palo Brasil Arbórea 
 

Helicteres guazumaefolia Barrenillo   

Heliocarpus occidentalis Majagua Arbórea 
 

Heliotropium curassavicum Cola de alacran   

Hibiscus pernambucensis Majahua   

Hippomane mancinella Manzanilla   

Hura polyandra Habillo Arbórea 
 

Hydrolea spinosa Cardo   

Hylocereus purpusi Pitajaya 
  

Hymenaea courbaril Guapinol Arbórea 
 

Hyptis suaveolens Chia de Colima   

Inga laurina Guasamayeta Arbórea 
 

Inga vera Juanquiniquil Arbórea 
 

Ipomoea murocoides Palo blanco Arbórea 
 

Ipomoea purpurea Quiebra platos Herbáceas 
 

Iresine nigra Hierba del arlomo   

Jacaratia mexicana Bonete Arbórea 
 

Jatropha sp. Sangre de grado 
  

Jecquinia auriantaca San Juanito 
  

Karwinskia latifolia Margarita Arbórea 
 

Laguncularia racemosa* Mangle blanco   

Lemna sp. Lentejilla de agua   

Luehea candida Algodoncillo Arbórea 
 

Lysiloma acapulcensis Tepehuaje Arbórea   

Lysiloma divaricata Tepemezquite Arbórea   

Magifera indica Mango Arbórea   

Malvastrum coromandelianum Malva Herbáceas   

Malvaviscus arboreus Obelisco de la sierra     

Manihot esculenta Guacamote     

Martynia annual Uña de gato     

Mimosa albida Cuatantillo     

Mimosa pigra Coatante     

Mimosa pudica Sierrilla Herbáceas   

Moraceae spp. Tamalero Arbórea   

Morisonia americana Chico Arbórea   

Mormodica charatia Cundeamor     

Muntingia calabura Capulin Arbustiva   

Myrtillocactus geometrizans Bazto     
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Nombre científico Nombre común FORMA BIOLÓGICA ESTATUS NOM-059-SEMARNAT-2010 

Nectandra glabrescens Tepeguacate Arbórea   

Nicotiana plumbaginifolia Tabaquillo     

Olyra latifolia Carricillo Herbáceas   

Oncidium cebolleta Orquídea Epífita A 

Opuntia excelsa Nopal     

Orbignya guacuyule* Coquito de aceite Arbórea   

Oreopanax sp. Mano de leon Arbórea   

Pasiflora ciliata Pasiflora     

Paspalum paniculatum Tule bronco     

Paspalum sp Grama     

Passiflora foetida Pasiflora     

Pectis sp. Limoncillo     

Petiveria alliacea Hierba del zorrillo Herbáceas   

Phragmites australis Carricillo     

Physalis angulata Tomate de cáscara     

Pisonia aculeata var. aculeata Garabato     

Pistia stratiotes Lechuga de agua     

Pithecellobium dulce Guamuchil Arbórea   

Pithecellobium lanceolatum Huamuchilillo Arbórea   

Plumeria rubra 
Cacalosuchil, Rosa 

blanca 
    

Polypodium sp. Helecho Herbáceas   

Portulaca oleraceae Verdolaga     

Pouteria reticulata Comingal Arbórea   

Prhagmites sp Carrizo     

Prosopis juliflora Mezquite     

Psidium guajava Guayaba Arbórea   

Psidium sortarianum Arrayan Arbórea   

Psittacanthus calyculatus Muerdago     

Quercus magnoliifolia Roble Arbórea   

Quercus rugosa Encino Arbórea   

Randia armata Huele de noche     

Rhizophora mangle* Candelon, Mangle rojo     

Rhus sp. Quemadora Arbórea   

Ricinus  communis Higuerilla Herbáceas   

Rourea glabra Chilillo venenoso     

Ruellia blechum Cascabel Herbáceas   

Sabal mexicana Palma real, Soyate Arbórea   
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Nombre científico Nombre común FORMA BIOLÓGICA ESTATUS NOM-059-SEMARNAT-2010 

Salix humboldtiana Sauce Arbórea   

Sapium pedicellatum Mataiza Arbórea   

Sapium sp. Matahiza     

Senna alata Mazorquilla Arbustiva   

Sesuvium portulacastrum Vidrillo     

Sida acuta Malva     

Sideroxylon cartilageneum Huicilacate Arbórea P 

Spondias mombin Hobo Arbórea   

Spondias purpurea Ciruelo Arbórea   

Stegnosperma cubense Ojo de zanate     

Struthanthus condensatus Muerdago     

Swartzia simplex Naranjillo Arbórea   

Tabebuia rosea Amapa Arbórea   

Tanacetum parthenium Altamisa Herbáceas   

Tecoma stans Lluvia de oro Arbustiva   

Thalia geniculata 
Popal, banderilla, 

carabina     

Thevetia ovata Huevo de gato Arbórea   

Thouinia acuminata Palo fierro Arbórea   

Tillandsia fasciculata Gallito Epífita A 

Trema micrantha Capulín Arbórea   

Trianthema portulacastrum Verdolaga bronca     

Trophis racemosa Garrocha Arbórea   

Turnera ulmifolia Damiana     

Urera caracasana Quemadora     

Vachellia cochliacantha Conchilla Arbórea   

Vachellia hindsii Jarretadera Arbórea   

Vachellia macracantha Huizache blanco Arbustiva   

Vachellia pennatula Tepame Arbórea   

Vachellia tennuifolia Rabo de iguana Arbórea   

Vanilla aff. pompona Vainilla Arbórea   

Vitex mollis Ahualamo Arbórea   

Vitex pyramidata Cuata Arbórea   

Waltheria americana Hierba del soldado     

Xanthium strumarium Guizapol     

Zanthoxylon fagara Quebramuelas Arbustiva   

*NOM-059-SEMARNAT-2010: P peligro de extinción; Pr protección especial; A amenzada. 
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IV.3.2.3  Especies bajo alguna categoría de riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2010 dentro 

del SA, AI y AP. 

A nivel del Sistema Ambiental del proyecto se reportan 10 especies que se encuentran listadas en 

la NOM-059-SEMARNAT-2010; sin embargo, es importante recalcar que ninguna de estas 

especies será removida, ya que no se registró dentro de las áreas que resultarían afectadas por la 

construcción del proyecto. 

 

 

IV.3.2.4  Fauna 

La fauna de la zona resulta ser rara y su observación está más asociada a la cercanía de los 

manchones grandes de vegetación, más al norte del sitio que en el mismo predio del proyecto, por 

destacar la vegetación asociada a la Sierra de Vallejo (ecosistema adyacente al sitio del proyecto) 

se reportan alrededor de 261 especies (Figueroa-Esquivel y Puebla-Olivares, 2014), este análisis 

se centra en una región que no engloba la franja costera donde se asienta el proyecto, pese a 

esto, se puede considerar como plausible que algunas especies mencionadas en tal estudio estén 

presentes en la zona. Por otro lado, en la franja costera del sur de Nayarit se han registrado hasta 

275 especies de Aves (Molina et al., 2016; eBird, 2020), de manera específica en el estero El 

Naranjo se reportan al menos 48 especies (Molina et al., 2016). Considerando lo anterior se 

estableció un listado potencial de Aves para el área de influencia del proyecto de 153 especies 

(30% acuáticas y 70% terrestres), distribuidas en 46 familias y 21 órdenes. Esto representa un 

28% de la riqueza de Aves en Nayarit (Jacobo-Sapién, 2015). Las familias con la mayor diversidad 

de especies son aves terrestres como Tyrannidae (12) y Parulidae (13) y entre las aves acuáticas 

destaca Ardeidae (10 especies).  

 

Fauna identificada dentro del predio del proyecto 

El sitio del proyecto se encuentra en la influencia de la mancha urbana de la localidad de la Cruz 

de Huanacaxtle, la cual es una región suburbana fuertemente influida por el turismo, 

particularmente el predio colinda con la zona de playa, donde existe vegetación de ornato poco 

significativas que se ha introducido por los pobladores y dueños de los terrenos colindantes para 

mejorar el aspecto paisajístico de la zona, por lo que prácticamente no se tiene vegetación de 

relativa importancia y por ende no se tienen registros de fauna silvestre dentro del predio del 

proyecto. 
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Fauna identificada en la Zona de Influencia Directa (ZID) del proyecto 

En el cuadro siguiente se relacionan las especies de fauna silvestre que puede ser probable 

localizarlas en los alrededores del área de estudio. Algunas de ellas fueron registradas por visitas 

realizadas en la zona de influencia directa y otras fueron relacionadas con apoyo de guías de 

campo y otras por medio de consultas bibliográficas (ver tabla IV.17). 

 

Tabla IV.17. Especies en la zona de influencia del proyecto. 

Nombre común  Nombre científico  

REPTILES Y ANFIBIOS 

Cuije Cnemidophorus communis  

Iguana negra Ctenosaura pectinata 

Lagartija  Cnemidophorus communis 

Iguana Iguana iguana  

Rana  Rana sp 

TORTUGAS 

Carey Eretmochelys imbricata 

Golfina Lepidochelys olivacea 

Laúd  Dermochelys coriacea 

AVES 

Luis bienteveo Pitangus sulphuratus  

Garrapatero Crotophaga sulcirostris  

Gorrión Passer domesticus  

Gaviota Larus heermanni  

Zanate Quiscalus mexicanus  

 

Estas especies son muy probables localizarlas en los alrededores del área de estudio. Algunas de 

ellas fueron registradas por visitas realizadas a dicho predio, con apoyo de guías de campo y otras 

por medio de consultas bibliográficas. 

 

Las especies que podrían llegar a detectarse en el sitio del proyecto podrían ser anfibios y reptiles; 

algunos de ellos se encuentran dentro de un estatus de protección y que por lo tanto deberán 

manejarse adecuadamente en caso de encontrarlos en el sitio, siendo importante mencionar que 
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durante las visitas de campo realizada al sitio del proyecto únicamente se observaron algunos 

tipos de aves. 

 

Fauna identificada en el Sistema Ambiental del proyecto 

De acuerdo con los registros de observación directa como resultado de las visitas al sitio del 

proyecto, de recorridos en campo y a través de la revisión de literatura se pudo detectar la 

presencia de algunas especies de fauna con potencial de localización en el Sistema Ambiental del 

proyecto, siendo particularmente las establecidas en la tabla IV.18. 

 

Tabla IV.18. Especies registradas en el Sistema Ambiental del proyecto, a través de recorridos en 

campo. 

Grupo Familia Nombre científico Nombre común 

Mamíferos 

Didelphidae Didelphis virginiana Tlacuache 

 Procyon lotor Mapache 

Leporidae Sylvilagus cunicularius Conejo 

 Otospermophilus variegatus Ardilla de las rocas 

Anfibios  Hylidae Smilisca baudinii 
Rana arborícola 

mexicana 

Reptiles Iguanidae Iguana iguana Iguana verde 

Aves 

Cathartidae Coragyps atratus Zopilote negro 

 

Columbina talpacoti Tórtola rojiza 

Zenaida asiatica Paloma ala blanca 

Leptotila verreauxi Paloma arroyera 

Trochilidae  
 

Colibrí canela 

Psittacidae Eupsittula canicularis  Perico frente naranja 

Picidae Dryobates scalaris Carpintero mexicano 

Tyrannidae Myiozetetes similis Luisito común 

Passerellidae Peucaea ruficauda Gorrión cabeza rayada 

Icteridae Quiscalus mexicanus Zanate mexicano 

 

 

Por otra parte, mediante la revisión bibliográfica considerando fuentes como las de Ceballos y 

Oliva, (2005); Figueroa-Esquivel y Puebla-Olivares, (2014); Loc-Barragán, (2014); Arroyo-Cabrales 
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et al., (2015); Molina et al., (2016); Ramírez-Silva et al., (2016); Woolrich et al., (2016); y, 

Miramontes, (2017), a través de registros en plataformas virtuales de Ciencia ciudadana (eBird, 

Naturalista) se determinó el siguiente listado de especies de fauna presentes en el Sistema 

Crystal Cove  (ver tabla IV.19). 

 

Tabla IV.19. Listado de las especies registradas Crystal 

Cove . 

Grupo Familia Nombre científico Nombre común 

Mamíferos 

Didelphidae Didelphis virginiana Tlacuache 

Dasypodidae Dasypus novemcinctus Armadillo de nueve bandas 

Canidae Canis latrans Coyote 

Procyonidae Nasua narica Coatí 

 Procyon lotor Mapache 

Leporidae Sylvilagus cunicularius Conejo 

Sciuridae Notocitellus annulatus Ardilla de cola anillada 

 Otospermophilus variegatus Ardilla de las rocas 

Anfibios 
Bufonidae 

Incilius mazatlanensis Sapo mazatleco 

Rhinella horribilis Sapo marino 

Hylidae Smilisca baudinii Rana arborícola mexicana 

Reptiles 

Boidae Boa imperator Boa 

Colubridae Masticophis mentovaruis Culebra chirrionera 

Dactyloidae Anolis nebulosus Lagarto abaniquillo 

Iguanidae 
Ctenosaura pectinata Iguana negra mexicana 

Iguana iguana Iguana verde 

Phrynosomatidae 

Sceloporus albiventris Lagartija espinosa vientre blanco 

Sceloporus utiformis Lagartija espinosa del pacífico 

Sceloporus melanorhinus Lagartija espinosa negra 

Sceloporus nelsoni Lagartija espinosa  

Sceloporus horridus Roño espinoso  

Urosaurus bicarinatus Lagartija arborícola del Pacífico 

Teiidae Aspidoscelis costatus Huico cola roja 

Viperidae Crotalus basiliscus Víbora de cascabel del Pacífico 

Aves 
Cracidae Ortalis wagleri Chachalaca castaña 

Cathartidae Coragyps atratus Zopilote negro 
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Grupo Familia Nombre científico Nombre común 

Cathartes aura Zopilote aura 

Accipitridae Buteo plagiatus Aguililla gris 

Columbidae 

Patagioenas flavirostris Paloma morada 

Columbina inca Tórtola cola larga 

Columbina passerina Tórcacita común 

Columbina talpacoti Tórtola rojiza 

Zenaida asiatica Paloma ala blanca 

Leptotila verreauxi Paloma arroyera 

Trochilidae 
Amazilia rutila Colibrí canela 

Cynanthus latirostris Colibrí pico ancho 

Strigidae 
Glaucidium brasilianum Tecolote bajeño 

Ciccaba virgata Buho café 

Cuculidae 
Piaya cayana Cuco canela 

Crotophaga sulcirostris Garrapatero pijuy 

Trogonidae Trogon citreolus Coa pecho amarillo 

Momotidae Momotus mexicanus Momoto corona café 

Psittacidae Eupsittula canicularis  Perico frente naranja 

Falconidae 
Caracara  cheriway  Caracara 

Falco sparverius Cernícalo americano 

Picidae 

Melanerpes uropygialis Carpintero del desierto 

Melanerpes chrysogenys Carpintero enmascarado 

Dryobates scalaris Carpintero mexicano 

Campephilus guatemalensis  Carpintero pico plateado 

Dryocopus lineatus Carpintero lineado 

Furnariidae Xiphorhynchus flavigaster Trepatroncos bigotudo 

Tyrannidae 

Camptostoma imberbe Mosquerito chillón 

Sayornis nigricans Papamoscas negro 

Pyrocephalus rubinus Cardenalito 

Attila spadiceus Mosquero Atila 

Empidonax difficilis Papamoscas costero 

Myiarchus tuberculifer Papamoscas triste 

Myiarchus nuttingi Papamoscas huí 

Pitangus sulphuratus Luis benteveo 

Megarynchus pitangua Luis pico grueso 
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Grupo Familia Nombre científico Nombre común 

Myiozetetes similis Luisito común 

Myiodynastes luteiventris Papamoscas rayado  

Tyrannus melancholicus Tirano pirirí 

Vireonidae Vireo gilvus Vireo gorjeador 

Corvidae 

Calocitta colliei Urraca cara negra 

Cyanocorax sanblasianus Chara de San Blas 

Corvus sinaloae Cuervo sinaloense  

Hirundinidae Hirundo rustica Golondrina tijereta 

Troglodytidae 
Thryophilus sinaloa Chivirín sinaloense 

Pheugopedius felix Chochín feliz 

Polioptilidae Polioptila caerulea Perlita azul gris 

Parulidae 

Parkesia noveboracensis Chipe arroyero 

Mniotilta varia Chipe trepador 

Oreothlypis celata Chipe oliváceo 

Oreothlypis ruficapilla Chipe gorra gris 

Geothlypis tolmiei Chipe de Potosí 

Geothlypis trichas Mascarita común 

Setophaga ruticilla Chipe flameante 

Setophaga petechia Chipe amarillo 

Setophaga nigrescens Chipe negrogris 

Cardellina pusilla Chipe corona negra 

Basileuterus lachrymosus Pavito de Rocas 

Basileuterus rufifrons Chipe gorra canela 

Icteriidae Icteria virens Buscabreña 

Cardinalidae 

Piranga rubra Piranga roja 

Cyanocompsa parellina Colorín azulnegro 

Passerina caerulea Picogordo azul 

Passerina versicolor Colorín morado 

Passerina ciris Colorín sietecolores 

Thraupidae 

Volatinia jacarina Semillero brincador 

Sporophila torqueola Semillero de collar 

Saltator coerulescens Picurero grisáceo 

Passerellidae 
Melozone kieneri Gorrión garganta blanca 

Peucaea ruficauda Gorrión cabeza rayada 
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Grupo Familia Nombre científico Nombre común 

Chondestes grammacus Gorrión payaso 

Melospiza lincolnii  Gorrión de Lincoln 

Icteridae 

Quiscalus mexicanus Zanate mexicano 

Molothrus aeneus Tordo ojo rojo 

Sturnella magna Pradero tortilla con chile 

Icterus spurius  Bolsero castaño 

Icterus pustulatus Bolsero dorso rayado 

Cassiculus melanicterus Cacique mexicano 

Fringillidae 

Euphonia affinis Eufonia garganta negra 

Haemorhous mexicanus Pinzón mexicano 

Spinus psaltria Jilguerito dominico 

 

 

Especies endémicas y bajo alguna categoría de riesgo de la NOM-059-SEMARNAT-2010 

En el Sistema Ambiental del proyecto se identificaron las siguientes especies en alguna categoría 

de protección dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010: seis bajo protección especial y dos 

amenazadas, que incluyen a cuatro reptiles y cuatro aves. Mientras que se registró un total de 16 

de carácter endémico. En la siguiente tabla se enlistan las especies situadas bajo estatus de 

protección y endémicas (ver tabla IV.20). 

 

Tabla IV.20. Especies registradas dentro del Sistema Ambiental enlistadas en la NOM-059-

SEMARNAT-2010 y de carácter endémico. 

Nombre científico Nombre común 
Estatus en la NOM-059-2010-

SEMARNAT 
Endémica 

Incilius mazatlanensis Sapo mazatleco  X 

Ctenosaura pectinata Iguana negra mexicana A X 

Iguana iguana Iguana verde Pr X 

Sceloporus utiformis Lagartija espinosa del pacífico  X 

Urosaurus bicarinatus Lagartija arborícola del Pacífico  X 

Aspidoscelis costatus Huico cola roja Pr   

Crotalus basiliscus Víbora de cascabel del Pacífico Pr X 

Ortalis wagleri Chachalaca castaña  X 

Cynanthus latirostris Colibrí pico ancho  X 
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Nombre científico Nombre común 
Estatus en la NOM-059-2010-

SEMARNAT 
Endémica 

Eupsittula canicularis  Perico frente naranja Pr   

Melanerpes chrysogenys Carpintero enmascarado  X 

Campephilus guatemalensis  Carpintero pico plateado Pr   

Calocitta colliei Urraca cara negra  X 

Thryophilus sinaloa Chivirín sinaloense  X 

Pheugopedius felix Chochín feliz  X 

Geothlypis tolmiei Chipe de Potosí A   

Passerina ciris Colorín sietecolores Pr   

Melozone kieneri Gorrión garganta blanca  X 

Lepidochelys olivacea Tortuga Golfina  P  

Eretmochelys imbricata Tortuga Carey  P  

Dermochelys coriacea Tortuga Laúd  P  

 

IV.3.3  Paisaje. 

La zona costera de la localidad de El Tizate en La Cruz de Huanacaxtle posee una serie de 

atractivos naturales: un clima en general benigno en la mayor parte de su extensión territorial; 

pueblos de gran belleza, rico patrimonio cultural y una gastronomía a base de pescado y mariscos, 

paisaje, flora y fauna silvestres de gran riqueza biológica; sin embargo, existe una escasa 

infraestructura hotelera y habitacional quien que busca esparcimiento tradicional. 

 

El paisajismo en zonas turísticas tiene vital importancia, ya que estos sectores se ven beneficiados 

por los programas y proyectos para el mejoramiento del paisaje tanto urbano como natural y la 

vinculación entre ambos. 

 

El área de estudio para los aspectos paisajistas está conformada por vistas naturales relevantes, 

como son la presencia de la franja marítima costera del proyecto. 

 

IV.3.4.1  Calidad visual del paisaje 

El paisaje es uno de los valores de mayor importancia para la zona siendo el principal atractivo 

turístico. Para el análisis de la calidad visual del paisaje se utilizó la metodología propuesta por 

Ayala y otros (2003), de la Universidad Complutense de Madrid, entendiendo por calidad de un 
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ado o destruido o de otra 

 (Blanco, 1979).  

 

En este sentido se establece que el paisaje como cualquier otro elemento tiene un valor intrínseco, 

y su calidad se puede definir en función de su calidad visual intrínseca, de la calidad de las vistas 

directas que desde él se observan, y del horizonte escénico que lo enmarca, es decir, es el 

conjunto de características visuales y emocionales que califican la belleza del paisaje (Cifuentes, 

1979). Para nuestro caso se definió como unidad de análisis el sitio donde se pretende desarrollar 

Crystal Cove  

 

Para aplicar este modelo (ver figura IV.20) se emplearon las siguientes variables que definen la 

calidad del paisaje, ente ellas la fisiografía, vegetación y usos del suelo, presencia de agua y grado 

de humanización. 

 

Figura IV.20. Modelo de calidad visual del paisaje.  

 

Fuente. Ayala, et al (2003) 

 

Fisiografía del paisaje 

Descripción  Valor obtenido  
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Descripción  Valor obtenido  

La calidad fisiográfica de la unidad del paisaje se valora en función de 

dos aspectos, el desnivel y la complejidad topográfica. Este criterio 

pretende asignar una mayor calidad unidades más abruptas, movidas, 

con valles estrechos, frente a las que corresponden a valles abiertos 

dominados por formas llanas. 

 

Desnivel, o diferencia entre las cotas máxima y mínima de cada unidad. 

A mayor desnivel corresponde mayor calidad. El desnivel se ha calculado 

en función de la diferencia entre las cotas máxima y mínima de cada 

unidad. A mayor desnivel corresponde mayor calidad. Las unidades se 

han agrupado en cuatro intervalos de desnivel 

Para el sitio del proyecto 

Crystal Cove

encontrarse en nivel 

colindante con la playa en un 

ecosistema costero le 

corresponde un desnivel por 

debajo de la cota de 600 m 

por tanto se tiene una menor 

calidad en el sitio, con un 

valor asignado de 1, de 

acuerdo a la figura 68. 

 Calificación en el paisaje 

 

 

Figura IV.21. Altitud en el sistema ambiental del proyecto. 
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Fuente. Continuo de elevaciones mexicano (CEM), INEGI. 

 

 

 

 

Complejidad de las formas del paisaje 

 

Descripción Valor obtenido  

La calidad será mayor en aquellas unidades con más porcentaje de 

superficie ocupada por formas que indican complejidad estructural. 

Se han determinado las Unidades de Paisaje en función del 

porcentaje con que aparecen estas formas simples o complejas en 

En relación a la complejidad 

de las formas del sitio del 

Crystal Cove

encuentra en una llanura 
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Descripción Valor obtenido  

cada una de las unidades de paisaje definidas se ha realizado una 

clasificación de éstas, asignando mayor valor a aquellas unidades 

de paisaje que presentan mayor superficie ocupada de formas que 

indican complejidad estructural. 

costera donde predominan 

las formas simples con un 

valor asignado de 1. 

 

Calificación en el paisaje 

 

 

 

Diversidad de formaciones 

Descripción Valor obtenido  

Se asigna mayor calidad a unidades de 

paisaje con mezcla equilibrada de 

cultivos, masas arboladas y matorral, que 

a aquellas zonas con distribuciones 

dominadas por uno de los tres estratos. 

La diversidad de formaciones se ha 

agrupado en cuatro clases: 

El sitio donde se pretende desarrollar el proyecto 

Crystal Cove

interactúa con los ecosistemas marino y terrestre, 

donde predominan especies de vegetación rala en 

un ambiente cuya cobertura se ha convertido en 

urbana, con asociaciones de vegetación secundaria 

arbustiva de selva mediana caducifolia (VSa/SMC) 

por tanto se asigna un valor de 1 para una calidad 

paisajística baja, esto puede verse a través de la 

obtención del índice de Shannon que mide la 

diversidad de las especies en la zona de estudio. El 

índice H aumenta a medida que aumenta el número 

de especies y que los individuos se distribuyen 

homogéneamente, en la figura 69 se muestra el 

índice de Shannon para las distintas coberturas y 

usos de 

Crystal Cove , a partir del cual se determina la 

calidad del paisaje. 

Calificación en el paisaje 
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Figura IV.22. Índice de diversidad de Shannon para la cobertura y usos de suelo en el Sistema 

Ambiental del proyecto.  

 

Calidad visual de las formaciones 

Descripción  Valor obtenido  

Considerando que la unidad de análisis se encuentra dentro de la zona 

urbana de la localidad de El Tizate en la Cruz de Huanacaxtle cuya 

población ha sido acumulada de manera compacta se estima un valor 

asignado de 1. 

Se asigna un 

valor de clase 2 

para el sitio del 

proyecto por 

contar en la zona 

de influencia con 

una variedad de 

Calificación en el paisaje 
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Descripción  Valor obtenido  

 

especies 

autóctonas.  

 

Presencia de agua

Descripción  Valor obtenido  

La presencia de láminas de agua en un paisaje constituye un elemento de 

indudable valor paisajístico. Se valora la presencia de agua que se percibe 

en el conjunto de la unidad, no aquella que, aunque esté no es un elemento 

dominante en la misma. En este caso se han considerado sólo los ríos 

perennes. 

Se asigna un 

valor de clase 2 

para el sitio del 

proyecto por 

coexistir con el 

mar con 

indudable valor 

paisajístico.  

 

Calificación en el paisaje 

 

 

Densidad de carreteras 

Descripción  Valor obtenido  

Se ha restado más calidad a las unidades con mayor número de 

cuadrículas ocupadas por carreteras, dando mayor peso a la red viaria 

principal (carreteras nacionales asfaltadas y de terracería), que por sus 

mayores exigencias constructivas resultan más conspicuas que las 

brechas y veredas, más fácilmente camuflables. Los valores obtenidos 

se han agrupado en 4 intervalos. 

Considerando la 

densidad de 

carreteras de acuerdo 

a la figura 70, en la 

zona de influencia del 

sitio del proyecto se 

identifica una 

densidad de 

carreteras bajo, por lo 

que se asigna un valor 

de clase 1. 

Calificación en el paisaje 
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Figura IV.23. Crystal Cove  

 

 

 

 

Densidad de población 

Descripción  Valor obtenido  

Se ha restado calidad a aquellas unidades con más 

cuadrículas ocupadas por poblaciones dispersas y 

en mayor medida las ocupadas por núcleos 

urbanos. El proceso seguido ha sido análogo al de 

las carreteras. 

Considerando que la unidad de análisis 

se encuentra dentro de la zona urbana 

de la localidad de El Tizate en la Cruz de 

Huanacaxtle cuya población ha sido 

acumulada de manera compacta en un 

intervalo que va de los 0 a 50 habitantes Calificación en el paisaje 
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por km2, de acuerdo a la figura 71, se 

estima un valor asignado de 1. 

 

Figura IV.24. Densidad de población en la zona de influencia del proyecto y Sistema Ambiental. 

 

Derivado de todo la anterior se obtiene la evaluación de la calidad del paisaje para el sitio del 

Crystal Cove  

Factor del paisaje  Valor  Calidad de paisaje  Valor  

Fisiografía del paisaje 1 Baja  1-8 

Complejidad de las formas del paisaje 1 Media  8-16 

Densidad de población  1 Alta  17-25 

Diversidad de formaciones 2 Muy alta 26-34 
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Calidad visual de las formaciones 2   

Densidad de carreteras 1   

Total  8   

 

Considerando cada uno de los valores asignados para la unidad de análisis el sitio donde se 

Crystal Cove se tiene la una valoración en la calidad del paisaje 

BAJA. 

 

Con el presente proyecto se pretende incrementar el valor del paisaje inmerso en la misma zona 

urbana, pero con un componente ambiental integrado de acuerdo al siguiente escenario (ver figura 

IV.25).  

 

Figura IV.25. Crystal Cove fachada sureste, que se pretende 

proyectar con el proyecto. 

 

Fuente. Diseño arquitectónico del proyecto base, planos. 

 

 

IV.3.4.2  Fragilidad del paisaje  

Para evaluar la fragilidad del paisaje se continua con la metodología propuesta anteriormente, 

definiendo 

desarrolla un uso sobre él; es la expresión del grado de deterioro que el paisaje experimentaría 
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La calidad visual de un paisaje es una cualidad intrínseca del territorio que se analiza, la fragilidad 

depende del tipo de actividad que se piensa desarrollar. El espacio visual puede presentar 

diferente vulnerabilidad según se trate de una actividad u otra.  Los factores utilizados para la 

valoración de la fragilidad del paisaje son la vegetación y usos del suelo, la pendiente, fisiografía, 

forma y tamaño de la unidad de paisaje y la distancia a la red vial y núcleos de población de 

acuerdo al modelo de la figura 74. 

 

 

Figura IV.26. Modelo de calidad visual del paisaje (Ayala, et al 2003).  

 

Fuente. Ayala, et al (2003) 

 

Vegetación y usos del suelo 

Descripción  Valor obtenido  

La vegetación y los usos del suelo son un factor fundamental para evaluar 

la calidad del paisaje por ser un elemento extensivo a todo el territorio. Se 

han tenido en cuenta la diversidad de formaciones, ya que es muy diferente 

desde el punto de vista paisajístico en este territorio la calidad de una zona 

En la zona de 

influencia del 

Crystal 

Cove
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Descripción  Valor obtenido  

con mezclas irregulares de varias formaciones que la de una gran 

extensión homogénea, aunque su calidad individual sea buena. En 

segundo lugar, la calidad visual de cada formación, en la que se 

considerará mejor aquella que se acerque más a la vegetación natural, o 

aquellos usos que, dado su carácter tradicional, estén ya integrados en el 

entorno. 

 

La fragilidad de la vegetación la definimos como el inverso de la capacidad 

de ésta para ocultar una actividad que se realice en el territorio. Por ello, se 

consideran de menor fragilidad las formaciones vegetales de mayor altura, 

mayor complejidad de estratos y mayor grado de cubierta. 

En función de estos criterios se ha realizado una reclasificación de los 

diferentes tipos de vegetación y usos del suelo en cuatro tipos, de menor a 

mayor fragilidad. Los núcleos urbanos se excluyen en esta clasificación 

 

todo hacia 

dirección norte de 

la localidad de El 

Tizate, se tienen 

algunos 

manchones de 

vegetación densa 

por tanto podría 

considerarse una 

formación arbórea 

dispersa y baja 

asignando un 

valor de clase 2. 

 

Calificación en el paisaje 
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Figura IV.27. Tipo de vegetación y uso de suelo en el sistema ambiental del proyecto. 

 

Fuente. Cobertura de vegetación y uso de suelo SERIE VI del INEGI. 

 

Pendiente 

Descripción Valor obtenido  

Se considera que a mayor pendiente mayor fragilidad, por producirse una 

mayor exposición de las acciones. Se ha calculado la pendiente en cada 

punto del territorio y se han establecido tres categorías. 

La pendiente en el 

sitio corresponde a 

una zona costera 

con pendientes Calificación en el paisaje 
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Descripción Valor obtenido  

 

menores al 5 % con 

un valor asignado 

de 1. 

 

 

Figura IV.28. Crystal Cove  

 

Fuente. Continuo de elevaciones Mesicano (CEM), INEGI 2012. 

 

 

Fisiografía del paisaje 

Descripción Valor obtenido  
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Descripción Valor obtenido  

Contemplada como la posición topográfica ocupada dentro de la unidad de 

paisaje. Se han clasificado los tipos geomorfológicos descritos en el área de 

estudio con un criterio basado en la altitud, pendiente y abruptuosidad de las 

formas. Se consideran de mayor fragilidad las zonas culminantes, algo 

menor las laderas y por último las vaguadas y fondos de valle. 

La zona de 

influencia del 

proyecto se 

considera como 

de aluvial para un 

valor asignado de 

1.  

 

Calificación en el paisaje 

 

 

Figura IV.29. Fisiografía del sitio del proyecto. 
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Fuente. Conjunto de Datos Vectoriales fisiográficos. Continuo Nacional, INEGI. Escala 

 

 

Forma y tamaño de la cuenca visual 

Descripción Valor obtenido  

Se han evaluado de forma conjunta estos dos parámetros, se 

considera que a mayor extensión de la cuenca visual mayor 

fragilidad, ya que cualquier actividad a realizar en una unidad 

extensa podrá ser observada desde un mayor número de puntos. 

En cuanto a la forma, su incidencia se ha evaluado en función del 

tamaño, para grandes unidades se considerará de mayor fragilidad 

aquella cuya forma establezca una direccionalidad en las vistas 

(forma de elipse) y de menor fragilidad si la forma es redondeada. 

La influencia de la forma cuando se trate de una unidad pequeña 

será al revés: las formas elípticas serán de menor fragilidad que 

formas circulares. 

En función de estos criterios se han diferenciado cuatro clases de 

fragilidad en función de la forma y tamaño de la unidad de paisaje 

La cuenca visual del sitio 

donde se pretende 

desarrollar el proyecto tiene 

una cueca visual pequeña y 

elíptica debida al Sistema 

Ambiental considerado por 

ubicarse en zona costera 

por lo que se asigna un 

valor de 1. 

 

Calificación en el paisaje 
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Figura IV.30. Cuenca visual del proyecto con respecto al sistema ambiental. 

 

 

Compacidad del paisaje 

Descripción  Valor obtenido  

Se ha considerado que a mayor compacidad mayor fragilidad, ya que las 

cuencas visuales con menor complejidad morfológica tienen mayor dificultad 

para ocultar visualmente una actividad. 

Se han diferenciado tres clases de compacidad en función de la variedad de 

formas que aparecían dentro de cada una de las unidades de paisaje 

definidas 

La zona donde se 

ubica el proyecto 

contiene una 

complejidad 

morfológica de 

menor compacidad 

por lo tanto se Calificación en el paisaje 
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Descripción  Valor obtenido  

 

asigna el valor de 1. 

 

 

Distancia a núcleos habitados 

Descripción  Valor obtenido  

Este factor se ha considerado para incluir la influencia de la 

distribución de los observadores potenciales en el territorio. 

Evidentemente, el impacto visual de una actividad será mayor en las 

proximidades de zonas habitadas o transitadas que en lugares 

inaccesibles. Para evaluar la incidencia de este parámetro se ha 

clasificado el territorio en función de la distancia a la red viaria y 

núcleos urbanos. Los intervalos se han clasificado de la siguiente 

forma: 

El sitio donde se pretende 

desarrollar el proyecto se 

encuentra en zona urbana 

con una distancia menor a 

400 metros de las redes 

viales principales por lo 

tanto tiene una mayor 

fragilidad para un valor 

asignado de 2. 

 

Calificación en el paisaje 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura IV.31. Crystal Cove  
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 Derivado de los parámetros anteriores se obtiene la evaluación de la fragilidad del paisaje del 

Crystal Cove  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Fragilidad de paisaje  Valor   
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Vegetación y usos del suelo 2 Baja  1-6  

Pendiente 1 Media  7-12  

Fisiografía del paisaje 1 Alta  13-18  

Forma y tamaño de la cuenca visual 1 Muy alta 19-24  

Compacidad del paisaje 2    

Distancia a núcleos habitados 2    

Total  9    

 

 

Considerando cada uno de los valores asignados para la unidad de análisis del sitio del proyecto 

se tiene una valoración con fragilidad del paisaje MEDIA. 

 

IV.3.4  Medio socioeconómico. 

IV.3.5.1  Demografía 

Crystal Cove e pretende desarrollar en el municipio de Bahía de Banderas, por lo 

que la información referente al medio socioeconómico se toma la información disponible para este 

Municipio.

En prospectiva, la dinámica poblacional en el estado de Nayarit ha ido cambiando, teniendo una 

población de 824,643 habitantes en el año 1990, los que aumentaron a 920,185 para el año 2000, 

a poco más de un millón de habitantes en 2010 y alcanzando un total de 1,181,050 pobladores en 

2015, según datos del INEGI. Asimismo, en este periodo, la tasa de crecimiento que tuvo la 

entidad fue de 1.1% entre 1990 y 2000, de 1.6% entre 2000 y 2010 y de 1.8% entre 2010 y 2015. 

 

Por su parte, el municipio de Bahía de Banderas ha tenido un acelerado crecimiento poblacional 

durante el mismo periodo, siendo que en 1990 su población era de 39,643 habitantes, los cuales 

aumentaron a 59,808 en 2000, misma que se duplicó en 2010 con 124,205 personas y para 2015 

alcanzó los 150,250 habitantes. De esta manera, el municipio presentó una tasa de crecimiento 

media anual mayor que el estado durante los tres periodos revisados: 4.0% en la década de los 

noventa, 7.3% en la cohorte temporal 2000-2010 y 3.9% en el último quinquenio; esto se puede 

explicar con el crecimiento y consolidación del destino turístico de Nuevo Vallarta, donde ha 
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aumentado la inversión en el sector, promoviendo la generación de empleo forma y, en 

consecuencia, la atracción de población (ver tabla IV.21). 

 

Tabla IV.21. Población total y tasa de crecimiento media anual, 1990-2020 

Demarcación 

territorial 

Población total Tasa de crecimiento medio anual (%) 

1990 2000 2010 2015 

2020 
1990-

2000 

2000-

2010 

2010-

2015 

2015

-

2020 

Nayarit 
824,64

3 

920,18

5 

1,084,97

9 

1,181,05

0 

1,235,45

6 
1.1 1.6 1.8 1.05 

Bahía de Banderas 39,831 59,808 124,205 150,250 187,632 4 7.3 3.9 1.24 

Fuente: Elaboración propia con base en los Censos de Población y Vivienda 1990, 2000, 2010, 

2020, y la Encuesta Interesal 2015 

Así que la población general del municipio según el último censo de población y vivienda realizado 

por el INEGI, es de 124,205 habitantes; los cuales 62999 son de sexo masculino y 61206 son de 

sexo femenino. 

 

Bahía de Banderas es uno de los municipios con la mayor tasa de crecimiento del país con 

alrededor del 6% anual. 

 

La Población Económica Activa (PEA) del municipio de Bahía de Banderas está conformada por 

42,217 habitantes de los cuales el 54.31 % se encuentra ocupado, o sea 22,927 personas están 

vinculadas con algún sector productivo; 0.41% se encuentra desocupado y el 45.04% o 19,013 

personas se encuentran inactivas. Es importante mencionar que este último rubro es superado por 

el porcentaje estatal que se ubica en el 51.19%. 

 

La PEA del municipio de Bahía de Banderas representó en 1990 el 7% del total de la PEA estatal, 

la cual a la vez concentraba menos del 1% de la población económicamente activa total nacional, 

indicando una muy baja participación del municipio y el mismo Estado en el ámbito económico 

nacional. 
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La PEA se concentró mayoritariamente en las actividades primarias, pero las actividades terciarias 

y principalmente los servicios relacionados con el Turismo empezaron a cobrar mayor importancia. 

 

En el periodo 1990-2000 la PEA ocupada en el sector terciario paso del 34.9% a 61.7%, la 

ocupada en actividades secundarias paso del 15.4% a 19.9% y el sector primario registro un 

descenso notable al pasar de 43.9% a tan solo el 16.9% en un periodo de 10 años. Esta situación 

es paralela a el inicio de la instalación de grandes establecimientos especializados en actividades 

relacionadas con el turismo y a el despegue en el aumento de las tasas medias de crecimiento 

anual para el mismo periodo. 

 

En general, la perspectiva presenta una tendencia al incremento paulatino de terciarización de la 

economía municipal y con un descenso acelerado de las actividades agropecuarias. 

 

En el año 2000 la PEA municipal concentró a más del 70% de la población total, donde el índice de 

las personas ocupadas superaba a la media estatal, además de que el índice de la población 

económicamente inactiva era sensiblemente menor a la registrada en el Estado de Nayarit. 

 

La población del municipio alcanzó los casi 60,000 habitantes en 2000 y las tendencias actuales 

de crecimiento urbano y turístico podría llegar a un nivel entre los 250,000 y 300,000 habitantes en 

2025. 

 

Actualmente la población ocupada es de 51,551 personas, de éstas 33913 son de sexo masculino 

y 17638 son femenino; de igual manera la población desocupada en el sector es de 2,893 

personas, las cuales 2402 son hombres y 491 son mujeres (ver tabla IV.22 

 

Tabla IV.22. Población Económicamente Activa por Sector 

Sector Descripción Porcentaje 

Primario (Agricultura, ganadería, caza y pesca) 31% 

Secundario (Minería, petróleo, industria manufacturera, 

construcción, electricidad) 

16.9% 

Terciario (Comercio, turismo y servicios) 44.7% 
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La economía del Estado de Nayarit se apoya de manera importante en los resultados de la 

producción de su sector primario, que genera aproximadamente el 25% del PIB de la entidad y 

absorbe el 40% de su población económicamente activa. 

 

IV.3.5.2  Población total por sexo  

En cuanto a la población total de hombres y mujeres, en la localidad de La Cruz de Huanacaxtle se 

tienen los siguientes datos (ver tabla IV.23). 

Tabla IV.23. Datos de población para la localidad de La Cruz de Huanacaxtle, Municipio de Bahía 

de Banderas y el Estado de Nayarit, de acuerdo al conteo estatal de vivienda realizado por el 

INEGI, en el año 2020.  

Descripción 

Datos 

La cruz de Huanacaxtle  
Municipio 

Bahía de Banderas 
Nayarit 

Población total  4,169 

 

187,632 

 

1,235,456 

 

Población masculina 1136 94,294 612,278 

Población femenina 1126 93,338 623,178 

Fuente. Conteo de Población y Vivienda efectuado en el año 2020, INEGI. 

 

IV.3.5.3  Población total por sexo  

En la tabla IV.24, se muestran los principales datos de población para la localidad de Sayulita, de 

acuerdo al Censo General de Población y Vivienda del INEGI, 2020. 

 

Tabla IV.24. Datos de población por edad para la Localidad, Municipio y Entidad.  

Descripción 

Datos 

La cruz de Huanacaxtle 
Municipio 

Bahía de Banderas 
Nayarit 

Población de 0 a 2 años 227 8,131 62,934 

Población de 3 años y más 3,865 113,784 1,014,610 

Población de 5 años y más 3,713 108,076 971,500 
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Descripción 

Datos 

La cruz de Huanacaxtle 
Municipio 

Bahía de Banderas 
Nayarit 

Población de 12 años y más 3,200 90,542 823,908 

Población de 15 años y más 2,979 83,899 762,249 

Población de 18 años y más 2,774 77,052 696,829 

Población de 3 a 5 años 239 8,390 64,085 

Población de 6 a 11 años 426 14,852 126,617 

Población de 8 a 14 años 525 16,437 146,415 

Población de 12 a 14 años 221 6,643 61,659 

Población de 15 a 17 años 205 6,847 65,420 

Población de 18 a 24 años 443 16,614 138,464 

Población de 60 años y más 432 7,014 109,391 

Fuente. Conteo de Población y Vivienda efectuado en el año 2020, INEGI. 

 

IV.3.5.4  Población económicamente activa 

Aspectos educativos.- En el municipio de Bahía de Banderas la población de 5 o más años es de 

30,014 en educación primaria; población de 18 años y más es de 11,298 con nivel de educación 

profesional; con nivel de posgrado de 18 años y más es de 573. 

 

Total de escuelas de educación básica y media superior es de 182; escuelas en preescolar: 72; 

total de escuelas en primaria: 64; escuelas de secundaria: un total de 420; escuelas de bachillerato 

es de: 10; escuelas a nivel técnico: 5. En bibliotecas con modalidad escolarizada con solo 3 y 

publicas con 4. 

 

Aspectos culturales.- Aunque de reciente construcción, el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia tiene registradas como patrimonio histórico las iglesias de Valle de Banderas y San Juan 

de Abajo.   

 

Fiestas, Danzas y Tradiciones. Durante el mes de febrero se celebra el Festival de Bahía de 

Banderas, el cual tiene un carácter deportivo y cultural. En este marco se realizan, en una gran 
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cantidad de embarcaciones, diversos recorridos por la bahía con la finalidad de observar a las 

ballenas jorobadas y motivar a los lugareños y visitantes a promover su preservación. El arribo de 

las ballenas jorobadas se inicia en noviembre y permanecen en la bahía hasta el mes de abril. 

También, es tradicional el torneo de pesca deportiva del pez marlín durante el mes de junio.   

Música.-Predomina en la región el gusto por la música de banda sinaloense y de mariachi.  

Artesanías.-Destacan las artesanías huichol y cora, la madera tallada, la joyería de plata, los 

artículos de cobre y barro para la cocina y los muebles rústicos.   

Gastronomía.-L

pequeño tamal frito elaborado con masa de elote, que la población consume en la época de la 

e los 

atraviesa; la langosta preparada en distintas modalidades; la almeja reina preparada en su concha, 

la cual se consume de manera limitada por su escasez; y la tradicional comida mexicana.   

Centros Turísticos.-Sus principales atractivos son: las playas de Nuevo Vallarta, Punta de Mita, 

Bucerías, Destiladeras, Flamingos Nayarita, Corral del Risco, Cruz de Haunacaxtle, Jarretaderas y 

El Anclote, principalmente. También son dignos de visitarse las Islas Marietas, el desarrollo náutico 

turístico-residencial de Nuevo Vallarta y algunos megadesarrollos turísticos.   

Las actividades que puede desarrollar el turismo son muy variadas, a saber: paseos en lancha, 

caminatas por las playas, buceo, surfing, pesca deportiva, safari fotográfico, paseo a caballo, 

paseo en bicicleta de montaña, visitas a comunidades serranas y compra de artesanías, entre 

otras 

 

IV.3.5.5  Estructura vial  

Las poblaciones del municipio se encuentran comunicadas principalmente por: 

 

 La carretera Federal N° 200 Puerto Vallarta - Compostela, que enlaza el sistema 

urbano de la costa, desde Jarretaderas, Mezcales y Bucerías, hasta Sayulita, San 

Francisco y Lo de Marcos. 
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 La carretera de Mezcales a San Juan de Abajo, con el ramal hasta la cabecera 

municipal Valle de Banderas y una nueva prolongación asfaltada a la localidad de El 

Colomo y de allí una extensión de terracería hasta Aguamilpa, que enlaza el 

sistema urbano del valle. 

 La carretera asfaltada que entronca con la carretera Federal No. 200 a la altura de 

El Tizate, y que comunica a La Cruz de Huanacaxtle con Punta Mita, además del 

ramal de terracería hasta Higuera Blanca y Sayulita, complementando así la 

comunicación del sistema urbano de la costa. 

 

Estructura vial  

Como se puede observar en la tabla siguiente (tabla IV.25 la longitud total del sistema vial 

municipal de carreteras pavimentadas sumaba más del 77% de la extensión total de la 

infraestructura carretera de Bahía de Banderas, siendo el tramo de autopista Puerto Vallarta-

Bucerías construida a base de concreto hidráulico la que mayor nivel de servicio presta a la 

población usuaria.  

 

El resto de las carreteras pavimentadas presentan un estado de conservación aceptable, 

destacando las condiciones físicas del nuevo tramo asfaltado San Juan de Abajo-El Colomo. 

 

Tabla IV.25. Longitud de la red carretera por tipo de camino. 

Municipio 

Troncal federal Alimentadora estatal Caminos rurales 
Total, 

(km) 
Pavimentada 

(km) 
Pavimentada (km) Revestida (Km) Terracería (km) Revestida (km) 

Bahía de 

Banderas 

34.6 45.0 22.7 1.0 - 103.3 

Estado 557.5 710.1 198.1 29.9 1,617.9 3,113.5 

Fuente: INEGI. Anuario Estadístico del Estado de Nayarit, edición 2000. 

 

IV.3.5.6  Salud  

Este aspecto se cubre primordialmente utilizando la infraestructura carretera. De acuerdo a 

estimaciones basadas en observaciones realizadas en campo, se trasladan un promedio de 1,000 

pasajeros diarios en el área de estudio, de los cuales el 40% utilizan el sistema de autobuses, 
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servicio prestado por dos empresas, que manejan 7 rutas y cuentan con un parque vehicular de 31 

autobuses. 

 

El 60% restante utiliza el sistema de taxis, que funcionan en las modalidades de individual y 

colectivo. Existen 23 bases en la región, con una flotilla de 151 unidades, la mayor parte del tipo 

 

 

El servicio aéreo en la región está cubierto por el Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta, 

situado en la margen oriente del Río Ameca, en territorio del Estado de Jalisco, pero a solamente 

unos minutos de recorrido de la zona costera del Municipio de Bahía de Banderas.  

 

Este aeropuerto es de nivel internacional y constituye, el principal elemento relativo al transporte 

para apoyar el desarrollo turístico del área. Existen también dos pistas de aterrizaje en Valle de 

Banderas y Aguamilpa, utilizadas prioritariamente para aeronaves de fumigación y de transporte 

privado. 

  

De la misma manera, las instalaciones portuarias de importancia regional se encuentran en Puerto 

Valla

que aportan también un apoyo a la afluencia turística. 

 

El servicio eléctrico que se presta en el territorio municipal lo proporciona la Comisión Federal de 

Electricidad. En Bahía de Banderas no se registra infraestructura para la generación de energía, 

por lo que la electricidad que es consumida en el municipio es generada en la sub-estación 

Tesistán (Jalisco). 

 

En la tabla siguiente (tabla IV.26), se enumera el número de usuarios en el municipio por tipo de 

servicio: 

 

Tabla IV.26. Usuarios del servicio eléctrico por tipo de servicio según municipio al 31 de diciembre de 1998 

Municipio Total Industrial Residencial Comercial Agrícola 
Alumbrado 

publico 

Bombeo de 

aguas 

potables y 

Temporal 
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negras 

Bahía de 

Banderas 
16,427 96 14,600 1586 41 40 57 7 

Fuente: Anuario Estadístico del Estado de Nayarit 1999. 

 

La cobertura del servicio domiciliario en 1995 era del 95.5%, cifra superior a la media nacional que 

para el mismo año era del 91.3%. En el año 2000, la cobertura fue del 96% ya que se ampliaron 

las redes de distribución en el mismo periodo. 

 

El municipio de Bahía de Banderas y cuenta con 28 fuentes de abastecimiento divididas en 21 

pozos profundos, 6 galerías filtrantes y 21 manantiales, beneficiándose cada vivienda que cuenta 

con este servicio con un promedio de 891.2 litros diarios de agua. Esta cifra nos arroja un 

promedio de 211 lts. por habitante al día, cantidad ligeramente inferior a la recomendada por los 

estándares de la CNA (250 lts/hab/día) para el tipo de clima en el municipio. 

 

IV.3.5  Diagnóstico ambiental. 

En el sitio del proyecto Crystal Cove  es un proyecto de nueva creación dentro de la estructura 

urbana de la localidad de la Cruz de Huanacaxtle, por lo que pretende formar parte de la 

configuración donde actualmente se realizan actividades de prestación de servicios turísticos con 

el desarrollo de otros hoteles, bungalós, villas, restaurantes y otros servicios de descanso y 

recreación, particularmente el sitio del proyecto es un terreno que actualmente se encuentra en 

sus condiciones naturales, donde no se han realizado actividades de aprovechamiento ni se ha 

instalado ningún tipo de infraestructura física, por lo que actualmente existen solo algunas 

especies de palmas y vegetación de ornato que ha sido introducida por los habitantes y dueños 

colindantes de los predios.  

 

El sitio del proyecto comprende parte de la zona de playa catalogada como ZFMT, colindante a 

núcleos de poblaciones urbano-turísticas, de as que se espera un comportamiento diferente que 

en las playas no urbanas; el uso recreativo y de ocio de la playa es uno de los factores 

primordiales prácticamente durante todo el año, predominado esta función en la zona de influencia. 

 

Las transformaciones cíclicas naturales de la playa, en ocasiones, llevan al alarmismo social y en 

ocasiones por desconocimiento o en ocasiones porque pueden darse situaciones extremas y 
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límites dentro de su comportamiento normal en la función de defensa de la playa. Lo cierto es que 

el uso continuado de una zona de ocio como son las playas en zonas urbanas, hace que la 

sociedad demande de ellas una cierta estabilidad que la naturaleza en ocasiones le niega. La 

gestión administrativa de estas playas urbano-turísticas se debe encaminar a los siguientes 

objetivos:  

 

 Concientizar a la población en general sobre la dinámica de las playas; 

 Mantener el espacio lo más apto posible para el desarrollo de actividades 

recreativas; 

 Desarrollar proyectos turísticos compatibles con el medio ambiente, mediante el uso 

de sistemas eficientes de ahorro de agua, programas de manejos de residuos, así 

como la introducción de vegetación nativa; y, 

 Fomentar la actividad de turismo sostenible. 

 

La construcción Crystal Cove traerá como consecuencias tanto positivas como 

negativas, entre las positivas se tratará de un desarrollo que favorecerá los servicios de la zona, la 

generación de empleos a corto y largo plazo, y la atracción a las zonas turísticas que ofrezcan al 

visitante mejor lugares de estancias con calidad y eficiencia, así como promocionar al lugar ante la 

creciente oleada turística de esta y toda la zona de la Riviera Nayarit. 

 

Los efectos adversos que puede tener la funcionalidad de Crystal Cove , serán mínimas 

debido a la zona de influencia del sitio donde por las actividades que se realizan y por el 

crecimiento de la mancha urbana; se ha establecido un deterioro entre los factores del paisaje, sin 

embargo, en el sitio del proyecto particularmente el aspecto paisajístico se mejorará con la 

introducción y conservación de especies arbóreas como son las especies de palma de coco de 

agua (cocos nucifera), y la introducción de nuevos ejemplares nativos y zonas ajardinadas en 

distintas áreas del proyecto.  

 

Respecto a la fauna dentro del predio del proyecto aunque no se identificaron especies dentro del 

predio, se tendrá especial cuidado de no perjudicarla, evitando dañarlas y permitiendo al animal 

huir provocando ruidos, siendo importante mencionar que esto ocurriría únicamente en el área de 
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la zona del canal del estero y sobre su cauce, que es el área donde existe vegetación secundaria 

que pudiesen servir de refugio a la fauna sobre todo a reptiles,  teniendo especial cuidado en 

aquella que se encuentre en algún estatus de protección de acuerdo con la norma 059-

SEMARNAT-2001, como es el caso de la iguana negra o garrobo y la iguana verde. 

 

Por otro lado, la protección y cuidado de las zonas de anidación de las especies de tortugas 

marinas que resultan de relativa importancia, y sobre todo en el caso de darse estas condiciones, 

se estará en comunicación directa con el campamente tortuguero de Los Naranjos, para coordinar 

acciones de conservación y apoyo mutuo. 

 

Se tiene contemplada el mejoramiento de la imagen de la zona del predio, así como el 

acoplamiento a las áreas verdes contiguas, con ornamentación y acondicionamiento positivo para 

que las pocas especies que habitan sean cada vez más, ya que sirve de sobremanera para la 

atracción turística, además que como se ha pedido la concesión para la zona federal se tendrán 

las áreas más restringidas a la zonas verdes y zona del estero esto implicará que sea más cuidada 

estas zonas y mejores tratadas. 
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La evaluación del impacto ambiental se realiza con la finalidad de comprender, identificar, 

interpretar y medir las consecuencias ambientales de las obras y/o actividades que se 

desarrollaran durante el desarrollo del proyecto Crystal Cove , comprendiendo desde la etapa de 

preparación del sitio, construcción del proyecto y operación y mantenimiento. Esta evaluación se 

realiza de forma lógica y con base en información veraz, lo cual permita caracterizar de forma real 

los efectos ya sean benéficos o perjudiciales que tienen los procesos sobre el medio ambiente o 

uno de los componentes del medio ambiente.  

 

Existe una gran variedad de metodologías que se ha aplicado para evaluar el impacto ambiental 

que van desde la utilización de redes y gráficos como matrices de interacción de causa y efecto 

(Leopold, de Cribado), listas de control (Check List), Métodos de superposición donde intervienen 

sistemas de Información Geográfica, así como otros previamente construidos y que se ejecutan en 

árbol de decisiones como Batelle-Columbus; particularmente para el caso que nos ocupa se utilizó 

la metodología de Vicente Conesa 1997, así como del análisis espacial, esta última fue aplicada a 

través de la superposición y algebra de capas cartográficas para el análisis de la información 

espacial de la zona de estudio, y con la finalidad de analizar de las interacciones entre los distintos 

elementos ambientales (factores) por lo que se ha utilizado para identificar las características 

espaciales del sitio de ubicación del proyecto, en este caso se utilizó de tal forma de analizar las 

distintas variables para obtener un índice de importancia ambiental que nos muestre el nivel de 

impacto espacial, por el simple hecho de la identificación de su ubicación espacial en relación a los 

distintos programas y ordenamientos ecológicos que han sido decretados a nivel federal y en el 

Estado de Nayarit.  

 

Método de evaluación de Conesa 

Para la evaluación de los impactos ambientales del presente proyecto se utilizó la metodología de 

Vicente Conesa (1997), por ser la que más comúnmente se utiliza para la evaluación de este tipo 

de proyectos, misma que está definida por la importancia del impacto tanto del grado de incidencia 

o intensidad de la alteración producida, como de la caracterización del efecto, incluyendo los 

siguientes aspectos. 

 

I. El componente ambiental; 
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II. La cualidad o característica del componente ambiental que será 

perturbada, modificada o afectada; 

III. El elemento o factor que perturbará. modificará o afectará a dicho 

componente; y 

IV. La actividad que generará dicho impacto. 

 

Esta metodología basa su forma de calificación en la identificación de diferentes atributos 

relacionados con el efecto ambiental como lo son la extensión, tipo de efecto y plazo de 

manifestación, persistencia, reversibilidad, recuperabilidad, sinergia, acumulación y periodicidad. A 

estos aspectos se les asigna una calificación para obtener un valor acumulado final que permita 

definir el grado de importancia del impacto, para así priorizar las acciones para el manejo de los 

mismos.  

 

Específicamente la evaluación de los impactos ambientales para el proyecto de desarrollo 

Crystal Cove  realiza con la finalidad de determinar la modificación del ambiente 

ocasionado por la ejecución del proyecto donde resulta necesario tener presente la problemática 

ambiental del sitio desde su inicio, ya que la evaluación; siendo un instrumento de análisis y de 

carácter preventivo, permitirá identificar las partes sensibles del Sistema Ambiental y por 

consiguiente la implementación de mitigación de los posibles efectos negativos que el proyecto 

ocasionaría.  

 

V.1. Metodología para la evaluación del impacto ambiental  

Para la identificación y evaluación de los impactos ambientales ocasionados por el proyecto se 

utilizó particularmente la metodología de importancia Ambiental propuesta por Vicente Conesa 

Fernández (CONESA, V. 1997. Guía Metodológica para la evaluación del impacto ambiental), 

quien propone una metodología para realizar la valoración cualitativa de los impactos ambientales 

generados por distintos tipos de proyectos.  

 

La metodología fue propuesta en 1987 y sucesivamente revisada en 1991, 1995, 1997 y 2010. 

Según Conesa, el proceso de valoración de los impactos comprende dos etapas: la valoración 

cualitativa (importancia) y la valoración cuantitativa (magnitud), (ver tabla V.1).  
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Tabla V.1. Criterios utilizados para la evaluación del nivel de importancia ambiental de los 

impactos. 

SIGNO (S) 
INTENSIDAD 

Grado de destrucción 
(IN) 

Impacto benéfico 

Impacto adverso 

+ 

- 

Baja 

Media 

alta 

Muy alta 

Total 

1 

2 

3 

8 

12 

EXTENSIÓN 

Área de influencia  

(EX) MOMENTO 

Plazo de manifestación  

(MO) 

Impacto Puntual 

Impacto parcial 

Impacto amplio o extenso 

Impacto total 

1 

2 

4 

8 

Inmediato 

Corto plazo (menos de un año 

Mediano plazo (1 a 5 años 

Largo plazo (más de 5 años 

4 

4 

2 

1 

PERSISTENCIA 

Permanencia del efecto 

(PE) REVERSIBILIDAD 

Reconstrucción por medios naturales  

(RV) 

Fugaz 

Temporal (entre 1 y 10 años 

Permanente (duración mayor a 10 años 

1 

2 

4 

Corto plazo (menos de un año) 

Mediano plazo (1 a 5 años 

Largo plazo 

Irreversible (más de 10 años 

1 

2 

3 

4 

SINERGIA 

Potenciación de la manifestación  

(SI) ACUMULACIÓN 

Incremento progresivo  

(AC) 

Si la acción no es sinérgica sobre un factor 

Si presenta un sinergismo moderado 

Si es altamente sinérgico 

1 

2 

4 

No existen efectos acumulativos 

Existen efectos acumulativos 

1 

4 

EFECTO 

Relación causa y efecto 

(EF) PERIODICIDAD 

Regularidad de la manifestación  

(PR) 

Efecto indirecto o secundario 

Efecto directo o primario 

1 

4 

Si los efectos son continuos 

Si los efectos son periódicos 

Si son discontinuos 

4 

2 

1 

RECUPERABILIDAD 

Reconstrucción por medios humanos 

(MC) IMPORTANCIA 

Grado de manifestación cualitativa del efecto 

(I) 

Si la recuperación puede ser total e 

inmediata 

Si la recuperación puede ser total a mediano 

plazo 

Si la recuperación puede ser parcial 

(mitigación) 

Si es irrecuperable 

1 

2 

4 

8 

 

I = ±(3 Importancia + 2 Extensión + Momento + 

Persistencia + Reversibilidad + Sinergismo + 

Acumulación + Efecto + Periodicidad + 

Recuperabilidad) 
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La manifestación del efecto de las actividades humanas sobre el ambiente debe ser caracterizada 

a través de la importancia del impacto. De acuerdo con Conesa Fernández (1997), la importancia 

intensidad de la alteración 

producida, como de la caracterización del efecto, que responde a su vez a una serie de atributos 

de tipo cualitativo tales como extensión, tipo de efecto, plazo de manifestación, persistencia, 

reversibilidad, recuperabilidad, si  

 

La metodología a seguir se detalla a continuación: 

  

1. Se describe el ambiente como un conjunto de componentes ambientales; 

2. Se describe el proyecto que se evalúa como un conjunto de actividades; 

3. Se identifican los impactos que cada actividad tiene sobre cada componente ambiental; 

4. Se caracteriza cada impacto mediante la estimación de su importancia; y, 

5. Se analiza la importancia global del proyecto sobre el medio ambiente, utilizando para ello 

las importancias de cada impacto. 

 

V.2. Identificación de los componentes ambientales susceptibles de recibir impactos   

La identificación de los impactos potenciales del proyecto Crystal Cove  en la 

elaboración de la matriz de interacción de tal forma de interrelacionar los factores ambientales 

susceptibles a ser afectados con las actividades propias del proyecto.  

 

Antes de construir dicha matriz, se realizó un análisis de las diversas interacciones, descartándose 

aquellas que presentaban naturaleza irrelevante. 

Para la identificación de los factores ambientales el medio ambiente se tuvieron dos sistemas 

ambientales: medio físico y medio socio-económico y cultural, estos se subdividen en subsistemas 

ambientales: medio abiótico o inerte, medio biótico, y medio perceptual por una parte y medio rural,  

medio socio-cultural y medio económico por otra parte, los cuales a su vez se subdividen en 

componentes ambientales, que por último, pueden descomponerse en un determinado número de 

parámetros ambientales; dependiendo el número de estos de la minuciosidad con que se pretende 

ejecutar el estudio de impacto ambiental. 
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La finalidad de esta etapa fue detectar aquellos aspectos del ambiente cuyos cambios motivados 

por las distintas actividades del proyecto en su etapa de operación y mantenimiento supongan 

modificaciones positivas o negativas de la calidad ambiental del mismo. 

 

V.3. Identificación y caracterización de impactos ambientales 

Teniendo en cuenta los factores ambientales, se inició con la identificación de las actividades que 

pudieron causar impactos, sobre una serie de componentes ambientales, para determinar la matriz 

de identificación de impactos. 

 

La matriz permite identificar, prevenir y comunicar los efectos del proyecto en el medio, para 

posteriormente, obtener una valoración de los mismos. En la matriz se identificaron las relaciones 

causa-efecto entre las actividades del proyecto y los componentes ambientales señalados como 

relevantes. Los impactos ambientales se identificaron mediante el uso de una matriz de doble 

entrada de tipo causa-efecto, en el que en columnas se listan las actividades del proyecto y se las 

cruza en el eje horizontal con cada uno de los componentes ambientales con los efectos e 

impactos ambientales generados. 

 

V.4. Caracterización de los impactos  

La valoración cualitativa se efectúo a partir de la matriz de identificación de impactos obtenida 

anteriormente. Los especialistas en la materia determinaron la importancia de cada impacto. Los 

resultados quedaron consignados en la matriz de importancia de impactos del proyecto.  

 

V.5. Determinación de la importancia de los impactos 

La importancia de un impacto es una medida cualitativa del mismo, que se obtiene a partir del 

grado de incidencia (intensidad) de la alteración producida, y de una caracterización del efecto. 

 

Los criterios a través de los cuales se llega a establecer la importancia del impacto corresponden a 

los siguientes atributos ambientales. 

 

A continuación, se describen los atributos utilizados para la evaluación de cada uno de los 

impactos ambientales (ver tabla V.2). 

 

Tabla V.2. Atributos utilizados para la evaluación de los impactos ambientales. 
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Atributo Descripción Criterio Valor 

1) Signo El signo del impacto hace alusión al carácter benéfico 

(+) o adverso (-) de las distintas acciones que va a 

actuar sobre los distintos factores considerados.  

 

a) El impacto se considera positivo cuando el 

resultado de la acción sobre el factor 

ambiental considerado produce una mejora de 

la calidad ambiental de este último. 

b) El impacto se considera negativo cuando el 

resultado de la acción produce una 

disminución de la calidad ambiental del factor 

ambiental considerado. 

 Benéfico  

 

 Adverso  

(+) 

 

(-) 

2) Intensidad Representa la incidencia de la acción sobre el factor 

impactado en el área en la que se produce el efecto.  

 

INTENSIDAD (Grado de 

destrucción) 

IN 

 Afectación mínima 

(Baja) 

 Media 

 alta 

 Muy alta 

 Destrucción total 

1 

2 

3 

8 

12 

3) Extensión Es el atributo que refleja la fracción del medio afectada 

por las actividades del proyecto. Se refiere en sentido 

amplio, al área de influencia teórica del impacto en 

relación con el entorno del proyecto en que se sitúa el 

factor. Puede tratarse, por ejemplo, del área afectada 

por la acción, respecto al entorno total, en que se 

manifiesta el efecto 

 

A veces la incidencia del impacto está circunscrita; en 

otros casos se extiende disminuyendo sus efectos 

(contaminación atmosférica e hídrica) hasta que los 

mismos no son medibles. En algunos casos sus efectos 

pueden manifestarse más allá del área del proyecto y 

de la zona de localización del mismo. Por caso, los 

efectos secundarios sobre la atmósfera (CO2 y su 

incidencia en el Efecto invernadero) y los efectos de 

degradación de humedales o de contaminación de 

cultivos (disminución de áreas reproductivas o de 

alimentación de aves migratorias y la mortandad directa 

EXTENSIÓN (Área de 

influencia) 

EX 

 Produce efecto muy 

localizado (Impacto 

Puntual) 

 Incidencia apreciable 

en el medio (Impacto 

parcial) 

 Se detecta en gran 

parte del medio 

(Impacto amplio o 

extenso) 

 Influencia generalizada 

(Impacto total) 

 Critico  

1 

2 

4 

8 

+4 
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Atributo Descripción Criterio Valor 

de las aves, y sus efectos en sistemas ecológicos de 

otros países). 

4) Momento El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo 

que transcurre entre la aparición de la acción y el 

comienzo del efecto sobre el factor del medio 

considerado.  

 

Se refiere al tiempo transcurrido entre la acción y la 

aparición del impacto. Para poder evaluar los impactos 

diferidos en el tiempo se necesita de modelos o de 

experiencia previa. 

MOMENTO (Plazo de 

manifestación) 

MO 

 Tiempo transcurrido 

nulo (Inmediato) 

 Corto plazo (menos de 

un año 

 Mediano plazo (1 a 5 

años 

 Largo plazo (más de 5 

años 

 Critico  

4 

4 

2 

1 

+4 

5) Persistencia Se refiere al tiempo que, supuestamente permanecería 

el efecto desde su aparición y a partir del cual el factor 

afectado retornaría a las condiciones iniciales previas a 

la acción por medios naturales o mediante la 

introducción de medidas correctivas 

PERSISTENCIA 

(Permanencia del efecto) 

PE 

 Dura menos de un año 

(Fugaz) 

 Temporal (entre 1 y 10 

años) 

 Permanente (duración 

mayor a 10 años) 

1 

2 

4 

6) Persistencia Se refiere al tiempo que, supuestamente permanecería 

el efecto desde su aparición y a partir del cual el factor 

afectado retornaría a las condiciones iniciales previas a 

la acción por medios naturales o mediante la 

introducción de medidas correctivas 

PERSISTENCIA 

(Permanencia del efecto) 

PE 

 Dura menos de un año 

(Fugaz) 

 Temporal (entre 1 y 10 

años) 

 Permanente (duración 

mayor a 10 años) 

1 

2 

4 

7) Reversibilidad La persistencia y la reversibilidad son independientes. 

Este atributo está referido a la posibilidad de 

recuperación del componente del medio o factor 

REVERSIBILIDAD 

(Reconstrucción por 

medios naturales) 

RV 
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Atributo Descripción Criterio Valor 

afectado por una determinada acción. Se considera 

únicamente aquella recuperación realizada en forma 

natural después de que la acción ha finalizado. Cuando 

un efecto es reversible, después de transcurrido el 

tiempo de permanencia, el factor retornará a la 

condición inicial, por medios naturales.  

 Corto plazo (menos de 

un año) 

 Mediano plazo (1 a 5 

años 

 Largo plazo 

 Irreversible (más de 10 

años 

1 

2 

3 

4 

8) Sinergia Se refiere a que el efecto global de dos o más efectos 

simples es mayor a la suma de ellos, es decir a cuando 

los efectos actúan en forma simultánea y los efectos 

son superiores a los que podrían esperarse cuando 

ocurrieran individualmente. 

 

SINERGIA (Potenciación 

de la manifestación) 

SI 

 Si la acción no es 

sinérgica sobre un 

factor 

 Si presenta un 

sinergismo moderado 

 Si es altamente 

sinérgico 

1 

2 

4 

9) Acumulación Se refiere al aumento del efecto cuando persiste la 

causa (efecto de las substancias tóxicas), o en otras 

palabras, indica el incremento progresivo de la 

manifestación del efecto a medida que la acción 

impactante actúa de forma continuada. 

ACUMULACIÓN 

(Incremento progresivo)  

AC 

 No existen efectos 

acumulativos 

 Existen efectos 

acumulativos 

1 

4 

10) Efecto Indica la forma de manifestación de un efecto sobre un 

factor, como resultado de una acción. 

 

ACUMULACIÓN 

(Incremento progresivo)  

AC 

 Consecuencia directa 

(directo) 

 No es consecuencia 

directa (indirecto) 

4 

1 

11) Periodicidad Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, 

bien sea de manera continua (las acciones que lo 

producen, permanecen constante en el tiempo), o 

discontinua (las acciones que lo producen actúan de 

manera regular (intermitente), o regular o esporádica en 

el tiempo. 

Este atributo hace referencia al ritmo de aparición del 

impacto 

PERIODICIDAD 

(Regularidad de la 

manifestación)  

PR 

 Si los efectos son 

continuos 

 Si los efectos son 

periódicos 

 Si son discontinuos 

4 

2 

1 

12) Recuperabilidad Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o 

parcial, del factor afectado como consecuencia del 

RECUPERABILIDAD 

(Reconstrucción por 

MC 
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Atributo Descripción Criterio Valor 

proyecto, es decir; la posibilidad de retornar a las 

condiciones iniciales previa a la actuación por medio de 

la intervención humana o sea mediante la introducción 

de medidas correctoras y restauradoras.  

 

medios humanos) 

 Si la recuperación 

puede ser total e 

inmediata (recuperable) 

 Si la recuperación 

puede ser total a 

mediano plazo 

(recuperable) 

 Si la recuperación 

puede ser parcial 

(mitigable) 

 Si es irrecuperable 

(irreparable) 

1 

2 

4 

8 

 

V.6. Importancia del impacto  

La estimación del impacto en base al grado de manifestación cualitativa del efecto, es decir; la 

importancia del efecto de una acción sobre el f

por lo que, una vez calificadas las once variables de la valoración ambiental, se procede a calcular 

el valor de la importancia del impacto.  

 

Este valor se calcula mediante la siguiente expresión matemática: 

 

I=+- (3IN + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC) 

 

Dónde 

I Intensidad SI Sinergia 

EX Extensión AC Acumulación 

MO Momento EF Efecto 

PE Persistencia PR Periodicidad 

RV Reversibilidad MC Recuperabilidad 

 

La determinación de los impactos se establece a partir del valor obtenido y las características de la 

tabla 51, donde los valores especifican la importancia, para valores inferiores a 25 son no 

significativos o irrelevantes. Los impactos significativos o moderados presentan una importancia 
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entre 25 y 50. Serán muy significativos o severos cuando la importancia se encuentre entre 50 y 75 

y críticos cuando el valor sea superior a 75 (ver tabla V.3). 

 

Tabla V.3. Valores de importancia de los impactos 

Descripción 
Valor 

presentado 
Importancia 

 Cuando la recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y 

no precisa de prácticas correctoras.   25 

No significativo 

(Irrelevante o 

compatible)  

 Aquel que para alcanzar las condiciones ambientales iniciales re-

quiere cierto tiempo y, aunque no precisa de prácticas correctoras 

intensivas, se recomiendan adoptar medidas puntuales.  

 50 
Significativo 

(Moderado) 

 Cuando para la recuperación de las condiciones del medio se exige 

la adopción de medidas correctoras, además de un período de 

tiempo dilatado.  

 75 
Muy significativo 

(Severo) 

 Aquel cuya magnitud implica una pérdida permanente de las condi-

ciones iniciales sin posibilidad de recuperación, aún con la adopción 

de medidas correctoras. 

 25 Crítico 

 Son los impactos admitidos como tales, tanto por la comunidad cien-

tífica y técnica como por la población en general, en el contexto de 

un análisis completo de los costes y beneficios genérico. 

 

Positivo  

 

V.7.  Aplicación de la evaluación de los impactos ambientales del proyecto 

Tomando en cuenta la metodología desarrollada por Vicente Conesa Fernández descrita en la 

Guía Metodológica para la evaluación del impacto ambiental (CONESA, V., 1997.) a continuación 

se determinó la importancia de los impactos ambientales identificados en el proyecto de desarrollo 

habitacional Crystal Cove , y se realiza la evaluación y cuantificación de cada uno de los impactos 

ambientales. 

 

 

Para identificar y evaluar los posibles impactos generados al ambiente por la ejecución del 

proyecto se partió de la elaboración de una matriz del tipo causa-efecto, en la cual se tomaron en 

cuenta todas las actividades que se realizarán en las diversas etapas del proyecto, lo anterior nos 

permitirá identificar las acciones impactantes que ocasionan efectos positivos o negativos, los 

componentes a afectar se colocan en las columnas y las actividades a realizar en las diferentes 

etapas en las filas, esto permite hacer una relación para determinar los impactos que se generarán 
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y los componentes ambientales que serán afectados, finalmente se coloca un juego de números 

binarios (0 y 1) para determinar si dicha actividad afecta al componente ambiental o no, dando 

lugar a la tabla de componentes ambientales afectados.  

 

La clave de la actividad se construye como una forma de identificar cada actividad con respecto a 

la etapa donde se ejecuta, esto nos permitirá posteriormente llevar el control de las actividades que 

se realizaran en el proyecto para posteriormente establecer las medidas de mitigación y/o 

compensación que sean pertinentes.  

 

Para facilitar la información de la tabla y visibilizar de mejor manera las interacciones entre las 

actividades y los componentes ambientales afectados, se enlistaron y utilizaron claves para cada 

una de las actividades con respecto a la etapa en que se llevarán a cabo durante la ejecución del 

proyecto tal como se muestra en la tabla V.4. 

 

Tabla V.4. Actividades generadoras de impactos ambientales 

Etapa del proyecto  Clave  Descripción de la actividad 

Preparación del sitio  
PRE/SIT-01 

Despalme y limpieza del terreno (retiro de especies que interfieren 

con el diseño del proyecto) 

PRE/SIT-02 Acondicionamiento de áreas para desplante  

PRE/SIT-03 Movimiento de tierra y retiro de material excedente 

PRE/SIT-04 Uso de maquinaria y equipo (movimiento de tierras) 

PRE/SIT-05 Uso y consumo de bienes y servicios 

Construcción del 

proyecto  

CON/PRO-01 Trazo, delimitación de obras 

CON/PRO-02 Obras de cimentación y desplante de obra civil  

CON/PRO-03 
Adquisición de materiales, transporte y almacenamiento interno de 

insumos 

CON/PRO-04 Instalaciones hidráulicas, sanitaria, gas y eléctrica 

CON/PRO-05 
Obras de construcción de edificación de planta baja y 6 niveles (obra 

civil) 

CON/PRO-06 Generación y disposición de residuos  

CON/PRO-07 
Conformación de áreas verdes y jardines (Introducción de palmas y 

vegetación nativa) 

CON/PRO-08 Uso y consumo de bienes y servicios  

Operación y 

mantenimiento  

OPE/MANT-01 Funcionalidad de las instalaciones  

OPE/MANT-02 Mantenimiento y limpieza 

OPE/MANT-03 Uso y consumo de bienes y servicios  
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V.8.1. Identificación de componentes ambientales 

Tomando en cuenta las actividades que se desarrollarán en el proyecto de desarrollo habitacional Crystal Cove

siguientes componentes ambientales susceptibles de recibir impactos ambientales (ver tabla V.5). 

 

Tabla V.5. Componentes ambientales con posibilidad de afectación por las actividades del proyecto de desarrollo habitacional

Etapa 

Clave 

de la 

actividad 

Actividad 

Componente ambiental afectado

A
ir

e
 

A
g

u
a

 

S
u

e
lo

  

A
sp

ec
to

s 
h

u
m

a
no

s 

E
co

si
st

e
m

a
 t

e
rr

es
tr

e
 

(F
lo

ra
 y

 f
au

n
a

) 

E
co

si
st

e
m

a
 a

cu
á

tic
o

 

V
ia

lid
a

d
es

Preparación del sitio 

PRE/SIT-01 

Despalme y limpieza del terreno (retiro 

de especies que interfieren con el 

diseño del proyecto) 

 X X X X  

PRE/SIT-02 
Acondicionamiento de áreas para 

desplante 
X  X X   

PRE/SIT-03 
Movimiento de tierra y retiro de material 

excedente 
X  X X   X

PRE/SIT-04 
Uso de maquinaria y equipo 

(movimiento de tierras) 
X  X X X  X

PRE/SIT-05 Uso y consumo de bienes y servicios  X X X X  X

Construcción del 

proyecto 

CON/PRO-

01 
Trazo, delimitación de obras  X X X X  

CON/PRO-

02 

Obras de cimentación y desplante de 

obra civil 
X X X X X  
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Etapa 

Clave 

de la 

actividad 

Actividad 

Componente ambiental afectado

A
ir

e
 

A
g

u
a

 

S
u

e
lo

  

A
sp

ec
to

s 
h

u
m

a
no

s 

E
co

si
st

e
m

a
 t

e
rr

es
tr

e
 

(F
lo

ra
 y

 f
au

n
a

) 

E
co

si
st

e
m

a
 a

cu
á

tic
o

 

V
ia

lid
a

d
es

CON/PRO-

03 

Adquisición de materiales, transporte y 

almacenamiento interno de insumos 
X  X X   X

CON/PRO-

04 

Instalaciones hidráulicas, sanitaria, gas 

y eléctrica 
X   X X  

CON/PRO-

05 

Obras de construcción de edificación de 

planta baja y 6 niveles (obra civil) 
X X X X X X X

CON/PRO-

06 
Generación y disposición de residuos X X X  X X 

CON/PRO-

07 

Conformación de áreas verdes y 

jardines (Introducción de palmas y 

vegetación nativa) 

X  X X X  

CON/PRO-

08 
Uso y consumo de bienes y servicios    X X  X

Operación y 

mantenimiento 

OPE/MANT-

01 
Funcionalidad de las instalaciones   X X X  

OPE/MANT-

02 
Mantenimiento y limpieza    X   

OPE/MANT-

03 
Uso y consumo de bienes y servicios    X   X
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El aspecto clave para la identificación del impacto ambiental se relaciona con el hecho de ubicar o 

determinar las fuentes que lo originaron por lo que se identificaron las actividades que pudieron 

causar impactos, sobre una serie de componentes ambientales. 

 

Los principales componentes ambientales que integran los subsistemas para la evaluación del 

presente proyecto se exponen en la siguiente tabla (tabla V.6), cada componente ambiental se ve 

afectado por las distintas actividades indicadas en la matriz anterior. 

 

Tabla V.6.. Características del componente ambiental afectado. 

Sistema Subsistema 
Componente 

ambiental afectado 

Característica del componente 

ambiental afectado 

Clave de la actividad 

que lo produce 

Medio 

físico 

Medio 

Abiótico 

Aire 

Alteración de la Calidad del aire PRE/SIT-01 

PRE/SIT-02 

PRE/SIT-03 

PRE/SIT-04 

CON/PRO-02 

CON/PRO-04 

Generación de Ruido 

Agua 

Modificación de la calidad del agua 

superficial por efecto de residuos 

generados  

PRE/SIT-01 

PRE/SIT-05 

CON/PRO-01 

CON/PRO-02 

CON/PRO-04 

CON/PRO-05 

CON/PRO-06 

CON/PRO-07 

Suelo 
Alteración de la calidad del suelo por 

efecto de residuos generados 

PRE/SIT-01 

PRE/SIT-02 

PRE/SIT-03 

PRE/SIT-04 

PRE/SIT-05 

CON/PRO-01 

CON/PRO-02 

CON/PRO-03 

CON/PRO-04 

CON/PRO-05 

CON/PRO-06 

Medio biótico Ecosistema terrestre 
Disminución de especies de flora 

Perturbación del desplazamiento de 

PRE/SIT-01 

PRE/SIT-04 

PRE/SIT-05 
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Sistema Subsistema 
Componente 

ambiental afectado 

Característica del componente 

ambiental afectado 

Clave de la actividad 

que lo produce 

fauna terrestre en el sitio  CON/PRO-01 

CON/PRO-02 

CON/PRO-03 

CON/PRO-04 

CON/PRO-05 

CON/PRO-06 

CON/PRO-07 

OPE/MANT-01 

OPE/MANT-03 

Ecosistema acuático  Afectación del ecosistema acuático por 

posible emisión de residuos  

CON/PRO-04 

CON/PRO-05 

Medio 

perceptual  

Paisaje intrínseco  

Disminución de la cubierta vegetal   

PRE/SIT-01 

CON/PRO-05 

CON/PRO-07 

OPE/MANT-02 

Medio socio 

cultural  

Comunicaciones 

(Vialidades) 

Incremento del uso de vías de acceso  

PRE/SIT-03 

PRE/SIT-04 

PRE/SIT-05 

CON/PRO-03 

CON/PRO-04 

CON/PRO-07 

OPE/MANT-01 

OPE/MANT-03 

Servicios urbanos 

Uso y consumo de bienes y servicios  

PRE/SIT-05 

CON/PRO-04 

CON/PRO-05 

CON/PRO-07 

OPE/MANT-01 

OPE/MANT-03 

Aspectos humanos 

Uso de mano de obra  

PRE/SIT-01 

PRE/SIT-02 

PRE/SIT-03 

PRE/SIT-04 

PRE/SIT-05 

CON/PRO-01 

CON/PRO-02 

CON/PRO-03 

CON/PRO-04 
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Sistema Subsistema 
Componente 

ambiental afectado 

Característica del componente 

ambiental afectado 

Clave de la actividad 

que lo produce 

CON/PRO-05 

CON/PRO-06 

CON/PRO-07 

CON/PRO-08 

OPE/MANT-01 

OPE/MANT-02 

OPE/MANT-03 

Medio 

económico   

Economía  Generación de Empleo PRE/SIT-03 

PRE/SIT-04 

PRE/SIT-05 

CON/PRO-03 

CON/PRO-04 

CON/PRO-07 

OPE/MANT-01 

OPE/MANT-03 

Consumo del comercio local 

 

V.8.1. Matriz de valoración de los Impactos Ambientales identificados  

Para continuar con el proceso de identificación de los posibles impactos generados al medio 

ambiente por la ejecución del proyecto, se construyó una matriz de causa-efecto, en la cual se 

tomaron en cuenta todas las actividades que se realizarán en las diversas etapas del proyecto, lo 

anterior nos permitió identificar las acciones impactantes que ocasionan efectos positivos o 

negativos sobre la estructura y función del medio ambiente.  

 

Al colocar los componentes a afectar en las filas, y las actividades a realizar en las diferentes 

etapas en columnas, nos permite relacionarlos y así determinar los impactos que se generan. 

 

A continuación, en la tabla V.7, en las casillas donde se intersecan las actividades con los 

componentes a evaluar, se coloca un número cero (0) en caso de que dicha actividad no genere 

impactos sobre el componente; por el contrario, cuando la actividad afecta de manera directa o 

indirecta se coloca un número uno (1). 
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Tabla V.7. Matriz de identificación de impactos ambientales del proyecto Crystal Cove  

S
is

te
m

a 
A

m
b

ie
n

ta
l 

S
u

b
s

is
te

m
a 

a
m

b
ie

n
ta

l 

Componente 

ambiental 

Parámetro ambiental 

especifico 
Efecto 

Actividad por etapa 

Preparación del 

sitio 
Construcción del proyecto 

Operació

manteni

miento

P
R

E
/S

IT
-0

1
 

P
R

E
/S

IT
-0

2
 

P
R

E
/S

IT
-0

3
 

P
R

E
/S

IT
-0

4
 

P
R

E
/S

IT
-0

5
 

C
O

N
/P

R
O

-0
1 

C
O

N
/P

R
O

-0
2 

C
O

N
/P

R
O

-0
3 

C
O

N
/P

R
O

-0
4 

C
O

N
/P

R
O

-0
5 

C
O

N
/P

R
O

-0
6 

C
O

N
/P

R
O

-0
7 

C
O

N
/P

R
O

-0
8 

O
P

E
/M

A
N

T
-0

1
 

M
e

di
o 

fí
si

co
 

M
e

d
io

 A
b

ió
tic

o
 

Aire Calidad del aire 
Emisión de polvos, partículas y ruido 1 1 1 1   1  1 1     

Ruido 

Agua Calidad de agua 

superficial 
Vertido de residuos a la corriente de agua (residuos 

sólidos, aguas residuales) 
1    1 1 1  1 1     

Suelo Contaminación del 

Suelo 
Vertido o derrame de residuos (residuos sólidos, 

partículas, aguas residuales) 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1    

M
e

di
o 

b
ió

tic
o

 

Ecosistema 

terrestre 

Flora terrestre 
Afectación de la flora y fauna terrestre 1   1 1 1 1 1 1 1 1 1  1 

Fauna terrestre 

Ecosistema 

acuático  

Flora acuática 

Perturbación de la flora y fauna del mar         1 1     Fauna acuática 

M
e

di
o 

p
er

ce
p

tu
al

  

Paisaje 

intrínseco  

Paisaje local  

Retiro y posterior conformación de áreas verdes y 

forestación 
1         1  1   

M
e

di
o 

so
ci

o 

cu
ltu

ra
l 

Servicios Vías de comunicación Incremento del uso de vías de acceso y uso de 

maquinaria y vehículos 
  1 1 1   1 1 1   1 1 

Servicios  
Uso y consumo de bienes y servicios 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Aspectos humanos  

M
e

di

o
 

e
co

n Economía Empleo Generación de empleo 
  1 1 1   1 1 1  1  1 

Comercio  Consumo de comercio local 

Total, de impactos por actividad 6 3 5 6 6 4 5 5 8 9 3 4 3 4 

Total, de impactos por etapa 26 38 

Total, de impactos esperados 75 

 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

 

V.8.1. Proceso de Evaluación de los Impactos Ambientales identificados 

A continuación, se describe el proceso y las características consideradas por los evaluadores, para llevar a cabo para la 

cada uno de los impactos ambientales identificados por las actividades que involucra el proyecto Crystal Cove

la valoración anterior obtenida de acuerdo al gráfico 1, que muestra el número de actividades que tienen efecto sobre 

ambiental para cada una de las etapas del proyecto. 

 

Criterios utilizados en el proceso de evaluación de importancia ambiental del impacto A-1.  Contaminación del aire

Impacto  Efecto  Factor afectado  Etapa 

A-1.  Contaminación del aire 
Emisión de partículas polvos, partículas y 

ruido. 
Aire  

construcción

Descripción de la acción  

Durante las actividades de despalme limpieza del terreno, acondicionamiento de áreas para desplante, almacenamiento y movimiento de 

tierras, y actividades de excavación entre otras. 

Valoración del impacto 

Signo  La emisión de polvos y partículas se considera de signo negativo al repercutir en el incremento de contaminantes 

la calidad del aire se verá afectada por efecto de las emisiones de polvos, partículas y ruido. En las 

Crystal Cove  prácticamente existirán emisiones de manera puntual por la generación de 

emisiones a la atmosfera, estas emisiones podrán darse por la utilización de la maquinaria y equipo de transporte del 

material pétreo e insumos que se utilizarán para la construcción de las diferentes obras civiles, por tanto, se vigilará y se 

solicitará a la empresa contratista el mantenimiento periódico de estos vehículos.  

Negativo   

Intensidad (IN) La incidencia de las actividades se considera media toda vez que la emisión de polvos partículas y ruido será por la 

construcción de las obras y el movimiento de tierras particularmente de la construcción del estacionamiento en el 

sótano, alberca y edificación de los 6 seis niveles para los departamentos.  

 

La intensidad del impacto es medio debido a que se trata de un edificio del tipo habitacional que pretende ofertar 

alojamiento del tipo residencial para la población en general que visita la zona con fines de recreación y descanso

emisión de partículas y ruido se tendrá particularmente en la etapa de preparación del sitio y construcción, además qu

media 

 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

 

 

Impacto  Efecto  Factor afectado  Etapa 

A-1.  Contaminación del aire 
Emisión de partículas polvos, partículas y 

ruido. 
Aire  

construcción

la emisión de los contaminantes estará dentro de los límites máximos permisibles establecidos en la normatividad 

respectiva lo cual asegura que no será alterada en la calidad atmosférica. 

 

En relación al tránsito vehicular, se contempla que este se incrementará debido a movimiento de materiales en el sitio, 

pero solo de manera temporal por la adquisición de insumos para la construcción, este impacto se verá reducido en la 

etapa de operación y mantenimiento. 

Extensión (EX) La fracción del medio afectado será extenso toda vez que las emisiones se expanden en el ambiente y se dispersan 

fácilmente a través de las corrientes de aire en la zona del proyecto. Amplio  

Momento (MO) La manifestación del impacto es prácticamente inmediata toda vez que el efecto aparece prácticamente en cuanto se 

emiten los contaminantes a la atmosfera como los polvos y partículas. Largo plazo 

Persistencia (PE) El efecto permanecerá por más de 10 años toda vez que algunos de los contaminantes como es el caso de gases de 

combustión tardan más de 10 años para degradarse en la atmosfera. 

Por otro lado, el impacto ambiental ocasionado por partículas y polvos será fácilmente sedimentables por acción

de las lluvias.  

Permanente    

Reversibilidad (RV) La posibilidad de recuperación se considera irreversible toda vez que el efecto de las emisiones es reversible de manera 

natural en más de 10 años. Irreversible  

Sinergia (SI) 
El factor actúa de manera sinérgica con la acumulación de contaminantes en el medio ambiente incrementando los 

efectos del impacto. 
Presenta sinergismo 

moderado 

Acumulación (AC) 
En la emisión de partículas y polvos a la atmosfera tienen efectos acumulativos, los gases de combustión tienen efectos 

acumulativos en el medio ambiente. 
Existen efectos 

acumulativos 

Efecto (EF) 

Las actividades realizadas si producen un efecto directo sobre el factor ambiental aire. es consecuencia 

directa 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

 

 

Impacto  Efecto  Factor afectado  Etapa 

A-1.  Contaminación del aire 
Emisión de partículas polvos, partículas y 

ruido. 
Aire  

construcción

Periodicidad (PR) 
Los efectos estarán presentes de manera continua durante la realización de las actividades de construcción de la 

edificación de 6 seis niveles, alberca, estacionamiento y demás obras que involucra el proyecto.  
Si los efectos son 

continuos 

Recuperabilidad 

(MC) 

El factor afectado puede ser mitigable por las actividades de prevención establecidas en el presente documento

las cuales se introducirán nuevos ejemplares arbóreos, considerando que sean nativos de la zona, de tal forma de 

contribuir con la generación de oxígeno al ambiente y captura de carbono y se prohibirán las quemas a cielo abierto de 

materiales orgánicos y/o cualquier otro tipo de material, y la afinación periódica de la maquinaria  y equipo para evitar al 

máximo la emisión de gases productos de la combustión de los motores de los vehículos de carga y transporte.

Si la recuperación 

puede ser parcial  

Importancia (I) 
I=+- (3IN + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC) 

I= - ( 6 + 8 + 4 + 4 + 4 + 2 + 4 + 4 + 2 + 2 ) 

 

 

Criterios utilizados en el proceso de evaluación de importancia ambiental del impacto A-2.  Contaminación de agua superficial 

Impacto  Efecto  Factor  Etapa  

A-2.  Contaminación de agua 

superficial 

Generación de residuos (residuos sólidos, aguas 

residuales, y/o escombro. 
Agua 

Preparación del sit

Descripción de la acción  

Desde la limpieza, hasta construcción de las obras y operación y funcionalidad de las instalaciones.  

Valoración del impacto 

Signo  El impacto es negativo ya que se afecta la calidad del agua, en este caso el agua de mar adyacente a la playa 

y ZFMT que colindante al predio del proyecto que se pretenden realizar en la localidad del El Tizate en la Cruz 

de Huanacaxtle. 
Perjudicial  

Intensidad (IN) La incidencia de las actividades realizadas tendrá una intensidad alta toda vez que los efectos se podrán dar 

en el caso de generación y residuos y/o materiales a las aguas superficiales, en este caso por la interacción Alta  



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

 

 

Impacto  Efecto  Factor  Etapa  

A-2.  Contaminación de agua 

superficial 

Generación de residuos (residuos sólidos, aguas 

residuales, y/o escombro. 
Agua 

Preparación del sit

con la zona costera y ZFMT con la cual colindan las obras.   

 

La contaminación del agua solo podrá darse en el caso de algún accidente por derrame de residuos y mala 

disposición final de estos, por lo que las actividades que se desarrollarán durante el desarrollo del proyecto 

deben sujetarse al control estricto de los residuos. 

  

La medida de prevención es que, de manera estratégica se coloquen en diferentes áreas del proyecto 

Crystal Cove de la playa y ZFMT, contenedores con tapa, para la disposición temporal de los residuos 

sólidos generados, estos  tendrán leyendas que indiquen el tipo de residuo a contener y se vigilará que se 

separen de acuerdo a lo establecido pudiendo utilizar leyendas de; residuos orgánicos, residuos inorgánicos, 

así mismo se realizará la limpieza diaria del área del proyecto, trasladando y depositando los residuos 

recolectados en los contenedores asignados en el área respectiva; 

Extensión (EX) La fracción del medio afectado será puntual en el caso de darse, pero este será un efecto que se procurada 

que no se genere mediante el control y la disposición final de los residuos que se generen. Impacto Puntual 

Momento (MO) La velocidad del impacto se considera inmediato una vez que se presenta, además de que es capaz de 

recuperarse rápidamente.  Inmediato 

Persistencia (PE) El impacto estará presente de manera permanente y contemplándose la vida útil del proyecto por más de 50 

años, la generación de residuos se dará en mayor medida durante la etapa de construcción, pero en la etapa 

de funcionalidad se disminuirán.  
Permanente  

Reversibilidad (RV)  La posibilidad de recuperación de manera natural de los efectos se tiene por un largo plazo una vez que se 

presentan. Largo plazo 

Sinergia (SI) 

Los efectos de las acciones no actúan de manera sinérgica en el factor ambiental, ya que esto podrá darse 

solo por el mal manejo de los residuos o algún accidente.  

Si la acción no es 

sinérgica sobre un 

factor 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

 

 

Impacto  Efecto  Factor  Etapa  

A-2.  Contaminación de agua 

superficial 

Generación de residuos (residuos sólidos, aguas 

residuales, y/o escombro. 
Agua 

Preparación del sit

Acumulación (AC)  

El aumento del efecto se tiene por la persistencia de la causa. Existen efectos 

acumulativos 

Efecto (EF) 

La manifestación de los efectos se da en forma directa.  Efecto directo o 

primario 

Periodicidad (PR) La periodicidad del efecto se dará de manera esporádica en el caso del contacto de los diferentes residuos 

generados con las aguas superficiales.  Si son discontinuos 

Recuperabilidad (MC) 

La posibilidad de recuperación de las áreas afectadas puede darse de manera total. 
Si la recuperación 

puede ser total e 

inmediata 

Importancia (I) 
I=+-  ( 3IN + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC ) 

I= -  ( 9 + 2 + 4 + 4 + 3 + 1 + 4 + 4 + 1 + 4 ) 

  

Criterios utilizados en el proceso de evaluación de importancia ambiental del impacto A-3.  Contaminación del suelo  

Impacto  Efecto  Factor   Etapa 

A-3.  Contaminación del suelo   
Generación de residuos (residuos sólidos, 

aguas residuales). 
Suelo 

Limpieza del sitio y construcción 

Descripción de la acción  

Durante las actividades de preparación del sitio como la limpieza del sitio, acondicionamiento de áreas, uso de maquinaria y equipo, hasta la construcción 

del proyecto y uso y consumo de bienes y servicios.  

Valoración del impacto 

Signo  Todo efecto de contaminación se considera como impacto negativo al ambiente debido a la repercusión en el 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

 

 

Impacto  Efecto  Factor   Etapa 

A-3.  Contaminación del suelo   
Generación de residuos (residuos sólidos, 

aguas residuales). 
Suelo 

Limpieza del sitio y construcción 

 

Perjudicial  

 

cambio de la estructura de los elementos y el desequilibrio ecológico como es en el caso del suelo. 

Intensidad (IN) La intensidad del impacto se considera mínima ya que Crystal 

Cove  se contempla la utilización de sustancias peligrosas que puedan presentar algún riesgo de 

contaminación del suelo. 

 

Por lo anterior, debido a que se usará maquinaria, vehículos y equipos los cuales requieren de mantenimiento,

las afectaciones al suelo solo se podrán dar en situaciones de emergencias por  emisión directa de residuos al 

suelo, este efecto tiene relación con el factor agua por lo que se colocarán, de manera estratégica en diferentes 

áreas del proyecto, contenedores con tapa, para la disposición temporal de los residuos sólidos generados, estos  

tendrán leyendas que indiquen el tipo de residuo a contener y se vigilará que se separen de acuerdo a lo 

establecido pudiendo utilizar leyendas de; residuos orgánicos, residuos inorgánicos, así mismo se realizará la 

limpieza diaria del área del proyecto, trasladando y depositando los residuos recolectados en los contenedores 

asignados en el área respectiva. 

Baja  

 

Extensión (EX) Se considera un impacto puntual por el hecho de afectar solo una fracción del factor ambiental. La susceptibilidad 

de contaminación se da durante la mayoría de las actividades del proyecto, debido a la existencia de sobrantes 

de materiales y basura por los alimentos de los trabajadores.  
Impacto Puntual 

Momento (MO) 
La manifestación del impacto es inmediata una vez que se presenta. 

Inmediato 

Persistencia (PE) El impacto permanecerá de manera fugaz toda vez que las actividades que influenciarán directamente al suelo 

serán atendidas de manera inmediata. Fugaz 

Reversibilidad (RV)  
La recuperación de la contaminación del suelo por fenómenos estrictamente naturales es irreversible a más de 

10 años. 
Irreversible (más de 10 

años 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

 

 

Impacto  Efecto  Factor   Etapa 

A-3.  Contaminación del suelo   
Generación de residuos (residuos sólidos, 

aguas residuales). 
Suelo 

Limpieza del sitio y construcción 

Sinergia (SI) 

La generación de mayor cantidad de residuos al suelo actúa de manera sinérgica en los efectos. Si presenta un 

sinergismo moderado 

Acumulación (AC)  Para que existan efectos acumulativos debe darse la situación de manera puntual y de manera localizada por lo 

que esta situación es poco probable, ante esto se plantea que no existen efectos acumulativos de contaminantes 

en el factor ambiental.  

Existen efectos 

acumulativos 

Efecto (EF) 
La forma de manifestación del efecto se da de manera discontinua toda vez que estas situaciones se dan de 

manera esporádica por algún accidente de emisión de residuos contaminantes al suelo. 
Efecto directo o 

primario 

Periodicidad (PR) 
Los efectos se dan de manera esporádica en las situaciones de emergencia que pudiesen suscitarse.  

Si son discontinuos 

Recuperabilidad (MC) 

La recuperación del suelo una vez a contaminado puede darse de manera total a mediano plazo en la 

implementación de medidas de mitigación como es la restauración del suelo. 

Si la recuperación 

puede ser total a 

mediano plazo 

Importancia (I) 
I=+-  ( 3IN + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC ) 

I= -  ( 3 + 2 + 4 + 1 + 4 + 2 + 1 + 1 + 2 ) 

 

Criterios utilizados en el proceso de evaluación de importancia ambiental del impacto A-4.  Alteración de la flora y fauna terrestre   

Impacto   Factor   Etapa  

A-4.  Alteración de la flora y fauna terrestre    Ecosistema terrestre  
Preparación

Descripción de la acción  

Todas la actividades desde el despalme y limpieza, uso de maquinaria,  construcción de la edificación y demás instalaciones, así como uso y consumo de 

bienes y servicios. 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

 

 

Impacto   Factor   Etapa  

A-4.  Alteración de la flora y fauna terrestre    Ecosistema terrestre  
Preparación

Valoración del impacto 

Signo  Se considera que el impacto es negativo ya que se rompe el equilibrio entre las especies de flora y fauna existente 

en el sitio, desde la ocupación y cambio de uso del suelo Crystal Cove . 

 

El sitio no presenta características como de tipo únicas o excepcionales, debido a las condiciones actuales en que 

se encuentra el predio siendo viable la ejecución del proyecto solo existiendo la presencia de algunos ejemplares de 

palma de coco de agua y algunas otras especies de vegetación de ornato. 

 

Respecto a la fauna del lugar, éste aspecto resulta de relativa importancia, aun aunque no se detectaron registros de 

especies en la zona de influencia directa del proyecto, es de considerar que para el proyecto se identificó el sitio del 

proyecto dentro la zona como hábitat de tortuga marina de acuerdo a la regionalización de zonas marinas prioritarias 

de la CONABIO, particularmente en la Región Marina Prioritaria (RMP) R22-Bahía de Banderas, catalogada por la 

CONABIO (Comisión Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad), como zonas donde se tienen 

identificadas regiones prioritarias en función de su biodiversidad, del uso de los recursos, como pesquerías, turismo, 

industrial y urbano, así como áreas que presentan amenazas para la biodiversidad dentro de las cuales se 

contemplan zonas de anidación de tortugas marinas, por lo que en la zona existe la posibilidad de encontrar esta 

especie que se encuentra protegida conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, en tal caso y con la finalidad de 

establecer acciones orientadas a la protección y conservación de esta especie, además de cumplir con las 

especificaciones señaladas en la NOM-162-SEMARNAT-2012. 

 

En este punto es importante manifestar que derivado de recorridos de campo en el sitio y zona de influencia, por la 

alteración antropogénica actual, no se identificaron registros de hábitat ni anidación de especies de tortugas. 

Perjudicial  

Intensidad (IN) La intensidad del impacto se considera alta por el grado de importancia que tiene la zona en relación a los distintos 

decretos ecológicos que se identifican en la zona. Muy alta 

Extensión (EX) El área de afectación tendrá un impacto puntual en el sitio del proyecto  



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

 

 

Impacto   Factor   Etapa  

A-4.  Alteración de la flora y fauna terrestre    Ecosistema terrestre  
Preparación

Impacto Puntual 

Momento (MO) 
La velocidad del impacto será muy rápida debido a las actividades que se realizan. 

Inmediato 

Persistencia 

(PE) 
El impacto tendrá duración permanente toda vez que el proyecto estima más de 50 años de vida útil, lo que puede 

ampliarse dependiendo de la funcionalidad y mantenimiento. 
Permanente 

(duración mayor 

a 10 años) 

Reversibilidad 

(RV)  La probabilidad de recuperación se dará de manera irreversible pues las condiciones iniciales en materia de 

biodiversidad requieren mucho tiempo Irreversible (más 

de 10 años 

Sinergia (SI) 

Las acciones no son sinérgicas sobre el factor ambiental afectado con las demás actividades que se realicen en la 

zona de influencia. 

la acción es 

sinérgica sobre 

un factor 

Acumulación 

(AC)  En el caso de reincidencia de las acciones no se tendrían efectos acumulativos pues la fauna solo es alterada de 

manera puntual hacia zonas de seguridad del hábitat. existen efectos 

acumulativos 

Efecto (EF) 

La forma de la manifestación del efecto es indirecto. Efecto indirecto o 

secundario 

Periodicidad 

(PR)  
La manifestación de los efectos se da de manera continua durante la realización de las actividades. 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

 

 

Impacto   Factor   Etapa  

A-4.  Alteración de la flora y fauna terrestre    Ecosistema terrestre  
Preparación

Si los efectos son 

continuos 

Recuperabilidad 

(MC) 

El desplazamiento de fauna por la intervención en el sitio es recuperable por medios humanos, pero a largo plazo. 
Si la 

recuperación 

puede ser parcial 

(mitigación) 

Importancia (I) 
I=+-  ( 3IN + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC ) 

I= -  ( 9 + 2 + 4 + 4 + 4 + 4 + 1 + 1 + 4 ) 

 

Criterios utilizados en el proceso de evaluación de importancia ambiental del impacto A-5.  Alteración de la flora y fauna acuática  

Impacto  Efecto  Factor   Etapa  

A-5.  Perturbación de flora y fauna 

acuática   

Perturbación de la flora y fauna presente en la zona 

de transición del mar y la zona de playa por emisión 

de residuos  

Ecosistema 

acuático  
Construcción del proyecto

Descripción de la acción  

Durante las obras de construcción de la edificación e introducción de servicios. 

Valoración del impacto 

Signo  Se considera que el impacto es negativo debido a la perturbación de la vegetación y especies de fauna 

existentes en la zona de playa y el mar colindantes al sitio del proyecto por la posible emisión de residuos. 

Este impacto se considera poco probable pero no inexistente debido a que las actividades se desarrollarán en las 

colindancias con este ecosistema.  

En este sentido se sabe que la presencia o ausencia de la flora y fauna acuática en determinados sitios, se debe 

Perjudicial  
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Impacto  Efecto  Factor   Etapa  

A-5.  Perturbación de flora y fauna 

acuática   

Perturbación de la flora y fauna presente en la zona 

de transición del mar y la zona de playa por emisión 

de residuos  

Ecosistema 

acuático  
Construcción del proyecto

a la preferencia de hábitats de los organismos, esta preferencia está dada por la ecología de las especies

importante destacar que en la zona no se identificaron hábitat de especies silvestres por lo que este impacto se 

considerar muy bajo y puntual.  

Intensidad (IN) La magnitud del impacto será baja debido a que esta situación solo podrá darse por la emisión directa sobre las 

zonas de estero y/o playa, en este sentido se verificará por personal de la empresa constructora las actividades 

que se realicen en el sitio con la intención de evitar cualquier tipo de afectación a la zona del estero y playa, 

como una de las medidas será la instalación de malla en los límites del polígono del predio para efecto de evitar 

emisión de partículas y/o residuos. 

Baja 

 

Extensión (EX) La fracción del medio afectada se detectará de manera parcial en la zona, es decir, tendrá una incidencia 

apreciable en el medio.  

 

 

Impacto parcial 

Momento (MO) 

La velocidad del impacto será a corto plazo toda vez que las actividades se realizarán particularmente en la etapa 

de construcción.  

Corto plazo (menos de 

un año 

 

Persistencia (PE)  

El impacto estará activo de manera temporal durante la vida útil del proyecto por ms de 50 años. 
 

Temporal  

 

Reversibilidad (RV)  

La recuperación de manera natural del factor afectado se daría poco a poco en un mediano plazo.  

 

Mediano plazo (1 a 5 

años 

 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

 

 

Impacto  Efecto  Factor   Etapa  

A-5.  Perturbación de flora y fauna 

acuática   

Perturbación de la flora y fauna presente en la zona 

de transición del mar y la zona de playa por emisión 

de residuos  

Ecosistema 

acuático  
Construcción del proyecto

Sinergia (SI) 

 

No se tienen actividades que actúen de manera sinérgica sobre el factor ambiental afectado.  

Si la acción no es 

sinérgica sobre un 

factor 

Acumulación (AC)  

Los efectos causados no se acumulan mientras persiste la causa. 
 

No existen efectos 

acumulativos 

Efecto (EF) 

El efecto es directo sobre el suelo donde se desarrollará el proyecto. Efecto indirecto o 

secundario 

Periodicidad (PR) 

Las acciones se realizarán de manera periódica por lo que los efectos se presentarán de igual manera.  Si los efectos son 

continuos 

Recuperabilidad (MC) 

Con la intervención humana y con las medidas de mitigación que se establecen en el presente documento se 

tendrá una recuperación total e inmediata.  

Si la recuperación 

puede ser total e 

inmediata 

Importancia (I) 
I=+-  ( 3IN + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC ) 

I= -  ( 3 + 2 + 4 + 2 + 2 + 1 + 1 + 1 + 2 + 1 ) 

 

 

 

 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

 

 

Criterios utilizados en el proceso de evaluación de importancia ambiental del impacto A-6.  Integración del paisaje (natural

A-6.  Integración del paisaje (natural-

urbano) 

Retiro y posterior conformación de áreas verdes 

y forestación  
Medio abiótico 

Preparación del sitio y construcción 

Descripción de la acción  

Durante las actividades de preparación del sitio se retiraran las especies de vegetación que se encuentran dentro del predio del proyecto y se garantizara su 

supervivencia a través de su mantenimiento en un área dentro del sitio y/o en un sitio externo, con la finalidad de mantenerlas para su posterior introducción durante 

la conformación de áreas verdes y forestación en el mismo predio. 

Valoración del impacto 

Signo  En primera instancia el impacto es negativo por el hecho de que se retirarán las especies de vegetación que se 

encuentran dentro del predio atendiendo al diseño del proyecto, posteriormente en la etapa de construcción se 

regresarán las especies retiradas y se conformarán áreas verdes, aunado a la introducción de una mayor 

cantidad de ejemplares nativos, para esto se tomará en cuenta el programa de forestación y ajardinamiento 

específico para el proyecto.  

 

En el sitio del proyecto se registraron 16 ejemplares de palmas de coco de agua y particularmente dentro del 

polígono del proyecto se encuentran 13 ejemplares, es importante manifestar que algunas se encuentran en 

estado físico delicado por lo que su supervivencia no está garantizada durante el desarrollo del proyecto, por lo 

que algunas de estas serán trasplantadas y otras reemplazadas por otras especies de acuerdo con el diseño del 

proyecto para la conformación de áreas verdes e introducción de otras especies de palma para dar un mejor 

aspecto paisajístico de acuerdo al proyecto de forestación específico para el presente proyecto. 

 

(+) 
Beneficioso 

Intensidad  La magnitud del impacto será baja pues se descubrirá solo la zona donde se llevarán a cabo las obras de 

construcción e instalaciones de acuerdo a los planos y que no intervengan con el diseño del proyecto, al final 

serán establecidas de acuerdo al aspecto paisajístico contemplado para el proyecto. 

1 

 

Baja 

 

Extensión  
La fracción del medio afectada se detectará de manera parcial en la zona, es decir, tendrá una incidencia 

apreciable en el medio que sería recuperable en la etapa previa a la operación del proyecto.  
2 

 

Impacto 

parcial 

Momento  La velocidad del impacto será a corto plazo toda vez que las actividades se realizarán  particularmente en la 
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A-6.  Integración del paisaje (natural-

urbano) 

Retiro y posterior conformación de áreas verdes 

y forestación  
Medio abiótico 

Preparación del sitio y construcción 

2 

 

Mediano 

plazo (1-5 

años) 

etapa de preparación del sitio y posteriormente será, resarcidas, esto considerando un plazo de 5 años. 

Persistencia  

El impacto estará activo de manera temporal mientras el desarrollo del proyecto. 
2 

Temporal 

(entre 1 y 10 

años 

Reversibilidad  
 

La recuperación de manera natural del factor afectado se daría poco a poco en un mediano plazo si las 

realizaciones de las actividades fueran suspendidas.  
2 

Mediano 

plazo (1 a 5 

años 

Sinergia  

No se tienen actividades que actúen de manera sinérgica sobre el factor ambiental afectado.  1 

 

Si la acción 

no es 

sinérgica 

sobre un 

factor 

Acumulación  

Los efectos causados no se acumulan mientras persiste la causa. 
1 

No existen 

efectos 

acumulativos 

Efecto  

El efecto es directo sobre el suelo donde se desarrollará el proyecto. 
1 

Efecto 

indirecto o 

secundario 

Periodicidad  Las acciones se realizarán de manera periódica por lo que los efectos se presentarán de igual manera.  
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A-6.  Integración del paisaje (natural-

urbano) 

Retiro y posterior conformación de áreas verdes 

y forestación  
Medio abiótico 

Preparación del sitio y construcción 

2 

Si los efectos 

son 

continuos 

Recuperabilidad  

Con la intervención humana y con las medidas de mitigación que se establecen en el presente documento se 

tendrá una recuperación total e inmediata.  1 

Si la 

recuperación 

puede ser 

total e 

inmediata 

Importancia 
I=+-  ( 3IN + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC ) 

I=  +  ( 3 + 6 + 2 + 2 + 2 + 1 + 1 + 1 + 2 + 1 ) 

 

 

Criterios utilizados en el proceso de evaluación de importancia ambiental del impacto A-7.  Alteración de tránsito vial  

Impacto  Efecto  Factor   Etapa  

A-7.  Alteración de tránsito vial   
Incremento del uso de las vías de acceso y tráfico 

vehicular  
Comunicación 

Preparación del sitio y construcción 

Descripción de la acción  

Todas las actividades que involucran el movimiento de personal, así como el transporte de insumos hacia el proyecto y el u

servicios. 

Valoración del impacto 

Signo  El impacto se considera negativo por el hecho de que aumentará el tránsito por la zona lo que repercute en la 

generación de emisiones contaminantes, y generación de residuos principalmente, así como la percepción de 

impactos negativos en el área, aunado a la afectación del tráfico local, por ser una zona de tráfico limitado.  
Perjudicial  

Intensidad (IN) La incidencia de las acciones sobre el factor impactado se considera baja por el hecho de encontrarse en una 
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Impacto  Efecto  Factor   Etapa  

A-7.  Alteración de tránsito vial   
Incremento del uso de las vías de acceso y tráfico 

vehicular  
Comunicación 

Preparación del sitio y construcción 

 

Baja 

 

zona poco urbanizada.  

Extensión (EX) 
El impacto será apreciable parcialmente en el medio.  

Impacto parcial 

Momento (MO)  

El plazo de manifestación del impacto se dará durante el tiempo en que este activo el proyecto por lo que será a 

un largo plazo. 

Largo plazo (más de 5 

años 

Persistencia (PE) 

La permanencia del efecto desde su aparición será permanente. Permanente (duración 

mayor a 10 años) 

Reversibilidad (RV)  

El impacto sería reversible en condiciones naturales y en el corto plazo. Corto plazo (menos de 

un año) 

Sinergia (SI) 

 

La acción seria sinérgica sobre el componente ambiental aire por la generación de emisiones. 

Si la acción no es 

sinérgica sobre un 

factor 

Acumulación (AC)  
 

Se tendrían efectos acumulativos en el factor ambiental afectado. 
Existen efectos 

acumulativos 

Efecto (EF) 
El efecto sobre el factor ambiental afectado es directo. 

Efecto directo 

Periodicidad (PR)  

La regularidad de la manifestación del impacto sería de manera continua durante el desarrollo del proyecto.  Si los efectos son 
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Impacto  Efecto  Factor   Etapa  

A-7.  Alteración de tránsito vial   
Incremento del uso de las vías de acceso y tráfico 

vehicular  
Comunicación 

Preparación del sitio y construcción 

continuos 

 

Recuperabilidad (MC) 

La posibilidad de recuperación del impacto se daría de manera parcial con las medidas de mitigación a 

implementar. 

Si la recuperación 

puede ser parcial 

(mitigación) 

Importancia (I) 
I=+-  ( 3I + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC ) 

I= -  ( 3 + 4 + 1 + 4 + 1 + 1 + 4 + 4 + 4 + 4 ) 

 

Criterios utilizados en el proceso de evaluación de importancia ambiental del impacto A-8.  Dinámica económica 

Impacto  Efecto  Factor   Etapa  

A-8.  Dinámica económica  Uso y consumo de bienes y servicios  Aspectos humanos  
Preparación

del proyecto y funcionalidad

Descripción de la acción  

Desde la contratación de personal para la construcción del proyecto. 

Valoración del impacto 

Signo  Se considera que el impacto es negativo ya que por el uso de bienes y servicios y realización de actividades en 

zona incrementará la generación de residuos, aguas residuales, así como la emisión de polvos y partículas, lo 

que creará una imagen mientras se lleva a cabo la construcción, no acorde con el paisaje de la región, 

repercutiendo en la percepción de impactos negativos hacia el ambiente ante la sociedad. 

 

Para mitigar los efectos por estas actividades se tratará de mitigar los efectos por la realización de las actividades 

mediante el bloqueo del paisaje constructivo a través de malla o plástico que limite la visión hacia el interior del 

proyecto reduciendo con esto el impacto visual del proyecto.  

Perjudicial  

 

Intensidad (IN) La magnitud es baja pues se considera que los impactos ambientales generados serán mitigados con las 
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Impacto  Efecto  Factor   Etapa  

A-8.  Dinámica económica  Uso y consumo de bienes y servicios  Aspectos humanos  
Preparación

del proyecto y funcionalidad

Baja 

 

acciones que se pretenden realizar, como una de las acciones es que se mantendrán áreas verdes a base de 

vegetación de ornato que contribuyan a minimizar la percepción de impactos en la región, además de establecer 

el adecuado manejo de residuos mediante el Programa de manejo de residuos, así como el cuidado y protección 

de las especies de fauna silvestre mediante la aplicación de un Programa de Protección de fauna silvestre.  

No obstante mediante las acciones de mitigación y compensación que se pretenden ejecutar durante la 

operación del proyecto se pretende compensar el efecto negativo de los impactos a la sociedad, tales como: 

establecer horarios de trabajo prudentes para la realización de las actividades, implementar medidas de 

seguridad necesarias para garantizar la integridad de las personas de tal manera que se colocará señalización 

preventiva, prohibitiva y restrictiva en las áreas de mayor riesgo a efecto de informar a los trabajadores y evitar 

accidentes en las zonas, proporciona las áreas e instalaciones adecuadas para los trabajadores a efecto de que 

realicen las actividades y necesidades de manera segura, así como dar prioridad de empleo a personal de la 

localidad de El Tizate, entre otras.  

Extensión (EX) 
El impacto será perceptible parcialmente por el cambio de paisaje en la zona., sin embargo, este será 

compensado. 
Impacto parcial 

 

Momento (MO) 

El plazo de manifestación del impacto será largo debido a su vida útil. Largo plazo (más de 5 

años 

Persistencia (PE) 

El impacto estará activo de manera permanente debido a la vida útil del proyecto.   Permanente (duración 

mayor a 10 años) 

Reversibilidad (RV)  

La posibilidad de recuperación del medio afectado de manera natural vendría a darse en un mediano plazo. Mediano plazo (1 a 5 

años 

Sinergia (SI) Las actividades no tendrían sinergia sobre el factor ambiental afectado.  
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Impacto  Efecto  Factor   Etapa  

A-8.  Dinámica económica  Uso y consumo de bienes y servicios  Aspectos humanos  
Preparación

del proyecto y funcionalidad

Si la acción no es 

sinérgica sobre un 

factor 

Acumulación (AC)  

No se tienen efectos acumulativos en el factor.  No existen efectos 

acumulativos 

Efecto (EF) 

Los efectos se darían de manera indirecta por las actividades realizadas en el medio.  

Efecto indirecto o 

secundario 

Efecto directo o 

primario 

Periodicidad (PR) 

La regularidad de la manifestación del impacto sería de manera continua Si los efectos son 

continuos 

Recuperabilidad (RV) 

 

La posibilidad de recuperación mediante la intervención del hombre se daría de manera total e inmediata.  

Si la recuperación 

puede ser total e 

inmediata 

Importancia (I) 
I=+-  ( 3I + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC ) 

I= -  ( 3 + 4 + 1 + 4 + 2 + 1 + 1 + 1 + 4 + 1 ) 

  

Criterios utilizados en el proceso de evaluación de importancia ambiental del impacto A-9. Desarrollo Local  

Impacto  Efecto  Medio  Etapa 



 
 

 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular (MIA-p) 

 

 

A-9.  Desarrollo Local Uso de mano de obra Económico construcción, operación y 

Descripción de la acción  

Uso y consumo de bienes y servicios y funcionalidad de las instalaciones. 

Valoración del impacto 

Signo  La magnitud del impacto será alta y beneficiosa toda vez que en el sitio se incrementa la oferta de servicios de 

alojamiento para recreación y descanso en un ecosistema costero con lo que se generará puestos de trabajo de 

manera directa e indirecta lo que traerá beneficio para población de El Tizate. 

Durante la etapa de preparación y construcción del proyecto se consumirán productos, bienes y servicios locales 

preferentemente con la finalidad de realzar la economía local.  

 

Así mismo el impacto es benéfico por el hecho de que se generará empleo principalmente en la localidad de 

Tizate en la Cruz de Huanacaxtle lo que repercutirá en mayor flujo de efectivo en la zona y por ende mayor 

acceso a bienes y servicios que pueden ser aprovechados para mejorar la calidad de vida de los habitantes. 

Beneficioso 

Intensidad (IN) La magnitud del impacto será alta por el hecho de generar empleo en la región que en el caso contrario no

tendría.  

 

Alta 

 

Extensión (EX) 
El área de aplicación de este impacto se daría de manera parcial y particularmente en la población de la región. 

 
Impacto parcial 

 

Momento (MO) La velocidad del impacto será a largo plazo por el tipo de actividades y la vida útil de las obras proyectadas, 

más de 50 años. Largo plazo  

Persistencia (PE) 
El impacto estará de manera permanente, aunque en temporadas se incrementará por la demanda de los 

servicios en periodo vacacional.  
Permanente (duración 

mayor a 10 años) 

Reversibilidad (RV) El impacto es beneficioso por lo que en el caso de no desarrollarse el proyecto se tendría un aprovechamiento de 

la generación de empleo irreversible.   Irreversible en el corto 
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Impacto  Efecto  Medio  Etapa 

A-9.  Desarrollo Local Uso de mano de obra Económico construcción, operación y 

plazo  

Sinergia (SI) 

Las actividades desarrolladas no interfieren de manera sinérgica con el factor ambiental.  
Si la acción no es 

sinérgica sobre un 

factor 

Acumulación (AC)  

Las actividades aumentan el efecto cuando persisten en el factor ambiental. Existen efectos 

acumulativos 

Efecto (EF) 

El efecto es directo sobre el factor ambiental. Efecto directo o 

primario 

Periodicidad (PR) 
El impacto ambiental estará latente durante todo el desarrollo del proyecto pues para su objeto se requiere del 

recurso humano.  
Si los efectos son 

continuos 

Recuperabilidad (MC) 
No se tendría un factor afectado pues el impacto es beneficioso y el no desarrollar el proyecto tendría una 

posibilidad irrecuperable.  
Irrecuperable  

 

Importancia (I) 
I=+-  ( 3I + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC ) 

I= +  ( 9 + 4 + 1 + 4 + 4 + 1 + 4 + 4 + 4 + 8 ) 
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Los impactos ambientales identificados, se agruparon y calificaron obteniéndose la tabla siguiente (tabla V.8). 
 

Tabla V.8. Matriz de importancia de Impactos para las obras d Crystal Cove  

Componente 

ambiental  

Componente 

específico 
IMPACTO AMBIENTAL  Efecto S IN EXMOPERVSI AC EF PR 

Aire 

Calidad del aire 
A-1. Contaminación del 

aire 

Emisión de gases, vapores, 

humos, polvos, partículas y 

ruido. 

-1 2 4 4 4 4 2 4 4 2 
Ruido 

Agua 

Calidad de agua 

superficial A-2. Contaminación de 

aguas superficiales 

Generación de residuos 

(residuos sólidos, aguas 

residuales. 

-1 3 1 4 4 3 1 4 4 1 
Cantidad de agua 

superficial 

Suelo Suelos 
A-3. Contaminación del 

suelo 

Generación de residuos 

(residuos sólidos, aguas 

residuales. 

-1 3 1 4 1 4 2 1 1 1 

Ecosistema 

terrestre 

Flora y fauna 

terrestre 

A-4. Alteración de la flora 

y fauna terrestre  

Alteración de flora y fauna 

terrestre 
-1 3 1 4 4 4 4 1 1 4 

Ecosistema 

acuático 
Fauna acuática 

A-5. Afectación de flora y 

fauna acuática   

Afectación de flora y fauna 

acuática  
-1 1 1 4 2 2 1 1 1 2 

Paisaje intrínseco Paisaje 
A-6. Integración del 

paisaje (natural-urbano) 

Retiro y posterior 

conformación de áreas verdes 

y forestación  

1 1 2 2 2 2 1 1 1 2 

Productivo Uso del territorio A-7. Alteración del tráfico 

vial (local) 

Incremento de tráfico vehicular
-1 1 2 1 4 1 1 4 4 4 

Comunicaciones Transportes y vías  

Servicios Desarrollo local A-8. Percepción social 
Consumo de bienes y 

servicios 
-1 1 2 1 4 2 1 1 1 4 

Economía Empleo A-9. Desarrollo local Mano de obra 1 3 2 1 4 4 1 4 4 4 
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V.8.2. Descripción de los impactos ambientales significativos  

En la tabla V.9 se describen las actividades que generan los impactos ambientales identificados 

para cada componente ambiental afectado. 

 

Tabla V.9. Componente afectado e impacto ambiental identificado. 

ETAPA DE PREPARACION DEL SITIO  

Componente 

ambiental 

afectado  

Impacto 

ambiental 

identificado 

Descripción  

Aire 
A-1.  Contaminació

n del aire 

Durante la etapa de preparación del sitio, se llevarán a cabo acciones de retiro 

de la vegetación existente referente a las palmas de coco de agua identificadas 

y que interfieren con el diseño del proyecto, así como limpieza del terreno, 

acondicionamiento (excavación) del terreno y retiro de material de tierra exente, 

todo esto implicará movimiento de tierra que podrá generar algunas emisiones 

de partículas y polvos cuyo espectro de afectación será puntual y afectará solo 

el entorno directo de las  zonas de trabajo  la generación será mínima. 

 

Así mismo, debido a la utilización de vehículos para el transporte de personal, 

equipo y materiales, así como en el uso de maquinaria pesada, se ocasionarán 

emisiones de gases contaminantes a la atmósfera, provocado por la 

combustión interna de los motores. 

 

Por lo anterior, se requerirá de medidas de prevención por lo que los 

encargados responsables de los equipos deberán demostrar su mantenimiento 

previo a los trabajos, los cuales no deberán rebasar los niveles máximos de 

permisibles Normas Oficiales Mexicanas en materia de aire, además, para 

evitar la alteración de la calidad del aire por emisión de polvos, en las áreas de 

maniobra de maquinaría y vehículos, se deberá rociar con agua a fin de mitigar 

la emisión de polvo y partículas a la atmósfera, y evitar así las enfermedades 

por a los trabajadores; además de prevenir accidentes por la falta de visibilidad, 

tanto a los operadores de la maquinaría, como a los automovilistas que circulen 

por las áreas cercanas o en las vialidades vecinas. 

 

Agua 

A-2.  Contaminació

n de aguas 

superficiales 

Durante las actividades que involucran la preparación y particularmente por el 

uso y consumo de bienes y servicios por parte de los trabajadores existirá la 

posibilidad de generación de residuos sólidos urbanos que por el mal uso y 

disposición podrían impactar en el suelo y agua, en este sentido se deberá 

garantizar el adecuado manejo y disposición mediante la colocación de 
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ETAPA DE PREPARACION DEL SITIO  

Componente 

ambiental 

afectado  

Impacto 

ambiental 

identificado 

Descripción  

contenedores para su disposición temporal y su posterior retiro a los sitios 

adecuados, en este sentido se debe considerar el programa de manejo integral 

de residuos que se aplicara para el proyecto.  

Suelo 
A-3.  Contaminació

n del suelo 

En la etapa de preparación del sitio se realizarán acciones de retiro de la 

vegetación existente referente a las palmas de coco de agua identificadas y 

que interfieren con el diseño del proyecto, así como limpieza del terreno, 

acondicionamiento del terreno. En este sentido el efecto de contaminación del 

suelo solo existe en el supuesto que se acumulen los residuos en las zonas 

de trabajo, por lo que se llevarán a cabo actividades de limpieza y retiro de 

estos residuos.  

 

La cubierta edáfica fértil, retirada durante la etapa de preparación del sitio 

será resguardada dentro del mismo predio con la finalidad de reincorporarla 

posteriormente en las áreas destinadas para áreas verdes y reforestación. 

 

Para evitar la contaminación del suelo por residuos sólidos, como basura 

generada por los trabajadores, se deberá establecer la siguiente medida de 

mitigación: 

 

Recolección y disposición de basura en tambos de 200 litros, 

estratégicamente colocados en los frentes de trabajo, así como al ingreso al 

predio, señalizados para tal fin, los cuales de forma ordinaria serán 

transportados al relleno sanitario del municipio o en su defecto donde indique 

la autoridad municipal por conducto del área de servicios públicos. 

  

Con base en lo anterior se deberá implementar el Programa de Manejo de 

Residuos para las etapas de preparación del sitio y construcción. 

 

Ecosistema 

terrestre 

A-4.  Alteración de 

la flora y 

fauna 

terrestre  

 

Pese a que el impacto a la flora y fauna se dará en primera instancia negativo 

al momento de realizarse el retiro de la vegetación del predio, en la etapa de 

construcción será resarcido mediante la introducción de una mayor cantidad de 

especies de vegetación, considerando que sean nativas, esto se garantizará 

mediante la aplicación de un programa específico de forestación que se 

aplicará al proyecto. 
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ETAPA DE PREPARACION DEL SITIO  

Componente 

ambiental 

afectado  

Impacto 

ambiental 

identificado 

Descripción  

Ecosistema 

acuático 

A-5.  Afectación de 

flora y fauna 

acuática   

No se estima el efecto al impacto ambiental durante esta etapa  

Paisaje 

intrínseco 

A-6.  Integración 

del paisaje 

(natural-

urbano) 

Debido a las acciones de desmonte y limpieza del sitio, se presentarán 

impactos sobre el atributo visual consistente en el cambio de la estética del 

pasaje existente, el cual tornará posteriormente en una zona con vegetación en 

un desarrollo habitacional turístico residencial. Sin embargo, es de destacar 

que el desarrollo se basará en el mantenimiento de áreas verdes integradas al 

ecosistema, de tal forma que se conserven, hasta donde sea posible los 

principales atributos ambientales de la zona. 

Comunicaciones 

A-7.  Alteración del 

tráfico vial 

(local) 

Debido al uso y consumo de bienes y servicios será necesaria la utilización de 

vehículos para el transporte de materiales, equipo, insumos y personal, y por 

ende la utilización de la vía de acceso existente, durante esta etapa se verá 

aumentado el flujo vehicular, pudiendo provocar aumento de problemas de 

tránsito, sobre todo al utilizar camiones de carga, en este sentido se deberá 

garantizar el uso eficiente vehicular, así como considerar las horas pico de la 

zona para el desarrollo de las actividades. 

 

Durante la preparación del sitio, se deberá colocar señalamientos suficientes, lo 

cual permitirá que los vehículos que circulan sobre los caminos de la localidad 

de El Tizate no se vean afectados por problemas de tránsito.  

 

Asimismo, se deberán aplicar las siguientes disposiciones:  

 

camiones de carga y/o maquinaría en la entrada del lote.  

 

para personal, materiales y desechos sólidos domésticos; se deberá realizar en 

un horario de menor flujo vehicular. 

 

Servicios 
A-8.  Percepción 

social 

El desarrollo de actividades en el sitio repercutirá en la percepción del 

desarrollo a la sociedad por lo que con la finalidad de minimizar el impacto 

visual se colocará desde un principio del proyecto una delimitación física en 

los límites del predio a través de malla y/o plástico o algún otro elemento 

similar que cumpla con la función.  
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ETAPA DE PREPARACION DEL SITIO  

Componente 

ambiental 

afectado  

Impacto 

ambiental 

identificado 

Descripción  

Economía 
A-9.  Desarrollo 

local 

Durante esta etapa se requerirá de la compra de materiales, requerimiento de 

agua, combustibles, lubricantes e insumos (alimentos, etc.), por lo que se 

requerirá de su consumo en las localidades cercanas. 

Así mismo, debido a la generación de residuos peligrosos, se requerirá del 

servicio de talleres especializados en el mantenimiento electromecánico, lo que 

significa una demanda del servicio y una aportación en la economía de la zona. 

 

Lo anterior traerá como consecuencia un aumento en la demanda del servicio 

local, lo que traerá como consecuencia un aumento económico para la zona.  

 

Por otro lado, la generación de residuos domésticos se requerirá de servicios 

municipales de transporte y confinamiento en el relleno sanitario, aumentando 

la demanda del servicio descrito, así como la demanda de empresas privadas 

autorizadas.  

 

A fin de asegurar que el beneficio llegue a la población local, se dará 

preferencia a los pobladores de las localidades circundantes aledañas, por lo 

que esta medida se considera como un impacto benéfico, por la generación de 

empleos temporales. 

 

ETAPA DE CONSTRUCCION DEL PROYECTO 

Componente 

ambiental 

afectado  

Impacto 

ambiental 

identificado 

Descripción  

Aire 
A-1.  Contaminació

n atmosférica 

Durante la etapa de construcción del proyecto se llevará a cabo la utilización de 

maquinaria y equipo para particularmente todas las actividades, esto 

ocasionará la emisión de polvos, partículas y ruido de los camiones de acarreo 

y maquinaria utilizada, así como la emisión de gases de efecto invernadero 

derivado de los motores de combustión interna. En este sentido, se considera 

dar mantenimiento periódico a la maquinaria y vehículos utilizados para 

minimizar el efecto de emisión de gases producto de combustión, además de 

que estas mínimas emisiones serán dispersadas fácilmente por tratarse de 

actividades al aire libre. 

 

Por lo anterior, se requerirá de medidas de prevención; por lo que los vehículos 

automotores deberán ser afinados previo a los trabajos, los cuales no deberán 
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ETAPA DE CONSTRUCCION DEL PROYECTO 

Componente 

ambiental 

afectado  

Impacto 

ambiental 

identificado 

Descripción  

rebasar los niveles máximos de permisibles de las siguientes Normas Oficiales 

Mexicanas en materia de emisiones, considerando: 

 

NOM-041-SEMARNAT-2015, que establece los niveles máximos permisibles 

de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 

automotores en circulación, que usan gasolina como combustibles. 

 

NOM-045-SEMARNAT-2017, que establecen los niveles máximos de opacidad 

de humo provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que 

usan diésel como combustible. 

 

NOM-050-SEMARNAT-1993, que establece los niveles máximos permisibles 

de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 

automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u 

otros combustibles alternos como combustible. 

 

Además, para reducir la generación de emisiones de gases contaminantes a la 

atmósfera, producto de la combustión interna de los motores de las unidades 

de transporte de personal, materiales y de maquinaria pesada, se solicitará a 

los contratistas y/o propietarios de las unidades que, antes de iniciar y durante 

las obras, mantengan afinados y en buenas condiciones mecánicas, los 

motores de los vehículos, y en su caso, estar en óptimas condiciones 

mecánicas. 

 

Por otro lado, el manejo de maquinaria pesada y vehículos automotores, se 

incrementarán los niveles de ruido, los cuales eventualmente podrán 

sobrepasar, en algunos casos los niveles máximos permitidos. Por esto, 

también se requiere de medidas de prevención, no rebasando los niveles 

máximos de permisibles de la norma: 

 

NOM-080-SEMARNAT-1994, que establece los límites máximos permisibles de 

emisión de ruido provenientes del escape de los vehículos automotores, 

motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de medición.  

Agua 

A-2.  Contaminació

n de aguas 

superficiales 

Las actividades que involucra el desarrollo del proyecto no tendrán 

afectaciones directas en el componente ambiental de la calidad de agua.  En 

el peor de los casos, las aguas residuales que generarán los trabajadores 

será por el uso de sanitarios del tipo portátiles para lo cual se contratará a 
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ETAPA DE CONSTRUCCION DEL PROYECTO 

Componente 

ambiental 

afectado  

Impacto 

ambiental 

identificado 

Descripción  

una empresa para que lleve a cabo la instalación de sanitarios, misma que se 

encargará de darles el mantenimiento oportuno y de la disposición final de las 

aguas residuales generadas; por otro lado los residuos sólidos urbanos que 

pudieran llegar a generar los trabajadores del proyecto, se colocarán tambos 

o contenedores similares debidamente rotulados con las leyendas que 

indicarán residuos orgánicos y residuos inorgánicos, a fin de que estos NO se 

depositen sobre el el estero y/o el mar, los cuales se enviarán a disposición 

final en un vehículo del propio promovente y serán dispuestos los residuos en 

el sitio adecuado. 

Suelo 

Ecosistema 

terrestre 

A-3.  Contaminació

n del suelo 

Durante las actividades de construcción del proyecto existe la posibilidad de 

que la generar algún derrame de residuos en el suelo, con lo cual se podría 

llegar a contaminar el suelo donde se derramarán dichas sustancias; sin 

embargo, de llegar a ocurrir dicha situación se recolectaría de manera 

inmediata el suelo y/o material contaminado, se depositará en un contenedor 

y posteriormente se enviará a disposición final con una empresa autorizada 

por la SEMARNAT. 

 

Para evitar la contaminación del suelo por residuos sólidos domésticos, como 

basura generada por los trabajadores, se deberá garantizar la recolección y 

depósito de basura doméstica en tambos de 200 litros, estratégicamente 

colocados en los frentes de trabajo así como al ingreso al predio, señalizados 

para tal fin, los cuales de forma ordinaria serán transportados al relleno 

sanitario del municipio o en su defecto donde indique la autoridad municipal por 

conducto del área de servicios públicos. 

A-4.  Alteración de 

la flora y 

fauna 

terrestre  

Debido a que la vegetación arbórea ya se vio afectada durante la etapa de 

preparación del sitio, en esta etapa se deberá realizar acciones de 

compensación ambiental a través de la forestación del predio y conformación 

de áreas verdes con especies nativas, en estas áreas se definirán y destinarán 

definitivamente como áreas verdes sujetas a conservación permanente.  

 

Dicha reforestación deberá inducirse con especies nativas a manera de franja 

de protección en las márgenes del proyecto, para efecto de poder cumplir con 

lo anterior, se deberá asegurar su supervivencia mediante acciones de 

mantenimiento permanente, riego inducido y control de plagas y señalética para 

evitar daños al arbolado y vigilancia sistemática.  

 

Como medida de prevención se propone prohibir a los trabajadores no molestar 
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ETAPA DE CONSTRUCCION DEL PROYECTO 

Componente 

ambiental 

afectado  

Impacto 

ambiental 

identificado 

Descripción  

a la fauna silvestre, además de no introducir fauna doméstica. Asimismo en 

caso de identificar algún ejemplar en condiciones de vulnerabilidad o riesgo se 

procederá a reportarlo de inmediato a la residencia de supervisión ambiental 

para su colecta utilizando técnicas manuales o bien con herramientas, para 

posteriormente ser liberado en las áreas con los mismos atributos ambientales 

en las zonas adyacentes al desarrollo o bien reportar y entregar dichas 

especies al personal técnico de SEMARNAT o PROFEPA para que dichas 

especies sean reintroducidas en consideración a los programas estratégicos 

con que cuentan las autoridades.  

Ecosistema 

acuático 

A-5.  Afectación de 

flora y fauna 

acuática 

Al existir cuerpos de agua en la zona de influencia directa existe la posibilidad 

de verse afectados toda vez que en el proyecto se generaran residuos que 

podrán contaminar estos elementos; sin embargo, se garantizará el control de 

las actividades con la finalidad de evitar la generación y emisión directa 

mediante la colocación de malla de plástico o algún elemento similar que 

evite la emisión de residuos y/o partículas de construcción al estero y a la 

zona de playa. 

 

En el sitio del proyecto no se detectaron sitios de anidación ni hábitats de 

relativa importancia. La afectación de la flora y fauna acuática solo podrá 

darse en el caso de la emisión directa sobre el estero y/o hacia al mar, estos 

elementos se encuentran en la zona de influencia por lo que las actividades 

no tendrán efectos directo, solo podría darse en el caso de la realización de 

actividades en esas zonas las cuales no se estiman ya que no son parte del 

proyecto. 

 

Se deberá garantizar la nula actividad sobre los elementos del estero y el mar 

mediante la nula actividad en estas áreas. 

Paisaje 

intrínseco 

A-6.  Integración 

del paisaje 

(natural-

urbano) 

El proyecto garantizará la introducción de vegetación nativa en un ambiente 

natural-urbano que ya existe en la zona, para esto se tomará en cuenta el 

proyecto de forestación del proyecto. 

Comunicaciones 

Servicios 

A-7.  Alteración del 

tráfico vial 

(local) 

Las actividades de carga, transporte y distribución de material, así como uso 

y consumo de bienes y servicios  impacta de manera negativa por el hecho 

de que aumentará el tránsito por la zona del proyecto, lo que repercute en un 

mayor flujo vehicular en la zona con la inminente generación de emisiones de 

contaminantes a la atmosfera y generación de residuos, sin embargo, la 

incidencia de las acciones sobre el factor impactado se considera mínimo por 
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ETAPA DE CONSTRUCCION DEL PROYECTO 

Componente 

ambiental 

afectado  

Impacto 

ambiental 

identificado 

Descripción  

el hecho de encontrarse en una zona urbana se tiene afluencia vehicular. 

 

A-8.  Percepción 

social 

El desarrollo del proyecto en zona catalogada como ZFMT siempre crea una 

percepción negativa en la sociedad; sin embargo, este efecto se verá 

equilibrado mediante el desarrollo del proyecto, puesto que se requerirá la 

utilización de mano de obra que será adquirida especialmente de las 

localidades cercanas con lo que se pretende mejorar la calidad de vida de la 

gente de la región.  

 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Componente 

ambiental 

afectado  

Impacto 

ambiental 

identificado 

Descripción  

Aire 
A-1.  Contaminació

n atmosférica 
No se estima el efecto al impacto ambiental durante esta etapa  

Agua 

A-2.  Contaminació

n de aguas 

superficiales 

No se estima el efecto al impacto ambiental durante esta etapa  

Suelo 
A-3.  Contaminació

n del suelo 
No se estima el efecto al impacto ambiental durante esta etapa  

Ecosistema 

terrestre 

A-4.  Alteración de 

la flora y 

fauna 

terrestre  

Durante la operación del proyecto se deberá garantizar el mantenimiento de 

la vegetación del proyecto de tal forma de mantener las condiciones estéticas 

y paisajísticas, este aspecto es prioridad para el promovente debido a que es 

parte de la atracción turística de la zona y por tanto en beneficio del mismo, 

Ecosistema 

acuático 

A-5.  Afectación de 

flora y fauna 

acuática   

No se estima el efecto al impacto ambiental durante esta etapa  

Paisaje 

intrínseco 

A-6.  Integración 

del paisaje 

(natural-

urbano) 

El proyecto garantizará el mantenimiento de la vegetación nativa en un 

ambiente natural-urbano. 

Comunicaciones 

A-7.  Alteración del 

tráfico vial 

(local) 

El impacto al factor de comunicaciones llegará al equilibrio en esta etapa 

adecuándose al crecimiento natural del tráfico vial de la zona. 
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ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Componente 

ambiental 

afectado  

Impacto 

ambiental 

identificado 

Descripción  

Servicios 
A-8.  Percepción 

social 

Aunque el desarrollo del proyecto causara sensaciones negativas en la 

percepción de la gente por las obras de construcción, estas se concluirán, al 

final la sociedad se adaptará a la imagen del proyecto en concordancia con la 

naturaleza paisajística debido a que en la zona ya existe este paisaje. 
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VI.1 Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o correctivas por 

componente ambiental. 

En este capítulo se propone una serie de medidas de mitigación y medidas preventivas (acciones) 

para los impactos ambientales identificados para las Crystal 

Cove acorde a la magnitud de la afectación de cada componente ambiental, para efectos de que 

las medidas propuestas sean reales, acotadas, tangibles y medibles se establecen también 

algunos indicadores de medición que ayudarán a cuantificar la medida implementada.  

 

Para establecer los diferentes tipos de medidas se consideran las siguientes: 

 

 Medidas de Prevención. Son aquellas medidas tendientes a evitar un impacto negativo.  

 Medidas de Mitigación. Son las que buscan reducir los efectos adversos de los impactos 

inevitables del proyecto.  

 Medidas de Compensación. Son aquellas aplicadas a aquellos impactos a los que no se 

pudieron aplicar medidas de prevención que remedien o rehabiliten los elementos propios 

de las obras o actividades consideradas.  

 Medidas de Restauración: En el caso de encontrar elementos ambientales dañados o la 

ocurrencia de impactos, por causas ajenas a las obras o actividades del proyecto, se puede 

considerar la realización de obras o acciones de restauración.  

 

Aunque toda modificación del ambiente siempre trae consigo un cambio en el paisaje y una 

perturbación del medio a causa de nuevos elementos que se introducen; el sitio en cuestión y 

donde Crystal Cove se adaptará a las condiciones naturales. 

 

Para la compensación y/o restauración de las afectaciones ocasionadas por los impactos 

generados se establecen las siguientes medidas. Así mismo se proponen una serie de indicadores 

a manera de tener una representación sobre el modo de operación de las medidas propuestas. 
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VI.1. Medidas de mitigación por componente ambiental 

VI.1.1. Aire  

Los impactos al aire se englobaron en emisiones de partículas, polvos y ruidos, estos, aunque pudieron ser mitigados en cierta forma 

son fácilmente abatidos, por lo que para compensar el impacto generado particularmente en las etapas de preparación del sitio y 

construcción se realizarán las siguientes acciones: 

Impacto 

ambiental 

identificado 

Medidas de prevención, mitigación y/o 

compensación. 
Etapa del proyecto  Indicador

Contaminación 

atmosférica por 

efecto de la 

generación de 

algunos polvos y 

partículas 

particularmente 

en la ZFMT y 

predio del 

proyecto  

 Se retirarán los elementos arbóreos palmas 

(cocos nucifera) que se tienen en el sitio y se 

llevarán a invernadero para garantizar su 

supervivencia, esto solo para los ejemplares 

que intervienen con el diseño del proyecto. 

Preparación del sitio  No. de palmas retiradas

 Durante la etapa de construcción y para la 

conformación de áreas verdes y forestación 

se introducirán los elementos retirados en la 

etapa de preparación del sitio que lograron 

sobrevivir, así como se introducirán un 

mayor número de ejemplares al grado de 

equilibrar el paisaje natural-urbano en el 

paisaje. 

Construcción  

No. de palmas retiradas/No. 

de palmas al final del 

proyecto 

 Se conformarán superficies de áreas verdes Construcción  Superficie de área verde / 
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Impacto 

ambiental 

identificado 

Medidas de prevención, mitigación y/o 

compensación. 
Etapa del proyecto  Indicador

como parte del proyecto de forestación 

establecido para el proyecto. 

superficie total del predio

 Establecer límites de velocidad para la 

circulación de vehículos y maquinaria dentro 

del área del proyecto, se recomienda que la 

velocidad de circulación sea de 20 km/h. 

Construcción - 

 Se introducirán ejemplares arbóreos de tal 

forma de contribuir con la generación de 

oxígeno al medio ambiente. 

Construcción 

No. de ejemplares arbóreos 

introducidos por m

superficie de la ZFMT

 Se vigilará que el transporte de materiales 

pétreos utilizados para la construcción de la 

edificación se realice en vehículos cubiertos 

con lona para evitar la dispersión de 

partículas a las vías de comunicación  

 Construcción - 

 Se colocarán señalamientos de prohibición 

de quemas a cielo abierto de cualquier tipo 

de material en la zona del proyecto 

Construcción y Operación No. Letreros colocados

 En las zonas de construcción se realizarán 

riegos con agua a efecto de minimizar la 
Construcción  - 
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Impacto 

ambiental 

identificado 

Medidas de prevención, mitigación y/o 

compensación. 
Etapa del proyecto  Indicador

emisión polvos y partículas a la atmosfera  

 Se delimitará el polígono del predio donde se 

realizarán las obras con malla de plástico, 

madera o su similar con la finalidad de 

mitigar la emisión de partículas hacia las 

áreas colindantes como el caso de la zona 

de playa. 

Preparación del sito  - 

 Para el control del ruido se fomentarán 

horarios adecuados y niveles aceptables 

durante las horas laborables. 

Preparación y 

Construcción 
- 

 No se permitirá el aprovechamiento de los 

recursos naturales de la zona. 

Preparación  

Construcción y 

Operación 

No. Señalamientos en la 

zona 

 

VI.1.2. Agua  

Los impactos generados a este rubro fueron moderados con el medio; sin embargo, como medidas de protección se establece

Impacto 

ambiental 

identificado 

Medidas de prevención, mitigación y/o compensación. Etapa del proyecto Indicador
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Impacto 

ambiental 

identificado 

Medidas de prevención, mitigación y/o compensación. Etapa del proyecto Indicador

 
 Se elaborará e implementará un Programa de Manejo 

de Residuos Sólidos específico para el proyecto  
- - 

Contaminación 

de aguas 

superficiales por 

efecto de la 

generación de 

residuos y aguas 

residuales 

 Se dará disposición adecuada a las aguas residuales 

generadas mediante la conexión de las descargas al 

drenaje de la zona. 

Operación  

Cantidad de aguas 

residuales generados 

por mes 

 Se contratará un sanitario portátil por cada 10 

trabajadores para los servicios de los trabajadores, 

cuyas aguas residuales serán tratadas por la misma 

empresa contratada para estos servicios 

Construcción  
No. de personal 

contratado / 10

 Los residuos de escombro y restos de materiales de 

construcción serán dispuestos en el lugar donde la 

autoridad lo indique, esto mediante la petición de un 

lugar adecuado para ello. 

Construcción  

Volumen de residuos 

generados /volumen 

de residuos dispuestos 

 Se prohibirá y vigilará que no se viertan aguas 

residuales al mar y/o al estero colindante al predio del 

proyecto 

Construcción  - 
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Impacto 

ambiental 

identificado 

Medidas de prevención, mitigación y/o compensación. Etapa del proyecto Indicador

 Se fomentará la participación y/o promoción de 

programas locales para la disposición adecuada de 

residuos en la zona 

Operación  
No de programas de 

apoyo 

 La disposición adecuada de residuos urbanos que se 

generen en la etapa de operación mediante la puesta 

al servicio de aseo público de la localidad de Rincón 

de Guayabitos 

Operación  
Cantidad de residuos 

generados por mes

 Se colocarán tambos rotulados con leyendas que 

indiquen residuos orgánicos y residuos inorgánicos en 

diferentes áreas del proyecto a efecto de que se 

dispongan temporalmente los residuos generados. 

 

Construcción y 

operación  

No. de tambos 

colocados en el 

 Se colocarán letreros de indicación para depositar la 

basura en su lugar 
 

No de letreros 

instalados

 Se vigilará la disposición adecuada de residuos 

urbanos generados mediante el servicio de aseo 

público de la zona 

Construcción  
Cantidad de residuos 

generados/semana

 Se fomentará el uso eficiente del agua con las Operación  
No. de sistemas 

ahorradores instalados 
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Impacto 

ambiental 

identificado 

Medidas de prevención, mitigación y/o compensación. Etapa del proyecto Indicador

siguientes medidas: 

 Instalar sistemas que garanticen el 

ahorro de agua 

 Efectuar riegos nocturnos en áreas 

verdes, para evitar pérdidas de agua por 

evapotranspiración 

 Seleccionar especies de flora que no 

requieran grandes cantidades de agua. 

 Instalar sanitarios de bajo consumo de agua 

 Integrar en el diseño de baños e instalaciones que 

utilicen agua, el uso de equipos ahorradores de agua 

en la vivienda

 Se coordinará con el campamento tortuguero el 

naranjo para apoyar en acciones de conservación 

mediante el fomento de actividades de conservación. 

Construcción  
Acciones de 

conservación 

 Se fomentará la reutilización y/o reciclado de los 

productos susceptibles como; varilla, alambre 

recocido, alambrón, papel, cartón, etc. 

Construcción  - 

 Prohibir la disposición de materiales o residuos en o 
Construcción y 

operación  
No de letreros
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Impacto 

ambiental 

identificado 

Medidas de prevención, mitigación y/o compensación. Etapa del proyecto Indicador

cerca de los márgenes de la zona de playa y/o estero. 

 El material producto de excavación como parte del 

proceso de construcción se utilizará para la 

conformación de áreas verdes y el restante será 

enviado al sitio adecuado para tal fin 

Construcción  - 

 

VI.1.3. Suelo  

Se consideran compatibles por la modificación que sufre el terreno debido a las nuevas estructuras; 

Impacto 

ambiental 

identificado 

Medidas de prevención, mitigación y/o compensación. 
Etapa del 

proyecto 
Indicador

 
 Se elaborará e implementará un Programa de Manejo de 

Residuos Sólidos específico para el proyecto  
-  - 

Contaminación 

del suelo por 

efecto de la 

generación de 

residuos sólidos 

urbanos 

 El diseño final proyecto implica la conformación de áreas verdes 

forestación con la introducción de elementos nativos de acuerdo 

con el proyecto de forestación del proyecto. 

Construcción  

Sup de are verde/ 

superficie total del 

proyecto 

 Se llevará a cabo la recolección y disposición final de los 

residuos sólidos estando sujeto al control durante todo el proceso 

de tal manera que la zona de playa se mantenga limpia y libre de 

Preparación, 

construcción y 

operación  

Cantidad de 

residuos 

generados por 
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Impacto 

ambiental 

identificado 

Medidas de prevención, mitigación y/o compensación. 
Etapa del 

proyecto 
Indicador

residuos mes 

 Dentro del sitio del proyecto se colocarán tambos, de manera 

estratégica, a efecto de disponer los residuos que se generen y 

serán enviados al sitio de disposición adecuado que disponga el 

Ayuntamiento 

Todas las etapas 

No. de tambos 

colocados en el 

predio 

 Cuidado de vegetación existente y en lo posible la ampliación del 

inventario de especies de flora en el predio. 
Construcción  Documental 

 En lo factible se llevará a cabo la forestación del sitio mediante la 

introducción de especies arbóreas nativas de la región. 
Construcción  

No. de ejemplares 

arbóreos 

introducidos por 

m2 

 Se mantendrá la zona limpias y libres de cualquier tipo de 

residuo para lo cual se cuenta con servicios de aseo público de la 

localidad.  

Todas las etapas   

 

VI.1.4. Ecosistema terrestre  

Las acciones establecidas en otros casos servirán como compensación para este rubro: 
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Impacto 

ambiental 

identificado 

Medidas de prevención, mitigación y/o compensación. Etapa del proyecto Indicador

Alteración del 

paisaje o 

entorno natural  

 No se permitirá el aprovechamiento de ningún tipo de 

recurso natural ni especies que se pudiesen encontrar 

en la zona. 

Todas las etapas  

No. de Letreros de 

difusión de 

información  

 Se apoyarán los programas locales existentes de 

conservación y protección de especies de animales 

silvestres o con algún estatus de protección dentro de la 

NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Operación  

No. de Programas 

locales apoyados/ 

No. de Programas 

locales existentes

 Se evitará cazar, comercializar, colectar, capturar. 

Confinar, molestar, traficar y/o dañar las especies de 

flora y fauna silvestre del lugar, especialmente las que 

se encuentran en estado de protección y que se 

encuentren enlistadas en la norma oficial mexicana 

NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Todas las etapas  

No. de letreros de 

señalización, 

indicación y/o 

difusión de 

información 

 Se evitarán las iluminaciones que den hacia la zona de 

playa, estas se dirigirán hacia el suelo y estarán 

debidamente disfrazadas. 

Construcción - 

 Se evitará el uso de pesticidas para el control de 

roedores y fauna nociva para evitar su inclusión en las 
Todas las etapas  - 
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Impacto 

ambiental 

identificado 

Medidas de prevención, mitigación y/o compensación. Etapa del proyecto Indicador

cadenas alimenticias 

 

VI.1.5. Flora y fauna  

Se establece las siguientes medidas de compensación.  

Impacto ambiental 

identificado 

Medidas de prevención, mitigación y/o 

compensación. 
Etapa del proyecto Indicador 

Afectación y 

desplazamiento de 

flora y fauna 

 Se elaborará y aplicará un Programa de 

Protección de Fauna Silvestre para el proyecto 

incluyendo particularmente las que se encuentren 

listadas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Operación  Documental  

 No se permitirá el aprovechamiento de ningún tipo 

de recurso natural ni especies que se pudiesen 

encontrar en la zona. 

Todas las etapas   

 Se apoyarán los programas locales existentes de 

conservación y protección de especies de 

animales silvestres o con algún estatus de 

protección dentro de la NOM.059-SEMARNAT-

2010. 

Operación  

No. de Programas 

locales apoyados/ 

No. de Programas 

locales existentes
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Impacto ambiental 

identificado 

Medidas de prevención, mitigación y/o 

compensación. 
Etapa del proyecto Indicador 

 

 Estrictamente se evitará que materiales y 

residuos de estos sean arrojados al mar y/o zona 

de estero colindante al predio del proyecto. 

Todas las etapas  

Pláticas con 

trabajadores y 

difusión de 

información 

 

 Se evitará cazar, comercializar, colectar, capturar. 

Confinar, molestar, traficar y/o dañar las especies 

de flora y fauna silvestre del lugar, especialmente 

las que se encuentran en estado de protección y 

que se encuentren enlistadas en la norma oficial 

mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Todas las etapas  

No. de letreros

señalización, 

indicación y/o 

difusión de 

información 

 

 Se evitará el uso de pesticidas para el control de 

roedores y fauna nociva para evitar su inclusión 

en las cadenas alimenticias, 

Todas las etapas   

 

 Se evitarán las iluminaciones que den hacia la 

zona de playa, estas se dirigirán hacia el suelo y 

estarán debidamente disfrazadas. 

Construcción  - 

 

VI.1.6.  Servicios y economía  

Se establecen las siguientes medidas. 
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Impacto ambiental 

identificado 
Medidas de prevención, mitigación y/o compensación. 

Etapa del 

proyecto  

 Desarrollo 

local 

 Se establecerán horarios de trabajo prudentes para la realización 

de las actividades. 

 Se implementarán las medidas de seguridad necesarias para 

garantizar la integridad de las personas de tal manera que se 

colocará señalización preventiva, prohibitiva y restrictiva en las 

áreas de mayor riesgo a efecto de informar a los trabajadores y 

evitar accidentes en las zonas. 

 Se proporcionarán las áreas e instalaciones adecuadas para los 

trabajadores a efecto de que realicen las actividades y 

necesidades de manera segura.  

 Se dará prioridad de empleo a personal de la localidad de Rincón 

de Guayabitos. 

Todas las etapas  

No. de person

contratadas de la 

región/No. 

de personas 

contratadas

 

 En el consumo y uso de bienes y servicios para el proyecto se 

tendrá en cuenta en primeras instancias los de la localidad de El 

Tizate.   
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VII.1  Pronóstico del Escenario 

La planeación territorial en la costa del municipio de Bahía de Banderas se realizó a través del 

proceso de ordenación territorial con una visión ambiental; siendo de los pocos municipios a nivel 

estado que cuentan con un Plan de Desarrollo Urbano, en el año 2002 se publicó el primer 

ordenamiento ecológico municipal que comprende todo el territorio de la localidad de El Tizate, 

estableciéndose las políticas, estrategias y criterios ambientales con el objeto de impulsar y 

fomentar el desarrollo productivo con la consigna de proteger y conservar el medio ambiente, 

considerando la participación de los diversos sectores de la sociedad, sin embargo la localidad de 

El Tizate enfrenta problemas en su propio éxito, entre ellas la demanda y precio de suelo para la 

actividad turística, desmontes clandestinos en zonas de selva, así como la invasión de 

propiedades. 

 

Tal como se ha manifestado, el predio del proyecto carece de elementos ambientales relevantes 

debido a la creciente infraestructura turística a lo largo de la zona, destacando la escasez de 

vegetación conservada, la mayoría de esta ha sido introducida. Es relevante mencionar también 

que el destino del suelo está tipificado como Corredor Urbano Costero (CUC), donde existen el 

enfoque turístico y de servicios, lo cual lo hace congruente para poder desarrollarse el proyecto en 

cuestión. 

 

Considerando toda la información obtenida, particularmente para la caracterización ambiental, y 

delimitación de la Zona de Influencia (ZI) y Sistema Ambiental (SA), así como la problemática 

ambiental detectada, se pronostica que la continuidad de los procesos de deterioro se darán de 

manera continua por las actividades que en su conjunto ya se tienen en la zona por la mancha 

urbana de la localidad de La Cruz de Huanacaxtle y El tizate, donde se encuentra el proyecto, aun 

cuando el desarrollo urbano está permitido por los instrumentos aplicables en materia de 

planeación y regulaciones locales, el crecimiento de la zona urbana de la localidad, con sus 

consecuentes afectaciones negativas al sistema ambiental, los cambios de cobertura en los usos 

de suelo  y modificación del paisaje natural a un paisaje urbano es inevitable.  

 

El grado de magnitud del proyecto a considerar por las dimensiones es relativamente insignificante 

a pesar de que se contempla el aumento de obras fijas de construcción, esta será mínima en 

relación con las obras que se tienen actualmente. 
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El desarrollo del proyecto en la zona no involucra procesos de aprovechamiento y afectación 

directa sobre los diversos componentes ambientales del sitio ya que la presencia de flora y fauna 

no presenta condiciones de tipo únicas o excepcionales, pues solo existe la presencia de algunas 

palmas de coco de agua (cocos nucifera). A pesar que en la zona está identificada como la región 

R-22 catalogada por la CONABIO dentro de la cual se contemplan zonas de anidación de tortugas 

marinas que requieren acciones de protección, particularmente en el sitio del proyecto y zona de 

influencia no se identifican registros de anidación ni se identifican nidos de tortugas.  

 

Las principales medidas de mitigación establecidas e implementación de los Programa de 

Reforestación, Programa de Protección de Fauna Silvestre y Programa de Manejo de Residuos 

Sólidos serán prioridad para la operación del proyecto una vez que este sea autorizado. 

 

Las obras que co Crystal Cove  incorporarán al escenario ambiental de la 

zona por ser parte de los servicios ofrecidos a los visitantes y vacacionistas que se trasladan al 

sitio en la búsqueda de esparcimiento y descanso, actividades que se suman a otras que se 

realizan en la misma zona por otros propietarios, con lo que se incrementa la prestación de 

servicios. 

 

A continuación, se describen 2 dos escenarios en que se identifican las características futuras que 

se esperarían en la zona de estudio: sin proyecto y con proyecto, este último con dos condiciones 

posibles sobre la aplicación de medidas de prevención, mitigación y/o compensación de acuerdo a 

lo siguiente: 

 

Primer Escenario: Escenario del Sistema Ambiental SIN proyecto  

   

Segundo Escenario: Escenario del Sistema Ambiental CON proyecto 

Condiciones: 

   Escenario CON medidas  

   Escenario SIN medidas  
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Primer Escenario:  

Escenario del Sistema Ambiental SIN proyecto  

Descripción general   

Considerando las condiciones de deterioro y ocupación del suelo que se presenta en la zona de El Tizate, la 

tendencia del Sistema Ambiental sin proyecto supondría la continuidad de las condiciones actuales en el sitio 

sin recuperación alguna debido a las actividades que se realizan en el sitio, la presión sobre los 

componentes ambientales continuaría pero sin el compromiso en el cuidado y protección del ambiente por 

parte del promovente al final esto mantendría la continuidad de los procesos de transformación que 

actualmente se están dando en la zona. 

La región y el propio SA enfrentan afectaciones derivadas de actividades como la agricultura y de forma 

secundaria la ganadería, las cuales han repercutido directamente en la reducción de la cubierta vegetal por 

cambio de uso de suelo y prácticas de deforestación, así como la construcción de la nueva autopista, 

quebrantando los recursos bióticos, el paisaje y la calidad atmosférica del área de influencia. Así también la 

creciente poblacional por el desarrollo de actividades turísticas ejerce presión para la lotificación de nuevos 

espacios hacia la zona de la Bahía de Banderas, lo que conlleva directamente a la reducción de áreas 

naturales, insuficiencia de infraestructura y servicios para cubrir el crecimiento urbano, contaminación de 

suelo, pérdida de calidad del agua por vertimientos y disposición final de residuos sólidos y líquidos.  

 

El sitio del predio no se considera un lugar particularmente con características excepcionales por ser un 

terreno baldío (ver fotografía 7), lo que no permitiría que los procesos de recuperación se den de manera 

natural.  
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Primer Escenario:  

Escenario del Sistema Ambiental SIN proyecto  

 

 

 

 

Fotografía VI.1 - VI.3. Condiciones generales de la vegetación de mayor importancia representada por 

palmas de coco de agua dentro del sitio del proyecto.  
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Primer Escenario:  

Escenario del Sistema Ambiental SIN proyecto  

Componente 

ambiental afectado 
Descripción del componente en el escenario  

Flora La flora continuaría con sus procesos biológicos, dentro del predio del proyecto (con 

escasa vegetación), siendo parcialmente afectados en el escenario futuro debido a 

que las actividades antropogénicas se seguirían realizando en la zona por el área de 

influencia inmersa en la mancha urbana con actividades de desarrollo turístico   

recreativas que se viene realizando por más de 3 décadas, aunado al hecho de que 

la mayoría de las especies de palmas se encuentran en estados de conservación 

que no garantiza su supervivencia de manera natural, llegando a verse afectadas. 

Fauna La biodiversidad faunística se mantendría alterada debido a la presión que ejercen 

los asentamientos humanos, donde las actividades permitidas van desde la 

prestación de servicios, usos comerciales, servicios especializados y equipamientos 

urbanos y turísticos.  

La situación del sistema ambiental en relación sin proyecto se mantendría solo 

aquellas especies adaptables y de elementos de ornato en la zona. 

Paisaje Continuaría un aspecto en condiciones urbanas, sin la introducción de vegetación 

nativa en la zona, inclusive sin la regulación ambiental, se podrían introducir 

especies invasoras de rápido crecimiento que desplazarían a la vegetación nativa sin 

control alguno, la recuperación podría darse de manera natural, pero a largo plazo. 

El paisaje se mantendría tal como se encuentra a la fecha. 

Agua Este factor permanecería sin cambio alguno, los flujos de escorrentías y condiciones 

del mar se mantendrían tal como se han dado últimamente.  

Suelo  El uso de suelo en la zona se mantendría tal como se ha dado hasta la fecha con 

inminentes procesos erosivos por encontrarse el lote baldío. 

Aire Este componente se mantendría con las características existentes en la zona pues 

no se vería afectado por la realización del proyecto. 

Socioeconómico No se generarían actividades económicas que podría repercutir en la mejora del 

ingreso de los locatarios, disminuyendo el poder adquisitivo y la calidad de vida de 

las personas que en algún momento se pudieran ver favorecidas con el desarrollo 

del proyecto.  

Se continuaría la presión sobre los componentes ambientales, teniendo en cuenta 

que es una zona turística y urbana en crecimiento por lo que se mantendrá la 

continuidad de los procesos de transformación que actualmente y desde hace 

tiempo se están dando en la zona. 
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Primer Escenario:  

Escenario del Sistema Ambiental SIN proyecto  

La ausencia del proyecto seguiría ocupando los servicios urbanos de la zona, ya que 

se cuenta con varios complejos turísticos que requieren de dichos servicios. 

 

 

Segundo Escenario:  

       Escenario del Sistema Ambiental CON proyecto  

Condición del escenario   

       CON medidas de prevención, mitigación y/o compensación  

Descripción general   

En la presente alternativa del desarrollo, se contaría con los instrumentos de planeación y las regulaciones 

locales de desarrollo urbano, encontrándose el proyecto dentro de la legalidad y con parámetros  de 

ejecución muy bien definidos. 

 

La ejecución de la obra, involucrará la afectación de los diversos componentes ambientales del sitio, la 

construcción desde luego que modificaría el paisaje, pero se adaptará al área y, junto con el constante 

movimiento y ruido a generarse por el uso de maquinaria, movimiento de vehículos y trabajadores durante la 

construcción del proyecto, provocará que algunas especies de fauna se alejen a zonas menos transitadas 

sobre todo hacia la zona del estero. 

 

Las condiciones de los componentes ambientales en la realización del proyecto teniendo en cuenta la 

ejecución de las medidas preventivas, correctivas, de mitigación y de compensación, pretenden generar un 

escenario de un proyecto sostenible en el largo plazo, considerando una baja densidad de trabajadores y el  

control sobre las actividades, se garantizaría la conservación de las áreas de influencia del proyecto y del 

sistema ambiental mediante el incremento de la vegetación forestal en la zona del proyecto con la 

introducción de vegetación nativa y control de residuos que se generen. 

 

El desarrollo del proyecto tomando en cuenta las medidas de mitigación y/o compensación, se trataría de no 

producir desequilibrios ecológicos ni daños permanentes significativos en el ambiente del área de influencia, 

ya que se realizarían las actividades necesarias para mitigar o compensar los impactos ambientales 

identificados. 

 

El desarrollo del proyecto permite visualizar un escenario que no modificará la calidad ambiental de la zona, 

debido a la existencia de un práctico equilibrio entre los cambios ocurridos en el suelo y la vegetación, esto 
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Segundo Escenario:  

       Escenario del Sistema Ambiental CON proyecto  

Condición del escenario   

       CON medidas de prevención, mitigación y/o compensación  

resultaría beneficioso ya que en el área del proyecto ya se han realizado actividades de construcción sin 

contar con autorización en materia de impacto ambiental, el regularlas mejoraría la situación actual de las 

condiciones del proyecto (ver fotografía 14). 

 

Fotografía VI.4. Condiciones del escenario con proyecto y con medidas. 

 

 

Componente 

ambiental afectado 

Descripción del componente en el escenario  

Flora Con la implementación del proyecto es posible regular las obras y actividades 

realizadas y aplicar ciertas medidas de mitigación y/o compensación que promuevan 

el cuidado y protección de la flora del lugar, particularmente mediante la introducción 

de vegetación nativa se contribuye a mantener el ambiente sin modificaciones 

extremas a sus condiciones iniciales. La cobertura y diversidad vegetal se verá 

beneficiada con las actividades realizadas al incorporarse espacios de áreas verdes 

con vegetación nativa, mejorando con ella la calidad ambiental de la zona.  

Fauna Los impactos negativos a la fauna identificados no alcanzaron evaluaciones críticas, 

aunque se identifican especies en algún estatus en la NOM-059-SEMARNAT-2010; 

sin embargo, como medida de mitigación, se considerará el apoyar los programas 

locales existentes de conservación y protección. 
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Segundo Escenario:  

       Escenario del Sistema Ambiental CON proyecto  

Condición del escenario   

       CON medidas de prevención, mitigación y/o compensación  

Paisaje El proyecto integrará el elemento de vegetación natural mediante la implementación 

de áreas ajardinadas, introducción y mantenimiento de elementos arbóreos (cocos 

nucifera) de tal forma de preservar y mejorar el paisaje de la zona. 

Agua Se mantendrían en buenas condiciones las áreas alrededor del proyecto, Se 

considera mantener estricto control en el manejo de residuos a efecto de mantener 

las áreas libres de basura, y evitar que algún tipo de desecho llegue al mar.  

Suelo  No se producirán desequilibrios ecológicos ni daños permanentes significativos en el 

ambiente del área de influencia, ya que se encuentra debidamente regulado el uso 

del suelo y se cumple con las disposiciones legales aplicables.  

Aire El proyectó no influirá de manera directa con la generación de polvos y partículas en 

la zona de playa; sin embargo, las actividades antropogénicas son susceptibles de 

este impacto. 

Socioeconómico Se tendrán beneficios tanto en el medio socioeconómico como en el ambiente al 

tener una relación costo-beneficio más equilibrado con el medio ambiente. La 

contratación de personal de la zona contribuirá a generar mayores ingresos a los 

jefes de familia y con ello a incrementar el poder de adquisición y mejorar la calidad 

de vida de los trabajadores de la región, lo que no se daría sin el desarrollo del 

proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo Escenario: 

Escenario del Sistema Ambiental CON proyecto 

Condición del escenario  

SIN medidas de prevención, mitigación y/o compensación 
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Segundo Escenario: 

Escenario del Sistema Ambiental CON proyecto 

Condición del escenario  

SIN medidas de prevención, mitigación y/o compensación 

Descripción general  

Si el proyecto se desarrollara sin la aplicación de las medidas propuestas, este no se diferenciaría de 

cualquier otro desarrollo turístico que se presente en la zona. Es de esperarse que, bajo estas condiciones, 

en las que no existiría una reglamentación sobre la ocupación del suelo y de construcción, tendríamos un 

desarrollo con ocupación elevada y un manejo inadecuado de la escasa vegetación existente con la 

consecuente pérdida de vegetación aun en la zona de influencia.  

 

Las condiciones ambientales del sistema ambiental tendrían una afectación considerable debido a la falta de 

regulación y control en las actividades generadoras de impactos ambientales, particularmente los 

componentes ambientales se verían afectados por el desequilibrio en los parámetros actuales como calidad 

del agua, aire y suelo, alteración de la flora y fauna del lugar.  El desarrollo del proyecto sin un compromiso 

con el medio ambiente genera incertidumbre en el cuidado y protección del ambiente con grandes 

repercusiones y afectaciones al ecosistema terrestre y acuático. 

Componente 

ambiental afectado 
Descripción del componente en el escenario  

Flora La flora se vería afectada por la realización del proyecto al no tener control sobre 

las actividades y los procesos pudiendo dañar las áreas colindantes donde se 

tienen algunas asociaciones de vegetación.  

Fauna La biodiversidad tendría una alteración sinérgica en la zona debido a la falta de 

medidas y control del personal que laborará en el proyecto, lo que podría 

ocasionar la captura o daño de la fauna silvestre existente en la zona de 

influencia.  

Paisaje El paisaje pudiera verse alterado con la realización del proyecto y sin ningún 

control sobre los componentes ambientales de los alrededores.  

Agua Este factor podría verse afectado al generar residuos que pudieran ser arrojados a 

la zona de playa y por consecuencia al mar.  

Suelo  El factor suelo resultaría como el factor con menos afectaciones sin embargo la 

generación de residuos no controlados podría generar un escenario de 

contaminación. 

Aire Este componente se mantendría sin cambios significativos, prácticamente en las 

mismas condiciones.   

Socioeconómico La prestación de servicios de descanso y recreación tendría mayor oferta en la 
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Segundo Escenario: 

Escenario del Sistema Ambiental CON proyecto 

Condición del escenario  

SIN medidas de prevención, mitigación y/o compensación 

zona por la construcción del proyecto a costa de un grave daño a los ecosistemas 

(alto costo beneficio). 

 

 

VII.2  Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) 

El programa de vigilancia ambiental tendrá el objetivo de evaluar periódicamente las acciones del 

proyecto y las condiciones ambientales, así como, el cumplimiento de las indicaciones y medidas 

de mitigación, para reevaluar y en su caso proponer nuevas  medidas  para prevenir, minimizar,  

mitigar, corregir o evitar  afectaciones  al ambiente, estará basado en los diferentes instrumentos 

de gestión tanto ambiental como administrativos y componentes fundamentales cumplir con los 

aspectos técnicos y legales de carácter ambiental. 

 

Como base esencial de este programa se esperará la Resolución en Materia de Impacto Ambiental 

que emita esta secretaria (SEMARNAT) a fin de diseñar y afinar los procedimientos adecuados 

para lograr dar de una manera oportuna y eficaz el cumplimiento de los términos y condicionantes 

que se establezcan en la misma, y los señalados en el presente estudio. 

 

Como parte del Programa de Vigilancia Ambiental se estarán implementando los programas de 

Protección de Fauna Silvestre, Programa de reforestación, así como Programa de Manejo de 

Residuos.  

 

Así mismo, se realizarán visitas periódicas de verificación, tanto de las condicionantes sugeridas 

en el estudio de impacto ambiental, como las impuestas por esta autoridad. 

 

Se dará seguimiento permanente a las medidas de prevención y mitigación de impactos 

ambientales; así como a las condicionantes que se establecerán en el resolutivo en materia de 

impacto ambiental considerando las siguientes medidas: 
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Aspecto ambiental  Vigilancia ambiental 

Calidad del agua 

Se colocar en una barrera física en las colindancias del predio con la zona de 

playa y particularmente hacia el mar para efecto de evitar l dispersión de 

particular y/o residuos al agua. 

Eliminación de 

vegetación 

Se realizará la forestación e introducción de áreas verdes en diversas áreas 

dentro del proyecto  

Emisión de partículas y 

gases de combustión 

El equipo y maquinaria deben estar sujetos a un mantenimiento periódico de 

acuerdo con las especificaciones técnicas y operando para cumplir con los 

límites de calidad del aire. 

Emisión de partículas 

suspendidas 
Se cubrirán con lonas los vehículos que transporten materiales pétreos  

Generación de residuos 

sólidos no peligrosos 

Colocación de contenedores para el depósito de residuos producto de la 

ingesta de alimentos. 

Recolección y disposición final donde designe la autoridad 

Derrama de combustibles 

y lubricantes 

Se dará mantenimiento preventivo y correctivo a la maquinaria empleada, para 

evitar derrames de combustibles y lubricantes. 

Generación de aguas 

residuales 

Renta de sanitarios portátiles, los cuales recibirán mantenimiento continuo por 

parte de la empresa arrendadora. 

Perturbación 

Se favorecerá el desplazamiento de fauna a otras áreas del proyecto o 

aledañas al mismo. 

Se prohibirá molestar, dañar capturar y cazar cualquier especie de fauna 

existente en el área del proyecto. 

Alteración de la calidad 

paisajística 

Se llevarán a cabo actividades de reforestación con especies nativas 

alrededor de la superficie de confinamiento de material.  

Generación de empleos Se contratará personal de las localidades cercanas al proyecto. 
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VII.3  Conclusiones 

La naturaleza del proyecto Crystal Cove  está íntimamente relacionada con la actividad turística 

e inmobiliaria de la zona, propia de los centros turísticos nacionales. En los últimos años se han 

venido desarrollando hoteles, restaurantes y proyectos turísticos que dan origen a nuevos polos de 

desarrollo que dependen casi exclusivamente de la actividad turística. En dichos sitios, la 

planeación urbana y la arquitectura pretenden resolver el alojamiento más rebuscado, las áreas 

comerciales, los equipamientos urbanos más diversos y los propios desarrollos turísticos 

complejos y enormes que en este marco se generan.  

 

El predio donde se pretende desarrollar el proyecto se encuentra en zona catalogada como 

Corredor Urbano Costero (CUC), y en el sitio existen algunas especies de vegetación típica de la 

región conocidos como como palma de coco de agua (cocos nucifera), "guamúchil", "árbol 

primavera", "Huanacaxtle" y "palo de Brasil", así como algunos otros arbustos y vegetación de 

ornato poco significativas como buganvilias y lechuguillas que se ha introducido por los pobladores 

y dueños de los terrenos colindantes para mejorar el aspecto paisajístico de la zona, prácticamente 

no se tiene vegetación de relativa importancia dentro del sitio del proyecto, y por tanto no presenta 

vegetación del tipo forestal y no requiere cambio de uso de suelo. 

 

El sitio del proyecto se encuentra inmerso dentro de la zona como hábitat de tortuga marina de 

acuerdo a la regionalización de zonas marinas prioritarias de la CONABIO, particularmente en la 

Región Marina Prioritaria (RMP) R22-Bahía de Banderas, catalogada por la CONABIO (Comisión 

Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad), como zonas donde se tienen 

identificadas regiones prioritarias en función de su biodiversidad, del uso de los recursos, como 

pesquerías, turismo, industrial y urbano, así como áreas que presentan amenazas para la 

biodiversidad dentro de las cuales se contemplan zonas de anidación de tortugas marinas, por lo 

que en la zona existe la posibilidad de encontrar esta especie que se encuentra protegida 

conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, en tal caso y con la finalidad de establecer acciones 

orientadas a la protección y conservación de esta especie, además de cumplir con las 

especificaciones señaladas en la NOM-162-SEMARNAT-2012. 

 

Cabe manifestar que, aunque existe la probabilidad de encontrar especies de tortugas en la zona 

del proyecto, no se tienen registros de anidación particularmente al frente del polígono del predio 

donde se Crystal Cove  
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Los impactos ambientales negativos detectados no son significativos por su alcance e intensidad; 

los mayores impactos indicados en la evaluación se consideran como moderados para la 

generación de contaminantes a la atmosfera, contaminación de aguas superficiales, alteración de 

la flora y fauna terrestre, alteración del tráfico local y desarrollo local se tienen previstas medidas 

de prevención, mitigación y compensación, así como la implementación que permitan mitigar la 

emisión y compensar el daño ocasionado. 

 

De igual manera, este desarrollo contribuirá a incrementar el nivel de empleo y la oferta de sitios 

alternativos para el descanso y recreación, fortaleciendo la zona turística de El Tizate 
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Las técnicas utilizadas para la descripción del medio biótico fueron de la revisión de información 

científica existente, así como del Plan de Desarrollo Urbano de Bahía de Banderas, se hicieron 

recorridos y observación directa del sitio.  

 

Se analizaron las cartas geográficas del INEGI de vegetación y CONABIO, así como las de 

vegetación y uso de suelo Serie VII, para la zona y observación directa en el sitio y los diferentes 

ambientes los alrededores. 

 

Las técnicas utilizadas para la descripción del medio físico fueron del análisis e interpretación de 

las diferentes cartas de INEGI existentes, mediante sistemas de información geográfica, así como 

otras cartas de diversas escalas e imágenes de satélite, mapas base tomados de Esri, 

DigitalGlobe, GeoEye, Earthstar Geographics, CNES/Airbus DS, USDA, USGS, AEX, Getmapping, 

Aerogrid, IGN, IGP, swisstopo, y la comunidad (GIS User Community), además de Conjuntos de 

Datos Vectoriales del Continuo Nacional (INEGI), además de diversos recursos bibliográficos para 

la descripción del medio físico, tales como Anuarios Estadísticos, mapas estatales, Urbano y 

Turístico del Municipio de Compostela. 

 

La identificación de la fauna característica de la zona se llevó a cabo mediante búsqueda de 

información bibliográfica contemplando a Molina et al., (2016); Ceballos y Oliva, (2005); Woolrich 

et al., 2016; Figueroa-Esquivel y Puebla-Olivares, (2014); Miramontes, 2017Loc-Barragán, (2014); 

Ramírez-Silva et al., (2016); y, Arroyo-Cabrales et al., (2015); registros que fueron identificados en 

bases de datos de revistas científicas y medios de difusión de internet.  

 

Se hicieron recorridos de identificación y verificación por el sitio para la identificación de la flora y 

fauna, así como el relieve, formaciones geológicas, hidrología superficial, clima, infraestructura 

turística, infraestructura urbana y servicios urbanos existentes. 

 

La Técnica Utilizada para el procedimiento de evaluación del Impacto Ambiental fue la desarrollada 

Vicente Conesa Fernández descrita en la Guía Metodológica para la evaluación del impacto 

ambiental (CONESA, V., 1997.) que contempla: 

 

I. El componente ambiental; 
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II. La cualidad o característica del componente ambiental que será 

perturbada, modificada o afectada; 

III. El elemento o factor que perturbará. modificará o afectará a dicho 

componente; y 

IV. La actividad que generará dicho impacto. 

 

Esta metodología basa su forma de calificación en la identificación de diferentes atributos 

relacionados con el efecto ambiental como lo son la extensión, tipo de efecto y plazo de 

manifestación, persistencia, reversibilidad, recuperabilidad, sinergia, acumulación y periodicidad. A 

estos aspectos se les asigna una calificación para obtener un valor acumulado final que permita 

definir el grado de importancia del impacto, para así priorizar las acciones para el manejo de los 

mismos.  

 

VIII.1. Formatos de presentación. 

Se presenta la manifestación de impacto ambiental para Crystal Cove , en: 

 

 1 impreso original. 

 3 memorias USB que incluyen la manifestación de impacto y la información relativa al 

proyecto. 

 

VIII.2. Planos definitivos 

Se presentan los planos definitivos digitalizados en los discos compactos, así como impresos 

incluidos en la MIA: 

 

 Plano de conjunto de instalaciones; 

 Plano estructural; 

 Plano de acabados; y, 

 Plano de delimitación de Zona Federal Marítimo Terrestre. 
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VIII.3. Fotografías 

Se agrega anexo fotográfico de las condiciones actuales del terreno donde se pretende desarrollar 

Crystal Cove  

 

VIII.4. Otros anexos. 

Se presentan los siguientes documentos legales:  

 Copia certificada de acta constitutiva de la empresa Newport Homes, S. de R.L. de C.V., a 

través de la escritura 7,278 (siete mil doscientos setenta y ocho) folios del 27,178 al 27,189, 

libro I primero, tomo XXVIII vigésimo octavo, pasada ante la fe del Lic. Juan Mario Galván 

Sotelo, con fecha del día 03 de noviembre del año 2021. 

 Copia certificada de credencial de elector INE del Sr. Moisés Alejandro Amezcua Orozco 

con clave de elector AMORMS89021914H500 

 Copia simple de Constancia de situación fiscal de la empresa Newport Homes, S. de R.L. 

de C.V., con Registro Federal de Contribuyente RFC: NHO2111121W5 

 Copia certificada de instrumento público número 41,557 (cuarenta y un mil quinientos 

cincuenta y siente), topo CXVI centésimo décimo sexto libro IV cuarto, pasado ante la fe del 

Lic. Teodoro Ramírez Valenzuela, con fecha del día 03 de diciembre del año 2021, por la 

que se establece el contrato de compraventa por parte de la Sra. Rosa Elena Macedo 

Montes como la parte vendedora y por la otra parte la empresa Newport Homes, S. de R.L. 

de C.V., a través de su representante legal Moisés Alejandro Amezcua Orozco como la 

parte compradora del lote de terreno urbano y lote construido que ampara el 50% de la  

superficie de la fracción B con 4,817.77 m2. 

 

 Copia certificada de instrumento público número 41,556 (cuarenta y un mil quinientos 

cincuenta y seis), topo CXVI centésimo décimo sexto libro IV cuarto, pasado ante la fe del 

Lic. Teodoro Ramírez Valenzuela, con fecha del día 03 de diciembre del año 2021, por la 

que se establece el contrato de compraventa por parte de la Sra. Daría Alexandra 

Rodríguez Deraga como la parte vendedora y por la otra parte la empresa Newport Homes, 

S. de R.L. de C.V., a través de su representante legal Moisés Alejandro Amezcua Orozco 
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como la parte compradora del lote de terreno urbano y lote construido que ampara el 50% 

de la  superficie de la fracción B con 4,817.77 m2. 

 

 Copia simple de Título de concesión de Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT), Terrenos 

Ganados al Mar (TGM), emitido por la SEMARNAT a través la Dirección General de Zona 

Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, con numero de concesión No. DGZF-

818/18, de fecha 04 de octubre del 2018, que ampara una superficie de 1,912.93 m2, a 

favor de Daria Alexandra Rodríguez Deraga, para uso general. 

 

 Copia simple de Constancia de Compatibilidad Urbanística de oficio No. 

ODUMA/COMP/0643/2022, de fecha 08 de agosto del año 2022, compatible con las 

funciones para USO GENERAL en Corredor Urbano Costero (CUC). 

 

 Copia simple de factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario de 

numero de control 0P-1693/2022 Oficio OOM-D.G. 1104/2022 emitida por parte del 

Organismo operador municipal de agua potable, alcantarillado y Saneamiento de Bahía de 

Banderas. 

 


